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H;KÍa la reciipcr.uión econoniita

EXPOSICION DEL MINISTRO DE HACIEN
DA Y ECONOMU, SR. ROLF LÜDERS, EL
15 DE OCTUBRE DE 1982.

Nadie discute la gravedad de la recesión económica que afecta a nuestro país. Este fenómeno lo 
estamos viviendo después de un período de varios años de inusitada prosperidad. Dicha prosperidad 
fue fruto del sistema económico implementado durante el actual Gobierno, aunque también derivó de 
una situación de recuperación y un ingreso de recursos externos sin precedentes. Es por ello que aún 
deberemos abocarnos a ciertas reformas importantes que permitan transformar nuestra economía en 
una que pueda crecer rápida y autosostenidamente. La tarea inmediata es, pues, doble: reactivar, 
disminuyendo el desempleo y completar las bases de un sistema que pueda solucionar a mediano y 
largo plazo los problemas materiales más urgentes del país.

Estos dos grandes objetivos deben lograrse sin dogmatismos de ninguna especie, en un contexto 
de políticas coherentes con el sistema sociopolítico definido, y deben, además, estar coordinadas 
entre sí. En el corto plazo, el énfasis se deberá poner en la recuperación del nivel de actividad y, por 
sobre todo, en la disminución del desempleo. En el mediano plazo los objetivos principales de la 
política deberán ser el crecimiento económico, el aumento del empleo, la máxima igualación posible 
de oportunidades para todos frente al sistema económico, la independencia económica del país y una 
estabilidad de precios similar a la de nuestros principales socios comerciales.

Estos objetivos deberán, tanto por razones de eficiencia, como por la consideración que 
merecen ciertos valores tradicionales de nuestra sociedad o por simple pragmatismo, lograrse en el 
contexto de una economía mixta, en que la propiedad privada, el libre funcionamiento de los 
mercados, la apertura comercial y financiera al exterior y la subsidiariedad del Estado jueguen un 
papel fundamental. Un Gobiemo fuerte conducirá a la sociedad al bien común, sobre la base de 
normas impersonales. Aquél, además, fiscalizará estrictamente y  realizará todas aquellas tareas 
económicas que siendo necesarias, los entes privados no puedan llevar a cabo. En el corto plazo, esto 
último implicará, entre otras cosas, una acción solidaria con los trabajadores desempleados, así como 
también algún grado de intervención en la solución del problema de endeudamiento de las empresas, 
sin que esto último signifique otorgar subsidios. En el mediano y largo plazo, este rol demandará, por 
ejemplo, la acción estatal en la eliminación de la extrema pobreza: el financiamiento y manejo de 
ciertas actividades consideradas estratégicas para la seguridad nacional; el financiamiento del estudio 
de proyectos de inversión de gran envergadura; el apoyo téoiico y  financiero indirecto a la pequeña 
industria, agricultura y, en genera!, a la pequeña empresa de otros sectores. Es decir, en lo económico 
se aplicarán aquellas políticas que permitan el máximo de libertad individual compatible con la
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consecución del bien común. En ese sentido el Gobierno colaborará con e! sector privado en todo 
aquello que sea necesario para crear una economía pujante y capaz de absorber rentablemente toda la 
mano de obra de la economía chilena.

Mantendremos la política de libertad de precios y tasas de interés y, en materia cambiaría, tal 
libertad sólo será limitada para evitar la transitoria fuga de divisas inducida por períodos de 
incertidumbre a que pueda dar lugar la política cambiaria de países vecinos y para evitar fluctuaciones 
indeseadas de corto plazo en las cotizaciones de las monedas extranjeras. En materia monetaria, la 
política anunciada es activa, pero no inflacionaria, dado que se financiará internamente la 
recuperación del nivel de actividad, En ningún caso se permitirá la creación de una presión 
inflacionaria de demanda. Las alzas de precios que se están produciendo corresponden al impacto de ^
las sucesivas devaluaciones recientes del peso sobre el nivel de costos de los productos. >

El presupuesto fiscal mostrará este año y durante 1983 un pequeño déficit, que, en todo caso, *
se mantendrá por debajo de la caída de los ingresos fiscales debida a la propia recesión. Esto es, la 
política fiscal básica seguirá siendo de equilibrio; y se tendrá especial cuidado en evitar toda presión 
intlacionaria por esta causa. El gasto fiscal se irá reduciendo en términos reales y relativos al Producto 
Geográfico Bruto, sin perjuicio de reasignarlo hacia aquellos rubros más generadores de empleo. No se 
debe olvidar que, dentro de dicho gasto fiscal reducido, se está destinando una importante proporción 
—cercana al 2Ü por ciento durante 1983— a permitir la impiementación del nuevo sistema de 
seguridad social, de capitalización individual; y que la mayor parte del gasto está, en todo caso, 
orientada a darle un sentido de mayor justicia distributiva a todo el sistema. Como se explica más
adelante, la reforma tributaria se orientará a incentivar el ahorro, la inversión y la austeridad, todo e
ello sin suprimir la progresividad de los impuestos personales y minimizando, en lo posible, toda otra 
distorsión que pudiera producir la tributación en la asignación de los recursos.

Se mantendrán la apertura comercial y financiera y la neutralidad del tratamiento de los 
distintos sectores de la economía, sin perjuicio de encaminar la actividad productiva de bienes hacia 
las exportaciones y de adoptar —con toda la energía del caso- las medidas antidumping aceptadas 
bajo las reglas del GATT.

En materia laboral y de ingresos se continuará paulatinamente perfeccionando el funcionamien- *
to  del mercado del trabajo, para asegurar así el máximo de empleo pon una remuneración justa. La »
regla básica de la distribución será el aporte productivo directo o indirecto de cada cual, que se
complementará —sin duda— con el esfuerzo redistributivo del sistema para igualar oportunidades, t
proteger a aquellos que no pueden —por defectos físicos o intelectuales— obtener un ingreso mínimo, 
y proveer para los jubilados, entre otros. Igualmente, se introducirán paulatinamente al sistema 
financiero las reformas necesarias para incentivar una mayor formación y difusión del capital de 
riesgo, y para disminuir relativamente el volumen de crédito.

Finalmente, es necesario señalar que la adopción de las medidas que estas políticas generales 
impliquen, e incluso la evolución de las políticas específicas, serán materia de consulta y participación 
de los elementos más idóneos con que, en cada especialidad, cuente el país, con el objeto de lograr la 
máxima estabilidad del aparato institucional que así se estructure.

La presente exposición, que excede las materias que normalmente cubre un Estado de la 
Hacienda Pública, hace una breve reseña histórica previa al análisis de las causas de la actual recesión.
Luego expone el Estado de la Hacienda Pública del año 1981 propiamente tal, para continuar con una 
descripción de la situación económica nacional e intemacional. Después analiza los principales 
factores que han retardado el crecimiento de mediano y largo plazo, para, finalmente, plantear las 
soluciones que se están implementando, tanto para nuestros problemas coyunturales, como para 
aquellos más fundamentales.

INTERVENCIONISMO Y PROTECCIONISMO

Después de más de tres décadas de escaso crecimiento económico y  de tasas de inflación en 
aumento —producto de la estrategia de desarrollo escogida— dicho proceso desembocó en la crisis 
sociopolítica de 1970*1973. Durante el período 1940-1970 el Producto Geográfico Bruto por persona 
tan solo credó en un promedio de 1,6 por ciento anual, y  la tasa de infiadón, que fuera alrededor de 
6 por den to  hacia 1940, aumentó a un nivel del orden de 30 por ciento hacia 1970.

♦
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Durante 1970-1973 el proceso sólo se radicalizó. La economía prácticamente se cerró al 
comercio internacional, exceptuando las exportaciones tradicionales y las importaciones neces^ias 
para permitir la sobrevivencia de la población. Las actividades productoras se estatizaron a un ritmo 
sin precedentes y la economía privada fue intervenida en casi todos los aspectos. Finalmente, el gasto 
público se incrementó sin control alguno y sin im financiamiento adecuado. El resultado fue 
desastroso: la inflación aumentó violentamente, llegando a una tasa de aproximadamente 500 por 
ciento durante 1973. El Producto Geográfico Bruto por persona cayó violentamente, llegando a 

* hacerlo en un 7,1 por ciento ese mismo año. Aún más, la relación de causalidad entre la falta de
übertad económica y la asfixia de las übertades cívicas se hizo evidente para una proporción elevada
de la población. , . . . • • i

Ello contribuyó al pronunciamiento militar del 11 de Septiembre de 1973. El objetivo prmcipal 
de esa gesta histórica fue impedir que el país cayera definitivamente en un sistema totalitario de

Gobiemo. u- • '  i
Como es conocido, en materia económico-social el cumplimiento de ese objetivo impuco la

adopción de un sistema de economía mixta, con un fuerte énfasis en la existencia de mercados libres 
y en el respeto a las decisiones económicas individuales. Así, desde 1973 se restableció la propiedad 
privada como la base del sistema económico, sin perjuicio de mantener la existencia de algunas 
empresas estatales, cuando ello se justifique socialmente. Además, se restableció la libertad de predos 
y tasas de interés; se abrió la economía al comercio internadonal y a los flujos de capitales y créditos 
externos; se limitó, hasta donde fue posible y conveniente, el papel del Estado, circunscribiéndolo a la 
normalización y control del proceso económico; y, en fm, se expandió aún más, en términos reales, el 
monto del gasto social dirigido a los sectores de menores ingresos, con el objeto de igualar las 
oportunidades que el sistema ofrece a todos los ciudadanos.

La libertad de empresa, la disponibilidad de recursos y la disciplina fiscal hicieron posible que la 
adopción del esquema escogido permitiera a su vez una rápida expansión económica, en estabilidad. 
No debemos olvidar que antes de 1930 un sistema parecido le había permitido al país alcanzar niveles 
de ingreso por persona que lo situaban entre los de mayor desarrollo relativo en América Latina, En 
efecto, entre 1973-1980 la economía creció en un 26%, al mismo tiempo que la tasa de inflación cayó 
a un 31,2«fe anual en el último de esos años. El país llegó a acumular 4 ,0  mil millones de dólares en 
reservas de oro y moneda extranjera y llegó a tener por varios años un superávit fiscal. Las 
remuneraciones al trabajo, si bien todavía no alcanzaban a superar el SOit del Producto, crecieron a 
un ritmo substancialmente superior al del propio Producto,

LAS CAUSAS DE LA ACTUAL RECESION

Hacia 1980, todo hacía suponer que el país había entrado en una etapa de crecimiento alto y 
autososterúdo, que le permitiría salir del subdesarroUo. Dicho convencirmento interno fue transmitido 
al exterior del país, y compartido por la banca extranjera. El mismo dio lugar a una demanda sin 
precedentes por créditos para satisfacer la necesidad de bienes durables (casas, departamentos, autos, 
televisores y otros) y de otros activos de inversión.

Externamente produjo la voluntad de otorgar mayores créditos a Chile, los cuales fueron 
tomados con gran avidez, dado que la política cambiaria hacía que el costo de ellos apareciera como 
mucho más bajo que el de los créditos en moneda nacional. Este fenómeno de endeudamiento masivo 
se vio posibilitado, sin duda, por la garantía estatal implícita que tienen los depósitos en las 
instituciones financieras controladas por la Superintendencia respectiva. Esto permitió una violenta 
expansión del gasto.

El ritmo de tal expansión no era sostenible en el tiempo, ya que el país no habría podido 
generar los recursos para servir la deuda que hubiera resultado de dicha expansión. Ello se hizo 
evidente dentro de la primera parte de 1981 y al ajuste económico requerido por esta realidad vino a 
sumarse el efecto que la recesión internacional estaba produciendo a nuestra economía por la vía de la 
baja de los predos del cobre y de otros productos de exportadón y del alza de las tasas de interés 
intemadonales.
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Una cuantificación aproximada del fenómeno sugiere que el ritmo de exceso de gasto durante el 
primer semestre de 1981 equivalió a un flujo de unos tres mil millones de dólares anuales, un tercio 
del cual se puede atribuir a la recesión internacional.

El fuerte aumento del gasto interno, financiado por endeudamiento externo, provocó dos 
fenómenos adicionales de extraordinaria importancia. Por un lado, la economía perdió competitividad 
internacional. En efecto, el crecimiento del gasto produjo un fuerte aumento de la demanda por 
bienes y servicios, entre ellos los que no se transan internacionalmente (como los que generan la 
construcción y los recursos financieros, por ejemplo). Los respectivos productores, para poder ^
satisfacer dicha demanda, se vieron en la necesidad de presionar sobre el mercado laboral, lo que elevó 
el nivel general de las remuneraciones mucho más allá de lo que pennlfiría a los productores locales de
bienes transables intemacionalmente competir con el extranjero. Este fenómeno —agravado por la alta '■
tasa de interés, producto del mecanismo de ajuste escogido— explica, entonces, la desprotección de las
actividades sustitutivas de importación a partir de 1980*81, y la falta de vigor que mostraron desde
entonces las exportaciones no tradicionales. Se trató, pues, de un fenómeno coyuntural, que implicó
una tasa de cambio real en rápido deterioro, y que se puede revertir, como se ha estado haciendo, con
los instrumentos cambiarlos y monetarios a nuestra disposición.

El fenómeno que estamos analizando produjo un alto nivel de endeudamiento en relación a los 
patnmonios de las empresas y las familias. Las decisiones de endeudamiento se tomaron en un 
momento en que las tasas de interés reales se habían acercado a las internacionales; en que la apertura
financiera hacía suponer que se mantendrían en ese nivel; en que las empresas pensaban que el país ^
había logrado la etapa de crecimiento rápido y autosostenido; y, en fin, en que las personas contaban ^
con remuneraciones reales rápidamente crecientes. El problema se produjo, entonces, cuando se hizo 
evidente que los recursos externos no podían seguir llegando al país al ritmo de los años 1980 y 1981,
Así, se tuvo que producir el correspondiente ajuste interno. La caída en el nivel de actividad, el alza 
de las tasas de interés real, el desempleo, la caída de las remuneraciones reales, los efectos de la 
recesión internacional sobre los precios de muchos de los productos; es decir, todo contribuyó a que 
se generara un problema financiero de gravedad en las empresas y  familias, que eventualmente recayó 
en el propio sector financiero por la vía de la cartera vencida. En esta materia deberá hacerse esfuerzo
a la brevedad posible, para permitir que los agentes productores puedan reasumir cuanto antes sus *
actividades normales.

En todo caso, es necesario que la población tome clara conciencia de que una gran mayoría de 
las empresas del país ha sufrido, en los últimos dos años, pérdidas de capital y de ingreso 
significativas, al punto de ser paralizantes en muchos casos, como consecuencia, en parte importante, 
de la pérdida de competitividad antes aludida, y del costo de una deuda que —a la luz de lo ocurrido- 
resulta excesiva. Por ejemplo, una muestra de 44 sociedades anónimas registra para el primer semestre 
de 1982 una pérdida total del orden de 9.500 millones de pesos, equivalente a un 5,7% del patrimonio 
de dichas empresas. Por otra parte, de acuerdo a dicha muestra, los gastos financieros equivalen a un 
20% del valor total de los insumos directamente ligados al proceso productivo, tales como materias 
primas, remuneraciones, y otros gastos de fabricación.

Así, si queremos que el país vuelva a crecer, y pueda resolver el problema del desempleo y de las 
remuneraciones inadecuadas, debemos crear las condiciones que permitan a las empresas obtener 
utilidades normales, al mismo tiempo que buscar mecanismos de renegociación —sin costo para el 
Estado— de sus deudas, en condiciones que las faculten para recuperar sus niveles normales de 
actividad.

El bien común exige que toda persona que lo desee tenga a su disposición un empleo 
dignamente remunerado. Dicho objetivo requiere, sin embargo, de la existencia de empresas que 
busquen con toda la energía de sus directivos la expansión de sus actividades. El único medio que 
existe para lograr esto último consiste en crear un ambiente en que las empresas puedan lograr 
utilidades normales bajo reglas del juego estables. Lograr tal cosa debe ser una tarea prioritaria de esta 
etapa de nuestro desarrollo económico. A menudo se confunden, en esta materia, medios y fines.
Debe quedar claramente establecido que un medio importante para lograr un pleno empleo 
productivo y sostenible en el mediano y largo plazo será siempre la existencia de un sector empresarial 
privado fuerte y sólidamente rentable.
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EL ESTADO DE LA HACIENDA PUBUCA DURANTE 1981

El año 1981 resulta ser —a la luz de los antecedentes anteriores- aquel en que se hacen 
evidentes los problemas coyunturales que hoy enfrenta nuestra economía. Hacia el fin de ese año no 
solamente se empiezan a reducir los ñujos de recursos externos, después de varios meses de ingresos 
extraordinariamente elevados, sino también vuelven a subir las tasas de interés de las colocaciones de 
corto plazo, que promedian un 38,7 por ciento real anual durante el período, después de haber bajado 
a una tasa anual de 5,7 por ciento durante el último trimestre de 1980. Igualmente, durante 1981, 
uno de los grandes conglomerados empresariales privados experimenta las primeras dificultades graves 
y el Gobiemo se ve obligado a intervenir ocho instituciones financieras. El déñcit comercial de 2.598 
millones de dólares registrado en el año refleja principalmente la falta de competitividad de nuestras 
actividades productoras, como también el impacto de la recesión internacional, en especial sobre los 
precios de nuestros principales productos de exportación.

Sin embargo, los resultados económicos generales de 1981 son todavía extraordinariamente 
buenos. El Producto Geográfico Bruto crece en un 5,3 por ciento, la tasa de inflación, medida por el 
IPC, es sólo de 9,5 por ciento; y el IPM varia en -3,9 por ciento. Las exportaciones llegan a 3.960 
millones de dólares y la balanza de pagos es ligeramente favorable, acumulándose otros 70 millones de 
dólares en reservas. La tasa de desempleo cae desde un 12 por ciento promedio en 1980 a un 10,8 por 
ciento en 1981; y los salarios reales aumentan en 7,0 por ciento. Es decir, aparentemente el país no 
estaba siendo afectado por ia recesión internacional, que ya estaba haciendo estragos en muchos 
países, incluyendo a varios de la región.

La situación físcal de 1981 refleja claramente la política de estricta disciplina aplicada tan 
acertadamente por el Gobiemo desde que asumiera. El Fisco muestra un superávit equivalente a 1,6 
por ciento del Producto Geográfico Bruto y el gasto físcal llega a ser un 25,1 por ciento del mismo 
PGB, dfra que se compara con el 26,4 por ciento de 1970 y el 44,9 por dentó de 1973. Del total de 
ingresos fiscales el 42,6 por dentó corresponde al EVA, y el 20,0 por dentó a los impuestos sobre la 
renta. El gasto por su parte, se concentra en un 54,7 por dentó en materias sociales (educación, 
asignadones familiares, pensiones, programas de alimentación y atención a menores, etc.).

El sector público, que comprende, además del Fisco, a las Institudones Fiscales y a las 
Empresas del Estado, incluyendo CORFO y sus filiales, también se encontraba durante 1981 en una 
excelente situación finandera. Como un todo, el sector público tuvo un superávit de 15 mil millones 
de pesos que equivale a un 1,2 por dentó del PGB.

Asimismo, las inversiones públicas llegaron a ser de 72 mil millones de pesos. Es más, el 
superávit del sector público permitió amortizar antidpadamente ciertas deudas, por lo que este sector 
representó una presión infladonaria negativa durante dicho período.

Las empresas del Estado mostraron durante 1981 utilidades de 9.522,1 millones de pesos, 
equivalentes al 2,7 por dentó de su patrimonio contable. Este resultado p eg ad o  corresponde, sin 
embargo, a un conjunto de empresas con resultados dispares. Por un lado, existieron empresas como 
ENAP, CHILECTRA, ENTEL y CODELCO, cuyas utilidades podrían considerarse como normales. 
En cambio, por otro lado hubo varias empresas con importantes pérdidas, como por ejemplo, LAN, 
CAP, ENACAR.

Finalmente,el año 1981 terminó con una deuda extema de mediano y largo plazo de 12.553 
millones de dólares, esto es, un 33,4 por dentó superior a la de comienzos de año. Si a lo anterior se 
agrega la deuda extema de corto plazo se configura a dicha fecha un monto de pasivos con el exterior 
ascendente a 14.738 millones de dólares. Se amortizaron créditos de mediano y largo plazo por un 
total de 1.792 millones de dólares, y se pagaron intereses correspondientes a estos créditos por 1.423 
millones de dólares. Por último, se tuvo un déficit en la balanza comercial de 2.598 millones de 
dólares y se obtuvieron nuevos créditos de mediano y largo plazo por la d fra  record de 5.107 millones 
de dólares.

Tal como ya se expresó, durante 1981 se inicia también el ajuste requerido por el exceso de 
gasto. La autoridad económica optó por lo que se ha dado en llamar el mecanismo de “ajuste 
automático” . La adopción de dicho mecanismo implicó que la reducción en el flujo de créditos 
externos hiciera subir la tasa de interés, porque hubo menor crédito disponible. Esto redujo el nivel de



•gasto, porquft los agéntes invirtieron menos y redujeron las compras, principalmente de bienes 
durables. Se supuso que la reducción del gasto a su vez induciría a las empresas a bajar sus precios, y a 
los trabajadores a bajar sus remuneraciones, con lo que nuestra producción se haría más competitiva, 
reduciéndose las importaciones y expandiéndose las exportaciones, todo lo cual eliminaría el 
desajuste. Pero esto no sucedió y fue así en parte por rigideces existentes entonces en el mercado 
laboral y en parte por una creciente expectativa de que el gobierno alteraría su política, devaluando el 
peso y cambiando de estrategia. En cambio, ía reducción en el gasto se tradujo —frente a la rigidez a la 
baja en los precios y salarios nominales— en una fuerte caída en el nivel de la actividad interna, 
inducida en lo inmediato por una gran reducción en la variable monetaria que está más vinculada a 
dicho nivel.

LA ECONOMIA EN LA ACTUAUDAD

La situación actual es por todos conocida. Internamente, el Producto Geográfico Bruto debe 
caer este año en alrededor de 13 por ciento con respecto a 1981; la producción industrial fue en 
agosto un 18,2 por ciento menor que el mismo mes del año pasado; las ventas de bienes alimenticios, 
vestuario, insumos para la construcción y electrodomésticos, han caído en 9,1; 20,4; 51,2 y 55,0 por 
ciento respectivamente en agosto con respecto a igual mes del año pasado; la tasa de desempleo supera 
el 20 por ciento; y las empresas tienen generalmente niveles de endeudamiento que exceden lo 
conveniente y están sufriendo importantes pérdidas de capital que dificultan la reactivación.

Extemamente, el país está enfrentando mercados con precios muy deprimidos y tasas de interés 
muy elevadas, en comparación con los niveles históricos. Existe una tendencia al proteccionismo, qup. 
es resistida por los principales países occidentales, y una predisposición a negar nuevos créditos a los 
países de nuestra región. Afortunadamente el orden interno, la disciplina fiscal y las líneas generales 
de nuestra política económica han distinguido a Chile claramente de otros países, por lo que se nos 
tiende a diferenciar lo suficiente como para evitar que dicha actitud nos afecte significativamente.

Por último, Chile debe soportar una alta deuda externa. El nivel de ésta, —a mediano y largo 
plazo—, alcanzó al 30 de junio de este año a un total de 13,5 miles de millones de dólares, de los 
cuales un 65 por ciento corresponde al sector privado y el saldo al sector público. Sólo el servicio de 
esta deuda (amortización e intereses) implicará un desembolso de alrededor de 3.640 millones de 
dólares durante 19S3, monto que se espera financiar con la renovación rutinaria de las líneas de 
Créditos de mediano y  largo plazo, los desembolsos de nuevos créditos (principalmente para obras 
públicas generadoras de empleos y otras inversiones del sector público) por 1.700 millones de dólares; 
y el excedente de la balanza comercial, que se prevé superior a los 700 millones de dólares. Sin duda, 
el convenio que se terminó de negociar con el personal técnico del Fondo Monetario Internacional y 
que está en los trámites de aprobación de su directorio, facilitará este financiamiento, pero el 
excedente presupuestado de la balanza comercial es un claro indicador del enorme esfuerzo que 
tendrá que hacer toda la población para permitir que el país cumpla con sus compromisos.

A pesar de ser en extremo delicada, la actual situación económica es, sin embargo, fuente de 
oportunidades de crecimiento económico a corto plazo. Por un lado, es evidente que una.parte de 
nuestra recesión se puede atribuir a causas internas, susceptibles de ser corregidas dentro de plazos 
razonables con los instrumentos de política que están a disposición del Gobierno. Ello ha de permitir 
una recuperación que en todo caso, será lenta, pero que tendrá lugar aunque la recesión intemacional 
continúe.

Por otro lado, Chile puede esperar incrementar su participación en los mercados de bienes 
internacionales aunque éstos sigan estancados. En general, nuestras exportaciones no tradicionales no 
tienen significado en los mercados externos, de tal modo que, mejorando nuestras condiciones de 
oferta, podremos ganar participación en ellos sin que tal cosa produzca una reacción extema adversa.

Por estas razones somos optimistas respecto a la posibilidad de una reactivación moderada de 
nuestra economía, a pesar de que anticipamos una situación internacional que sólo se recuperará muy 
lentamente y a mediano plazo. Dada la gravedad de la crisis mundial estamos previendo que el nivel 
real de colocaciones financieras internacionales incluso puede llegar a caer levemente durante los 
próximos años. Por todo ello, es evidente que el esfuerzo de reactivación lo tendremos que hacer en las 
peores condiciones externas existentes desde la crisis de 1930.

2122



LAS TENDENCIAS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO

A pesar de que la gravedad de nuestra situación recesiva es claramente de carácter coyuntural, 
no es menos cierto que el país tiene ciertas características institucionales que aún deben ser 
modificadas, para poder lograr el crecimiento autosostenido mediante el cual remediaremos los 
problemas de pobreza y desempleo. Es más, la superación del desafío coyuntural se debe lograr 
simultáneamente con el avance en ciertas reformas fundamentales que pemiitan crecer rápida y 
establemente.

Es evidente que Chile ha tenido una tasa muy baja de crecimiento del ingreso por habitante 
desde 1930. La explicación de dicho fenómeno es muy compleja, y sin duda excede el ámbito 
socioeconómico. Sin embargo, habiéndose resuelto en Chile, en gran medida, el problema de la 
distorsión de la asignación de los recursos, hay dos factores que —a nuestro entender— han 
contribuido poderosamente a ese resultado, y que deben ser superados.

Está, en primer lugar, la baja tasa de ahorro del país. Hoy se sabe que la principal explicación 
del crecimiento económico de cualquier comunidad se encuentra en su tasa de inversión. Esta, a su 
vez, depende de la tasa de ahorro interna y de los créditos externos que reciba la respectiva economía. 
Estos últimos, sin embargo, son siempre limitados, y en nuestro caso ya hemos hecho extenso uso de 
ellos, de tal manera que no podemos basar el crecimiento futuro en un aumento significativo de los 
mismos. Por tal motivo, si deseamos crecer más rápidamente debemos hacer un mayor esfuerzo de 
ahorro interno. Nuestra tasa de ahorro ha sido normalmente alrededor de 12 por ciento del Producto 
Geográfico Bruto. En cambio, otros países en desarrollo que han logrado crecer con rapidez ahorran a 
tasas que superan largamente el 20 por ciento.

En segundo lugar, está comprobado que eí crecimiento económico requiere de reglas estables. 
Sólo así los agentes económicos —sean ellos empresarios públicos, privados o trabajadores— pueden 
planificar y llevar a cabo programas de largo aliento. Condición esencial para dicha estabilidad es que 
la normativa reconozca la existencia de la realidad que está dada y, tomando en consideración los 
principios inspiradores de la política del Gobierno, ofrezca soluciones a los problemas concretos del 
país.

Lo anterior exige un consenso mayoritario en tomo a aquellos principios generales, como 
también la participación responsable de quienes tienen los conocimientos específicos en cada una de 
las materias que son de su particular responsabilidad. Esta participación sólo podrá fructificar si todos 
los sectores están dispuestos a considerar seriamente proposiciones de solución alternativas a las de su 
primera preferencia y si existe, como estoy convencido de que la hay, una gran mayoría del país que 
concuerda en las ventajas de una economía de mercado, en cuyo contexto el Estado defina normas 
impersonales y controle su cumplimiento con vistas al bien común, cuya- consecución es su primera 
responsabilidad.

EL PAPEL DEL ESTADO

La mejor tradición chilena señala que los Gobiernos dotados de fuerte autoridad, que a la vez 
han garantizado el ejercicio de las libertades económicas y  de iniciativa de los particulares, han 
presidido los períodos de mayor progreso en la historia del país.

En cambio, Chile perdió posiciones en la comparación de sus tasas de crecimiento con las de 
otras naciones cuando el Estado comenzó a asumir una progresiva función intervencionista y 
empresarial, hasta alcanzar ella un grado como el del período 1970-73, que se demostró insostenible.

La acción del actual Gobiemo permitió al Estado desprenderse de la mayoría de las empresas 
que estaban en su poder. Pese a ello, tal movimiento afectó sólo una parte menor de los activos totales 
que permanecían bajo control estatal.

El cambio más significativo, en todo caso, se ha producido en la descentralización de ciertos 
servicios sociales, como los de salud, vivienda y educación.

El marco general que se le da al papel del Estado está claramente definido en la Declaración de 
Principios del actual Gobierno y en la Constitución de 1980. No cabe duda de que en esta materia se 
le asigna al Estado un papel clave en la definición y control sobre la ejecución de las normas que han
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EL PROBLEMA DE LA DISTRIBUCION

de regir la actividad económica para orientarla al bien común. En este sentido, el Estado debe jugar un 
rol preponderante en la creación del ambiente necesario para que empresarios y trabajadores aúnen 
esfuerzos y el país pueda lograr una tasa de crecimiento rápida, que permita absorber la demanda de 
empleos. Luego, debe velar, por que se produzca una distribución equitativa de la renta, en el sentido 
de que se premie adecuadamente el esfuerzo productivo de cada cual y se iguale —hasta donde es 
humanamente posible- las oportunidades de progreso material de los habitantes del país. En este
sentido, debe tenerse especial cuidado en velar porque estos programas no coarten los incentivos 'V
individuales para que cada cual pueda encontrar una solución propia al problema económico. En todo 9
caso, a través del proceso de dictación de normas, el Estado debe servir de guía a los agentes privados, *
orientándolos en sus actividades productivas dentro de un marco e.^table, coherente y eficiente.

En cuanto al rol subsidiario del Estado» éete deberá cjcrccrsc con la mayoi piudeuda y 
efectividad posibles. Por el momento, esta labor se está realizando por medio del manejo de ciertas *
empresas, y especialmente a través del financiamiento y el otorgamiento de algunos servidos sociales.
El criterio general preponderante ha sido el de la minúmización del tamaño del Estado. La realidad 
exige perfecdonar dicho criterio a la luz de los eventos que estamos presenciando. En materia social, 
la subsidiariedad debe servir para practicar la solidaridad con todos aquellos que tienen problemas de 
empleo y de otra índole, los cuales no pueden resolver individualmente ni a nivel familiar. También, y 
dado el legado que hemos recibido, pareciera conveniente restablecer el apoyo estatal a dertas 
actividades que es urgente reactivar y que podrían ser —bajo otras circunstancias históricas- 
netamente privadas, pero que en este tiempo no han surgido con la fuerza deseada. Nos referimos al
apoyo a las exportaciones, a las infraestructuras y, en general, a la preparadón de proyectos de ^
inversiones mayores.

Evidentemente, el proceso de la privatización de las empresas estatales debe continuar, salvo 
aquellas que no puedan ser objeto del mismo por motivos de seguridad nacional. En las actuales 
drcunstandas la licitadón intemadonal de varias de las primeras parece un medio inconveniente de 
venta. Por ello hay que encontrar una fórmula que permita la amplia difusión de su propiedad entre 
los particulares chilenos, dejando quizás una proporción minoritaria de su capital en las manos del
propio Estado. Mientras estas empresas no sean tra.spasadas al sector privado, deberán poder realizar •
los proyectos de inversión considerados rentables por ODEPLAN y/o  los organismos pertinentes, y ♦
deberán quedar sujetas a la misma fiscalización y difusión de informadón que las sociedades anónimas 
abiertas.

En materia de financiamiento del sector público, debe continuar velándose por un estricto 
equilibrio presupuestario estructural del fisco, y un déficit del saldo del sector público que, en todo 
caso deberá ser menor que la inversión respectiva y finandado con recursos externos, para evitar
presiones infiadonarias emanadas del sector público. ®

Una distribución justa de la renta es uno de los problemas más difíciles de resolver en toda 
sociedad. Cualquier acdón que se tome al respecto debe necesariamente ser coherente con los valores 
que inspiran toda la acción social del Estado. Una redistribución de la renta inducida por el Estado 
parece atentar contra la libertad de cada cual para disponer de lo suyo y por ello, la distribución más 
equitativa tiende a ser aquella que pone el peso sobre el premio que cada individuo ha de redbir de 
acuerdo a su efectivo aporte al producto social.

Sin embargo, es evidente que cualquier concepto de justicia lleva implícita la noción de una 
razonable igualdad en las condiciones inidales en que todos los ciudadanos tienen acceso al proceso 
productivo. En la medida en que dicha igualdad no se dé —como, a pesar de los esfuerzos hechos, aún 
no se da en Chile— parece adecuado que el Estado intervenga para crear dichas condidones y permitir, 
entonces, un arreglo social aceptable para todos. Por ello, el Gobierno continuará agilizando el gasto
social, para lograr los objetivos mencionados, sin perjuicio de los esfuer2 0 s que se hagan por racionali- »
zar dicho tipo de gasto.

En todo caso, y con la franqueza que caracteriza a este Gobierno, debemos llamar la atención 
hacia la relación directa que existe entre el nivel de las remuneraciones en cada una de sus categorías y
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el nivel de desempleo. En el corto y en el mediano plazo un nivel de remuneraciones exagerado para 
las condiciones del país —que, sin em balo , todos podemos encontrar inadecuado en términos 
absolutos, como sucede de hecho- reduce la cantidad de empleo demandada por las empresas, ya sea 
porque la situación financiera de éstas no les permite contratar más gente, ya sea porque sus 
productos son desplazados del mercado nacional y/o de exportación por sus altos costos. La mejor 
demostración de lo que se está aseverando la podemos encontrar en lo que ha sucedido en el país 
durante el último año.

Con todo, el Gobiemo no pretende intervenir en el proceso de fijación de las remuneraciones 
del sector privado^ dado que las remuneraciones óptimas y más justas sólo se pueden determinar en 
cada empresa en consideración a los factores específicos que condicionan su mercado y quehacer 
productivo. El Gobiemo sólo velará por que dicho proceso se ajuste a la ley y evitará que se cometan 
abusos. En cuanto a las remuneraciones reales del sector público, buscará un mecanismo que permita 
a éstas seguir paulatinamente ajustando a las del sector privado.

Decíamos, antes, que un país que altera radical y continuamente las normas que guían la 
actividad económica, no puede desarrollarse. Igualmente, im país en que la distribución del ingreso 
cambia violentamente cada cierto número de años no puede esperar que existan las condiciones para 
un crecimiento estable, dado que se altemarán períodos de gran inestabilidad laboral con períodos de 
pérdida de capital de las empresas. Nuestra experiencia reciente es de grandes ciclos en esta materia. 
Sabemos que durante los últimos dos años se ha producido una gran descapitalizacíón de las empresas, 
ahora último acompañada de un gran desempleo. Es importante evitar, hasta donde es posible en el 
ajuste que se está produciendo, otro ciclo más, pues él podría tener consecuencias imprevisibles. El 
Gobiemo hará todo lo necesario para lograr estabilidad en esta materia con el manejo prudente de los 
instmmentos a su disposición.

Sin embargo, la mayor parte del esfuerzo para evitar otro ciclo deberá provenir del sector 
empresarial, el cual propenderá a obtener utilidades normales a mediano y lai^o plazo y evitar a 
toda costa caer en la tentación —no sin justificación, pero demasiado prevaleciente, en algunos casos, 
en el pasado- de maximizar utilidades a corto plazo. En esto se pone en juego no sólo la velocidad de la 
reactivación, sino todo el sistema económico y de valores del país, y estamos ciertos de que el 
empresariado responderá a este nuevo desafío. Es evidente que un esquema económico podrá ser más 
libre mientras mayor sea la conciencia que tengan sus agentes del tipo de acción que se requiere de 
ellos para lograr el bien común. En este caso debemos propender a la moderación en las utilidades de 
corto plazo de las empresas, tal como en las demandas salariales. Ello permitirá lograr la reactivación y 
absorber efectivamente el desempleo. Una vez obtenido eso, podemos pensar en un crecimiento 
estable para beneficio —en relación a su aporte— de todas las partes involucradas. En todo caso, el 
Estado irá dando a unos y a otros las señales que corresponda, de tal modo de ayudar al proceso de 
ajuste. Para ello se está implementando un programa de comunicación con los sectores empresariales y 
laborales.

Sin embargo, es importante destacar que el autocontrol volimtario de las tasas de utilidad por 
parte de los empleadores no implica que el Gobiemo desee limitar la capacidad de desarrollo de éstas, 
sino todo lo contrarío. En este sentido, no se favorecerá ni desalentará la existencia de las 
agrupaciones de empresas, dado que la existencia de la competencia interna y externa asegura que su 
aeciiniento siempre irá aparejado con la producción de bienes y  servicios en condiciones más 
favorables para los consumidores. No obstante, no se alterará tampoco en absoluto la política de 
desconcentración bancaria, pues la concentración se estima inconveniente para la mejor asignación de 
recursos del país y, para una sólida estabilidad financiera del sistema.

Finalmente, somos de opinión de que no existe país verdaderamente desarrollado en el cual 
dicho desarrollo no se haya difundido a través de todo el territorio. Si queremos desarrollarnos —y en 
eso estamos- debemos propender a un crecimiento regional más rápido. En Chile, evidentemente, en 
el pasado se tendió a discriminar a favor de la Metrópoli por medio de la distribución del gasto 
público y del sistema de decisiones. Se continuarán y acentuarán los esfuerzos del actual Gobiemo 
por descentralizar las decisiones económicas estatales, y se reforzarán al máximo racional posible las 
inversiones públicas de tipo regional, para revertir hasta donde sea conveniente el proceso anterior.
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LOS GRANDES OBJETIVOS

En lo económico, el país debe -e n  esta e tap a - reactivar simultáneamente su economía y hacer 
las reformas necesarias para poder entrar definitivamente en un proceso de crecimiento autosostenido.
Sin duda la reactivación aminorará el problema del desempleo, pero es absolutamente esencial 
implementar -com o se ha empezado a hacer- una serie de programas complementarios de obras 
públicas que permitan absorber ahora el máximo económicamente posible del remanente del
desempleo no friccional. El crecimiento autosostenido, acompaííado de una política de remunerado- ^
nes adecuada, permitirá lenta, pero seguramente, absorber en forma productiva y definitiva el
desempleo. En todo caso, hemos nombrado una comisión de los más conocidos expertos de nuestro
medio, a la que también invitaremos en consulta a otros del extranjero, para, que nos propongan —si es
del caso— medidas adidonales en este campo.

Por una parte, la reactivación de la economía se logrará por medio de la implementadón de un 
conjunto de políticas que se están implementando simultáneamente y que se desprenden del 
diagnóstico y de los principios que analizáramos en las secdones anteriores. Entre ellas cabe destacar:

a) La restitudón de la masa monetaria, definida restringidamente, a lo menos a su valor real de 
junio de 1981. Para ello ya se ha anunciado la correspondiente política monetaria, el éxito de la 
cual será especialmente función de las expectativas y del comportamiento de los predos de las 
empresas privadas en los próximos meses. En este sentido, la acción del Banco Central estará 
condicionada al comportamiento de los agentes económicos,

b) La utilización limitada de nuestras reservas internacionales. ^
c) La canalizadón, a través del Banco del Estado y otros Bancos participantes, de recursos para la 

construcción y la agricultura, dos sectores que utihzan mucha mano de obra y que son aptos 
para impulsar la reactivación a través de todo el país.

d) La impiementación de un mecanismo que facilite la renegociadón de las deudas de las empresas 
por parte de las institudones financieras y que Ies permita a las primeras reasumir sus niveles 
normales de actividad, sin que ello implique un subsidio estatal. Esta acción complementa la 
existenda del dólar preferencial, que ya significa un menor desembolso para empresas y familias, 
de 32.000 millones de pesos durante el último trimestre de este año, y de más de 40.000 
millones de pesos durante el próximo año.

e) Un esfuerzo especial para incrementar las exportaciones, con apoyo estatal en la reorganización 
y fijiandamiento del aparato promotor, y la mantendón de un tipo de cambio que permita una 
rápida reactivación de las exportadones no tradicionales.

f) La impiementación efectiva de acciones antidumping en aquellos casos en que las medidas se 
justifiquen de acuerdo a las reglas del GATT.

g) Una política monetaria que conduzca a una tasa de interés compatible con la necesidad de 
reactivación. Cabe advertir que por la propia mecánica del manejo monetario dicha tasa, 
expresada en términos reales, debiera ser menor en el corto plazo de lo que es posible mantener 
en el país a mediano y largo plazo. Dado que tenemos en Chile un gran déficit de capitales, cabe 
esperar que la tasa mínima interna esté determinada por la tasa internacional rea! de interés. En 
todo caso, será política nuestra evitar en todo lo posible que las tasas reales de interés de las 
colocaciones vuelvan a alcanzar los niveles que las caracterizaron en los últimos años, en que no 
sólo fueron extremadamente altas, sino, además, muy fluctuantes; y

h) Una política salarial equitativa, compatible con la reactivación, que propenda al mayor empleo 
posible.
Por otra parte, el crecimiento autosostenido requiere, en primer lugar, de la estabilidad de un 

conjunto coherente de políticas como las enumeradas al comienzo de esta exposición, para que los 
agentes económicos inviertan y desarrollen con v^or sus actividades de expansión y para que exista el 
orden y la paz social que ese mismo proceso necesita. Juzgamos que, sin lugar a ninguna duda, los 
elementos básicos del actual sistema económico (propiedad privada, libertad de fundonamiento de los 
mercados, apertura comercial y financiera y un gobierno fuerte que normaliza, controla y juega un 
papel subsidiario) corresponden a nuestra tradición y deben seguir constituyendo la base de nuestro 
desarrollo. La implementadón de dichos principios, sin embargo, admite la adopción de diferentes
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esquemas específicos, los cuales deben variar de acuerdo a Us circunstancias, y requieren la 
participación, en grados diferentes, del mayor número de personas capacitadas. El único requisito de 
esta participación debe ser el respeto a las normas básicas y la aceptación del dictamen que den los 
responsables de las decisiones. Se trata de encontrar una respuesta concreta a nuestros problemas 
materiales, para benefìcio de todos y cada uno de los ciudadanos, y no de imponer una determinada 
ideología. La misma actitud, obviamente, se debe exigir a todos los que deseen participar en este 
proceso.

El tipo de participación que se propone no podrá dar los resultados esperados si no se acompaña 
con un fuerte aumento de la tasa de ahorro en el país. En realidad, éste no es quizás el momento para 
iniciar un programa de ahorro, pero debemos emprender esa tarea tan pronto como la reactivación se 
ponga claramente en marcha, lo cual esperamos que suceda dentro del próximo semestre. Mientras 
tanto, debemos proponer las reformas tributarias necesarias para incentivar el ahorro y la inversión y 
desalentar principalmente el consumo de quienes disponen de mayores recursos relative». Ello debiera 
poder lograrse con una ‘'campaña del ahorro”, parecida a la realizada en casi todos los países que han 
tenido éxito en esta tarea, y con una reforma tributaria que grave lo que se saca de la economía (o 
sea, el consumo) y exima de tributación lo que se deja en ella para aumentar la producción y crear 
empleos (o sea, la inversión). En todo caso, ya está trabajando una comisión de expertos para 
proponer medidas concretas al respecto.

Es necesario, además, hacer un esfuerzo por lograr un cambio importante en la estructura 
financiera de las empresas, que permita aumentar la proporción de sus activos constituida por aportes 
de capital.

Si un número cada vez mayor de particulares se incorpora a la propiedad del capital de las 
empresas, en lugar de jugar el papel de meros tomadores de documentos crediticios emitidos por ellas, 
la estructura financiera del país será más estable y la difusión de la propiedad de los medios de 
producción entre muchos dueños hará que el sistema también sea más sólido y considerado como un 
patrimonio compartido por la mayoría y no perteneciente sólo a unos pocos.

Estas reformas al sistema financiero, que pueden y deben hacerse paulatinamente, también 
están siendo consideradas por un grupo de trabajo de connotados expertos.

Evidentemente estos aspectos no agotan, ni con mucho, las tareas que aún quedan por hacer 
para transformar nuestra economía en una que incorpore todos los elementos requeridos para poder 
prosperar en libertad. Sin embargo, consideran aquellos que estimamos prioritarios. Estamos en el 
proceso de abocamos a otros aspectos, en el estudio de los cuales deseamos contar con la 
colaboración del mayor espectro de personas idóneas.

Finalmente, es claro que una buena asignación de los recursos demanda la menor discriminación 
posible entre los diversos sectores de la economía. Es nuestra intención mantener este sano principio. 
Sin embargo, es conveniente que exista algún punto focal de ia política económica, un sector que 
“tire el carro” . Este sector, en Chile, debería ser el de las exportaciones, ya que así lo requieren tanto 
la apertura que debemos tener para producir con eficiencia y elevar el nivel de vida de nuestra 
población, como el servicio de nuestra sustancial deuda extema.

Dicho sector ofrece, además, la conveniencia de que, por la ley de las ventajas comparativas, en 
su crecimiento tenderá a la expansión de la producción agrícola y al fortalecimiento de la pequeña 
industria (también muy intensiva en el uso de mano de obra) y a la elevación y puesta al día del nivel 
tecnológico de todo el aparato productivo. Por ello, se propenderá prioritariamente, en el mediano y 
largo plazo, a mantener rentables las actividades de exportación, sobre la base, principalmente, de un 
tipo de cambio adecuado, poh'tica que se podrá complementar con medidas adicionales cuando las 
circunstancias así lo requieran. Evidentemente, siendo rentables las actividades de exportación y no 
existiendo discriminaciones notorias, también lo deberán ser las demás actividades productoras de 
bienes transables. Así, dada la preocupación que siempre habrá a nivel de la política macroeconómica 
por la rentabilidad de las actividades exportadoras, el país tenderá a mostrar un muy pequeño pero 
saludable sesgo a favor de la producción de bienes, en vez de la actual tendencia a la hipertrofia de los 
servicios. Es cierto que este tipo de política no se puede institucionalizar, sino que debe s u i ^  del 
convencimiento de la población en cuanto a la conveniencia de cuidar sus exportaciones, y  por ende, 
la producción de bienes en general. Pero creemos que tal convicción es hoy ampliamente compartida.
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Estos criterios han inspirado, por lo demás, a todos los países pequeños y abiertos que han tenido 
éxito en sus estrategias de crecimiento.

LAS PROYECCIONES

En una economía mixta y abierta no caben los objetivos económicos cuantitativos rígidamente 
fijados, ya que sus logros dependen del conjunto de las decisiones de la autoridad y de los 
particulares, como también de las condiciones externas. Sin embargo, para planificar su propia acción 
-principalmente en materia monetaria y fiscal— la autoridad debe proyectar el probable 
comportamiento de las principales variables macroeconómicas. Estas proyecciones se basan en una 
infinidad de hechos posibles, que pueden o no suceder. Por ello —en general- las proyecciones 
económicas son mciertas.

Hecha esta advertencia, estimamos de interés dar a conocer las proyecciones que en la 
actualidad utiliza el Banco Central para sus propias labores. El mismo Banco irá modificando dichas 
estimaciones a medida que transcurra el tiempo y la mayor información haga variar los distintos 
supuestos que haya utilizado. Cada vez que esto suceda y se alteren significativamente las 
proyecciones del Banco Central, esto se dará a conocer a la opinión pública. Tal divulgación se ha 
resuelto en el entendido de que puede ser útil por la información implícita en las estimaciones hechas.

Los agentes económicos privados no deben, por ningún motivo, confundir estos anticipos con 
hechos ciertos, sino que deben formarse sus propias expectativas, basándose en sus personales juicios 
sobre el desarrollo de la economía, otros estudios a su disposición, y estas proyecciones, entre otros 
elementos.

Para todo el año 1982, el Banco Central estima una variación del nivel de precios medida por el
I.P.C. de entre 18 y 20 por ciento, una caída en el Producto Geográfico Bruto del orden del 13 por 
ciento, un saldo positivo de la balanza comercial de alrededor de 150 millones de dólares, una 
utilización de reservas de monedas extranjeras del Banco Central de aproximadamente 1.000 millones 
de dólares y, un déficit del fisco del orden de 30 mil millones de pesos.

Para 1983, el Banco Central está considerando en sus estimaciones una variación del nivel de 
precios medida por el l.P.C. levemente superior a la de este año, un crecimiento del Producto 
Geográfico Bruto del orden del 4 por ciento, un saldo positivo en la balanza comercial superior a los 
700 millones de dólares, una utilización de reservas del orden de 500 millones de dólares, qne sp verá 
más que compensada entre fines de 1982 y ese año por cualquiera utilización que se haga de los 
recursos del Fondo Monetario Internacional, y un déficit fiscal del orden de los 23 mil millones de 
pesos.

A partir de 1984, en el mediano plazo, se irá reduciendo la tasa de variación en los precios para 
alcanzar niveles similares a las de nuestros principales socios comerciales, el P.G.B. crecerá alrededor 
del 6 por ciento, la balanza comercial seguirá teniendo un importante excedente, el país deja de 
utilizar reservas, y el déficit fiscal se elimina.

CONSIDERACION FINAL

Es un hecho que Chile está enfrentando hoy la adversidad económica. Pero la historia nos 
enseña que nuestro país nunca se ha rendido ante la adversidad. Para superarla en el campo 
económico, se me ha encomendado ima misión perentoria, que estoy resuelto a cumplir con la 
colaboración de los mejores elementos de que el país puede disponer.

El primer requisito para alcanzar el éxito final es tener plena conciencia de la magnitud de los 
problemas que enfrentamos; y la tenemos. El segundo consiste en la confianza racional de que 
contamos con los medios adecuados y suficientes para superar aquellos problemas; y nos asiste esa 
confianza.

Sabemos que la recuperación económica no será fácil ni rápida. Al contrario, implica recorrer 
un camino sembrado de escollos. Pero estamos seguros de que ella es posible y de que puede 
comenzar desde ya, si aunamos esfuerzos en la tarea. No podemos permitimos en esta hora prestar 
oídos a los eternos vendedores de ilusiones, a los que creen exclusivamente en la magia de la
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intervención estatal para remediar situaciones que demandan dedicación, inteligencia y esfuerzo de 
todos y cada uno de nosotros como personas.

Nuestra economía está básicamente sana y se ha ido tornando progresivamente más eficiente 
gracias a la liberación de las posibilidades individuales que se ha consagrado en estos años. No son, 
pues, rectificaciones estructurales fundamentales, sino ajustes y perfeccionamiento de magnitudes y 

ritmo lo que se requiere en esta hora. Por cierto, la conducta de ios factores externos, que no está 
en nuestra mano controlar, será siempre determinante de la velocidad de nuestra recuperación.

Sin perjuicio de lo anterior, es ei momento de diseñar y comenzar a implementar aquellas 
reformas —como la tributaria, para el incremento del ahorro y de la inversión generadora de empleos— 
que le aseguren al país el crecimiento económico autosostenido que se busca.

Quiero añadir que nuestra preocupación fundamental en todo instante la absorben los que 
menos recursos tienen para enfrentar la crisis. Esperamos que ellos sean los primeros en recibir un 
alivio a través de la reactivación que buscamos promover.

Termino, pues, con un llamado al esfuerzo de todos y al moderado optimismo que debe presidir 
la realización de una tatea bien preparada. Saldremos adelante una vez más; y lo haremos con la 
satisfacción de haberlo conseguido gracias a nuestro propio esfuerzo

2129





Programa Monetario \ de Halan/a de Pa«os
EXPOSICION DEL PRESIDENTE DEL BAN
CO CENTRAL, SR. CARLOS CACERES C.. 
EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1982

INTRODUCCION

El señor Ministro de Hacienda, en la exposición efectuada recientemente, ha delineado 
los grandes objetivos de la política económica, señalando los fundamentos de esta nueva etapa hacia la 
recuperación económica. En referencia a esa exposición, el Banco Central estima de interés dar a 
conocer a los sectores financieros, productivos y opinión pública en general, los flujos externos para el 
período que resta del año,.como también las proyecciones de Balanza de Pagos para 1983 y 1984. De 
dicha posición externa y compatible con ella se deriva el programa monetario para los próximos 15 
meses, que constituye, a su vez, el marco de referencia para el programa de renegociación de las 
deudas internas que será comunicado en fecha próxima. Cabe destacar que las cifras 
dadas a conocer son el reflejo de un programa coherente, presentado por el Banco Central al Fondo 
Monetario Internacional, en un procedimiento habitual de análisis para el otorgamiento de un crédito, 
en este caso, por aproximadamente 900 millones de dólares. Este será presentado a la consideración 
del Directorio de la Institución, en la primera quincena del próximo mes de diciembre.

BALANZA DE PAGOS: Período 1982 -  1984

Se puede aseverar que, en gran medida, el comportamiento futuro de la economía chilena está 
condicionado a la evolución que experimente el sector externo.

Es por ello que se ha dedicado una gran atención a la congruencia que debe existir entre los 
distintos aspectos del programa económico para asegurar una situación equilibrada de flujos extemos. 
Del análisis podemos esperar que la Balanza de Pagos muestre una paulatina y menor dependencia del 
crédito externo, producto esencialmente del mejoramiento de la Balanza Comercial chilena. Nuestras 
proyecciones indican el siguiente comportamiento para los próximos años:
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BALANZA DE PAGOS
(Millones de US$)

1981 198  2 
lerSem . Año

1983 1984

Cuenta Corriente -4 .814 -1 .286 -2 .486 -1 .902 -1.175
Balanza Comercial -2 .598 -9 4 150 700 1.545

Exportaciones (FOB) 3.960 1.963 3.8on '1.450 5.415
Importaciones (FOB) -2 .057 -3 .650 -3.750 -3.870

Servicios no Financieros -8 8 8 -284 -602 -5 0 0 -4 0 0
Servidos Financieros -  1.428 -968 -2.13^ -2 .222 -y .450
Transferencias 100 6U 100 120 130
Cuenta de Capital 4.769 978 1.472 1.417 1.175

Inversión Extranjera 376 267 480 450 500
Otros Capitales 4.393 711 992 967 675
-  Público 272 287 1.151 ^63
-  Privado 4.121 424 -159 60^

Errores y  omisiones 115 33 33 0,0 0,0
Saldo Balanza de Pagos 70 -275 -981 -485 0,0

Variación de Tenencias -2 9 6 -4 5 6 -1.132 -485 0,0

De acuerdo con lo anterior el país experimentará un superávit comercial del orden de US$ 150 
millones en el presente año, el cual se incrementará fuerte y sostenidamente en los próximos años, 
pasando a cifras superiores a los US$ 700 millones y US$ 1.500 millones en 1983 y 1984, 
respectivamente.

Debe tenerse presente que el pago de intereses por la deuda externa representa un peso 
importante en la Balanza de Pagos, y continuará siéndolo. No obstante, el superávit comercial que 
debemos esperar para los próximos años, permitirá reducir sistemáticamente la necesidad de contar 
con nuevos créditos externos, lo que queda de manifiesto en la evolución proyectada de la Cuenta 
Corriente de la Balanza de Pagos, cuyo déficit se verá reducido de los US$ 4.814 millones registrados 
en 1981 a sólo US$ 1.175 que se estima para 1984. Esto es, el déficit de la Cuenta Corriente, cercano 
al 15% del PGB en 1981, será reducido a porcentajes levemente superiores al 4% hacia 1984.

Estas proyecciones están fundadas en un crecimiento del producto del 4% para el año 1983 y de 
un 6% para 1984. Suponen, además, un déficit presupuestario en el sector público de un 1,6%, que 
deberá ser financiado en su totalidad con endeudamiento externo.

Como se anticipara hace algún tiempo, en este proceso de ajuste será necesario utilizar en forma 
moderada y transitoria, parte de las reservas internacionales acumuladas. En 1982 el país utilizará una 
cifra aproximada a los US$ 1.100 millones en financiar sus cuentas externas, cifra que será reducida 
en US$ 485 millones en 1983, para alcanzar el equilibrio externo en 1984.

La evolución del sector externo, antes señalada, sólo será posible si se mantienen las políticas 
globales establecidas por el Gobierno. Esto es, una sana disciplina fiscal y  una política monetaria y 
financiera pmdente.

De las cifras antes indicadas, puede concluirse que la posición externa del país refleja solidez y 
metas alcanzables.

En la misión al exterior que iniciaremos, conjuntamente con el Ministro de Hacienda, se darán a 
conocer los antecedentes que estamos entregando, en la seguridad de que ello habrá de servir para que 
los mercados financieros internacionales evalúen correctamente la posición del país en sus méritos 
propios y no generalizando situaciones de otros países, según lo solicitara de manera expresa el 
presidente del Fondo Monetario Internacional, en el discurso pronunciado al inaugurarse la última 
asamblea realizada en Toronto, Canadá.
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Debemos mencionar que en estas proyecciones hemos sido extremadamente cuidadosos en no 
sobrestimar la recuperación de la ecnnomía mundial. Se han utilizado supuestos conservadores sobre 
los precios de nuestros productos de exportación y las tasas de interés externas. Asimismo, hemos 
considerado una actitud prudente de la banca intemacional hacia nuestro país, dada la actual 
coyuntura externa y los graves problemas financieros que aquejan a algunas economías latinoamerica
nas. En consecuencia, es altamente probable que el país alcance el equilibrio externo en un período 
menor.

Es preciso enfatizar, en esta oportunidad, la gran importancia que tiene para nuestro país el 
comportamiento del flujo de capitales en el corto plazo. Si se observara una disminución de éste, 
habría una contracción del crédito global de la economía que presionaría sobre las tasas de interés 
internas. En la mantención del nivel del crédito es importante el aporte de la banca internacional, para 
lo cual la mejor garantía es la presentación de este programa coherente, así como ia voluntad de los 
deudores nacionales de mantener su endeudamiento en moneda extranjera.

Con el objeto de clarificar este conocimiento, hemos estimado conveniente dar a conocer el 
flujo de ingresos y egresos en moneda extranjera para los próximos meses.

1982: FLUJO DE FONDOS EN MONEDA EXTRANJERA 
(Millones de dólares)

ENE.-SEP. OCT.-DIC. TOTAL 1982

/. INGRESOS 7.846,6 2.406,8 10.253,4
I. Exportaciones 2.831,3 867,0 3.698,3
2. Intereses y Utilidades 335,1 e ijs 402,7
3. Ingresos de Capital 3.347,5 1.110,2 4.457,7
4. Otros Ingresos 1.332,7 362,0 1.694,7

I I EGRESOS 8.573,9 2.289,0 10.862,9
1. Importaciones 2.986,2 838,0 3.824,2
2. Intereses y Utilidades 1.221,8 494,9 1.716,7
3. Egresos de Capital 1.877,5 296,1 2.173,6
4. Otros Egresos 2.488,4 660,0 3.148,4

III. OTROS NETOS -410,1 -150,0 -560,1
IV. V A R IA aO N  NETA ACTIVOS EN  DIVISAS -1.137,4 -32,2 -1 .169 ,6
V. VARIACION OTRAS RESER VAS 37,6 — 37.6
VI. VARIACION TENENCIA DE RESER VAS 

DEL BANCO CENTRAL -1 .099 ,8 -32,2 -1 .132 ,0

El cuadro de flujos para el período octubre-diciembre de 1982 refleja un total de ingresos por la 
suma de $ 2.407 millones, de los cuales el 36% corresponde a liquidaciones por retornos de 
exportaciones y el 46% por ingresos de capital. La cifra de USS 1.102 millones de ingresos de 
capitales se explica por contrataciones de alrededor de USS 800 millones de créditos para el sector 
público y el Banco Central en su mayor parte ya negociados y por el ingreso de nuevos créditos del 
Sector Privado e inversiones extranjeras. En lo que corresponde a los egresos, éstos reflejan una cifra 
de USS 2.289 millones, de la cual un 37% corresponde a los egresos por pago de importaciones y un 
22% por pago de intereses y utilidades al exterior.

De la comparación de los flujos de ingresos y egresos resulta una pérdida de reservas para el 
período de aproximadamente 32 millones de dólares.

La estimación sobre esta perdida de reservas en los próximos meses supone la mantención del 
stock de crédito externo actualmente existente y un modesto ingreso de nuevos capitales provenientes

2133



de inversión extranjera y créditos externos del Sector Privado. Esta situación, siendo la más probable, 
está sujeta a fluctuaciones, puesto que, como antes se indicara, depende de decisiones de agentes 
económicos internos y externos. El cuadro presentado, elaborado sobre bases realistas, indica que el 
país tiene los recursos necesarios para enfrentar una situación más adversa que la señalada, dentro del 
contexto acordado con el Fondo Monetario internacional para los próximos 15 meses.

A este respecto, parece importante mencionar que los activos sobre el exterior del sistema 
bancario han demostrado un crecimiento de US$ 153 millones durante el presente año, llegando a 
US$ 1.062 mülones. Este incremento representa, en gran parte, recompras de dólares producto de 
vencimientos internos de créditos en moneda extranjera, que no han sido recolocados debido a la 
incertidumbre cambiarla que existió en los últimos meses. Al mismo tiempo, se calcula en lfS$ IJíO 
millones los retornos de exportaciones no liquidadas entre agosto y septiembre último. Estos deberán 
ingresar en los próximos meses al país.

Ambas cifras representan activos sobre el exterior que aun cuando no están reflejadas en las 
citras del Banco Central, significan menores egresos potenciales por pago de créditos externos y mayo
res ingresos potenciales en los próximos meses, respectivamente.

PROGRAMA MONETARIO: Septiembre 1982 -  Diciembre 1983

Expansiones monetarias por sobre lo demandado por la comunidad, si bien pueden traducirse 
en aumentos del producto, también pueden generar alzas de precios y pérdida de reservas 
internacionales. Para cumplir, entonces, con las metas externas antes señaladas, la política monetaria 
juega un rol fundamental.

A base de supuestos realistas sobre los posibles efectos antes señalados, se ha piepáiddu 
entonces, a grandes líneas, este programa que contempla, para los próximos 15 meses, las siguientes 
operaciones con el Banco Central:

Programa Monetario Octubre 1982 — Diciembre 1983
(Flujos en miles de millones de $)

1. Reservas Internacionales Netas -36 ,9
(US$ millones) (-517)

11. Activos Domésticos Netos 52,4

Moneda Nacional 91,0

1. Subsidio dólar preferencial 62,7
2. Compra instrumentos al Sistema Bancario 21,4
3. Compra Letras de Crédito 4,0
4. Programa Renegociación a través del Banco del Estado 8,6
5. Otros -5 ,7

Moneda Extranjera -38 ,6

1. Depósitos Empresas Públicas -39 ,3
2. Otros 0,7

III. Pasivos Externos Mediano y Largo Plazo -1 ,0

IV. Pasivos al Sector Privado 16,5

1. Circulante 16,3
2. Otros 0,2

Lo anterior indica una expansión del crédito interno del Banco Central del orden de 50 mil 
millones de pesos, cuyo volumen más importante se explica por el subsidio que debe entregar el país a 
los deudores en moneda extranjera en virtud del llamado dólar preferencial. El monto de este subsidio
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representa, para el período de estos 15 meses, una emisión de 62,7 mil millones de pesos, con lo cual 
el total de este subsidio alcanzará a $ 74,7 mil millones. Si a estos 62,7 mil millones se agrega el actual 
programa de renegociación de créditos a través del Banco del Estado y la compra de letras de crédito 
para la vivienda por esta institución y otras operaciones, el remanente compatible con la pérdida de 
reservas antes indicada es de aproximadamente 21 mil millones de pesos.

La expansión global del crédito interno del Banco Central, indicada, es posible por el siguiente 
crecimiento de los principales agregados monetarios:

Agregados Monetarios
(Tasas de Crecimiento)

Octubre 1982 -  Diciembre 1982

Emisión Privada 21 %
Dinero Privado 16%
Cuasidinero Privado 36%

» 4  Créditos en Moneda Nacional 36%

Esta expansión monetaria es compatible con los supuestos de demanda por dinero, con la 
evolución de las cuentas externas del país, y con la reactivación programada y anunciada por el 
Ministro de Hacienda en su reciente exposición. En la medida en que las circunstancias de nuestra 
posición externa lo permitan, el crédito interno y la emisión podrán aumentar, para posibilitar un 
crecimiento más acelerado de la economía.

POLITICA CAMBIARIA

Es fundamental en el cumplimiento de los programas monetario y  de Balanza de Pagos antes 
descritos, el curso que seguirá la política cambiaria.

Como ha sido señalado recientemente por el Ministro de Hacienda, es política del Gobiemo 
asegurar la mantención de un tipo de cambio realista, que impulse el desarrollo de las actividades 
exportadoras y sustitutivas de importaciones en forma permanente.

A la vez, es necesario e indispensable que el tipo de cambio sea estable, en ej sentido de que sus 
valores futuros puedan ser predecibles dentro de un margen de variación razonable. Es obvio que, en 
el contexto antes señalado, deberán incentivarse inversiones a mediano y largo plazo, como, asimismo, 
su financiamiento en moneda extranjera.

Reiteramos, nuevamente, la importancia de la política de mantención del tipo de cambio real 
que se ha proyectado. Como se sabe, ella consiste en reajustar el valor de referencia del dólar 
establecido el pasado 29 de septiembre, según el alza de los precios internos, corregida por la inflación 
internacional.

Los resultados obtenidos al poco tiempo de la implementación de la referida política se reflejan 
en la normalidad y tranquilidad observadas en el mercado cambiario, y demuestran lo oportuno y 
acertado de su establecimiento.

A su vez, las licitaciones de dólares del Banco Central han disminuido paulatinamente, 
observándose, en los últimos días, compras netas al sistema bancario en este tipo de operaciones.

Por estos motivos, el Banco Central ha decidido extender hasta el 30 de abril de 1983, inclusive, 
la actual modalidad de cálculo del tipo de cambio de referencia. Esto implica que dicha paridad de 
referencia variará como se ha dicho, en relación a las inflaciones interna y extema, esta última 
estimada en 1% mensual;y tendrá un rango de fluctuación de ± 2%.

Estamos ciertos de que la reafirmación y extensión de esta modalidad facilitará la utilización de 
los créditos externos, evitando de esta forma presiones innecesarias sobre e] crédito interno en 
moneda nacional.
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El programa monetario y de balanza de pagos, señalado, constituye un todo coherente, 
armónico y realista, que el Gobierno está decidido a ejecutar.

Estamos ciertos de que su cumplimiento es la tínica vía que permitirá al país superar la crisis 
recesiva que lo afecta, contando, para ello, con el apoyo de la banca intemacional y del Fondo 
Monetario Internacional. Actuar en forma distinta sería colocar a la economía nacional en una
coyuntura aún más difícil. ^

Debemos reiterar que la recuperación económica será lenta pero sostenida, y que no depende de 
la voluntad de la autoridad el hacerla más rápida.

Ello dependerá de la evolución que experimente la economía mundial y de la coherencia de la 
política económica interna. Son estas dos condiciones, además del esfuerzo y sacrifìcio compartido 
por todos los sectores y por el Gobierno, lo que permitirá superar las dificultades actuales.

CONCLUSIONES

«?■

# 5 -
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Mecanismos que favorecen L r  ¡egodación d e  =eudas

CONFERENCIA DE PRENSA. DEL VICEPRE
SIDENTE DEL BANCO C EN T R A L , SR. 
DANIEL TAPL\ DE LA PU EN TE. EL 25 DE 
OCTUBRE DE 1982.

El objetivo de esta Conferencia de Prensa es dar a conocer los mecanismos a través de los cuales 
se puedan favorecer los procesos de renegociación entre deudores del sistema financiero y las 
instituciones crediticias.

Afectados por diversas causas, entre otras, las altas tasas de interés y la situación recesiva 
general, los deudores no sólo en Chile, sino en muchos países han encontrado difícultades para 
enfrentar sus pagos, y han buscado o están en proceso de buscar soluciones para superar esta etapa.

A los deudores en nuestro país se les ha planteado una situación similar. Reconociendo esta 
circunstancia, el Gobierno ha buscado la mejor manera de encararla.

Como es de conocimiento general, se designó una Comisión para que, coordinada con el Banco 
Central, analizara el problema que enfrentan los deudores, y propusiera las soluciones posibles de 
adoptar.

Esta comisión tomó contacto con los representantes de las distintas ramas de la producción, con 
el fin de conocer sus puntos de vista y encontrar la mejor fórmula posible, den tro  de las bases 
generales de trabajo que se le seflalaron. Dichos representantes expresaron com o su principal 
preocupación, la de encontrar una solución para los pequeños y medianos deudores.

Las bases de trabajo de la Comisión, que han sido dadas a conocer con anterioridad, fueron las 
siguientes:

a) que no habría subsidio de ningún tipo, dada la imposibilidad presupuestaria de ñnanciarlo, 
salvo con nuevos tributos, los que inevitablemente afectarían al resto de la población;

b) que si existiera alguna modalidad de financiamiento, ésta debiera estar encuadrada dentro de 
los recursos reales disponibles, indicados por el programa monetario, y

c) que los procesos de renegociación deberían ser materia de acuerdo en tre  las entidades 
crediticias y sus deudores, tal como si el endeudamiento fuera producto de una negociación libre entre 
dichas partes.

La Comisión ha finalizado su trabajo. En consecuencia estamos en disposición d e  dar a conocer 
los mecanismos que el Gobierno adoptará para facilitar los procesos de renegociación entre las 
instituciones de crédito y sus deudores.
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Características de una renegociación

La renegociación de una deuda se hace necesaria cuando al deudor le resulta imposible cumplir 
con la obligación que contrajera de pagar lo prestado, en los plazos establecidos.

1 fls causas de esa imposibilidad pueden ser dos: o e l  plazo inicial resultó excesivamente corto, o 
la tasa de interés excesivamente alta.

Si una renegociación hubiera de incluir la reducción de la tasa de interés, necesariamente alguien 
debería pagar la diferencia. Si bien esta opción queda abierta para eventuales negociaciones entre las 
entidades financieras y sus clientes, por los motivos señalados con anterioridad, la respectiva 
diferencia no será pagada en ningún caso con recursos proporcionados por la autoridad.

En cuanto al plazo, es posible eliminar algunas restriccioiies leglanienlarias que puedan estar 
impidiendo a las instituciones financieras, renegociar a plazos superiores con sus deudores. Esto se 
logra a través de la modificación en la norma de relación entre activos y pasivos de las instituciones 
financieras, que se explica más adelante, y aplicando e n  pleno las modificaciones reglamentarias y 
admmistrativas ya adoptadas por la Superintendencia.

Entre éstas cabe destacar las siguientes:
a) CstableciniieaLu de normas por parte de la Superintendencia de Bancos tendientes a permitir Q y  

la renegociación de la cartera vencida, removiendo las anteriores exigencias en materia de garantías
adicionales, y de esta manera basando la renegociación principalmente en la capacidad de pago o 
viabilidad de largo plazo de los deudores;

b) Extensión por parte de la Superintendencia de Bancos, del plazo para ingresar créditos Q  
morosos a cartera vencida desde 30 a 90 días, con el objeto  de facilitar el entendimiento previo entre
las instituciones financieras y sus clientes.

Es importante tener presente que las normas actuales autorizan reflejar intereses devengados 
por operaciones crediticias, aunque éstos no hayan s id o  efectivamente percibidos. Esta posibilidad 
permite introducir el factor tiempo en las renegociaciones correspondientes, reduciendo o eliminando 
la necesidad de pago de intereses en el primer período d e l  Crédito renegociado. Para ello basta que en 
los esquemas de renegociación sostenidos entre las instituciones financieras y sus clientes 
económicamente viables, se documente el pago de intereses en plazos tales que puedan ser servidos 
debidamente por estos últimos.

Por otra parte, las instituciones financieras pueden renovar a plazos mayores sus créditos 
vigentes, con las mismas garantías con que fueron otorgados. Esto permite a los créditos que 
requieren de garantía real de acuerdo a la legislación vigente, poder renovarse con las garantías de 
letras o acciones existentes.

A los anteriores debe agregarse el mecanismo de com pra de cartera vencida por parte del Banco 
Central, que ha permitido al sistema financiero diferir pérdidas en el tiempo, y así poder enfrentar de 
un modo más flexible las renegociaciones con sus deudores. Cabe destacar la posibilidad de diferir las 
pérdidas derivadas de la enajenación de bienes recibidos e n  pago.

Además, dentro de los límites indicados por el programa monetario dado a conocer la semana 
pasada, y que más adelante se reitera con mayor detalle, es posible proveer de un monto limitado de 
recursos crediticios, a tasa de interés de mercado y a largo plazo, a las instituciones financieras a través 
de la compra de Bonos Bancarios que les hará el Banco Central.

Normas para dar mayor plazo

Las instituciones financieras, hasta ahora, pueden otorgar préstamos a más de un año por un 
monto equivalente a los siguientes conceptos:

— los fondos que capten a más de un año, incluyendo las cuentas de ahorro a plazo;
— su capital y reservas, deducidas las inversiones en activos fijos. , •
Estas constituyen normas de sano manejo financiero, que no se desea perder. Sólo ^  ,

transitoriamente, y con el objeto de facilitar las renegociaciones, el Banco Central dictará la siguiente 
norma: las entidades financieras podrán exceder el lím ite  señalado precedentemente en el caso de 
créditos renegociados originados en colocaciones existentes al 31 de agosto de 1982. Para estos 
efectos se entenderá por crédito renegociado aquel cuyo nuevo plazo no sea inferior a 2 años.
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Recuisos para extender el plazo promedio de captaciones en moneda nacional de las instituciones 
financieras

Como se indicara en el programa monetario dado a conocer la semana pasada, existe la 
posibilidad de que el Banco Central conceda un volumen de crédito mayor a plazos largos, hasta por 
un monto limitado.

Este programa, para una mejor comprensión, se puede expresar con mayor detalle de la 
siguiente manera:

» O

i f

Programa Monetario
(Miles de millones de pesos)
-  Variaciones de saldos —

ITEM

1982 1983
Total

período

IV I II III IV
IV 1982 
y 1983

Operaciones de Cambio (I) -46,1 -1 6 ,9 -10 ,1 -9 ,5 0.2 -82 ,4
Variación Crédito Interno (11) 46,1 18,1 11.9 12,3 10,2 98,6
Compra letras de crédito — 4.0 — ___ 4.0
Subsidio dólar preferencial 32,7 14,9 9,7 8,5 7,3 73,1
Compra bonos bancarios 2,5 4,5 5,0 5,0 4,4 21,4
Resto 10,9 -5 ,3 -2 ,8 -1 ,2 -1 ,5 0,1
Totcd Variación
Emisión (1+ II) - 1.2 1.8 2,8 10,4 16,2
Circulante 6.2 - 2 3 0.5 1,2 iO.7 16,3
Reservas (Encaje) -6 .2 3,5 1,3 1.6 -0 .3 -0,1
Referencias (Variación %
de saldos) IV 1982 1983
Inflación 25,0
Emisión 0.0 (-4 ,9)* 22.6 (26,0)*
Dinero M¡ 16,0 (16.0)* 25,0 (25,0)*
Cuasidinero 36,0 (23,0)* 30,0 (30,0)*
Crédito en moneda
nacional 36,0 32,0

* Corresponde a variación porcentual de los promedios.

Este programa es compatible con una balanza de pagos negativa de 1.100 millones de dólares en
1982, y de 485 millones de dólares en 1983. Se prevé alcanzar el equilibrio en 1984.

No está de más insistir en que en ausencia de mayor demanda de dinero que la anticipada, una 
exigencia por mayor crédito del Banco Central que el señalado en el Programa sólo sería posible con 
mayor pérdida de reservas internacionales, o con una mayor inflación. En ambos casos, los posibles 
mayores recursos para crédito serían igualmente de un monto limitado, y acarrearían secuelas 
negativas.

Del análisis del Programa se puede observar que se han agotado todas las posibilidades, con el 
fin de otorgar la mejor base posible a las renegociaciones.

2139



Bonos Bancarios

Se ha estimado que la mejor forma de canalizar los recursos crediticios indicados, es a través de 
un nuevo instrumento, en cuyo desarrollo se espera que el Banco Central tenga un papel tan 
importante como en el nacimiento del mercado de las letras de crédito.

El Banco Central comprará bonos bancarios a las instituciones financieras. Estos serán 
instrumentos emitidos en conformidad a la ley de mercado de valores, lo que permitirá que sean 
instrumentos de solvencia reconocida y, por lo tanto, de fácil transacción.

El Banco Central comprará bonos bancarios de las siguientes caracten'sticas:
-  serán al portador;
- a siete años plazo, con dos años de gracia en el capital,
-  pago de interesas Bemestroloa, y de cuotas igualen de capílal e intereses, a contar del segundo

a ñ o ;
-  serán expresados en unidades de fomento, y en cortes de 50, 100, 500 y 1.000 U.F.;
-  la lasa de mterés nominal será de 8% anual.
En cada oportunidad en que el Banco Central compre, cada institución participará en 

proporción a su tamaño relativo en el mercado de las colocaciones en moneda chilena, excluidas las i J
colocaciones contmgcntes.

El precio de adquisición ha sido fijado por el Banco Central, estimando una tasa de interés de 
captación normal para el largo plazo, y por tanto los bonos se comprarán a su valor par.

Las instituciones fmancieras que vendan estos bonos al Banco Central, deberán demostrar antes 
de 90 días contados desde la venta, lo siguiente:

-  haber renegociado por lo menos por igual monto, préstamos a deudores de créditos en 
moneda nacional de menos de $ 35 millones, en todo el sistema financiero, existentes al 31 de agosto 
de 1982;

-  el plazo medio ponderado del total de las renegociaciones deberá fluctuar entre 4 y 5 años;
-  el plazo de las renegociaciones individuales no podrá ser inferior a 2 años;
-  con estos fondos no se podrán renegociar créditos en moneda extranjera, ni expresados en 

moneda extranjera, ni otorgados a deudores relacionados con la propiedad o gestión de la respectiva 
institución.

Si dentro del señalado plazo de 90 días, no se hubiere acreditado el cumplimiento de las 
exigencias anteriores, deberá procederse a la recompra de los bonos por parte de la entidad emisora.

Se ha excluido a los deudores en moneda extranjera, pues como queda claro del Programa 
Monetario, éstos ya están recibiendo un subsidio de una gran magnitud, y por lo tanto es conveniente 
destinar los recursos crediticios limitados de que se dispone, a quienes no perciben aquél. Asimismo, 
se ha dado preferencia a los deudores medianos y pequeños, que tienen menos poder de negociación 
que los grandes deudores.

CONCLUSION

Las normas de operación del sistema antes descrito serán dadas a conocer muy luego. Si 
bien los fondos de compra de bonos bancarios sólo estarán disponibles a futuro, nos parece que las 
instituciones financieras, al conocer el monto de los recursos que tendrán disponibles, contarán con 
una base conocida para programar sus renegociaciones.

Es preciso reiterar que el mecanismo aquí descrito, así como los usos de recursos que se 
presentan en el Programa Monetario, constituyen la única fórmula admisible, para el Gobiemo, de 
facilitar las renegociaciones. Sobre estas bases, enmarcadas en la coherencia y factibilidad del 
programa monetario y de Balanza de Pagos presentados la semana pasada, deben trabajar en el futuro 
próximo acreedores y deudores en su mutuo provecho.

Toda precisión adicional en esta materia deberá ser requerida directamente de la oficina del 
Intendente de Bancos e Instituciones Financieras.

Santiago, 25 de octubre de 1982
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Informe Anual de los Directores Ejecutivos 
a la Junta de Gobernadores de! F M I

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 
J. DE LAROSIERE, PRESIDENTE DEL DI
RECTORIO EJECUTIVO Y DIRECTOR GE
RENTE DEL FONDO M ONETARIO IN TER 
NACIONAL.

Señor Presidente, la situación económica mundial es muy compleja y difícil, y tal vez atraviese 
la etapa más grave que se haya observado en este período posterior a la Segunda Guerra Mundial. 
Evidentemente, éste es el principal problema que se analizará en esta Reunión Anual.

En la primera parte de mis observaciones, después de referirme a las características principales 
de la situación actual, presentaré las políticas que, según mi opinión, deben adoptarse para hacer 
posible la reanudación del crecimiento económico mundial. A continuación, pasaré a referirme a 
ciertos aspectos de los desequilibrios de pagos y a los mercados internacionales de capital. Finalmente, 
explicaré de qué manera el Fondo está haciendo todo lo posible por ayudar a los países a enfrentar los 
difíciles problemas que los aquejan.

I. POLITICAS DESTINADAS A RESTAURAR EL CRECIMIENTO 
ECONOMICO MUNDIAL

l . Perspectivas de la economía mundial

a. Crecimiento en los países industriales

En un ambiente de grave inflación en la mayor parte de los países, el crecimiento económico de 
los países industriales se ha detenido en. los últimos tres años. En el grupo de naciones industriales, el 
crecimiento del PNB real fue de sólo el 1 por ciento en 1980 y 1981 y , según nuestras previsiones, 
será prácticamente nulo en 1982. A causa de esta crisis prolongada de la actividad económica, el 
desempleo aumentó bruscamente entre 1979 y 1981, y continúa subiendo en el año en curso. A 
mediados de 1982 alrededor del 8 por ciento de la fuerza de trabajo estaba sin empleo en los países 
industriales.

b. Comercio intemacional

Sobre todo a causa de la atonía de la actividad económica en las naciones industriales, el 
crecimiento del volumen del comercio mundial registró una tasa más baja en 1980 para luego 
detenerse por completo. Esta situación del comercio dificulta el ajuste que los países deben efectuar
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3e" sus balanzas de pagos. Este problema det ajuste también se ve agravado por la actual atonía de los 
precios de los productos. El promedio de los precios de los productos básicos —excluido el petróleo- 
disminuyó marcadamente en 1981 y el primer semestre de 1982. En términos reales, dichos precios 
han alcanzado actualmente el nivel más bajo que se haya registrado en más de tres décadas y son 
alrededor de un 20 por ciento inferiores a los registrados durante la recesión de 1975.

c. Dificultades de los países en desarrollo

En vista de la situación intemacional, las dificultades económicas y financieras que experimen
tan los países en desarrollo no petroleros, no pueden sorprendemos. Dicha situación ha sido 
particularmente desfavorable en los últimos años, no sólo a causa de la recesión en los países 
industriales, sino también del marcado aumento de los precios del petróleo en 1979 y 1980 y el 
aumento de los tipos de interés en los mercados financieros internacionales. Las fuertes repercusiones 
de acontecimientos externos a menudo han resultado agravadas por la ineficacia de las políticas 
internas en muchos estados. Las tasas de crecimiento medio estimadas de losPMD no petroleros para 
1981 y 1982 son las más bajas que se hayan registrado en muchas décadas. Por primera vez desde la 
Segunda Guerra Mundial ha bajado el ingreso real per cápita en muchos de estos países.

2. La política antiinflacionista sigue siendo necesaria

Al contemplar el panorama económico mundial, inmediatamente nos preguntamos cómo puede 
corregirse la situación actual y restaurar un crecimiento sostenido de la economía mundial. La 
elevada tasa de desempleo actual es motivo de gran inquietud; más allá de los efectos económicos del 
desempleo están los costos y penurias sociales que, a mi entender, son potencialmente mayores. A 
continuación me concentraré en los países industriales dada su mayor influencia en la economía 
mundial.

a. Los problemas actuales son resultado de muchos años de ineficacia administrativa y» por io
tanto , tomará muchos años solucionarlos

Quiero hacer hincapié en la necesidad de adoptar una perspectiva histórica al diagnosticar los 
problemas económicos de los países industriales. Estos problemas son consecuencia de las décadas de 
1960 y 1970, época en que se conformó gradualmente la situación de “estanflación” durante muchos 
años. El rendimiento económico de los países industriales se deterioró considerablemente a causa, 
sobre todo, de la adopción de políticas equivocadas. L̂ is economías de dichos países en general se 
hicieron mucho menos flexibles y eficaces. La inflación aumentó a niveles cada vez más elevados de 
un ciclo económico a otro, mientras que las tasas de crecimiento económico tendieron a disminuir y 
las tasas de desempleo a aumentar. Al hacerse menos flexibles los mecanismos del mercado, tendió a 
hacerse más arduo el manejo de los salarios y los precios. A mediados de la década de 1970, 
comenzaron a producirse grandes déficit presupuestarlos. Las diferencias entre las tasas de inflación 
de los países industriales se hicieron muy marcadas. Las expectativas inflacionistas echaron raíces y el 
público perdió confianza en la eficacia de las políticas económicas nacionales.

Estos antecedentes históricos demuestran que los actuales problemas de las naciones industriales 
son el producto de muchos años y que puede llevar tiempo resolverlos; pueden también servir de guía 
para la formulación de las políticas necesarias.

b. El problema del desempleo no puede resolverse mediante “soluciones de parche’*

Observemos directamente el desempleo en los países industriales. Como ya dije, el desempleo en 
dichos países ha aumentado bruscamente a partir de 1979. Pero cabe reconocer que el problema está 
profundamente enraizado; el desempleo en las naciones industriales ha seguido una tendencia ascenden
te a partir de mediados de la década de 1960. Aparte de los cambios demográficos y sociológicos que 
han contribuido en gran medida al crecimiento de la fuerza laboral, el incremento de los salarios reales
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y una creciente rigidez en los mercados laborales han coadyuvado también al prolongado aumento del 
desempleo.

No valen las “soluciones de parche” para hacer frente al problema del desempleo. Un enfoque 
de este tipo sería contraproducente. Por ejemplo, las medidas obligatorias de distribución del trabajo 
—tal como la reducción del número de horas de trabajo— en general son inflacionistas y tienden a 
acentuar la rigidez de los mercados del trabajo. Es mejor evitar estos planes si no se ios puede 
contrarrestar con una reducción de los salarios. También deben evitarse las medidas que requieren la 
creación de empleos improductivos en el sector público o de subvenciones a empresas privadas con el 
fin de retener la mano de obra. Lx)s planes de este tipo pueden resultar muy costosos a largo plazo, no 
sólo en lo que se refiere al gasto público sino también a la productividad.

En un plano más general, las autoridades nacionales cometerían un grave error si trataran de 
solucionar el desempleo, en el actual cUma inflacionario, adoptando políticas monetarias y fiscales 
expansionistas. La experiencia reciente señala que este enfoque no ha dado resultados cada vez que se 
ha puesto en práctica. Esta estrategia corre el grave riesgo de agravar las expectativas inflacionarias y 
llevar la economía a una tasa de inflación aún más alta que, en su debido momento, conduciría a un 
proceso de ajuste aún más costoso en materia de desempleo.

En contraste con estos enfoques superficiales, se hacen necesarios tres tipos generales de 
medidas fundamentales. Por lo tanto, se debe dar prioridad a la reducción de las rigideces que 
contribuyen a la falta de flexibilidad en el costo de la mano de obra. Dichas rigideces son 
particularmente perjudiciales en este momento, a causa de la marcada merma de la participación de 
los beneficios brutos en la renta nacional que tuvo lugar en muchos países industriales, especialmente 
en Europa, durante la década de 1970 y que ahora obstaculiza seriamente la inversión y el 
crecimiento. En segundo término, se deben tomar medidas destinadas a remediar la falta de 
flexibilidad de los mercados de trabajo, ya que dicha rigidez ha impedido que varíe la asignación de 
recursos entre las industrias, en respuesta a cambios económicos estructurales. En tercer lugar, tal vez 
sea necesario también asegurarse de que la búsqueda de empleo se incentive adecuadamente. A menos 
que se adopten medidas de este tipo para hacer frente a sus causas fundamentales, es probable que el 
desempleo siga siendo un grave problema en el futuro, aun con la inflación bajo control.

c. Los países que han adoptado pc^íticas fuertemente antiinfladonistas han logrado resultados
favorables

Sobre todo porque sus políticas monetarias son adecuadas y se las aplica rigurosamente, varios 
países industriales han logrado considerable progreso en el terreno de los precios. Los resultados 
logrados por Japón y la República Federal de Alemania, en lo que se refiere a mantener sus 
respectivas tasas de inflación, han sido sobresalientes. En cuanto a los precios, los resultados han sido 
notables en Estados Unidos, país en el cual se prevé que el aumento del deflactor del PNB bajará al
6,5 por ciento este afio con respecto al 9,5 por ciento registrado en 1981. El Reino Unido también ha 
logrado resultados alentadores en la lucha contra la inflación y se prevé que este año la situación 
continuará mejorando.

También son extraordinarios los esfuerzos realizados por algunos países en desarrollo, no 
petroleros, por aplicar programas de ajuste. Las tasas de inflación han disminuido en muchos de estos 
países y se hacen manifiestos los progresos hacia el ajuste, si bien el ambiente exterior ha sido áspero. 
Por ejemplo, a pesar de que se estima que habrá una disminución en el volumen de importaciones de 
los países industriales durante el trienio de 1980-82, el volumen de las exportaciones de los países en 
desarrollo no petroleros crecerá en 14 por ciento, según estimaciones, loque refleja que han logrado 
aumentar su participación en los mercados del mundo industrial y que han abierto nuevos mercados 
en otras partes.

Sería muy lamentable que los progresos logrados con muchas dificultades por una gran variedad 
de países no se vieran consolidados y continuados. La restricción monetaria debe seguir siendo un 
elemento central de las políticas económicas nacionales a fin de combatir la inflación.
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~ T . Aún queda mucho por realizar

a. Es necesaria una mayor convergencia de los resultados logrados en los precios

Se ha logrado un cierto progreso, pero aún no se ha ganado la batalla contra la inflación. La 
inflación es todavía excesivamente alta en la mayoría de los países industriales, y los resultados que 
éstos han logrado en la lucha contra este problema han variado considerablemente. En un ámbito de
restricción monetaria, de grandes déficit presupuestarios y tasas de inflación muy diferentes de un país a - ■
otro, los saldos en cuenta corriente han llegado a diferir mucho entre sí y los tipos de interés han »
aumentado considerablemente. La aplicación dispareja de políticasantiinflacionistas en los principales 
países industriales ha corr«spondido hasta la fechd a una mayor, más bien que a una menor 
váiiabiiidad dé lös tipos de cambio.

Lo que realmente importa es tratar de que las tasas de inflación converjan en un nivel más bajo, 
aceptable a largo plazo, y no que siiiiplemenie_converjan, ts to  significa que ios países que ya han 
logrado buenos resultados deben continuar realizando esfuerzos y los países aún aquejados por altas 
tasas de inflación deben tratar de lograr un progreso decisivo. Ello es esencial para reducir los tipos de
interés, reanudar el crecimiento y lograr una mayor estabilidad en los mercados de cambio de las .
principales monedas. C  *

b. El punto débil sigue siendo la política fiscal

La eficacia de la estrategia de restricción monetaria se ha visto obstaculizada por una falla de 
apoyo de la política flscal y , sobre todo, por la persistencia de los grandes déficit presupusetarios.

Por supuesto, los déficit presupuestarios pueden tener repercusiones beneficiosas cuando la 
economía se halla en un período de recesión, cuando prevalece la estabilidad de los precios y cuando 
la magnitud de dichos déficit no desplaza la inversión del sector privado. No obstante, la principal 
característica de la situación fiscal de los países industriales en la última década consiste en que los 
grandes déficit han resultado ser persistentes aun en períodos de alza comercial, al no haber 
suprimido, estos países, el estímulo fiscal impartido durante la recesión de 1975. Retrospectivamente, 
una gran parte del problema fiscal se remonta a las restricciones poco adecuadas de la segunda mitad 
de ia década del setenta.

En muchos países industriales la persistencia de los déficit presupuestarios ha sembrado el 
temor en los participantes del mercado privado; temor de que la absorción del ahorro prWado por el 
gobierno podría mantener altos los tipos de interés reales durante varios años, y temor de que los 
déficit se moneticen tarde o temprano, como resultado de lo cual las expectativas inflacionarias se han 
mantenido altas. Ambos tipos de actitud respecto del mercado han contribuido a un aumento de los 
tipos de interés nominales y reales, y, por lo tanto, a que la restricción monetaria tenga un impacto 
negativo en la producción y el empleo. Una disciplina presupuestaria más estricta y déficit fiscales de 
menor envergadura reducirían la incertidumbre del mercado, ayudarían a invertir las expectativas 
inflacionistas y contribuirían a una mayor estabilidad de los tipos de cambio.

La persistencia de grandes déficit presupuestarios es el principal aspecto de la política económi
ca estadounidense. La adopción, por Estados Unidos, de medidas destinadas a fortalecer el presupues
to  a mediano plazo, manteniendo al mismo tiempo las metas de crecimiento monetario, daría por 
resultado una combinación de políticas mucho más adecuadas. Las medidas tributarias aprobadas 
recientemente por el Congreso de Estados Unidos son claramente un paso positivo. Mucho queda por 
hacer, sin embargo, para que el presupuesto pueda recuperarse a mediano plazo y para reducir 
presiones futuras sobre el mercado de créditos. La constante reducción de los tipos de interés que 
resultaría del mejoramiento de la situación presupuestaria intensificaría la formación de capital y el 
crecimiento económico, no sólo en el propio Estados Unidos sino también en otros países donde las 
condiciones internas permitiesen una rebaja semejante de los tipos de interés. La pronunciada caída 
de los tipos de interés a corto plazo durante las últimas semanas es un acontecimiento muy positivo. 
Sin embargo, ello no significa que sea menos importante la necesidad de hacer esfuerzos continuos 
por restaurar la disciplina fiscal. A causa de sus implicaciones internacionales, es evidente que este 
aspecto de la política económica de Estados Unidos se halla en el centro del proceso de supervisión.
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Esto es aplicable no sólo a Estados Unidos, sino también a todos los países con déficit 
presupuestario excesivo. Es fundamental lograr una convergencia más estrecha de medidas fiscales en 
los países principales. Dada la movilidad de las corrientes internacionales de capital, el progreso 
logrado por algunos países en el mejoramiento de su situación financiera podría resultar minado si su 
consecuencia fuese el desvío de cuantiosas corrientes de capital hacia países cuyo ajuste fiscal ha 
quedado a la zaga.

c. La rigidez y el desequilibrio estructurales deben corregirse

Además de ofrecer un mayor apoyo fiscal a la política monetaria, los gobiernos deben corregir, 
también, la rigidez y el desequilibrio estructurales. Pueden señalarse ejemplos de esta rigidez y 
desequilibrio, en las negociaciones salariales y en la determinación de los precios, en la subvención o 
protección por parte del gobiemo a industrias que se encuentran en una situación difícil, en varios 
aspectos del gasto público y la tributación, y en la carga de las reglamentaciones gubernamentales. A 
causa de estos problemas estructurales la inflación tiende a persistir y el crecimiento económico a 
desacelerarse. La adopción de medidas que los redujeran con eficacia, contribuiría considerablemente 
a reducir la inflación con un menor costo en términos de desempleo y consolidaría las posiblidades de 
crecimiento económico, a largo plazo.

En este sentido, quiero referirme al posible uso de políticas de ingreso en algunos países. Este 
es, por supuesto, un terreno que se presta a controversias y, en el pasado, el éxito logrado mediante la 
política de ingresos ha variado considerablemente de un país a otro. Con todo, quiero hacer tres 
observaciones. Primera, la política de ingresos puede ser un instrumento útil en algunos países - y  
esto depende de la situación particular en que se hallen- si las autoridades y las partes del pacto social 
se sirven de ella para reducir la rigidez de las negociaciones salariales. Segunda, la política de ingresos 
debe entrañar siempre una restricción salarial adecuada en el propio sector público; las autoridades 
deben dar el ejemplo. Tercera, la política de ingresos nunca debe considerarse como un sustituto de 
políticas adecuadas de gestión de la demanda. También quiero señalar que la reciente disminución de 
las,presiones salariales observada en muchos países industriales, juntamente con el progreso logrado 
por algunos de ellos en cuanto a modificar o abolir rígidos planes de indexación, constituyen hechos 
estimulantes.

Tengo plena conciencia de que estas políticas de ajuste no son en modo alguno fáciles de llevar 
a cabo. Por estar dirigidas a solucionar problemas que han aparecido a lo largo de muchos años, su 
ejecución requiere tiempo y paciencia; por exigir la adopción de medidas que a menudo son 
políticamente delicadas, es preciso además actuar con determinación y denuedo. Sin embargo, no 
logro ver una alternativa satisfactoria a la estrategia general de observar moderación monetaria, 
mejorando el equilibrio entre las políticas fiscal y monetaria y reduciendo la rigidez del mercado. Los 
difíciles problemas prevalecientes a que se enfrentan los países miembros sólo pueden abordarse 
valiéndose de estas medidas fundamentales. Quiero hacer hincapié en que el recurrir a políticas de 
cortas miras, como una reflación de la demanda o la adopción de medidas comerciales proteccionistas, 
de ninguna manera llevará por un atajo hacia el proceso esencial de ajuste.

La recuperación económica prevista en nuestras proyecciones es moderada y gradual. Además, 
las perspectivas no dan motivo, ciertamente, para esperar una pronta disminución del desempleo. La 
situación fundamental, sin embargo, es más sólida, ya que se va controlando la inflación. De 
consolidarse estos progresos, permitirán alcanzar un crecimiento más fuerte a plazo mediano.

IL POLITICAS Y PROBLEMAS MONETARIOS INTERNACIONALES

Hasta aquí mis observaciones se han referido al tema básico del restablecimiento del crecimien
to en la economía mundial. Ahora pasaré a ocuparme de la situación de los pagos internacionales: los 
problemas de ajuste y financiación de la balanza de pagos.
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La estructura de los pagos internacionales ha sufrido grandes y  rápidas variaciones durante los 
últimos cuatro años. De 1978 a 1980, al elevarse a más del doble los precios del petróleo, el superávit 
combinado de cuenta corriente de los países exportadores de petróleo pasó de $ 3.000 millones a 
$ 116.000 millones. Al propio tiempo, la posición en cuenta corriente de los países importadores de 
petróleo del mundo entero registró un deterioro correspondiente. En cambio, de 1980 a 1982 el 
superávit de los países exportadores de petróleo descenderá a una cifra estimada en $ 15.000
millones, como resultado del fuerte descenso de la demanda de petróleo por la reacción de los ’
consumidores a las fuertes alzas de precios a consecuencia de la recesión de los países industriales.

La contrapartida principal del descenso del superávit de los países exportadores de petróleo ha 
sido un fortalecimiento de la balanza combinada en cuenta corriente- de los principales países '
industriales. Pero la situación global de la cuenta corriente de los países industriales encubre una 
ampha diversidad en la posición de los diversos países. La mayor parte del fortalecimiento que ha 
tenido lugar se ha concentrado en dos países —Japón y Alemania— que son también los que han 
logrado los mejores resultados en cuanto al control de la inflación. Los déficit de algunos de los 
principales países industriales —y muchos de los pequeños- continúan siendo altos o, en algunos 
casos, incluso han aumentado. Las diferencias evidentes en la posición de cuenta comente de los ^
distintos países industriales son una manifestación de la falta de convergencia de política entre dichos 
países y una causa fundamental de la inestabilidad de los tipos de cambio.

Por último, la posición de pagos externos de los países en desarrollo no petroleros sigue siendo 
motivo de preocupación. Se cree que su déficit combinado de cuenta corriente bajará este año de 
un máximo de $ 100.000 millones en 1981 a »mos $90.000 millones, y esto implica una fuerte 
reducción en el crecimiento de dichos países. No obstante, este déficit sigue situado en niveles sin 
precedentes, no solamente en términos nominales sino también en términos reales. Para el conjunto 
de los países en desarrollo no petroleros, el déficit promedio de cuenta corriente en 1982 será 
superior al 20 por ciento de sus exportaciones de bienes y servicios, o más del doble del nivel de 
dichos déficit hace diez años. De los países en desarrollo que son importadores netos de petróleo, la 
mitad de ellos tendrá un déficit en cuenta corriente equivalente a más del 40 por ciento de sus 
exportaciones dc bienes y servicios.

2. Los países deficitarios se encuentran ante la doble amenaza de altos tipos de interés y recesión

Pese a las variaciones amplias y repentinas de las balanzas de pagos en los últimos años, los 
mercados financieros internacionales han estado muy activos y, en especial, los bancos comerciales 
han desempeñado una función mucho más importante. De 1973 a 1981 ampliaron sus préstamos 
internacionales a una tasa anual media de más del 20 por ciento. Para el fín de ese período los bancos 
comerciales privados desempeñaban ya un papel dominante en el financiamiento de los desequilibrios 
de pagos y en los flujos de capital, funciones de las que, hace sólo diez años, se ocupaban 
principalmente -aunque en menor escala— los organismos estatales y las instituciones oficiales.

El fuerte aumento de los déficit y las modalidades de financiamiento de los mismos han 
producido un aumento sustancial en el endeudamiento externo de muchos países y la porción 
adeudada a los bancos internacionales. Por ejemplo, para los países en desarrollo no petroleros, durante 
el período de tres años que terminó a fínes de 1981, la deuda pendiente de medio y largo plazo se 
elevó en un 60 por ciento para llegar a unos $ 440.000 millones. A esto hay que añadir un 
endeudamiento comercial de corto plazo del orden de los $ 100.000 millones, que ha crecido 
rápidamente en los últimos años al irse acortando los vencimientos de los préstamos. Las instituciones 
financieras privadas son acreedoras de unas tres quintas partes de la deuda agregada.

El fuerte aumento de la deuda comercial, el alza inusitada de los tipos de interés y el impacto de 
la recesión mundial sobre los ingresos por exportación han ocasionado un aumento considerable de la 
carga por servicio de la deuda de los países en desarrollo no petroleros. Los pagos totales por servicio 
de la deuda de dichos países probablemente representarán un 23 por ciento de los ingresos de 
exportación en 1982, en comparación con el 17 por ciento en 1978, debiéndose a los pagos de

“h ---- Evolución de las p<MÍaones de balanza de pagos
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intereses más de la mitad del aumento. Los pagos efectuados en 1982 por concepto de intereses serán 
$ 3.000 millones mayores que el año pasado, lo que por sí solo representa el 1 por ciento de las 
ganancias totales de exportación de dichos países.

Dado que siguen siendo bajos los precios de exportación y que está subiendo el costo de las 
importaciones, se prevé que la relación de intercambio de los países en desarrollo no petroleros 
empeorará de nuevo -p o r  quinto afio consecutivo- con lo que el empeoramiento total desde 1978 

f  *  llegará al 12 por ciento.
I Por consiguiente, los países en desarrollo se hallan ante la difícil situación de tener que hacer

^ frente a pagos más elevados por servicio de la deuda, al debilitamiento de la demanda externa y al
deterioro de la relación de intercambio. Se aliviarían mucho los problemas del ajuste y la carga por 
servicio de la deuda de los países deficitarios si los principales países industriales lograran revitalizar su 
economía y bajar los tipos de interés mediante la estrategia de política que he descrito anteriormente.

3. Condiciones para el mantenimiento de 1a estabilidad financiera internadonal

Es de todos bien sabido que la posición de liquidez externa de a ^ n o s  países deudores ha 
quedado sometida a presiones fuertes y repentinas. En dichas circunstancias, deben cumplirse al 
menos cuatro condiciones para garantizar un desarrollo económico ordenado y una estabilidad 
financiera intemacional necesaria para respaldar y fomentar dicho desarrollo;

— La adopción de medidas decisivas por parte de los distintos países para lograr el ajuste 
necesario;

— la aplicación de*políticas crediticias coherentes con dicho ajuste, por parte de la banca 
comercial;

-  la aplicación de políticas liberales y abiertas para los intercambios comerciales y
-  el mantenimiento de flujos financieros concesionarios hacia los países en desarrollo.

a. La necesidad de intensificar las medidas de ajuste

Ya se han iniciado en muchos países medidas de política correctivas y van reduciéndose los 
déficit extemos de cuenta corriente. Pero muchos países necesitan llevar a cabo un ajuste mucho 
mayor a fin de reducir los déficit externos a un nivel sostenible y evitar una crisis de deuda exterior. 
Esto significa que los países deben encauzar su política económica de manera que sus déficit extemos 
se mantengan dentro de límites controlables en lo que se refiere a su capacidad de servicio de la 
deuda.

Naturalmente, el proceso de ajuste ordenado lleva tiempo, especialmente en el poco favorable 
ambiente intemacional del momento actual. Y muchos de los países industriales, así como la mayoría 
de los países en desarrollo no petroleros, seguirán necesitando en el período próximo un alto nivel de 
financiamiento externo. Pero el progreso hacia el ajuste es un requisito esencial para que los mercados 
financieros tengan la confianza necesaria para encauzar fondos hacia los países deficitarios en la escala 
que se requiere. Y el Fondo, como agente de ajuste del sistema, tiene una función vital que 
desempeñar en la ayuda a los países miembros para que elaboren y pongan en práctica los programas 
de ajuste necesarios.

b. Las pdíticas crediticias del sistema bancario en apoyo del ajuste

La banca comercial ha desempeñado un papel cada vez más importante en el sistema financiero 
internacional. Las prácticas bancarias deben acoplarse ahora a esta nueva situación.

Para empezar, los préstamos bancarios que dan a los países una sensación injustificada de 
facilidad financiera no son sostenibles a plazo medio. Debe dirigirse el capital a los países cuyas 
políticas ofrezcan una garantía razonable de que los recursos prestados fortalecerán su base producti
va y con ello su capacidad para hacer frente al servicio de la deuda. Cuando el financiamiento sirve 
sólo para que el país viva por encima de sus posibilidades apoyando, por ejemplo, un consumo 
excesivo, no ayuda ni a los intereses del prestatario ni a los de la comunidad financiera. En este
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sentido, el Fondo puede desempeñar una función muy útil mediante sus consultas ordinarias y 
mediante el examen con los países miembros de sus medidas de política, aconsejándoles sobre la 
mejor forma de mantenerse en la senda de una política sostenible.

Recientemente se han visto señales claras de que los bancos están siendo más selectivos en su 
política de préstamos internacionales. Esto incluye una mayor atención al potencial económico y a la 
capacidad de ajuste de los países prestatarios. Pero también ha hecho que los bancos reduzcan 
fuertemente sus préstamos a algunos países que han tenido dificultades para el servicio de la deuda y 
que han incurrido en atrasos. En varios casos los desplazamientc^ en la dirección dc! financiamiento 
bancario han sido abruptos y  muy grandes, en relación con la balanza en cuenta corriente de los 
países en cuestión; con ello se han creado problemas de gestión económica interna, así como de 
ñnanciamiento de la balanza de pagos en los países prestatarios.

Es de interés general impedir que se produzcan o que se extiendan las dificultades de 
financiamiento. Los países en cuestión y las instituciones financieras, incluidos los bancos comcrciales 
privados, tienen la clara responsabilidad de coadyuvar al logro de dicho objetivo, RecienteiiieiiU! se 
han observado las posibilidades de la actuación paralela de los bancos comerciales y las autoridades 
monetarias. Sin embargo, cuando aparecen las dificultades tiene que haber una colaboración estrecha 
entre todas las partes interesadas. Los acontecimientos actuales en México han puesto claramente en 
evidencia la necesidad de dicha colaboración. Como ustedes saben, los bancos centrales, el BPl, el 
Gobierno de Estados Unidos, la banca comercial y el Fondo actuaron inmediatamente, cooperando 
plenamente. El Fondo está estudiando ahora con las autoridades mexicanas la forma de lograr una 
solución a plazo medio. De esta forma el Fondo puede desempeñar un papel fundamental en la ayuda 
a dicho país, para que su poli'tica económica vuelva a tomar el rumbo apropiado y para hacer que la 
comunidad fínanciera confíe en que se producirá el ajuste necesario dentro de un período razonable 
de tiempo, cumpliéndose debidamente las obligaciones externas. Y es de esperar que los bancos sigan 
actuando en estos casos, si es que llegan a presentarse, con flexibilidad y pragmatismo, teniendo en 
cuenta que un esfuerzo cooperativo intemacional es la mejor forma de servir los intereses de todas las 
partes afectadas y, en último término, del mismo sistema fínandero. Es de esperar también que los 
bancos juzguen a cada deudor según las circunstancias del caso, sin permitir que la aparición de 
problemas de fínanciamíento de la deuda en un país influya en su evaluadón de la solvenda de los 
países vecinos.

c. Mantenimiento y ampUadón de las medidas de intercambio comercial liberales y abiertas

La política de intercambio comercial abierto ha sido un factor fundamental que ha contribuido 
al largo periodo de crecimiento económico de la postguerra y a la prosperidad que trajo consigo.

Con la redente recesión y el desempleo creciente, han aumentado las presiones protecdonistas 
y la fricdón comercial entre los países industriales. Hay señales claras de desgaste en el sistema de 
intercambio liberal. Las actuales tendendas proteccionistas que afectan a ciertos bienes manufactura
dos están causando una seria preocupación. Y las recientes sugerencias de “reciproddad” en las 
reladones comerciales son anuncio de la peor clase de bilateralismo. El Sistema General de Preferen
cias ha venido debilitándose, y varios países en desarrollo se han convertido en víctimas de los 
llamados acuerdos de contención voluntaria que parecen estar haciéndose cada vez más importantes.

Las restricciones comerdales y el enfoque mercantilista de política comercial están mal 
interpretados y fuera de lugar en la economía mundial de la actualidad: sólo pueden servir para 
retrasar el ajuste necesario y en defínitiva hacerlo más penoso. No puede tomarse seriamente ninguna 
de las prescripciones de política que el Fondo ofrece a los países en desarrollo - la  adopción de 
políticas económicas “con miras al exterior” , diversifícadón de la base productiva, etc.— si se 
restringe el acceso de dichos países a los mercados mundiales. De la misma forma, no puede dar 
resultado ninguna de las prescripciones que ofrecemos a los países industriales —luchar contra la 
infladón, fomentar la competencia y reducir la rigidez- si se intensifica el proteccionismo.

La política comercial es un sector cm dal, y  al mismo tiempo muy sensible, que requiere la 
máxima vigilancia en las medidas del gobierno. Debe rechazarse fírmemente el recurso al proteccionis
mo como opción de política si ha de funcionar el proceso de ajuste intemacional y sí hemos de abrir
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el camino a una recuperación duradera. El Fondo está decidido a desempeñar una función activa en el 
fomento del intercambio comercial abierto, mediante el procedimiento de supervisión y ayudando a 
los países miembros a preparar programas.

La reunión ministerial del GATT proyectada para el mes de noviembre ofrece una oportunidad 
importante, en un momento crítico de las relaciones comerciales, para detener el deslizamiento hacia 
el proteccionismo y definir las áreas en las que puede y debe efectuarse el progreso hacia una mayor 
apertura de los intercambios comerciales.

d. El mantenimiento de los flujos de ayuda concesionaria

En términos reales, la ayuda concesionaria proporcionada por los países industriales no ha 
registrado ningún crecimiento durante el último decenio. La ayuda oficial para el desarrollo ha 
alcanzado un promedio de no más del 0,35 por ciento del PNB de los países industriales. Esto 
representa solamente la mitad de la meta recomendada por las Naciones Unidas en el decenio pasado 
y aceptada por la mayoría de los países industriales. La ayuda concesionaria a los países más 
necesitados —el grupo de países de bajos ingresos— que tienen muy poco o ningún acceso a otras 
formas de financiamiento extemo sigue siendo bajísima en relación con sus necesidades para el 
desarrollo.

La reducción de los programas de ayuda poco les puede beneficiar a los países donantes, ya que 
los programas de ayuda suelen constituir una fracción muy pequeña del presupuesto de la nación, y 
porque dichas reducciones no resuelven las debilidades fundamentales que deben corregirse. Además, 
convendría que los gobiernos tuvieran presente las implicaciones de más largo plazo que acarrea una 
reducción de sus programas de ayuda económica externa, en lo que se refiere a la inversión y al 
crecimiento en los países en desarrollo y, por lo tanto, en cuanto a la estabilidad social y política de 
dichos países.

in. LA FUNaON DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

Pasaré a ocuparme ahora de la función que le corresponde desempeñar al Fondo en las difíciles 
condiciones actuales.

1. La necesidad de ajuste es hoy más importante que nunca

Al Fondo le corresponde desempeñar una función vital en la ayuda para la resolución de crisis, 
cuando éstas se produzcan. Sin embargo, el énfasis primordial de la labor del Fondo recae en sus 
esfuerzos por evitar que se produzcan crisis, en interés tanto de los países en cuestión como de la 
estabilidad del sistema financiero intemacional.

Para que tengan la mayor eficacia posible, los programas de ajuste tienen que aplicarse en una 
etapa temprana de las dificultades de balanza de p ^ o s  de un país. De hecho, nuestra experiencia 
demuestra palpablemente que los programas que han tenido más éxito en los países miembros son los 
que han incluido la realización de un ajuste de manera ordenada, mediante la adopción oportuna de 
medidas correctivas.

Nuestra experiencia reciente en cuanto a programas de ajuste indica también una diversidad en 
cuanto a los resultados obtenidos por los distintos países. Por una parte, muchos de los recientes 
acuerdos ampliados y de los correspondientes a los tramos superiores de crédito se han llevado a cabo 
con éxito, y los países en cuestión han realizado un progreso importante en la solución de sus 
problemas. Por otra, ha habido que interrumpir un gran número de programas en los que no estaban 
alcanzándose las metas señaladas, y algunos de ellos no han podido reanudarse. Pero aun en 
esos casos se logró por lo menos algo en los países en cuestión. En los programas en que se tuvo 
menos éxito se tropezó con dificultades sustanciales en la aplicación de políticas a las que habían 
accedido los países. Un factor en esta situación fue la falta de decisión política. Sin dicho apoyo, no 
puede realmente esperarse que tenga éxito ningún programa. Las condiciones externas desusadamente 
difíciles hicieron fracasar bastantes programas.
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Las difíciles condiciones internacionales reinantes explican por qué los ajustes se han hecho más
difíciles, pese a que no han variado los principios por los que se rige la condicionalidad del Fondo. El 
propósito principal de la condicionalidad es asegurarse de que la ayuda financiera que proporciona el 
Fondo se utilice en apoyo de una política económica que prometa restablecer un equilibrio viabk de 
la posición de pagos en un período de tiempo razonable. Con unos déficit de balanza de p ^ o s  mucho
más grandes ahora, y también dada la difícil situación económica mundial, las políticas nacionales que ^
se necesitan para restablecer la viabilidad de p ^ o s  son por fuerza más onerosas que en tiempos
anteriores, en los cuales había más estabilidad. ^

2. La necesidad de aumentar los recursos del Fondo

No puede exagerarse la importancia de la octava revisión general de cuotas. Las cuotas del 
Fondo han quedado aminoradas en términos reales en los últimos añus. Las cuotas actuales se basan 
en una decisión lomada en 1978, y desde entonces el Fondo ha tenido que acordar líneas de crédito 
que ascienden a DEG 17.000 millones con instituciones oficiales. Si bien tendremos que recurrir 
nuevamente a la obtención de préstamos antes de que entre en vigor el próximo aunieiilo de cuotas, 
existe un consenso en que el financiamiento del Fondo debe basarse primordialmente en las cuotas.
Estas representan la manifestación del espíritu de cooperación intergubernamental que constituye la 
esenda de esta institución. Son los países miembros, especialmente en las difidlísimas condidones 
actuales y con la incierta perspectiva de la recirculadón, quienes deben responder clara y decisivamen* 
te en este empeño.

Me satisface poder informarles que el progreso realizado en loa debates recienles del Directorio 
Ejecutivo sobre el tema prindpal del aumento global de la dimensión del Fondo ha redbido un 
ímpetu considerable tras la reunión del Comité Provisional que tuvo lugar aquí durante el fin de 
semana. Se expresó amplio apoyo en el Comité sobre la necesidad urgente de un aumento sustancial 
de cuotas en la revisión actual. Más aún, el Comité ha instado al Directorio Ejecutivo a que acelere sus 
labores sobre la revisión de cuotas, dándole prioridad a este asunto para que los temas aún pendientes 
sobre dimensión y reparto del aumento de cuotas puedan resolverse durante la próxima reunión del 
Comité en el mes de abril de 1983. Además, el Comité solidtó al Directorio Ejecutivo que evaluara el 
grado en que los mecanismos existentes son adecuados para abordar importantes presiones en el 
sistema fínandero internacional.

El Fondo solamente podrá cumplir su función básica de iniciador del ajuste en interés de todos 
los países miembros y de la estabilidad del sistema financiero intemacional si cuenta con una fuerte 
estructura finandera y una base de capital adecuada.

3. La fundón del Fondo en ta supervisión

La fundón  e influencia del Fondo en el fomento del ajuste de pagos no está limitada a los 
países que solicitan acceso a su fínandamiento en apoyo de programas de ajuste. Como guardián del 
sistema monetario intemacional, el Fondo debe supervisar las políticas de todos los países miembros 
que tengan que ver con dicho sistema. En la realización de esa función de supervisión, alienta a los 
países miembros a que apliquen las poh'ticas económicas internas saneadas que son esenciales para 
el logro de una mayor estabilidad económica y financiera intemacionalmente.

En las condidones actuales se ha hecho aún más necesaria y urgente una supervisión efícaz y 
equitativa. Por ello, el Fondo ha estado tratando de reforzar su actividad de supervisión mediante la 
realizadón de consultas más completas, sinceras y frecuentes con los países miembros. Es esencial 
contar con la cooperadón y el apoyo pleno de todos los países miembros para que el Fondo pueda
tener éxito en sus esfuerzos.

En ese sentido, son alentadoras las declaraciones de política relativas a la supervisión del Fondo 
resultantes de la reunión cumbre celebrada en Versalles el pasado mes de junio. En dicha ocasión, los 
principales países industriales afirmaron la intención de reforzar su cooperación con el Fondo en su 
labor de supervisión y que ésta se lleve a cabo de forma multilateral. Tiene gran importanda, no sólo 
para los mencionados países sino también para el resto del mundo, que este compromiso se lleve a
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cabo realmente. Ahora corresponde a los principales países industriales la adopción de las medidas 
necesarias. Por su parte, el Fondo naturalmente ayudará a esos países a conseguir que sus políticas 
económicas conveijan lo más posible.

Las recientes presiones en el sistema monetario intemacional -especialmente el grado conside
rable de inestabilidad cambiaría- son causa de preocupación. Dicha inestabilidad tiene evidentemente 
implicaciones adversas en cuanto al comercio internacional y la inversión y, por lo tanto, para el 

I f  crecimiento económico. Pero su funcionamiento y eficacia podrían mejorarse muchísimo mediante la
puesta en práctica de políticas de ajuste bien concebidas y que tiendan a cooperar en lo intemacional, 
por parte de los distintos países, especialmente de los principales países industríales.

Sr. Presidente, he tratado muchos temas en esta intervención y  ahora deseo concluir resumiendo 
las ideas principales, tratando al mismo tiempo de ofrecer cierta perspectiva general.

El mundo, en general, se halla en un proceso de deflación cuyo ámbito y efectos son profimdos.

Este es un proceso que implica una transición;
-  desde la expansión incontenida, a unas tasas de crecimiento más moderadas;
— desde una situación en que los prestatarios podían fiarse en que la inflación borrara sus 

equivocaciones pasadas, a una situación en que de nuevo cuenta la calidad de las
o  inversiones;

-  desde tipos reales de interés negativos, a tipos de interés positivos, con el resultado de que 
los ahorradores ya no son los perdedores;

— desde los déficit presupuestarios excesivos y crecientes, a un equilibrio físcal más sosteni
do y una actitud más realista hacia la función del Estado, y

— desde ^bidas indebidamente rápidas en los salarios reales, a mejoras salariales que se 
mantienen estrictamente dentro de los límites de los aumentos de productividad.

Esta transición implica considerables tensiones y escollos, tanto nacional como internacional- 
mente, ya que los problemas mismos se han ido acimiulando durante un período de muchos años y 
porque todavía no se han hecho sentir los posibles beneflcios del proceso.

Pero ahora se halla muy avanzado este proceso de transición a un ambiente sin inflación. 
Asimismo, se ponen las bases para un restablecimiento de la confianza y rehabilitación de las 
economías, que constituyen las dos condiciones para una vuelta al crecimiento sostenido. Este 
proceso se completará con éxito, de forma oportuna y ordenada, con tal que,

-  siga realizándose el esfuerzo de ajuste;
— la comunidad financiera intemacional mantenga una actitud responsable apoyando a los 

,■ ■ y  prestatarios que se esfuercen por llevar a cabo los ajustes necesarios, y
-  se mantenga el espíritu de cooperación intemacional y el Fondo Monetario Internacional 

esté equipado para resolver la situación.
El reto que tenemos ante nosotros es bien claro. Estoy convencido de que los líderes financieros 

del mundo, aquí reunidos, demostrarán que cuentan con la sensatez, valor y  determinación necesarios.

O -
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En el periodo enero-agosto del año en curso el 
comercio global con el resto del mundo representó 
USS 5.296,2 millones lo que indica una disminución de 
26,5% en comparación al mismo período de 1981, explica
do ello fundamentalmente por el descenso signiñcativo de 
las importaciones en el presente ailo.

Los embarques de exportación en los ocho primeros 
meses de 1982 ascendieron a USS 2.518,2 millones (FOB), 
mostrando una disminución de 5,3% en relación a igual 
período de 1981, en que totalizaron USS 2.659,8 millones. 
Cabe señalar que este descenso de la exportación debiera ser

1. COMPORTAMIENTO GLOBAL

NOTA: El presente documento refunde las publicaciones “Precios y 
Cantidades Físicas de principales Productos de Exportación 
e Importación”  y la anterior de “ Indicadores de Comercio 
Exterior” .
Los datos han sido obtenidos del Archivo de Documentos 
del Departamento Témico de Comercio Exterior, el que 
comprende tas Declaraciones de Exportación legalizadas por 
el Servicio Nacional de Aduanas y los documentos de 
Importación emitidos por el Banco Central de Chile, la 
Comisión Chilena del Cobre, Bancos Comerciales y 
Aduanas.
A partir de mayo de I982,ias estadísticas de importaciones 
se obtienen exclusivamente de las Declaraciones de Impor
tación legalizadas por el Servicio Nacional de Aduanas. Al 
mismo tiempo, en los cuadros estadísticos se han incluido 
los valores correspondientes a los docunKntos de Aduanas 
antes mencionados, desde enero de 1980 a la fecha, a 
efectos de poder comparar sobre una misma base.
La información sobre cantidades físicas y precios medios 
debe entenderse como referencia!, dado que las cifras 
correspondientes son aproximadas. Para calcularlas se ha

menor e incluso eliminarse hacia fines de año, debido a que 
en las estadísticas de 1982 no están contabilizados aún los 
embarques de exportación de concentrado de molibdeno 
que se envían a maquila en el exterior y se embarcan bajo la 
modalidad de Salida Temporal, proceso que comenzó a 
operar en el presente año. En la medida que estos 
embarques, que hasta la fecha representan USS 80 millones, 
sean vendidos y  computados en las estadísticas de Declara
ciones de Exportación, se apreciará un repunte de las 
exportaciones de productos mineros y por lo tanto del 
total. Por otra parte, también comenzarán a sentirse en los

sumado la información referente a cantidades físicas a nivel 
de cada producto y se ha obterúdo el precio medio 
dividiendo el m onto en dólares por la cantidad.
Los precios medios y las cantidades físicas así obtenidas 
difieren en algunos casos de las cifras definitivas, ya que en 
lo referente a exportaciones muchos productos son envia
dos al exterior en  consignación y, por lo tanto, los precios 
no son a fírme, ajustándose con posterioridad mediante el 
documento “Liquidación Final”  que se incorpora desfasado 
a las estadísticas. Coo respecto a importaciones, las cifras de 
precios medios y cantidades corresponden a Informes de 
im portación hasta diciembre de 1981.
Los cuadros estadísticos que se incluyen en el documento 
proporcionan la información de exportaciones ordenada 
s ^ ú n  una adaptación de la Clasificación Industrial Interna
cional Uniforme (CIIU), y las importaciones se agrupan de 
acuerdo a la clave económica adoptada por el Banco Central 
de Olile.
Finalmente, debe destacarse que los conceptos de embar
ques de exportación e importaciones son de naturaleza 
E stin ta  a las consideradas en las estadísticas de Balanza de 
Pagos.
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próximos meses los efectos de la devaluación de la moneda 
nacional que incentivará fuertemente las exportaciones.

En relación a las importaciones a través de las 
aduanas, en el pen'odo enero-agosto ellas totalizaron un 
valor CIF de USS 2.778 millones (incluidos US$ 236,8 
millones correspondientes a Zonas Francas)» lo que significó 
una baja de 38,9% respecto de idéntico período del año 
anterior, en que ascendieron a US$ 4.546,2 millones 
(US$ 274,5 millones de Zonas Francas).

Al comparar las cifras de embarques de exportación 
(FOB) con las importaciones (CIF) en los primeros ocho 
meses del año actual, se observa que las segundas superan en 
USS 259,8 millones a las exportaciones. Sin embargo, al

efectuar la misma comparación llevando a términos FOB él 
valor de las importaciones (alrededor de USS 2.470 millo
nes estimativamente), los embarques de exportación son 
superiores a las importaciones, lo cual es un indicador de la 
existencia de un superávit en Balanza Comercial.

2. EMBARQUES DE EXPORTACION

Los embarques de exportación en el período enero- 
agosto del presente año totalizaron USS 2.518,2 millones. 
Esta cifra representa una disminución de 5,3% en relación a 
igual período del año anterior en que alcanzaron a 
USS 2.659,8 millones.

Embarques de Exportación
(Millones de USS)

PRODUCTOS 1980 1981
Ene.'Agos.

1981
Ene.-Agos.

1982
Variación

%

Mineros 2.771,9 2.306,5 1.508,9 1.444,8 -4,2

Agropecuarios y del mar 339,9 365,4 296,3 318,2 7,4

Industriales 1.558,9 1.279,6 854,6 755,2 -11,6

TOTALES 4.670,7 3.951,5 2.659.8 2.518,2 -5 ,3

«

Cabe señalar que los embarques efectuados en el mes 
de agosto pasado, totalizaron USS 293,1 millones, en tanto 
que los efectuados en agosto de 1981 fueron de USS 351,7 
millones.

Esta disminución nominal de 16,7% muestra que a la 
fecha no se ha producido aún una reacción positiva en los 
volúmenes exportados como consecuencia de la variación 
del tipo de cambio, lo que debiera comenzar a reflejarse en 
los meses venideros.

2.1 Sector Minero

Los embarques efectuados en los primeros ocho 
meses del año alcanzaron a USS 1.444,8 millones, lo que 
representa una disminución de 4^%  con respecto a la 
registrada en igual lapso del año anterior.

En relación a la incidencia de los embarques de cobre 
en el to tal de los embarques, se observa que ésta alcanzó a 
42% en el período enero-agosto de 1981 y a  47% a igual 
lapso del año en curso.

Los embarques de exportación de cobre muestran un 
crecimiento de 6,6% en el período en referencia, ya que no 
obstante su menor precio en el mercado internacional ha 
habido un aumento en los volúmenes físicos exportados.

Los embarques de molibdeno (concentrado) no están 
debidamente contabilizados en el presente año, debido a 
que parte importante de ellos han salido a maquila en el 
exterior por los que se incluirán con posterioridad en la 
estadística.

2.2 Sector Agropecuario y del Mar

En el período enero-^osto los embarques de produc
tos agropecuarios y del mar alcanzaron un valor de 
US$318,2 millones lo que representa un crecimiento de 
7,4% con respecto a similar período del año anterior.

Los embarques de productos agrícolas crecieron en 
10,2% entre los períodos analizados. Entre éstos cabe 
destacar los rubros ajos y cebollas que crecieron en valor, en 
200 y 275%, respectivamente como consecuencia de incre
mentos tanto en la cantidad como en el precio de los 
embarques.

De igual modo, se han producido fuertes aumentos en 
los valores de los embarques de fruta fresca. En este caso se 
observa, que en contraposición con la tendencia generaliza
da a la disminución en los precios de los principales 
productos embarcados, los precios medios de la fruta fresca, 
por lo general, han aumentado en los períodos en análisis.
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Es así como los precios medios de los siguientes ítem 
muestran un incremento; uva de mesa, 4%; manzanas, 5%; 
melones, 50%; ciruelas, 26%, y nectarines, 6%.

Los ítem que han visto reducido sus precios son 
duraznos en 1%; peras, 23% y limones, 20%.

2.3 Sector Industrial

Los embarques de este sector totalizaron US$ 755,2 
millones en el período enero-agosto de 1982. En igual 
período del año anterior se habían efectuado embarques 
por US$ 854,6 millones.

La disminución de 11,6% en el valor de los embarques 
industriales refleja, en lo fundamental, la contracción de la 
actividad económica mundial lo que se ha traducido en un 
descenso en los precios de los principales rubros industriales 
exportados.

Es así como de todos los subsectores del rubro 
industrial, el único en que aumentó el valor embarcado es el 
de los productos industriales alimenticios que crecieron en
11,3%.

Este incremento se expUca fundamentalmente por los 
embarques de harina de pescado que crecieron en 32% a 
pesar de la disminución de 28% en sus precios medios, 
como consecuencia del fuerte aumento en la cantidad 
embarcada, (83%).

En el caso de los productos forestales, el valor de los 
embarques cayó a 33,1%.

En este subsector se observa que los precios medios 
de los embarques de pino insigne y otras maderas han 
disminuido tanto en lo que corresponde a trozas como en 
maderas aserradas.

El rubro. .“papel celulosa y derivados” , cuyo valor 
embarcado disminuyó en 6,5%, también se observa una 
caída generalizada en todos sus componentes. Es así como 
han disminuido los precios de los siguientes ítem de este 
rubro: papel para periódicos, 11%; celulosa cruda de papel, 
33%; “celulosa blanqueada y semiblanqueada” , 17%; y 
cartulina, 1%.

En el subsector “industrias metálicas básicas” que 
corresponde a minerales con algún grado de elaboración, los 
valores embarcados disminuyeron en 7%.

En el subsector “productos metálicos, maquinarias y 
artefactos eléctricos” , han disminuido, en general, tanto los 
precios como las cantidades embarcadas. En lo relativo a 
precios, los de cables de cobre revestidos y desnudos han 
caído en 9 y 8% y los de cables de acero en 5%.

3. DECLARACIONES DE IMPORTACION

Las importaciones efectuadas en el mes de agosto del 
presente año ascienden a US$ 256,5 millones (US$ 274,2 
millones incluyendo las importaciones de Zona Franca),

cifra 57% inferior a la del mismo mes del año anterior y la 
más baja registrada en  los últimos 42 meses.

El total de importaciones en los primeros 8 meses de 
este año fue de USS 2.778,0 millones lo que representa una 
baja de 39% respecto de los USS 4.546,2 millones de igual 
período del año anterior,

3.1 Bienes de Consumo

Las importaciones de bienes de consumo alcanzaron a 
USS 720,7 millones en el período enero-agosto de 1982, lo 
que representa una baja de 43,7% respecto a los 
USS 1.280,2 millones internados en igual período del año 
anterior.

Las importaciones que experimentaron una mayor 
reducción dentro de este grupo fueron los bienes de origen 
industrial alimenticio y automóviles, cuyos montos impor
tados disminuyeron de USÍ 216,7 millones y de USS 330,0 
a USS 109,3 millones,esto es, 45,7 y 66,9%, respectivamen
te.

Cabe señalar que estas importaciones representan el 
33,6% del total de bienes de consumo; el 66,4% restante 
está constituido por los bienes de consumo de origen 
industrial no alimenticio, cuyas importaciones disminuye
ron de USS 713,2 a USS 478,6 millones, en los períodos en 
comento, esto es, u n  32,9%.

Los productos que más incidieron en la baja registra
da por las importaciones de bienes de consumo de origen 
industrial alimenticio fueron azúcar refinada y leches en 
polvo, cuyos montos importados disminuyeron de 
USS 94,4 a USS 35,3 millones y de USS 18,7 a US$ 10,4 
millones, esto es, 63 y 44%, respectivamente, en los citados 
períodos.

Dentro de los automóviles, el tipo más representativo 
y el que tuvo una baja más fuerte fue el de automóviles con 
tracción simple, cuyo número internado bajó en 63%, de 
71.861 a 26.270 unidades, sus precios medios registraron 
una baja de 14% y sus montos importados bajaron de 
US$315,9 a US$99,6 millones, esto es, un 68%. Al 
respecto, la producción nacional de automóviles ha tenido 
el mismo comportamiento que las importaciones. (Ver 
“Evolución del Sector Automotriz” Indicadores de Comer
cio Exterior del mes de julio.)

Los productos que experimentaron mayores bajas 
dentro de los bienes de origen industrial no alimenticio son 
los bienes de consumo durable: refrigeradores (72%), 
electrodomésticos (43it), radios (75%), televisores (66%), 
cocinas (75%), lavadoras (53%), máquinas de coser (68%), 
bicicletas (76%), tocadiscos, tocacintas y grabadoras (80%), 
sanitarios (76%), artículos de uso doméstico de acero, 
aluminio (61%), cámaras fotográficas (64%), alfombras y 
tapices (46%), ropa de cama y textiles para el hogar (39%), 
calzado (17%), relojes pulseía (58%), y juguetes (47%).
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C u ad ro  R esum en de  D eclaraciones de  Im portac ión
(Valores CIF en millones de USS de cada aflo)

ESPECIFICACION 1980 1981
Ene.-Agos.

1981
Ene.-Agos.

1982

Variación
Ene.-Agos.

1981

Bienes de Consumo 1.226,4 1.907,2 1.280,2 720,7 -4 3 ,7
1.1. De origen agrícola 26,0 32,9 20,3 15,1 -25 ,6
1.2. De origen industrial alimenticio 243,3 280,2 216,7 117,7 -45 ,7
1.3. De origen industrial no alimenticio 754,4 713,? 478,6 -32 ,9
1.4. Automóviles 202,7 427,6 330,0 109,3 ^ 6 ,9

Bienes de Capital 984,9 1.249,7 806,6 468,8 -4 1 ,9
2.1. Maquinarias y equipos 530,8 677,4 420,6 347,6 ^ \ 1 A
2.2. Equipos de transporte 450,5 564,4 379,7 119,5 68,5
2.3. Animales reproductores 3.6 7,9 6.3 1,7 -7 3 ,0

Bienes Intermedios 2.912,4 3.206,9 2.184,9 1.351,7 -38 ,1
3.1. Materias primas de origen agrícola 311,8 327,2 200,5 151,5 -24 ,4
3.2. Materias primas de origen industrial 701,4 692,1 504,2 289,8 -42 ,5
3.3. Bienes Intermedios Industriales 552,5 728,7 475,0 313,9 -33 ,9
3.4. Repuestos 228,7 290,2 189,3 153,2 -19,1
3.5. Combustibles y lubricantes 946,3 983,2 680,4 396,5 -41 ,7
3.6. Partes y piezas para armaduría 171,7 185,5 135,5 46,8 -65 ,5

Subtotal 5.123,7 6.363,8 4.271,7 2.541,2 -4 0 ,5
S.R.F. Zonas Francas 365,2 411,5 274,5 236,8 -13 ,7

TOTAL GENERAL 5.488,9 6.775,3 4.546,2 2  778,0 -3 8 ,9

Cabe destacar que contra la tendencia general dentro de 
este grupo, las importaciones de cigarrillos crecieron en 
96%, de USS 5,6 a USS 11,0 millones.

3.2 Bienes de Capital

Las importaciones de bienes de capital en los prime
ros ocho meses de este afio ascendieron a USS 468,8 
millones, lo que representa una baja de 41,9% respecto a los 
USS 806,6 millones internados en igual pen'odo del año 
anterior.

Dicha baja está explicada en un 77% por la disminu
ción de 68,5% en las internaciones de equipos de transpor
te, que pasaron de USS 379,7 a USS 119,5 millones, en un 
22% por la reducción de 17,4% experimentada por las 
internaciones de maquinarias y equipos, y en un 1% por la 
baja de 73% en las importaciones de animales reproduc
tores.

Dentro de las importaciones de equipos de transporte 
los rubros más relevantes son aquellos correspondientes a 
furgones, camionetas, camión y demás vehículos para el

transporte de mercaderías, cuya cantidad importada bajó en 
92%, de 24.396 a 1.945 unidades en los períodos en 
comento, en tanto que su valor registró una baja de 87%, al 
pasar de USS 220 a USS 28,4 millones, ello explica funda
mentalmente la disminución registrada en las importaciones 
de equipos de transporte.

La baja de 17,4% experimentada por las importacio
nes de maquinarias y equipos se debe principalmente a la 
disminución en los siguientes tipos de equipos: motores de 
combustión interna (46%), equipo de movimiento de tierras 
(69%), maquinaria para la agricultura (81%), maquinaria 
para la industria metalmecánica (46%), computadoras 
(35%), máquinas para oficinas (49%), equipo telecomunica
ciones (36%). Cabe señalar que estas importaciones explican 
el 74% de la baja en  maquinarias y equipos. Asimismo, es 
necesario destacar que las importaciones de máquinas para 
la industria de celulosa y papel, y para imprenta y 
editoriales registraron incrementos de 178 y 167% en sus 
montos importados los que subieron de USS 7,6 a USS 11,1 
millones y de USS 6,6 a USS 17,6 millones, respectiva
mente, en los períodos en -comento.
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Las ünpuilaciones de bienes intermedios son los que 
han experimentado una menor baja relativa dentro del total 
de importaciones, en los primeros ocho meses de este año.

En efecto, mientras el total de importaciones dismi
nuyó en 40,5%, los de bienes intermedios lo hicieron en 
38,1%, al pasar de USS 2.184,9 a USS 1.351,7 millones.

Por otra parte, cabe señalar que las importaciones de 
bienes intermedios representan el 53% del total importado 
en el período enero-agosto 1982.

Los rubros que más incidieron en la baja experimenta
da por los bienes intermedios fueron: combustibles y 
lubricantes (explican un descenso total eh bienes interme
dios) materias primas de origen industrial (26%), bienes 
intermedios industriales, (19%) y partes y piezas para 
armaduría (11%).

Las importaciones de combustibles y lubricantes 
descendieron de USS 680,4 a USS 396,5 millones en los 
períodos en comento, lo cual está explicado por las 
menores importaciones de petróleo crudo, que pasaron de 
USS 504,4 a USS 160,7 millones. La baja registrada en las 
importaciones de petróleo crudo es atribuible a su menor 
cantidad importada, producto de un descenso en el consu
mo interno y de un aumento en la producción local, 
acompañado de un aimiento en las importaciones de 
combustibles derivados del petróleo crudo, en especial: 
gasolina (179%), parafina (92%) y petróleo diesel (58%).

Las importaciones de materias primas de origen 
industrial disminuyeron de USS 504,2 a USS 289,8 millo
nes, esto es, -un 33,9%, el grueso de dicha baja está 
explicado por las menores importaciones de materias primas 
de origen industrial no alimenticio, que cayeron en 4,5%, 
entre los cuales se pueden señalar las bajas registradas en los 
siguientes productos: polietilenos (49%), policloruro de 
vinilo (60%), caucho y latex natural (82%), superfosfato 
triple (95%), fosfato mono y diamónicos (99%), pesticidas 
de uso agrícola (38%), urea (87%), azufre (61%), asbesto 
(70%), soda cáustica (90%) y caucho y latex sintético 
(69%).

Las. importaciones de bienes intermedios industriales 
bajaron desde USS 475 a USS 313,9 millones, esto es, un 
33,9%. Dentro de este grupo se destacan las disminuciones 
experimentadas por los siguientes productos: semimanufac
turas de plásticos (21%), vidrios planos (53%), chapas de 
acero (44%), tejidos de algodón (50%), telas de fibra 
continua (50%), telas de fibra discontinua (27%), telas de 
cotelé y similares (52%), tela recubierta de materia plástica 
(57%).

Las importaciones de partes y piezas para armaduría, 
a su vez registraron una baja de 65,5%, al pasar de 
USS 135,5 ,a USS 46,8 millones, baja similar a la mostrada 
por los automóviles y que refleja el hecho ya señalado de 
que la disminución de la demanda por vehículos ha

3.3 Bienes Intermedios afectado en igual forma a la importación que a la armaduría 
nacional.

RESEÑA DE LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES 
RELATIVAS A LAS OPERACIONES DE COMERCIO 
EXTERIOR Y CAMBIOS INTERNACIONALES EFEC
TUADAS EN EL MES DE AGOSTO.

Cambios Intemadonales

En Sesión N® 1.456 del 4 de agosto, el H. Comité 
Ejecutivo del Banco Central acordó modificar el Capítulo 
XXVI “Líneas de Crédito Externos” de este Compendio, en 
el sentido de eximir de la obligadón de depósito, estableci
da en el Título IV del capítulo III A .l. del Compendio de 
Normas Finanderas, a los créditos contratados de acuerdo a 
los numerales 1 y 2 de este Capítulo, destinados a financiar 
exportadones y  las importadones que se señalan. Asimis
mo, se permitió a las empresas bancarias contratar sin la 
autorización previa del Banco Central líneas de crédito para 
fmandar exportaciones por realizarse de acuerdo al N^ 28 
transitorio del Capítulo X **Financiamiento a las Exporta- 
dones” , esto es, a plazos superiores a los estableados.

En Sesión N^ 1.457 del 5 de agosto, se acordó 
autorizar a todas las personas para efectuar libremente entre 
sí operaciones, de Cambios Intemadonales al tipo de 
cambio que resulte de la oferta y demanda.

No obstante lo anterior, las monedas extranjeras que 
provengan de operaciones sujetas a retornos o liquidaciones 
legalmente obligatorios, deben ser vendidos a una Institu- 
dón Finandera.

Se establedó también que los depósitos a plazos en 
monedá nadonal reajustados en dólares, se pagarán en pesos
o en dólares a elección del depositante y que los derechos 
de aduana se fijarán en dólares de U.S A .

El tipo de cambio para operaciones en el mercado de 
divisas que indica el Banco Central, será el que convengan 
las partes.

En Sesión N® 1.458 del 6 de agosto, se acordó 
modificar el Acuerdo N° 1.457 en el sentido de establecer 
que los derechos de aduana y otros impuestos en moneda 
extranjera, se cancelarán al tipo de cambio y equivalendas 
que publique el Banco Central diariamente. Dicho tipo de 
cambio del dólar será determinado en función de las 
transacciones efectuadas por las empresas bancarias el día 
hábil bancario anterior y su equivalencia con las otras 
monedas extranjeras se determinará en base a las transacdo- 
nes efectuadas en el exterior.

En Sesión N° 1.462 del 20 de agosto, se acordó dar 
acceso en moneda extranjera para el pago de sus compromi
sos a los deudores que tenían pactadas deudas en moneda 
extranjera vigentes al 6 de agosto de 1982, al tipo de 
cambio que había correspondido al día 6 de agosto bajo la
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operatoria del Acuerdo N® 1.445, convertido en U.F. más 
5<fc, esto es a U.F. 0,0380172 por dólar más 5«*.

Tienen acceso a esta modalidad de p ^ o  los deudoi^s 
en moneda extranjera o nacional con reajuste en moneda 
extranjera, en Bancos y Sociedades Financieras establecidas 
en Chile y los deudores de obligaciones directas con el 
exterior cuyos compromisos estén registrados en'el Banco 
Central. El acceso a este tipo de cambio se dará en las 
fechas de vencimiento originalmente pactadas y documenta
das, por el capital e intereses que correspondan. Sólo los 
deudores directos con el exterior reciben la moneda 
extranjera del Banco Central, los restantes reciben un 
Pagaré del Banco Central por las divisas en la moneda que se 
trate, con vencimiento no superior a 12 meses y a un interés 
del LIBOR o PRIME más 2% anual, el Pagaré es nominativo 
y puede ser dado en garantía por la Institución Financiera.

Las Instituciones Financieras no pueden cobrar comi
siones ni recargos sobre el tipo de cambio señalado. 
Respecto a los créditos en moneda nacional con reajuste en 
dólares, la respectiva Institución Financiera mantendrá %n 
su poder los pagos que hagan sus deudores, con excepción 
del recargo de 5% sobre U.F. que será entregado al Banco 
Central, quién entregará a la Institución Financiera la 
diferencia de cambio que corresponde en pesos.

Los deudores de estos créditos que los hubieran 
traspasado a terceros y se acojan a estas disposiciones, 
deberán traspasar dicho documento en iguales condiciones a 
sus deudores.

Asimismo, se derogó el Acuerdo N° 1.459 que 
establecía una línea de re financiamientos a tasas preferen- 
ciales a los deudores en moneda extranjera, los cuales no 
alcanzaron a operar.

En Sesión 1.463 del 24 de agosto se establecieron 
las Normas operativas o Reglamento del Acuerdo N*̂  1.462 
(tipo de cambio preferencial para deudores en moneda 
extranjera), a saber:

1. Se entienden incluidos entre los deudores en moneda 
extranjera, los Bancos y Sociedades Financieras Chile
nas, los deudores de empresas bancarias por concepto 
de acreditivo.

2. Se entiende por obligaciones directas con el exterior, 
los créditos externos contratados por personas que no 
sean Instituciones Financieras, al amparo de los Art.
14, 15 y 16 de la Ley de Cambios y los créditos 
asociados al D.L. 600, asimismo los créditos que 
venzan a partir del 6 de agosto correspondientes a 
operaciones de importación que cuenten a esa fecha 
con Registro o Informe de Importación o que tengan 
cubierto acreditivo o embarcada la mercadería a esa 
fecha.

En lo referente a los Pagarés, se estableció que éstos 
serán expresados y pagaderos en dólares de los EE.UU., a 
un año plazo, con intereses pagados en forma semestral, que 
sólo pueden efectuarse prepagos por parte del Banco 
Central en la primera fecha del pago de intereses, salvo 
conformidad del acreedor para otra fecha. Respecto a la 
tasa de interés, se entenderá por LIBOR aquella a 180 
días publicada por el Banco Central, que se fijará al inicio 
de cada semestre y  por PRIME aquella vigente de tiempo en 
tiempo durante la vigencia del Pagaré. Finalmente, los 
Pagarés podrán ser nominativos o a la orden.

En el Diario Oficial del 16 de agosto se publicaron 
más modificaciones a este Compendio, efectuadas por la 
Dirección de Operaciones en uso de las facultades que le 
confiere el Comité Ejecutivo, en el sentido de adaptar las 
Normas con las nuevas disposiciones en materia cambiaria.

Normas de Importación

En el Diario Oficial del 3 de agosto, fueron publicadas 
una serie de modificaciones a este Compendio efectuadas 
por la Gerencia de Comercio Exterior del Banco Central, de 
acuerdo a las facultades que le fueron otorgadas por el 
Comité Ejecutivo, en el sentido de adaptar dichas normas a 
las últimas mcdifícaciones sobre la opcionalidad del Infor
me de Importación.

En. el Diario Oficial del 21 de agosto se publicaron 
más modificaciones a los Compendios de Importación y 
Exportación, efectuadas por la Gerencia de Comercio 
Exterior, de acuerdo a la facultad que le fuera otorgada por 
el Comité Ejecutivo, en el sentido de adaptar las Normas a 
las últimas modificaciones en materia de Comercio Exterior 
y Cambios.

Otras Modificaciones relativas a las Operaciones de Comer- 
d o  Exterior

En el Diario Ofidal del 4 de agosto fue publicado el 
Decreto de Reladones Exteriores N® 380, que promulga el 
Comerdo sobre Transporte Multimodal Internacional de 
Mercancías y sus Anexos, el cual tiene como su prindpal 
objetivo el facilitar la expansión adecuada del comercio 
mundial.

En el Diario Oficial del día 20 de agosto fue 
publicada la Resolución N® 3.861 de la K recdón Nadonal 
de Aduanas, la cual introduce varias modificadones al 
Capítulo 6^  de la Resoludón N^ 850, en lo relativo a la 
entrega de las mercaicías en los Recintos de Depósitos 
Aduaneros.

0
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(  irculares  de la S u p e r i n t e n d e n c i a  de  
B a n c o s  e ínstituciíMies F i n a n c i e r a s

CIRCULAR NO 1.820

Créditos, Depósitos y Captadones del Exterior para otorgar 
préstamos en Moneda Chilena. Reemplaza Instrucciones 
Relativas a los Acuerdos N®® 1196/1208 del Comité Ejecu

tivo del Banco Central de Chile

Santiago, 16 de julio de 1982

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile en sus 
Sesiones 1.442, 1.446 y 1.450 del 28 de mayo, 16 de 
junio y 12 de julio de 1982 respectivamente, acordó 
introducir diversas modificaciones a las disposiciones sobre 
colocaciones con recursos en monedas extranjeras que las 
instituciones financieras ingresen al país, contenidas en el 
Capítulo V.B.l del Compendio de Normas Financieras. 
Asimismo, se agregó a dicho Compendio el Capítulo V.B.3 
que trata sobre el margen de endeudamiento en moneda 
extranjera de las sociedades financieras. En Anexos se 
acompaña el texto actualizado de ambos Capítulos de las 
Normas Financieras.

En efecto, en la Sesión N® 1.442 se acordó establecer 
un límite a las obligaciones en moneda extranjera que las 
sociedades financieras pacten con el exterior a menos de 
dos años. También se acordó, previa consulta a esta 
Superintendencia, no aplicar la relación mínima que debe 
mantenerse entre los recursos obtenidos y los colocados, en 
el caso de los préstamos que se extinguen mediante la 
dación en pago de bienes raíces u otros bienes que las 
instituciones financieras incorporen a su activo.

Además, en la Sesión N^ 1.446, se estableció que los 
préstamos que se otorguen con el producto de la liquida
ción de recursos en m oneda  extranjera, deberán expresarse 
en moneda chilena y  reajustarse segün la variación que 
experimente el tipo d e  cambio del dólar estadounidense.

Por otra parte, en la Sesión N® l .450, se facultó a los 
bancos y sociedades financieras para que, además de las 
colocaciones reajustables en la forma señalada en el párrafo 
precedente, puedan o to rg ar también con cargo a recursos 
originados en la liquidación de moneda extranjera, présta
mos reajustables según  la variación de la Unidad de 
Fomento o sin reajuste. Asimismo, se estableció que los 
créditos, depósitos y  captaciones del exterior que liquiden 
los bancos y sociedades financieras a partir del 14 de julio 
de 1982 no quedarán afectos al depósito obligado que, por 
un porcentaje del respectivo crédito, depósito o captación 
debía constituirse en e l  Banco Central de Chile.

Sobre la base d e  los referidos Acuerdos, esta Superin
tendencia imparte las siguientes instrucciones que reempla
zan a las actualmente vigentes sobre la materia:

1. Créditos, Depósitos y  Captaciones a plazo fijo del 
exterior

1.1 Facultad de in te rn a r créditc», depósitos y captadones 
del exterior p ara  otorgar préstamos en pesos

Las normas establecidas en el Capítulo V.B.l del 
Compendio de Normas Financieras, autorizan a los bancos 
y a las sociedades financieras para contratar créditos
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externos y recibir depósitos y captaciones a plazo fijo del 
exterior e internarlos al amparo del Art. 14 del Decreto 
N® 471, de 1977, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y de las disposicones del Capítulo XIV del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales, con el 
objeto de otorgar, con el producto de su liquidación, 
préstamos en moneda chilena con o sin reajuste.

1.2 Condiciones principales que deben reunir los créditos,
depòsiti» y captaciones del exterior

De acuerdo con lo establecido en el Capitulo XIV ya 
mencionado, los créditos, depósitos y captaciones del 
exterior que los bancos y las sociedades financieras ingresen 
al país al amparo del Art. 14 de ia Ley de Cambios 
Internacionales, deben reunir las siguientes características 
principales:

a) Monto mínimo de US$ 25.000,00.
b) Pago de intereses por períodos mensuales, trimes

trales, semestrales o anuales, según se haya autorizado en la 
respectiva solicitud de inscripción.

1.3 Encaje de los depósitos y captaciones del exterior

Por los depósitos y captaciones ya indicados, deberá 
constituirse el encaje correspondiente, establecido en la 
letra b) del N® 1 del Título II de la Circular N<> 1.628, 159, 
137 y 40 del 10,07.79, de este Organismo, modificada por 
la Circular N ° 1.658, 184, 1 5 4 y 4 6 d e l 23,01.80.

El importe del encaje deberá ser deducido de cada 
captación o depósito antes de proceder a su liquidación.

Las sociedades financieras constituirán el encaje de 
que se trata, en el Banco Central de Chile,

1.4 Depósito obligado en el Banco Central de Chile

El manejo y  tratamiento de los depósitos obligados 
que las instituciones financieras mantengan en el Banco 
Central de Chile por los créditos, depósitos y captaciones 
del exterior ingresados al amparo del Art, 14 de la Ley de 
Cambios Internacionales y liquidados hasta el 13 de julio de 
1982, deberán ceñirse a las instrucciones contenidas en las 
Circulares N® 1.625, 156 del 8 de junio de 1979, de bancos 
y N ° 132 del 9 de mayo de 1979 y N ° 135 del 8 de junio 
de 1979, de financieras.

1.5 Liquidación en el mercado cambiario

Una vez recibido el importe del crédito, depósito o 
captación del exterior, la institución beneficiaria procederá 
a liquidarlo en el mercado cambiario dentro de un plazo no 
superior a los 15 días hábiles siguientes, contados desde la 
fecha en que se recibió su abono, o de aquélla en que

comenzó a devengar intereses. El importe liquidado deberá 
corresponder al m on to  del crédito, depósito o captación, 
deducido el encaje, en los casos en que corresponda.

Inm ediatamente de realizada esa liquidación, la insti
tución que la h ay a  cursado ia comunicará al Banco Central 
de Chile en las correspondientes Planillas de Operación de 
Cambios-Comercio Invisible-Ingresos y solicitará del Insti
tuto Emisor la extensión del respectivo Certificado de 
Aporte de Capital, a <iue se refiere el Art. 14 de la Ley de 
Cambios Internacionales.

1.6 Certificado d e  aporte de capital

Los certificados de Apoite de Capital que emita el 
Banco Central de Chile por la liquidación de los créditos, 
depói»ilos y captaciones, ingresados al amparo del Art. 14 
de la Ley de Cambios Internacionales, serán mantenidos en 
custodia por la respectiva institución financiera.

1.7 Comisiones
captaciones

y gastos de los créditos, depósitos y

Las comisiones y gastos bancarios autorizados por el 
Banco Central de  Chile y relativos a la obtención de los 
créditos, depósitos y captaciones, serán de cargo de las 
respectivas em presas financieras.

1.8 Intereses so b re  tos créditos, depósitos y captaciones 
del extericv

Las entidades financieras cuentan con acceso al 
mercado de divisas para pagar los intereses devengados por 
estos créditos, depósitos y captaciones, de acuerdo con lo 
que haya aprobado el Instituto Emisor en la respectiva 
autorización.

1.9 Impuesto ad idonal sobre los intereses

Las entidades fmancieras deberán verificar, para los 
efectos de lo dispuesto en el Título IV, Art. 59 de la Ley 
sobre Impuesto a  la Renta, si la empresa otorgante del 
crédito o titular d e l  depósito o captación, es una institución 
bancaria o financiera extranjera autorizada para estos 
efectos por el Banco Central de Chile, exenta, en conse
cuencia, del im puesto adicional a ia renta o si se trata de 
una entidad no autorizada por el Instituto Emisor y, por lo 
tanto, afecta a d icho  tributo.

1.10 Devolución al exterior de los créditos, depósit<» o 
captaciones

Una vez cum plido el plazo pactado para la devolución 
del crédito, depósito  o captación, las entidades financieras

Ó
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adquirirán las divisas necesarias en el mercado cambiario y 
procederán a remesar su importe al acreedor extranjero.

l . l l  Pago anticipado de créditos, depósitos y captaciones

Las instituciones financieras que internen los créditos, 
depósitos y captaciones de que se trata, podrán reexportar 
dichos recursos con anterioridad a los plazos originalmente 
pactados y registrados, siempre que se cumplan las condi
ciones que para tal efecto se indican expresamente en el 
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales del Banco Central de Chile.

2. Préstamos en moneda chilena

2.1 Facultad de otorgar préstamos con el producto de la 
Uquidadón de créditos, depósitos y captaciones del 
exterior

Las empresas bancarias y sociedades financieras que 
internen al país los créditos, depósitos y captaciones de que 
trata el número 1 precedente, podrán otorgar, con el 
producto de su liquidación, préstamos en moneda chilena.

Los referidos préstamos podrán ser sin cláusula de 
reajuste o reajustables según la variación del valor de la 
Unidad de Fomento o del tipo de cambio del dólar 
norteamericano fijado por el Banco Central de Chile.

■Esta facultad incluye la de otorgar estos préstamos a 
otros bancos y sociedades financieras, los que, a su vez, 
podrán conceder créditos a sus clientes con cargo a estos 
recursos y bajo cualquiera de las formas señaladas preceden
temente.

2.2 Modalidad de otorgamiento de los préstamos

Los préstamos que los bancos y las sociedades 
financieras otorguen con el producto de la liquidación de 
créditos, depósitos y captaciones del exterior, deberán ser 
documentados mediante la aceptación de letra o suscripción 
de pagaré por parte del deudor, expresados siempre en 
moneda chilena. En los respectivos pagarés o letras se 
deberá indicar, cuando corresponda, en forma clara y 
destacada, que su importe será reajustado por la variación 
que experimente el valor de la Unidad de Fomento o por la 
variación que experimente el tipo de cambio del dólar 
determinado por el Banco Central de Chile, según proceda.

Estos créditos podrán otorgarse también en la forma 
de descuento de letras de cambio o pagarés en moneda 
chilena, no reajustables o reajustables sobre las mismas 
bases señaladas precedentemente.

2.3 Determinación del monto disponible para otorgar 
préstamos

Las sumas que las entidades financieras tengan dispo
nibles para otorgar los préstamos de que se trata, estarán

determinadas por el saldo deudor de la cuenta “Conversión 
Créditos Externos-Acuerdo 1196/1208” , más el equivalente 
en dólares de los recursos de esta misma naturaleza 
obtenidos de otras instituciones financieras del país, y 
representados por el saldo de las cuentas “Obligaciones a 
favor de bancos por préstamos en moneda chilena-Acuerdo 
1196/1450” y “Obligaciones a favor de instituciones 
financieras por préstamos en moneda chilena-Acuerdo 
1196/1450” .

2.4 Obligación de mantener colocado el 95<>a de los 
créditos, depósitos o captaciones convertidos a mone
da nacional

Las entidades financieras deberán mantener colocado 
en préstamos en moneda chilena reajustables o no reajusta- 
bles, por lo menos un promedio igual al 95% de las 
obligaciones constituidas por créditos, depósitos y captacio
nes recibidos del exterior y por créditos obtenidos con 
cargo a estos recursos de otras instituciones financieras 
situadas en Chile. Para los efectos de determinar esta 
relación se excluirán los depósitos obligados que se manten
gan en el Banco Central de Chile así como el encaje que 
debe constituirse sobre los referidos depósitos y captaciones 
del exterior.

Aquellas empresas que, én un mes calendario no 
hubieren alcanzado el referido promedio del 95%, no 
podrán efectuar en el mes siguiente nuevas conversiones, 
como tampoco podrán recibir de otras entidades financieras 
situadas en el país, préstamos con recursos originados en 
estos mismos créditos, depósitos y captaciones. Se exceptúa 
de esta prohibición la liquidación de divisas que, originadas 
en estos créditos, depósitos y captaciones, se hubieren 
mantenido recompradas.

2.5 Cálculo de la relación porcentual entre los recursos 
disponibles y  los préstamos otorgados

La relación entre los importes provenientes de crédi
tos, depósitos y captaciones recibidos del exterior y 
créditos con cargo a estos recursos obtenidos de otras 
instituciones fuiancieras situadas en Chile y los préstamos 
otorgados con esos recursos, se determinará en la forma que 
se señala en las instrucciones relativas a la confección del 
formulario MlO-1.

2.6 Relación de plazos entre los préstamos otorgados en 
moneda chilena y  los créditos, depósitos y captacio
nes del exterior

Los bancos y las sociedades financieras deberán tener 
especial cuidado de que los plazos de los préstamos que 
otorguen con cargo al producto de la liquidación de
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Haber:

reajustables” , “Reajustables por la variación de la 
Unidad de Fomento” o “Reajustables por la 
variación del tipo de caihbio del dólar” , según 
corresponda, por el respectivo importe en moneda 
nacional. Esta cuenta se demostrará en la partida 
40 ú 85 del MBl, según sea el plazo pactado. En 
caso de que se trate de un descuento de documen
tos expresados en moneda chilena, se debitará la 
cuenta “Documentos descontados con recursos del 
exterior-Acuerdo 1196/1450” , subcuenta “No 
reajustables” , “Reajustables por la variación de la 
Unidad de Fomento” o “Reajustables por la 
variación del tipo de cambio del dólar” , según 
proceda, por el importe en pesos del documento 
de que se trate, incluido, cuando corresponda, el 
reajuste devengado hasta la fecha del descuento. 
Esta cuenta se incluirá en la partida 55 ó 96 del 
M Bl, según sea el plazo del descuento.
“Caja” o la cuenta que corresponda por la entrega 
del importe en pesos al beneficiario.

4.6 Recuperación del préstamo o descuento

laDebe: “Caja” o la cuenta que corresponda, por 
recepción del pago en moneda chilena.

Haber: “Préstamos en moneda chilena con recursos del 
exterior-Acuerdo 1196/1450” o “Documentos 
descontados con recursos del exterior-Acuerdo
1 1 9 6 /1 4 5 0 ” , subcuenta “No reajustables” , 
“Reajustables por la variación de la Unidad de 
Fom ento” o “Reajustables por la variación del 
tipo  de cambio del dólar” , según corresponda.

4.7 Préstamos entre instituciones fínandieras

4.7.1 K itidad otoi^ante del préstamo

La entidad acreedora registrará el otorgamiento de 
estos préstamos en la forma indicada en el numeral 4.5 y  su 
recuperación la contabilizará en la forma señalada en el 
numeral 4.6 de esta Circular.

4.7.2 Entidad receptora

La institución finandera deudora registrará la recep
ción de estos créditos en moneda chilena de la siguiente 
forma:

Debe: “Caja” o la cuenta que corresponda por la recep
d ó n  de la moneda nacional.

Haber: “Obligadones a favor de bancos por préstamos en 
moneda chilena-Acuerdo 1196/1450” , o bien, 
“Obligaciones a favor de instituciones finanderas 
p o r  préstamos en moneda chilena-Acuerdo

1196/1450” , según sea el acreedor un banco o una 
financiera. Las referidas cuentas se dividirán en las 
subcuentas “No reajustables” , “Reajustables por la 
variación de la Unidad de Fomento” y “Reajusta* 
bles por la variación del tipo de cambio del dólar”. 
La primera de dichas cuentas se demostrará en la 
partida 530 ó 545 del MBl y la segunda en la 
partida 535 ó 550 del MBl, de acuerdo al plazo 
pactado.

Al efectuar la devolución de estos préstamos, se 
revertirá el asiento contable yd indicado.

Por otra parte, los préstamos que la entidad receptora 
otorgue con cargo a estos recursos, deberá registrarlos,en la 
fomia señalada en el numeral 4.5 y su recuperación, en la 
fuiina indicada en el numeral 4.6 precedente.

4.8 Bienes redbidos en pago

La institución que reciba en pago de estos créditos 
bienes inmuebles u otros, o que se adjudique en remate 
judicial bienes de esta especie entregados en garantía de 
estos préstamos, los registrará en una subcuenta de la 
correspondiente cuenta del Activo fijo, que se denominará 
“Bienes recibidos o adjudicados on pago de créditos^Acner- 
do 1196/1450” .

De este modo, el asiento que corresponde efectuar 
para el registro de una operación de esta naturaleza, será el 
siguiente:
Debe: “Bienes recibidos o adjudicados en pago de crédi- 

tos-Acuerdo 1196/1450” , de la correspondiente 
cuenta del Activo Fijo, según el bien de que se 
trate, que se demostrará en la partida 305 6 315 
del MBl.

Haber: ‘Tréstamos en moneda chilena con recursos del 
exterior-Acuerdo 1196/1450” , subcuenta “No 
reajustables” , “Reajustables por la variadón de la 
Unidad de Fomento” o “Reajustables por la 
variación del tipo de cambio” , según corresponda, 
o la respectiva cuenta de Cartera Vencida.

Cuando los bienes recibidos en pago o adjudicados 
correspondan a créditos documentados en moneda extranje
ra y pagaderos en moneda chilena cursados al amparo de los 
Acuerdos 1196/1208, la contabilizadón se hará en la 
siguiente forma:

a) En moneda extranjera

Debe: “Conversión Créditos Extemos-Acuerdo 1196/ 
1208” .

Haber: La cuenta en la que se encuentre registrado el 
préstamo p ^ ad o  en esta forma.

b) En moneda chilena

Debe: “Bienes recibidos o adjudicados en pago de crédi- 
tos-Acuerdo 1196/1450” .
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Haber: "Cambio Créditos Externos-Acuerdo 1196/1208” .

4.9 Préstamos no pagados al vendmiento

Los préstamos en moneda nacional de esta naturaleza 
que no fueren pagados a su venciniiento, se traspasarán a 
“Cartera Vencida” dentro de un plazo máximo de 30 días 
contados desde esa fecha.

4.10 Intereses

Los intereses que las entidades financieras cobren a 
sus clientes o a otras entidades fínancieras por estos 
préstamos, se abonarán a la cuenta “ Intereses Préstamos- 
Acuerdo 1196/1450” de la partida 725 del MBl, o a la 
cuenta “Intereses por descuento-Acuerdo 1196/1450” de la 
partida 685 del MBl, según se trate de un préstamo o de un 
descuento. Los importes acreditados en esta última cuenta 
serán traspasados a la correspondiente cuenta de la Partida 
N° 725 “ Intereses y descuentos ganados” en la medida en 
qUe se devenguen.

Por otra parte, los intereses que deban pagar por los 
créditos, depósitos o captaciones del exterior, serán debita
dos a la cuenta “Intereses Pagados Créditos Externos-Acuer
do 1196/1208” , de la partida 320 del MBl por su 
equivalente en pesos, al tipo de cambio a que se realice la 
respectiva conversión. Además, los intereses que paguen por 
este tipo de préstamos a bancos y financieras situados en el 
país, se debitarán a la cuenta “Intereses pagados a bancos y 
financieras por préstamos-Acuerdo 1196/1450” de la parti
da 320 del MBl.

4.11 Reajustes

Los reajustes que perciban las instituciones financie
ras por los préstamos que otorguen, serán acreditados en la 
cu e n ta  “ Reajustes ganados por préstamos-Acuerdo 
1196/1450” , la que será demostrada en la partida 730 del 
MBl, en tanto que los reajustes que paguen por los 
préstamos que obtengan de otras instituciones financieras, 
serán debitados en la cuenta “Reajustes pagados por 
préstamos-Acuerdo 1196/1450” , la que será demostrada en 
la partida 325 del MBl.

Mensualmente deberán efectuar el cálculo de los 
reajustes por cobrar y por pagar, según la modalidad 
establecida en la Circular N® 1.557, 104 y 102, del 26 de 
septiembre de 1978, de este Organismo,

4.12 Custodia de los Certificados de Aportes de Capital

Los Certificados de Aportes de Capital mantenidos en 
custodia serán registrados en las cuentas “Valores en 
Custodía-Certifícados de Aportes de Capital-Acuerdo

1196/1208” y “Depositantes de Valores en Custodia-Certi
ficados de Aportes de Capital-Acuerdo 1196/1208” , de las 
partidas 835 y 935 del MBl, respectivamente, por el 
importe en moneda extranjera del respectivo documento.

4.13 Depósitos a plazo con cargo a divisas recompradas de 
las sociedades financieras

Las sociedades financieras registrarán los depósitos a 
plazo de que trata la letra b) del numeral 3,4 de esta 
Circular, en las cuentas “Depósitos a plazo en bancos del 
país-Acuerdo 1396” , o bien, “Depósitos a plazo en bancos 
del exterior-Acuerdo 1396” , de la partida 215 del M Bl, 
según se trate de bancos situados en Chile o en el 
extranjero.

Los intereses que las sociedades fínancieras reciban 
por los depósitos a plazo que constituyan en la forma 
indicada en la letra b ) dcl numeral 3,4, deberán liquidarlos 
en el mercado de divisas tan pronto como sean recibidos y 
su producto será acreditado en la cuenta “ Intereses depósi
tos a plazo-Acuerdo 1396” , de la partida 725 del MBl.

4.14 Devolución de créditos, depósitos y captaciottes del 
exterior

4.14.1 Adquisición de las divisas

a) Moneda extranjera
Debe: “Conversión Mercado Bancario” . Las sociedades 

financieras debitarán la cuenta en que les pongan a 
su disposición las divisas.

Haber: “ C onversión  C ré d ito s  E x ternos-A cuerdo  
1196/1208” .

b) Moneda chilena
Debe: “Cambio Créditos Externos-Acuerdo 1196/1208” . 
Haber: “Cambio Mercado Bancario” . Las financieras acre

ditarán la cuenta Caja o Banco por el giro 
efectuado para pagar las divisas adquiridas.

4.14.2 Pago ai exterior

Debe: “Obligaciones por Créditos Externos-Acuerdo 
1196/1208” o “Depósitos y Captaciones del Exte- 
rior-Acuerdo 1396” , según corresponda.

Haber: La cuenta en que se mantenga disponible el 
importe en moneda extranjera.

En caso que proceda, se deberá recuperar previamente 
el depósito efectuado en el Banco Central de Chile para su 
devolución al exterior conjuntamente con el importe del 
crédito, depósito o captación.
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dos — Acuerdo 1196/1208” de la partida 280 
del MBl.

Columna 7: Saldo de la cuenta “Conversión Créditos 
Externos-Acuerdo 1196/1208” .

DETERMINACION DE LOS PROMEDIOS: Los saldos 
diarios de cada una de las siete columnas se sumarán y 
luego, cada una de esas sumas se dividirá por el número de 
días del mes, a fin de obtener el promedio diario del 
período anual correspondiente. En los días inhábiles y 
feriados, se repetirá el saldo del último día hábil anterior.

DETERMINACION DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 
UTILIZADOS: Para establecer la relación porcentual entre 
los recursos provenientes de los créditos externos, depósitos 
y captaciones de que se trata y los préstamos otorgados con 
cargo a ellos, se dividirá el promedio de la columna 1 más el 
promedio de la columna 4, por el total que resulte de la 
suma de las columnas 2 y 3, menos el promedio de Las 
columnas 5 y 6. El cuociente así obtenido multiplicado por 
100, indicará la relación porcentual entre los préstamos 
vigentes y los recursos disponibles utilizados para esas 
operaciones.

LIMITE DE RECURSOS COLOCADOS: Para determinar si 
los recursos colocados han excedido el límite establecido 
para tal efecto o se han mantenido bajo dicho límite, se 
sumará el promedio de las columnas 3 y 7 y se deducirá el 
promedio de la columna 1. La diferencia indicará el margen 
disponible o el exceso en que ha incurrido la entidad 
financiera.

NORMAS FINANCIERAS 

Capítulo V.B.l

“COLOCACIONES DE RECURSOS INGRESADOS AL 
AMPARO DEL ART. 14** DEL DOCTO. N<> 471 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONS- 

TRU CaO N .

1. Las empresas bancarias y  sociedades financieras po
drán contratar créditos en el exterior, en moneda 
extranjera e ingresarlos al país al amparo del Artículo 
14° dei Decreto N° 471, de 1977, del Ministerio de 
Economía, Fomento y  Reconstrucción y de las 
disposiciones contenidas en el Capítulo XIV del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales, 
con el solo objeto de otorgar, con el producto de su 
liquidación, préstamos en moneda nacional en las 
modalidades que se indican a continuación:
a) Las instituciones financieras podrán otorgar 

préstamos en moneda nacional pactados en 
términos nominales y/o reajustables según la 
variación que experimente la Unidad de Fomen
to.

b) Las instituciones financieras podrán también 
otorgar préstamos en moneda nacional, reajus
tables según la variación que experimente el 
tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos 
de América señalado en el inciso primero del 
N° 2 del Capítulo II del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales, entre el día de 
entrega del dinero y el del pago de éste, forma 
de rftfljuste que deberá expresarse en los respec
tivos instrumentos.

Las empresas bancarias y sociedades financieras tam
bién podrán conceder estos préstamos con el produc
to de la liquidación de depósitos y captaciones a 
plazo fiju lecibidos del exterior, incluidos los mencio
nados en la letra c) del N® 4 del Capítulo III.B.l de 
este Compendio, y  que se ingresen al país al amparo 
del Art, 14*̂  del Decreto N° 471 de 1977 y de las 
disposiciones contenidas en el Capítulo XIV del 
Compendiu de Noinias de Cambios Internacionales. 
La facultad de otorgar préstamos con el producto de 
la liquidación de créditos externos y de depósitos o 
captaciones del exterior, a que se lefieie el presente 
capítulo, comprende la de descontar letras de cambio, 
pagarés y otros efectos de comercio reajustables en la 
forma señalada en el inciso primero de este número. 
Las sucursales de bancos extranjeros establecidos en 
el país, podrán, para los efectos de aco^rse a las 
disposiciones de este Capítulo, obtener créditos y 
recibir depósitos y captaciones de sus casas matrices o 
de otras sucursales extranjeras del rmsmo bánco, los 
que ingresarán también al amparo del mencionado 
Artículo 14° del Decreto N° 471 y de acuerdo a las 
normas del Capítulo XIV del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales.

Las divisas ingresadas en conformidad a estas normas 
deberán ser liquidadas y podrán ser recompradas total 
o parcialmente, simultáneamente con la liquidación, 
de acuerdo a lo establecido en el N° 3, de la letra G 
del Capítulo XIV del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales.
Adicionalmente, las empresas bancarias e institucio
nes financieras podrán recomprar divisas con el 
producto de los pagos de los créditos internos 
concedidos de acuerdo al número 1 de las presentes 
normas.
Las divisas recompradas de acuerdo a estas normas, 
podrán ser utilizadas por las empresas bancarias para 
financiar importaciones y exportaciones, para consti
tuir depósitos en moneda extranjera en empresas 
bancarias autorizadas en el país y en bancos extranje
ros, y para conceder créditos o líneas de crédito en 
moneda extranjera, de acuerdo con lo señalado en el
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6.

N® 3 del Capitulo XXVI del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales.
Las sociedades fmancieras podrán utilizar las divisas 
recompradas de acuerdo a estas normas, para consti* 
tuir depósitos en moneda extranjera en empresas 
bancarias autorizadas en el pai's y en bancos en el 
extrajero.
Las cooperativas que hayan contratado préstamos 
otorgados con recursos ingresados de acuerdo a estas 
normas, podrán conceder con cargo a ellos créditos a 
su cooperados.
Asimismo, los bancos y sociedades financieras que 
contraten créditos con bancos y sociedades financie
ras establecidas en el país que hayan ingresado y 
liquidado divisas de acuerdo a estas normas, podrán, a 
su vez, conceder con cargo a ellos créditos a sus 
clientes.
Estos préstamos podrán concederse sólo en la forma 
señalada en las letras a) y b) del N° 1 del presente 
Capítulo.
Los depósitos y captaciones a que se refiere el inciso 
tercero del número 1 deberán registrarse en forma 
separada del resto de los depósitos y captaciones en 
oneda extranjera, así como de las obligaciones deriva
das de créditos externos ingresados al amparo del Art. 
140 .

Al establecer estas nuevas disposiciones sobre endeu
damiento con el exterior se ha tenido presente que el 
servicio y pago de estas obligaciones con el exterior 
son de la exclusiva responsabilidad de la re a c t iv a  
institución financiera deudora, las cuales deberán 
contar con sus propios recursos para adquirir en el 
mercado de divisas, la moneda extranjera necesaria 
para su cumplimiento. En consecuencia, los acreedo
res deberán considerar sólo la responsabilidad de sus 
deudores, toda vez que no existe garantía del Banco 
Central de Chile para estas obligaciones con el 
exterior.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los números 1 y 2 
precedentes, las empresas bancarias y sociedades 
financieras no podrán liquidar divisas provenientes de 
créditos externos, depósitos o captaciones ingresados 
al amparo del Art. 14 del Decreto 471, ni recibir de 
otras instituciones financieras del país los préstamos a 
los que se refiere el N® 3 de estas normas, si en el mes 
anterior al de la liquidación o endeudamiento, no 
hubieran mantenido colocado en los préstamos en 
moneda chilena a que se refiere el N^ 1 precedente, 
un promedio de al menos 95% de las obligaciones 
externas e internas provenientes de estos créditos, 
depósitos o captaciones, excluidos los depósitos que 
deben constituirse en el Banco Central de acuerdo al 
plazo promedio de amortización de esas obligaciones.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Finan
cieras, dictará las normas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo y fiscalizará su cumplimiento.

NORMAS FINANCIERAS 

Capítulo V.B.3

MARGENES DE ENDEUDAMIENTO DE LAS SOCIEDA
DES FINANCIERAS

“El endeudamiento de las sociedades financieras a 
menos de dos años plazo, correspondiente a créditos 
extemos, depósitos y  captaciones ingresados al amparo del 
Artículo 14° de la Ley de Cambios Internacionales, no 
podrá exceder, como promedio mensual, del 100% del 
capital y reservas de cada institución.

A este margen le serán aplicables las normas estableci
das para las empresas bancarias en el inciso segundo del 
número 1 y en los números 3 ,4  y 5 del Capítulo V.B.2.1 de 
este Compendio".

CIRCULAR N° 1.821

Préstamos en moneda chilena con cargo a recursos en 
moneda extranjera Acuerdo 1.418. Reemplaza normas.

Santiago, 16 de julio de 1982

Como es de su conocimiento, el Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile en sus Sesiones N°® 1.442,1,446 y
1.450 del 28 de mayo, 16 de junio y 12 de julio de 1982, 
acordó introducir diversas modificaciones a los Capítulos 
V.B.2 y V.B.2.1 del Compendio de Normas Financieras. En 
anexos se acompaña el texto actualizado de ambos capítu
los.

En el Acuerdo de Sesión N® 1.442 se amplió el 
margen de los bancos para efectuar estas operaciones, 
agregando a éste el importe de los depósitos y captaciones 
en moneda extranjera distintos de aquéllos ingresados al 
amparo del Art. 14 de la Ley de Cambios Internacionales.

A su vez, por Acuerdo de Sesión N° 1.446 se 
estableció que los préstamos que los bancos otorguen con 
cargo a sus recursos en moneda extranjera, deberán expre
sarse en moneda chilena y reajustarse por la variación que 
experimente el tipo de cambio del dólar estadounidense.

Por otra parte, el Acuerdo de Sesión N° 1.450 facultó 
a los bancos para que, además de las colocaciones reajusta* 
bles en la forma señalada en el párrafo precedente, 
otorguen, con cargo a estos recursos, préstamos en moneda 
chilena no reajustables o reajustables por la variación que 
experimente el valor de la Unidad de Fomento. En esta 
misma Sesión se acordó suprimir para las futuras operacio
nes la exigencia del depósito obligado del 20% del monto de
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internados al amparo del Art. 14 de la Ley de Cambios 
Internacionales.

Este margen es de aplicación general y afecta indistin
tamente a las colocaciones que el banco realice en cualquie
ra de las formas señaladas, así como a las obligaciones que 
contraiga por los créditos externos y depósitos del exterior 
ya mencionados que ingrese al país, al amparo del artículo 
14 del Decreto N® 471 del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, de 1977.

No obstante lo anterior, los bancos podrán exceder el 
margen señalado precedentemente, siempre que el plazo 
promedio de contratación de su endeudamiento con el 
exterior, descontado el importa destinado al financiamiento 
de exportaciones, en ningún momento sea inferior a tres 
años. Sin embargo, no podrán utilizar este exceso las 
instituciones bancarias que mantengan parte de su margen 
igual al 100% de su capital pagado y reservas más los 
respectivos depósitos en moneda extranjera, cedido a otro 
banco.

10. Cesión de márgenes entre bancoe

Las disposiciones del Banco Central de Chile facultan 
a los bancos para ceder a otras empresas bancarias una parte 
o el total del margen aludido en el número 9 precedente 
que no mantengan comprometido con las colocaciones y 
obligaciones sujetas a dicho límite.

El banco que ceda parte de su margen podrá efectuar 
colocaciones o contraer obligaciones afectas a este límite 
sólo hasta por una suma no superior a su capital pagado y 
reservas más los depósitos en moneda extranjera antes 
mencionados, deducidas las cesiones de márgenes efectua
das aún cuando el plazo promedio de sus obligaciones con 
el exterior fuera igual o superior a tres añc«.

Las cesiones de márgenes, así como los aumentos o 
reducciones que de esas cesiones acuerden los bancos, sólo 
podrán hacerse por meses calendario completos y deberán 
ser informados al Banco Central y  a este Organismo, tanto 
por el banco cedente como por el cesionario, en forma 
conjunta.

11. Límite total de los préstamos no reajustables y de los
reajustables según la variación de la Unidad de
Fomento.

Los bancos deben tener presente que los préstamos en 
moneda chilena no reajustables, así como los reajustables 
según la variación que experimente la Unidad de Fomento, 
que otorguen con cargo a los recursos en moneda extranjera 
de que trata esta Circular, están afectos al límite del 50% 
del capital pagado y reservas de la respectiva institución 
financiera, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo
I1I.B.2 sobre relación de las operaciones activas y pasivas,

del Compendio de Normas Financieras del Banco. Central de 
Chile.

12. Capital y reservas

Para los efectos señalados en el N° 9 de estas 
instrucciones, se considerará el capital pagado y reservas 
vigente el último día del mes de que se trate, más la 
revalorización provisional contabilizada el último día del 
mes precedente, menos la pérdida que, eventualmente, 
mantengan registrada en el activo.

13. Sundunes

Las disposiciones del Banco Central de Chile estable
cen quo a loe bancos que se excedan del margen antes 
referido, se les podiá suspender o revocar la autorización 
para conceder los préstamos de que tratan estas instruccio
nes. Lo expresado, debe entenderse sin perjuiciu de la 
facultad del Instiluto Emisor para imponer las sanciones 
generalas de qiie trata el Capítulo XXIV del Compendio de 
Normas de Cambios Intemadonales.

14. Información al Banco Central de Chile

Los bancos enviarán al Banco Central de Chile, el 
último día hábil de cada mes, en el Formulario M-21 
“Estado de márgenes de colocaciones y obligaciones - 
Acuerdo 1418/1450" la información relativa al margen que 
hayan tenido a su disposición en el mes a! que ella 
corresponda.

Asimismo, remitirán al Instituto Emisor, en el mismo 
plazo fíjado para su presentadón a esta Superintendencia, 
ima copia del Formulario M-20 “Estado de Colocaciones y 
obligaciones sujetas a margen establecido por Acuerdo 
1418/1450” .

15. Informadón a esta Superintendenda

Dentro de los primeros 4 días hábiles de cada mes, las 
empresas bancarias entregarán a esta Superintendenda la 
siguiente información:

a) Copia del Formulario M-21 “Estado de márgenes 
de colocadones y  obligaciones — Acuerdo 1418/1450” 
remitido al Banco Central de Chile.

b) Original del Formulario M-20 “Estado de coloca- 
dones y obligaciones sujetas a margen establecido por 
Acuerdo 1418/1450” , el cual deberá ser confeccionado 
según el instructivo que se adjunta como Anexo de esta 
Circular.
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16.1 Préstamos en moneda chilena documentados en mo
neda extranjera.

Los préstamos en moneda chilena documentados en 
moneda extranjera contabilizados de acuerdo a 1a modali
dad establecida en la Circular 1.768 del 14 de enero de
1982, se mantendrán registrados en esa forma hasta su 
extinción.

16. Disposiciones transitorias

16.2 Excesos sobre el margen autorizado

Los bancos que hubieren estado excedidos en el mes 
de abril respecto al margen del 100% de su capital pagado y 
reservas y que, a pesar del aumento del referido margen 
acordado por el Comité Ejecutivo del Banco Central de 
Chile en Sesión N® 1.442 del 28.05.82 permanecieron 
excedidos, deberán reducir mensualmente dicho exceso en 
forma lineal, de tal manera que a más tardar en el mes de 
diciembre dei año en curso sus operaciones se encuentren 
totalmente encuadradas dentro del margen en actual vigen
cia.

17. Otras instrucciones

Las disposiciones contenidas en esta Circular empeza
rán a re^r desde esta fecha.

Se derogan las Circulares 1.768 del 14.01.82, 
1.790 del 29.03.82 y 1.804 del 01.06.82.

ANEXO

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL 
FORMULARIO M-20

Columna 1 : Saldo de las colocaciones por concepto de 
"Anticipos para importación” , ya sea que se 
reflejen en la partida 70 del MBl o que estén 
demostradas en “Cartera Vencida’̂

Columna 2: Saldo de “Deudores por Cartas de Crédito de 
Importación Negociadas a Plazo” , que se 
incluyen-en la partida 65 del M B1.

Columna 3: Saldo de la cuenta ‘̂ Préstamos en moneda 
chilena con recursos propios — Acuerdo 
1418/1450” y el saldo vigente de la cuenta 
“Préstamos en moneda chilena documentados 
en moneda extranjera — Acuerdo 1418” de la 
partida 40 del MBl.

Columna 4: Saldo de las obligaciones por concepto de 
“Créditos externos y depósitos del exterior” 
ingresados al amparo del Art. 14 de la Ley de 
Cambios Internacionales, cuyo plazo prome
dio de permanencia sea inferior'a dos años. 

Columna 5: Saldo de la cuenta “Conversión Recursos Pro
pios -  Acuerdo 1418/1450” de la partida 280 
del MBl.

Columna 6: Saldo vigente de la cuenta “Depósitos en el 
Banco Central por préstamos documentados 
en moneda extranjera — Acuerdo 1418” , de la 
partida 280 del MBl.
Se sumarán las cifras de cada columna y se 

determinará el promedio de cada ima de ellas.
A continuación se sumará el promedio de las 

columnas 1, 2, 3 y 4 y el importe resultante se deducirá del 
margen determinado en el Formulario M-21. La diferencia 
entre ambas cantidades corresponderá al margen no utiliza
do o al exceso en que ha incurrido el banco, según sea 
positiva o negativa.

NORMAS FINANCIERAS 
CAPITULO V.B.2

a

Este formulario tiene por objeto establecer el monto 
promedio mensual de las colocaciones y de las obligaciones 
que se indican e informar el importe de divisas liquidadas y 
el saldo mantenido en el Banco Central de Chile en calidad 
de depósito obligado según Acuerdo 1418.

Para confeccionarlo, se seguirán las siguientes pautas: 
Los saldos diarios de cada una de las operaciones que 

se indican a continuación, se anotarán en las columnas que 
se señalan, en dólares estadounidenses. Los saldos en otras 
monedas extranjeras se convertirán a dólares estadouniden
ses a las paridades establecidas por esta Superintendencia. 
Los préstamos en moneda chilena con recursos propios, 
serán informados por su equivalente en dólares calculado al 
tipo de cambio fijado por esta Superintendencia.

“COLOCACIONES CON CARGO A RECURSOS EN MO
NEDA EXTRANJERA DEL SISTEMA BANCARIO

1. Las empresas bancarias podrán o toñar, con cargo a 
sus recursos en moneda extranjera distintos de aque
llos ingresados al amparo del Artículo 14° de la Ley 
de Cambios Internacionales, y de los indicados en el 
número 2 del Capítulo XXVI del Compendio de 
Normas de Cambios Internacionales, créditos en 
moneda chilena a no más de 180 días.

2. Los créditos se concederán de acuerdo a lo estableci
do en las letras a) y b) del número 1 del Capítulo 
V.B.l de este Compendio.

3. Con este objeto, se faculta a los bancos para que
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liquiden en el mercado de cambios, las divisas 
necesarias para el otorgamiento de estos créditos.

4. Asimismo, se les autoriza el acceso al mercado de 
cambios para que, con el producto de la recuperación 
de estos créditos o con sus propios recursos en 
moneda nacional, se reembolsen de la moneda extran
jera correspondiente a capital e intereses.

5. Por los créditos señalados en el número 1 precedente 
que se hayan ingresado con anterioridad al 14 de julio 
de 1982, los bancos deberán mantener depósitos en 
moneda extranjera en el Banco Central de Chile por 
un equivalente al 20% de eUos. Por aquellos créditos 
ingresados a partir de la fecha mencionada, no habrá 
obligación de depósito.

6. Los bancos deberán mantener colocados en los 
créditos que se señalan en el número 1 precedente, el 
equivalente a la totahdad de las divisas que manten
gan üquidadas con cargo a estos recursos.

7. La suma de los créditos señalados en el N° 1 
precedente, más aquellos otorgados para el financia
miento de importaciones a menos de un año, conta
bilizados como Anticipos de Importación y como 
Deudores por Cartas de Crédito de Importación 
negociadas a plazo, más el endeudamiento a menos de 
dos ^ o s  correspondiente a créditos, depósitos y 
captaciones externos ingresados al amparo del Ar
tículo 14® de la Ley de Cambios Internacionales, no 
podrá exceder de los márgenes que se determinan de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo V.B.2.1 de 
este Compendio.
A los bancos que se excedan de estos márgenes, se les

podrá suspender o revocar la autorización para conceder los
créditos que se señalan en el número 1 de este Capítulo” .

NORMAS FINANOERAS 

CAPITULO V.B.2.1

“MARGENES DE CREDITOS CON CARGO A RECUR
SOS EN MONEDA EXTRANJERA

1. Los márgenes a que se refiere el N ° 7 del Capítulo 
V.B.2, serán equivalentes al 100% del capital y 
reservas más el promedio de los depósitos y captacio
nes en moneda extranjera distintos de aquellos 
correspondientes al artículo 14° de la Ley de 
Cambios Internacionales, a la vista y a plazo de cada 
institución.
Los bancos podrán exceder los márgenes señalados en 
el inciso precedente, siempre que el plazo promedio 
de contratación de su endeudamiento con el exterior, 
descontado aquel destinado al financiamiento de 
exportaciones, en ningún momento sea inferior a tres 
afíos.

Las instituciones cuyos márgenes vigente^ el m cr 
de abril fueron superiores a los márgenes señalados en 
el párrafo precedente, deberán ajustar mensualmente 
su margen en forma lineal, para completar su ajuste 
en el mes de diciembre de 1982.

2. Los márgenes señalados en el número 1 precedente, se 
aplicarán al saldo promedio anual de la suma de las 
colocaciones y endeudamiento indicada en el número
7 del Capítulo V.B.2.

3. Las instituciones bancarias podrán traspasarse entre 
sí, parte o la totahdad dé los márgenes asignado» en el 
número 1 precedente, por un período mínimo de un 
mes calendario.

4. Los bancos que intervengan en estos traspasos, 
deberán comunicar en forma conjunta a la Gerencia 
de Administración Fuianciera del Banco Central y a la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financie
ras, los montos de los traspasos acordados, y el 
períodu üe vigencia de ellos. Dicha comunicación 
deberá eféctuafse a más lai dar, el último día hábil del 
mes durante el cual enlre en vigencia el traspaso.
De igual forma, deberá comunicarse cualquier modifí- 
cación en los traspasos acordados, a más tardar el 
último día hábil del mes durante el cual entre en 
vigencia dicha modificación.

5. Los bancos que utilicen márgenes traspasados por 
otras instituciones bancarias, no podrán a su vez, 
transferir margen a otras entidades” .

QRCULARNo 1.822 

Inversiones Finanderas. Límites que las afectan

Santiago, 21 de julio de 1982

Esta Superintendencia ha resuelto ha resuelto modi
ficar el tratamiento que tradicionalmente había dado a 
determinadas operaciones que realizan las institudones 
financieras y que consisten en adquirir directamente del 
emisor o del público un determinado documento financie
ro, especialmente el pagaré o certificado de depósito 
emitido por otro banco o finandera, como también las 
letras de crédito emitidas por otras entidades financieras o 
los debentures que emiten las sociedades anónimas y que 
hoy püeden emitir toda clase de empresas.

No puede caber duda de que, si bien como hasta 
ahora ha ocurrido, tales operadones están sujetas a un 
margen global e individual de inversión, por constituir un 
verdadero crédito deben también quedar sujetas a los 
márgenes individuales de crédito.

Para el cumplimiento de estas disposidones por parte 
de las instituciones financieras se imparten las siguientes 
instrucciones:
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1. Inversiones financieras afectas a los Umites de crédi
tos de los artículos 84 y 85 de la Ley General de
Bancos.

Quedarán afectas a los límites establecidos en los 
artículos 84 y 85 de la Ley General de Bancos las siguientes 
inversiones financieras en moneda chilena o extranjera:

a) depósitos y captaciones a plazo constituidos en 
otras instituciones financieras fiscalizadas por esta Superin
tendencia;

b) debentures;
c) letras de crédito emitidas por otras instituciones 

financieras.

2. Aplicación de los márgenes de créditos

Las limitaciones de los artículos 84 y 85 de la Ley 
General de Bancos se aplicarán a las personas naturales o 
jurídicas emisoras de los documentos representativos de 1a 
inversión financiera de que se trate.

Cuando los emisores sean bancos o sociedades finan
cieras, las respectivas inversiones quedarán afectas al margen 
señalado en el inciso 4° del 1 del artículo 84.

En el caso de los documentos nominativos o a la 
orden, se considerará deudor directo al cedente o endosan
te, mientras que el emisor pasará a tener en tales casos, la 
calidad de deudor indirecto.

3. Normas contables

A fin de conocer en cualquier momento las inversio
nes financieras afectas a los márgenes de crédito de los 
artículos 84 y 85 de la Ley General de Bancos, de aquéllas 
que no lo están, las instituciones fmancieras deberán 
registrar en cuentas separadas de acuerdo a su naturaleza, 
las distintas inversiones financieras que mantenga la institu
ción. Dichas cuentas se incluirán en las partidas que les 
correspondan dentro del rubro “Inversiones Financieras” 
del formulario M Bl.

motivo de la aplicación de las presentes disposiciones, 
sobrepasen el 5% del capital pagado y reservas.

5. Excesos sobre los márgenes autorizados

Aquellas entidades fmancieras que, con motivo de la 
aplicación de las instrucciones impartidas en esta Circular 
mantengan inversiones fmancieras de uña determinada 
empresa que, solas o sumadas a los eventuales créditos 
vigentes otorgados a la misma empresa, excedan los 
correspondientes límites del artículo 84 de la Ley General 
de Bancos, no podrán otorgar nuevos créditos ni efectuar 
inversiones en instrumentos emitidos por la empresa afecta
da, mientras se mantenga el exceso.

6. Vigencia de estas disposiciones

Las instrucciones contenidas en esta Circular, rigen a 
contar de esta fecha.

CIRCULAR N® 1.823

Concentración de Cartera, Modifica límite global de crédi
tos a personas naturales o jurídicas vinculadas directamente
o a través de terceros a la propiedad o gestión de la 

institudón.

Santiago, 21 de julio de 1982

Este Organismo expresó por Circular N° 1.808 de 
Bancos y N° 270 de Financieras que la aplicación de una 
sana política fínandera en materia de concesión de créditos 
debe tradudrse necesariamente en el logro de. vna cartera de 
colocaciones altamente diversificada. Para estos efectos 
dispuso un límite global a los créditos otorgados a las 
personas naturales o jurídicas a que hace mendón el 
artículo 19 bis del D.L. N<> 1.097.

1. Plan Comím de Desconcxntradón

4. Informadón a esta Superintendenda

Las entidades fmancieras deberán informar a esta 
Superintendencia los endeudamientos originados en este 
tipo de inversiones de acuerdo con las normas estableddas 
en el artículo 45 de la Ley General de Bancos y con las 
instrucdones que sobre la materia ha impartido este 
Organismo.

En todo caso y en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 45 antes dtado, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de esta Circular, las instituciones 
financieras deberán informar todos los deudores que, con

Esta Superintendenda ha dispuesto modifícar los 
puntos N*̂  I y 2 de la citada Circular y establecer un plan 
común de desconcentración de cartera de colocadones e 
inveniones finanderas sobre las siguientes bases:

1) Las institudones fmancieras deberán reducir total
mente sus créditos y la tenencia de inversiones financieras 
originadas en operadones con personas naturales o jurídicas 
vinculadas directamente o a través de terceros a la propie
dad o gestión de la institución, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1984 mediante un proceso lineal de dnco 
semestres, cuya primera aproximadón debe estar perfecdo- 
nada el 31 de diciembre de 1982. Para estos efectos, se 
considerará como punto de partida el porcentaje de
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concentración que sobre el total de las colocaciones e 
inversiones financieras representaron dichas operaciones al
30 de junio de 1982.

2) No obstante lo establecido precedentemente, la 
concentración a que se refíere el número anterior podrá 
alcanzar como máximo al 2,5% de las colocaciones e 
inversiones financieras totales de la institución, siempre y 
cuando se trat? de personas relacionadas que cumplan con 
las siguientes condiciones:

a) Cuenten con un flujo propio de ingresos.
b) Tengan activos totales que no estén representa

dos en más de un 10% por acciones y derechos 
en sociedades.

c) Sus créditos estén amparados en su totalidad por 
garantías reales, excluidas aquellas a que hace 
referencia la parte final del inciso 2® del N^ 1 
del artículo 84 de la Ley General de Bancos.

II . Aplicación det Plan

El plan de desconcentración operará respecto de la 
generaUdad de los deudores vinculados en fomia de que la 
rebaja deberá decir relación con los montos absolutos de las 
deudas vigentes al 30 de junio de 1982, de manera que no 
podrá otorgárseles nuevos créditos ni mantener nuevas 
inversiones financieras emitidos por ellos a ningún título.

En cambio, respecto de las personas vinculadas que 
cumplan con los requisitos señalados en el 2 del párrafo 
precedente, sus deudas y las inversiones financieras emitidas 
por ellas podrán fiuctuar dentro del límite global del plan 
de desconcentración que en cada semestre corresponda, sin 
poder en caso alguno elevarse por sobre el porcentaje de 
colocaciones e inversiones financieras que corresponda 
aplicar en el primer día de cada semestre.

III. Excepciones a las reglas precedentes

A. Por el monto de las deudas. Todos aquellos 
deudores cuyos créditos totales sean iguales o inferiores a 
UF 3.000 en un momento dado no quedarán sometidos a 
las normas de esta Circular cualquiera que sea su vincula
ción con la institución fínanciera.

B. Por la cantidad de acciones. No se considerarán 
personas vinculadas a la propiedad de !a empresa, para los 
efectos de esta Circular, a aquellas personas naturales o 
jurídicas que posean acciones de ella que no sobrepasen el 
el 1% del capital pagado de la institución.

IV. Otras disposiciones

Como es obvio, las instituciones fínancieras que 
suscriban con el Banco Central de Chile el convenio de 
compraventa de cartera a que se refiere el Acuerdo

adoptado en Sesión N° 1.450, de 12 de julio de 1982 de su 
Comité Ejecutivo, quedarán sujetas en esta materia a lo que 
acuerden con el Instituto Emisor.

V. Vigencia de esta Circular

Esta Circular rige desde esta misma fecha.
Sírvase hacer las anotaciones marginales en la Circular 

N*̂  1.808 y 270, de 18 de junio de 1982.

CIRCULAR N° 1.824 

Venta de Cartera al Banco Central de Chüe

Santiago, 21 de julio de 1982

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile, en su 
Sesión N° 1.450 del 12 de julio de 1982, cuyo texto se 
acompaña en anexo, acordó comprar a las instituciones 
financieras cartera vencida, cartera calificada en categoría 
“D” , así como cartera relacionada.

Esta compra la hará el Instituto Emisor por el valor 
de los respectivos documentos calculados en Unidades de 
Fomento a la fecha de compra, incluidos sus intereses y 
reajustes y con todas las garantías que por las respectivas 
operaciones estuvieran constituidas a favor de la entidad 
vendedora.

El pago lo hará el Baiicu Central mediante pagarés a 
diez años plazo, sin intereses en moneda chilena o en 
moneda extranjera según cuiiespunda.

Las instituciones fmancieras que resuelvan efectuar 
estas ventas de cartera al Instituto Emisor deberán recom
prar la cartera vendida en las condiciones establecidas por 
éste y cumplir las demás condiciones del respectivo contra
to. El Banco Central, a su vez, rescatará de las entidades 
financieras los pagarés entregados en pago de la cartera 
adquirida, en las mismas oportunidades y por los misinos 
montos de las recompras efectuadas.

A continuación se imparten las instrucciones a que 
deberán atenerse las instituciones fmancieras que celebren 
contratos de compraventa de cartera con el Banco Central 
de Chile:

1. Cartera susceptible de venderse

Las instituciones fmancieras que se acojan a este 
Acuerdo podrán vender al Banco Central de Chile sus 
colocaciones en moneda chilena o extranjera que manten
gan en cáltera vencida, como asimismo aquellas colocacio
nes vigentes calificadas en categoría “D” . Igualmente 
podrán vender los documentos correspondientes a coloca
ciones efectuadas a deudores que, según las normas de esta
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Superintendencia se encuentren relacionados con la entidad 
financiera. En este último caso, el Banco Central aceptará 
únicamente aquellas operaciones que se acompañen de 
garantías que se estimen suficientes.

Las ventas se efectuarán por la totalidad de la cartera 
respectiva, o parcialmente, según lo que se convenga con el 
Instituto Emisor.

2. Pago por el Banco Central de la Cartera Vendidá

El Banco Central de Chile entregará a las instituciones 
vendedoras, en pago de la cartera que les hubiere adquirido, 
pagarés a diez años plazo. Estos pagarés no devengarán 
intereses y serán rescatados por el Instituto Emisor en la 
misma oportunidad y proporción en que el banco o 
sociedad financiera le recompren la cartera vendida.

3. Provisión para la cartera vendida

Las provisiones que los bancos y sociedades financie
ras tuvieren constituidas sobre las colocaciones que forman 
parte de la cartera cedida al Banco Central de Chile, se 
destinarán a las siguientes finalidades, en el orden que se 
indica a continuación;

a) Como abono a las provisiones del resto de la 
cartera que la empresa debe mantener, de acuerdo con las 
exigencias de esta Superintendencia, contenidas en la 
Circular N° 1.816 y 277 de 8 de julio de 1982;

b) El remanente que eventualmente quedare, después 
de completar las provisiones a que se refiere la letra 
anterior, se destinará a constituir una provisión especial con 
el objeto de cumplir con la obligación de recompra de la 
cartera cedida, de acuerdo con los términos y condiciones 
fijados en el contrato de compraventa celebrado con el 
Banco Central de Chile.

4. Recompras de cartera vendida

Las instituciones financieras que, en virtud de esta 
Acuerdo, vendan al Banco Central cartera vencida, cartera 
calificada en “D” y cartera relacionada, deberán recomprar 
esa misma cartera al Instituto Emisor en un plazo máximo 
de diez años, con abonos promedio de 5% semestral.

Estos abonos se enterarán con los pagos que se 
reciban de los deudores, por las colocaciones incluidas en la 
venta y con los excedentes que la empresa tenga a la fecha 
en que se deba efectuarse cada recompra.

Asimismo, se utilizará el remanente que le pudiere 
quedar de la provisión correspondiente a la cartera vendida 
vigente al momento de la venta, según lo señalado en el 
3 de esta Circular.

De cualquier modo, las empresas deberán destinar la 
totalidad de sus excedentes, entendidos por tales los que se

definen en esta Circular, a la recompra de la cartera 
vendida, aun en los casos en que el monto de los pagos 
recibidos de los deudores fuere superior al 5% antes 
mencionado. Dicho esto en otros términos, todos los 
excedentes deberán destinarse a la recompra de cartera, 
hasta tanto ésta no se extinga, lo que debe ocurrir dentro 
del plazo máximo de diez años de la fecha de la venta.

5. Excedentes operadonales al término del ejercido

En caso que al cierre del ejercicio, una vez cumplidas 
las obligaciones semestrales de recompra con el Banco 
Central quedare un excedente, éste deberá destinarse en su 
totalidad a efectuar una recompra extraordinaria de la 
citada cartera.

Esta recompra extraordinaria deberá cumplirse dentro 
del plazo de 30 días, contado desde la fecha de cierre del 
Balance anual.

6. Determinación del excedente para los efectos de la 
recompra de la cartera cedida.

Para los efectos de la aplicación de las normas de esta 
Circular, el excedente se determinará de la siguiente forma: 

Total de ingresos de operación 
Menos: Total de gastos de operación 
Menos: Total de gastos fijos 
Más: Otros ingresos 
Menos: Otros Egresos
Más/Menos: Utilidad o pérdida por corrección mone

taria.
Menos: Provisión de impuestos a la renta y habita

cional.
Igual: Excedente.
En todo caso, antes de determinar el monto del 

excedente la institución financiera deberá efectuar todas las 
provisiones y castigos de acuerdo con tas instrucciones de 
esta Superintendencia.

7. Normas contables

7.1 Ventas de cartera y recepción del pagaré del Banco 
Central.

La venta de cartera incluye no sólo los valores 
nominales de los respectivos documentos, sino que también 
los reajustes cuando proceda y los intereses, a la fecha de la 
venta, de aquellas colocaciones que estén en cartera vigente, 
y hasta la fecha de vencimiento, cuando se trate de 
operaciones en cartera vencida.

Además, como se expresó antes, la compraventa se 
realizará por el correspondiente importe convertido en 
Unidades de Fomento, cuando se trate de operaciones en
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pesos y por el valor en la respectiva moneda extranjera, en 
las colocaciones expresadas en esas monedas.

Sobre la base de lo anterior, estas ventas se registrarán 
en la siguiente forma:

Debe: “Pagarés del Banco Central por venta de Cartera” 
que con igual nombre se agregará como Partida N° 
251 del MBl.

Haber: Cartera Vencida o las cuentas de colocaciones que 
correspondan; “Intereses por Cobrar” , en el caso 
de intereses registrados en esa cuenta devengados 
sobre operaciones vendidas.

Simultáneamente se registrará en las cuentas de orden 
la responsabilidad del banco o financiera, respecto de la 
cartera vendida al Instituto Emisor.

Este asiento se efectuará en las siguientes cuentas:

Debe: “Deudores por colocaciones vendidas al Banco 
Central con pacto de retrocompra” , cuenta que se 
incluirá con el mismo nombre como Partida 807, 
del MBl.

Haber: “Responsabilidad por colocaciones vendidas al 
Banco Central de Chile con pacto de retrocom
pra” , cuenta que se demostrará en el formulario 
M B l, con el mismo nombre bajo el N ° 907.

7.2 Provisión para cartera cedida al Banco Central

La provisión de que trata la letra b) del numeral 3 
anterior, se registrará en la cuenta “Provisión para rescate 
de Cartera Vendida al Banco Central de Chile” , la que se 
demostrará em la Partida 636 del Formulario MB 1.

En esta misma cuenta se contabilizará, al término del 
ejercicio anual, la provisión por el importe del excedente a 
que se refiere el numeral 5 de esta Circular.

7.3 P ^ o s  recibidos de deudores de colocaciones vendidas
al Banco Central de Chile

Los pagos que las instituciones financieras reciban de 
los deudores de colocaciones incluidos en la venta de 
cartera al Banco Central de Chile, por concepto de capital e 
intereses se abonarán en la cuenta “Pagos recibidos por 
créditos vendidos al Banco Central de Chile” , que se 
demostrará con el mismo nombre y bajo el 431, en el 
Formulario M B l. Esta cuenta quedará exenta de encaje.

Los pagos que se registren en ella se aplicarán a las 
recompras de la cartera vendida, en las fechas que se 
indiquen en el respectivo Contrato de Compraventa de 
Cartera.

7.4 Recompras de la cartera

Cada vez que se efectúe una recompra, ordinaria o 
extraordinaria, se efectuará la siguiente contabilización:

Debe: La cuenta correspondiente en la que se encuentren 
los recursos que se aplicarán a la recompra y que, a 
vía de ejemplo, pueden ser: “Provisión para rescate 
de Cartera Vendida al Banco Central de Chile” ;
— “Pagos recibidos por créditos vendidos al Banco 
Central de Chile” ; o bien,
— “Castigos sobre colocaciones e inversiones finan
cieras”. Además atendido el hecho que simultánea
mente el Banco Central rebajará el monto del 
pagaré, se debitará:
— “Pagarés del Danco Central por Venta dc Carte
ra", por el saldo del documento, deducido del 
monto de la recompra de cartera.

Haber: ‘Tagarés del Banco Central por Venta de Cartera” , 
pur el iiionlu del págaié vigente antes dc la 
aplicadón d«! prodnr.ín (Ik la reaniipra.

Ai mismo tiempo se operarán las cuentas de orden a 
qiift sp: refiere el numeral 6.1 precedente, en las que se 
rebajará el monto de la recompra. Para este efecto se 
revertirá el saldo vigente antes de la recompra y se ingresará 
el nuevo saldo, obtenido de la deducción de la recompra al 
saldo anterior.

8. Márgenes individuales de créditos «sobre operadones
vendidas

Las colocadones que los bancos y financieras vendan 
al Banco Central de Chile, sean de cartera vendda o vigente, 
s^u iián  afectando en la institución vendedora, los márge
nes individuales de crédito de los respectivos deudores hasta 
lutilu no sean efectlvaiinente pagadas por los obligados al 
pago o defmitivamente castigados por la institución acre
edora.

El rescate que la empresa efectúe al Banco Central 
con sus excedentes de cuentas de resultado, se considerará 
como castigo de la operación.

9. Límite global de endeudamiento

El compromiso de retrcompra que asume la institu
ción vendedora con el Banco Central de Chile, dada su 
naturaleza, no quedará afecto al límite de obligaciones para 
con terceros, a que se refieren los artículos 81 y 115 de la 
Ley General de Bancos.

10. Reladón de operaciones activas y pasivas

Las colocaciones que se incluyan en la venta de 
cartera al Banco Central de Chile, así como el pagaré que, 
en pago de esa venta entregue el Instituto Emisor, no se 
considerán para ninguno de los efectos de la reladón de 
operaciones activas y pasivas que se refiere el Capítulo
III.B.2 del Compendio de Normas Financieras del Banco

<1
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Central de Chile y la Circular 1.772, 245, de 26 de 
enero de 1982, de este Organismo.

11. Garantías de los créditos vendidos

El Acuerdo del Comité Ejecutivo del Banco Central 
dispone que las entidades financieras traspasarán al Institu
to Emisor las garantías que respaldan a las colocaciones que 
forman parte de la cartera cedida.

De este modo y en la medida que esas garantías se 
traspasen, la entidad financiera a cuyo favor se encontraban 
registradas, deberá cancelarlas en sus registros y, conforme a 
lo que hubiere convenido con el Instituto Emisor contabili
zarlas si fuera el caso, cimo garantías mantenidas en 
custodia por cuenta de! Banco Central de Chile, en cuentas 
que reflejen esa situación y que se demostrarán en las 
Partidas N® 835 y 935, del MBl, según corresponda.

12. M genda de estas instrucdones

Las disposiciones de esta Circular rigen a partir de la 
fecha en que cada institución financiera suscriba con el 
Banco Central de Chile el respectivo contrato de compra
venta de cartera a que se refiere el Acuerdo 1.450 del 
Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile,

Sírvase hacer las anotadones marginales correspon
dientes en las Circulares 1.816, 277 y 1.819, 279 de 8 y
16 de julio de 1982, respectivamente.

ANEXO

Acuerdo Comité Ejecutivo Banco Central de Chile
1450-06^20712 — Compra de cartera venada de las 

institudones finanderas.

Se acordó lo siguiente:

“ 1. Proceder a la compra de cartera vencida, cartera ”D’* 
y “cartera relacionada” , de las institudones financie
ras por su valor a la fecha de compra (capital e 
intereses). Para los efectos de amortizadón o recom
pra a que se reñere el número 5, la cartera adquirida 
quedará expresada en U.F. o en moneda extranjera, 
según sea el caso.

2. El pago, en lo relativo a la cartera expresada en pesos, 
se hará mediante un pagaré en U.F. del Banco Central 
de Chile a 10 años plazo y sin intereses. En lo relativo, 
a moneda extranjera se pagará con pagarés expresados 
en la misma moneda en que se encuentra expresada la 
cartera, también a 10 aiíos plazo y sin intereses.

3. En lo relativo a “cartera reladonada” (según determi
nación del Banco Central de Chile), el Banco Central

sólo aceptará aquella que se acompañe de garantías 
que a su juicio sean sufídentes.

4. La cartera adquirida incluirá todas sus garantías.

5. En cuanto la cartera adquirida no sea amortizada por 
sus respectivos deudores, ella será amortizada o 
recomprada por la institución finandera que corres
ponda a un máximo de 10 años plazo, con abonos 
promedio de 5% semestral.

6. Conjuntamente con cad§ amortización de la cartera 
adquirida o recompra de la misma por las respectivas 
instituciones financieras, el Banco Central de Chile 
amortizará el pagaré referido en el número 2 en un 
monto equivalente calculado en imidades de fomento.

7. La compra de cartera se hará a través de un contrato 
mediante el cual las instituciones fmancieras con
traerán al menos las siguientes obligaciones:
a) Destinar el 100% de sus excedentes operativos y 

de los intereses que genere la cartera traspasada 
al Banco Central de Chile, a recompra de la 
cartera traspasada.

b) Convenir con el Banco Central de Chile un plan 
de radonalizadón administrativa tendiente a 
generar un fluja de recursos sufídentes para 
cumplir con la obligadón establedda en el 
número 5. Este convenio incluirá un programa 
de desconcentración de créditos.

c) Iniciar en un plazo que se estipulará en el 
convenio a que alude la letra anterior, los 
procedimientos de cobranza judidal de aquella 
parte de 1a cartera cedida que se encuentre 
vendda y  de aquella que vaya venciendo en el 
futuro, con obligación de seguir tales procedi
mientos en todas sus instancias tanto dviles 
como criminales.

d) El Banco Central de Chile podrá exigir se 
efectúen provisiones de hasta un 100% de 
cualquier cartera que le merezca objeciones, ya 
sea en cuanto a su posibilidad de pago o por 
representar créditos a personas relacionadas, 
hasta por un máximo del 1% mensual de las 
colocaciones totales. En tal caso la respectiva 
entidad tendrá la opdón de proceder a la venta 
de la correspondiente cartera en pública subas
ta.

8. El no cumplimiento de las condiciones impuestas 
producirá la obligadón para la respectiva entidad de 
recomprar inmediatamente toda la cartera traspasada.

9. Se faculta ai Fiscal y al Director de Política Financie
ra para implementar el presente acuerdo, pudiendo al 
efecto suscribir los contratos y otros documentos que 
corresponda”.
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Tratamiento tributario de provisiones y castigos de coloca
ciones vencidas

Santiago, 23 de julio de 1982

El artículo 9° de la Ley N» 18.134. publicada en el 
Diario Oficial de fecha 19 de junio de 1982, agregó un 
inciso al N ° 4 del artículo 31 de la Ley de Impuesto a la 
Renta, por el cual se aceptan como gasto las provisiones y 
castigos de los créditos incluidos en cartera vencida de los 
bancos e instituciones fmancieras en la forma que indica. 
Con la modificación citada, el referido N° 4 , quedó de la 
slííuiente manera:

“4*̂ . Los créditos incobrables castigados durante el 
año, siempre que hayan sido contabilizados oportunamente 
y se hayan agotado prudencialmente los medios de cobro.

Las provisiones y castigos de los créditos incluidos en 
la cartera vencida de los bancos e instituciones fmancieras, 
de acuerdo a las instrucciones que impartan en conjunto la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y el 
Servicio de Impuestos Internos” .

De acuerdo con la norma legal transcrita, se imparten 
las siguientes instrucciones de esta Superintendencia y del 
Servicio de Impuestos Internos:

1. Cartera vendda

Son aquellos créditos a favor de las entidades finan
deras que por estar vencidos e impagos deben traspasarse de 
cartera vigente a cartera vendda dentro del plazo no 
superior a 30 días desde su fecha de vencimiento. En el caso 
de créditos pagaderos en cuotas, se consideran en cartera 
vencida los montos de las cuotas impagas, dentro de los 30 
días siguientes a las respectivas fechas de vencimiento, salvo 
el caso en que se qercite. la facultad de hacer exigible la 
totalidad del crédito, por el no pago de un determinado 
numero de cuotas, caso en el que deberá llevarse a cartera 
vencida el monto total de la operación.

CIRCULAR NO 1.825 de la parte del respectivo crédito que no se encuentre 
amparado por garantías reales.

El citado porcentaje se alcanzará en un período de 
doce meses a contar del ingreso de la operadón a cartera 
vencida, mediante provisiones mensuales iguales a un 
doceavo del monto del crédito, que se constituirán al 
término de cada mes, hasta completar el monto de la 
operación.

3. Castigus

Los castigos que se reahcen comprenderán los crédi
tos venddos más los intereses capitalizados y los reajustes 
en su caso, según las instrucdones impartidas por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Finanderas.

Los créditos vencidos itu aiiipaiadus pui garaiilías 
reales, se castigaráit al momento de cumplir un año desde su 
fecha de ingreso a cartera vencida.

Este castigo se realizará con cargo a las provisiones 
individuales que se hubieren constituido o, en su defecto, 
con cargo a resultados. Es obvio que no se podrán 
considerar nuevamente coniu gaslu los castigos que se 
efectúen contra provisiones individuales constituidas, ya 
que éstas fueron reconocidas como tal, en su oportunidad.

Los créditos venddos amparados por garantías reales, 
se castigarán en el plazo de 24 meses contados desde su 
ingreso a cartera vendda. En el caso de que la garantía 
cubra sólo una parte del crédito, el plazo de 24 meses será 
aplicable sólo a la parte amparada por la garantía real.

4. Recupeiadón o renegodadón de créditos venddos

Las sumas que se recuperen ya sea a través de pagos 
directos de los deudores u otra forma de cancelación de las 
deudas, o bien, mediante renegociaciones, deberán conside
rarse como ingreso en el momento de su recuperación, 
respecto del total o parte de dichas sumas que se hayan 
cargado a gastos.

2 . Provisiones que se aceptan como gasto tributario 5. Normas contables

En consideración a que la Ley sobre Impuesto a la 
Renta exige que todos los gastos dedudbles para determinar 
la renta imponible de Primera Categoría se acrediten o 
justifiquen en forma fehadente, las únicas provisiones por 
créditos registrados en cartera vencida de las institudones 
finanderas que se aceptarán como gasto, serán aqueUas 
individuales que se hayan efectuado en conformidad con las 
instrucdones de la Superintendencia de Bancos e Institucio
nes Financieras. Estas provisiones individuales deben corres
ponde a créditos venddos y pueden alcanzar hasta el 100%

Las provisiones y castigos de los créditos registrados 
en cartera vendda continuarán siendo contabiHzados de 
acuerdo con las instrucdones que ha impartido la Su
perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

Se reitera que sólo se aceptarán como gasto para 
efectos tributarios aquellas partidas que correspondan a 
provisiones o castigos individuales, de modo que las 
instituciones financieras deben tener especial cuidado de 
anotar en forma clara y precisa estos asientos, a fin de que 
pueda verificarse su correcto registro.

«
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6. Venta de cartera de colocaciones al Banco Central de
ChUe

Las instituciones financieras que celebren contratos 
de compraventa de cartera de colocaciones con el Banco 
Central de Chile en virtud del acuerdo del Comité Ejecutivo 
del Instituto Emisor de Sesión N® L450 de fecha 12 de 
julio de 1982, deberán tener presente las siguientes instruc
ciones en la determinación de la renta imponible, para los 
efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta y Habitacional:

a) No se aceptan como gasto las cantidades que se 
hayan cargado o ca i^en  a pérdidas del ejercicio por 
concepto de provisiones o castigos de la cartera de 
colocaciones vendida al Banco Central de Chile, en atención 
a que dicha cartera ha dejado de constituir un crédito a 
favor de la institución cedente.

b) El monto de las recompras de cartera efectuadas al 
Banco Central de Chile, menos las cantidades recuperadas 
por pagos recibidos de los deudores de las colocaciones 
incluidas en la venta realizada al Instituto Emisor, podrá 
castigarse de inmediato, cualquiera sea el plazo que haya 
permanecido en cartera vendida o las garantías con que 
cuente. Este castigo se aceptará, por consiguiente, como 
gasto en el mismo ejercicio en que se realice la operación de 
recompra.

c) Es requisito indispensable para que se acepte como 
gasto la recompra de la cartera vendida, que las deudas o 
colocaciones recompradas estén vencidas, se encuentren 
perfectamente individualizadas y la institución financiera 
cuente con toda la información pertinente que justifique la 
procedencia de esta deducción tributaria.

7. Vigencia de la modificación contenida en la Ley N®
18.134

La Ley N® 18.134 no indicó una fecha de vigencia 
expresa para el nuevo inciso agregado al 4 del artículo
31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de manera que, en 
virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 3® 
del Código Tributario, esta regirá a contar del año tributario
1983, y afectará, por consiguiente, a las provisiones y 
castigos que corresponda efectuar en el año 1982.

CIRCULAR N® 1.826

Chile, esta Superintendencia ha resuelto facultarlas para que 
las pérdidas que se produzcan con motivo de la enajenación 
de bienes físicos recibidos o adjudicados en p ^ o , se 
castiguen en los mismos plazos fijados para la recompra de 
la cartera vendida al Instituto Emisor.

Para este efecto se imparten las siguientes instruccio
nes:

1. Tratamiento de las pérdidas producidas por la enaje
nación de bienes físic<» del activo fijo recibidos o 
adjudicados en pago.

Las instituciones financieras que mantengan conve
nios de compraventa de cartera con el Banco Central de 
Chile podrán diferir las eventuales pérdidas que se produz
can por la enajenación de bienes físicos del activo fíjo 
recibidos en pago de deudas o que se hayan adjudicado en 
remate judicial. Estas pérdidas corresponderán en tales 
casos, a la diferencia entre el valor de contabilizadón del 
respectivo bien y el precio de enajenación obtenido. En 
caso alguno, la pérdida a diferir podrá ser mayor al 50% del 
valor de contabilización del bien.

El castigo de estas pérdidas se efectuarán en cuotas 
semestrales, de manera que la amortización total de la 
pérdida concuerde con el último vencimiento de la letra de 
cambio entregada por el Banco Central de Chile en pago de 
la cartera vendida.

Para cumplir esta finalidad, las entidades financieras 
debitarán a sus cuentas de resultado en cada uno de los 
semestres que finalizan el 30 de junio y 30 de diciembre, la 
proporción que corresponda a las mencionadas pérdidas.

2. Instrucciones contables

Las pérdidas de que trata esta Circular se debitarán en 
el momento de producirse la venta o enajenación del bien 
de que se trate, a una cuenta de Activo Transitorio que se 
denominará “Pérdidas por enajenación de activos recibidos 
en pago” , la que se demostrará en la Partida N® 300 del 
Formulario MBl.

El saldo de la citada cuenta será rebajado en la forma 
señalada en el numeral 1 anterior, con motivo de los cargos 
a las cuentas de resultado que se efectúen al término de 
cada semestre.

Pérdidas producidas en las ventas de bienes físicos del 
activo fíjo recibidos o adjudicados en pago

Santiago, 28 de julio de 1982

Con el objeto de facilitar el proceso de ajuste de las 
instituciones financieras que suscriban convenios de com
praventa de cartera de colocaciones con el Banco Central de

3. Aplicación de estas disposiciones

Las disposiciones sobre castigo de estas diferencias de 
precio son aplicables a todas aquellas pérdidas que se 
generen con motivo de la venta o enajenación de los 
referidos bienes físicos del activo fijo que ocunan mientras 
la empresa mantenga vigente un contrato de compraventa 
de cartera con el Banco Central de Chile. En consecuencia.
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las pérdidas que se generen deberá castigarse dentro del 
plazo remanente que quedare hasta el vencimiento del 
último contrato celebrado antes de la enajenación del 
respectivo bien, calculado siempre sobre la base de cuotas 
semestrales coincidentes con la recompra de la cartera 
vendida.

4. Vigencia de estas instrucciones

Las instrucciones a que se refiere esta Circular rigen a 
contar dc esta fccha.

CIRCULAR NO 1.827

Equivalencias de las monedas extranjeras y oro seQado 
chüeitu al 31.07.82

Santiago, 29 de julio de 1982

Para los fmes de cumplir con io establecido en la 
Circular N ° 1.554 de Bancos Comerciales, N^ 102 de 
Bancos de Fomento y N° 101 de Financieras, de 29.08.78, 
de esta Superintendencia y para los efectos señalados en la 
misma Circular, así como para los fines indicados en el 
T ítulo U de la Circular N° 1.807, 269 de 10.06.82, este 
Organismo ha resuelto reemplazar a partir del 31.07.82 las 
equivalencias de las monedas extranjeras vigentes desde el 
30 de junio de 1982 y comunicadas por Circular N® 1.813 
de Bancos y N® 274 de Financieras, ajustándolas al tipo de 
cambio de $ 46,55 por dólar.

En consecuencia, a contar de la fecha señalada, se 
aplicarán las nuevas equivalencias indicadas en el Anexo a 
esta Circular para todos los fines contemplados en las

Circulares anteriormente citadas, debiendo las empresas 
bancarias y sociedades financieras, hacer los ajustes necesa
rios para que las diferentes partidas en moneda extranjera se 
reflejen en sus nuevos valores. En los casos en que, con 
motivo de la apUcación de estas paridades, las obligaciones 
en moneda extranjera y de aquellas en moneda chilena 
documentadas en moneda extranjera, de un deudor, vigen
tes al 31 de jvlio de 1982 sobrepasen los respectivos límites 
legales, deberá darse cuenta de ello en la forma prevista y 
dentro de los plazos señalados en las Circulares ya referidas.

La cotización del Peso Oro Chileno que se indica en el 
Anexo de esta Circular, se aphc-ará para la demostración 
contable de los depósitos en Oro Sellado Chileno que, por 
cuenta de terceros, mantengan las entidades bancarias, 
como asimismo, para calcular el ajuste de las partidas 
afectas a corrección monetaria en los casos que correspon
da.

Para los efectos de los ajustes que deben realizar con 
motivo de la corrección monetaria provisional de que tratan 
las Circulares 1.536, 90 y 97 del 26.06.78 y  1.557, 
104 y 102 del 26.09.78 y los que se indican en la Circular 
N° 1.718, 239 y 195 de 11.12.80, las instituciones 
financieras deberán atenerse a las cotizaciones que, para las 
monedas extranjeras, fíje el Banco Central de Chile para el 
día 30.07.82.

En los casos que corresponda y en conformidad con 
lo dispuesto en la Circular N° 1.536, 90 y 97 de esta 
Superintendencia, emplearán las mismas equivalencias que 
se indican en el Anexo de esta Circular para la liquidación al 
31.07.82 de las Cuentas "'Cambio” correspondientes alas 
monedas extranjeras con excepción de aquellas denomina
das “de libre disposición” .

Derógase la Circular N® 1.813 y 274 del 25 de junio 
de 1982.

«I
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EQUIVALENCIAS DE MONEDAS EXTRANJERAS Y ORO SELLADO CHILENO AL 31.07.82

ANEXO

País Moneda
Monedas Extranjeras 

por dólar U.S.A.
Pesos por Moneda 
Mercado Bancario

Alemania Occidental Marco 2,426 19,188
Argentina Peso 38.461,538 0,001
Australia Dólar 0,992 46,925
Austria Schilling 17,013 2,736
Bélgica Franco 46,408 1,003
Bolivia Peso 42,735 1,089
Brasil Crxizeiro 178,571 0,261
Canadá Dólar 1,264 36,828
Colombia Peso 72,993 0,638
China Popular Yuan 1,904 24,449
Dinamarca Corona 8,407 5,537
Ecuador Sucre 64,103 0,726
España Peseta 110,234 0,422
Estados Unidos Dólar 1,000 46,550
Finlandia Markka 4,669 9,970
Francia Franco 6,745 6,901
Gran Bretaña Libra 0,570 81,667
Grecia Dracma 67,788 0,687
Holanda Florín 2,681 17,363
Hong Kong Dólar 5,927 7,854
India Rupia 9,481 4,910
Italia Lira 1.356,650 0,034
Japón Yen 251,930 0,185
México Peso 48,740 0,955
Noruega Corona 6,294 7,396
Nueva Zelanda Dólar 1,346 34,584
Paraguay Guarania 158,730 0,293
Perú Sol 714,286 0,065
Portugal Escudo 82,970 0,561
Singapur Dólar 2,121 21,947
Sudáfrica Rand 1,134 41,049
Suecia Corona 6,038 7,710
Suiza Franco 2,043 22,785
Uruguay Nuevo Peso 12361 3,766
Venezuela Bolívar 4,294 10,841
Yugoslavia Dinar 44,000 1,058
CHILE Peso Oro Sellado Chile 90,028
ONZA TROY ORO US$ 328,54 15.293,537

Nota: Sólo para efectos de demostración contable.
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Fondo de Garantí’a para Pequeños Empresarios

Santiago, 29 de julio de 1982

Como es de su conocimiento, el Comité Ejecutivo del 
fianco Central de Chile, en su Sesión N° 1.449, celebrada el
7 de julio en curso, acordó reducir de un año a tres meses, 
el plazo para que las entidades financieras adjudicatarias de 
la garantía del “Fondo de Garantía para Pequeños Empresa
rios” , otorguen los préstamos amparados por las referidas 
garantías.

En consecuencia, esta Superintendencia ha resuelto 
introducir las siguientes modifícadones a las instrucciones 
impartidas sobre la materia en Circular N® 1.726, 247 y 
203, dc 26 dc febrero dc 1981:

1. Se reemplaza la palabra “año” por la expresión 
“plazo de tres meses” , en los párrafos segundo del numeral
8 y primero del numeral 14.3

2. Se sustituye el guarismo “un año” por “tres 
meses” , en el párrafo primero del numeral 13 de la citada 
Circular.

Sírvase hacer las anotaciones marginales pertinentes 
en la ya citada Circular N® 1.726, 247 y 203, de 26 de 
febrero de 1981.

QRCULAR NO 1.828

CIRCULAR NO 1.829

Obligaciones con et exterior. Depòsito que deben constituir 
las Institudones Finanderas en el Banco Central de Chile.

Santiago, 3 de agosto de 1982

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile, por 
Acuerdo adoptado en su Sesión N° 1.453, del 21 de julio 
de 1982, complementado por el Acuerdo de Sesión N° 
1.454, de fecha 28 de julio de 1982, dispuso que las 
institudones fínanderas deben mantener un depósito obli
gatorio en el Banco Central, equivalente al 5<̂  de sus 
obligaciones con el exterior cuyo plazo promedio sea 
inferior a 72 meses.

Sobre la base de los referidos acuerdos, se imparten 
las siguientes instrucciones:

1. Obügadones por las que se debe constituir un 
depósito de 5%.

Los bancos y sociedades fmancieras deberán mante
ner depositado en el Banco Central de Chile, en ima cuenta 
especial, una suma en dólares equivalente al 5% de sus 
obligaciones con el exterior, cuyo plazo promedio contado

desde la fecha de contratación hasta la de pago, sea inferior 
a 72 meses. No quedarán sujetas a este depósito las 
obUgaciones contingentes, como tampoco las destinadas a 
financiar en moneda extranjera las impK)rtadones y exporta- 
dones de los bienes y productos que se señalan en este 
mismo numeral.

Las obligaciones sometidas al mendonado depósito 
son todas aquellas en moneda extranjera reflejadas en las 
partidas 555/560, 565, 575, 580, 585, 590, 595,600 y 605 
del Formulario MBl, previa deducción de:

a) Obligaciones con el exterior re^stradas en las 
partidas ya indicadas, cuyo plazo promedio pactado sea 
igual o superior a 72 meses.

b) Colocadones en moneda extranjera contabilizadas 
en “Deudores por Cartas de Crédito negociadas” , “Antid- 
pos para importaciones” y “Créditos para importación” , 
corroapondiontes o loo partidao 65, 70 y 98 dil 
Formulario MBl, destinadas a fínanciar las importaciones 
de;

— Bienes de capital (maquinarias, equipos) y sus 
repuestos, siempre que el valor de estos últimos no exceda 
al 10% de cada operación y que la compra haya sido 
contratada junto con la del bien a que se destine.

— Embarcadones
— Aeronaves
— Libros y revistas
— Animales reproductores, de pedigree y/o puros por

cruza
c) Colocaciones en moneda extranjera por créditos 

para exportaciones contabilizados en las partículas N^s 40, 
60 y 85 del Formulario MBl, siempre que se trate de 
exportaciones de algunos de los bienes señalados en los N^s
I y II del Apéndice N° 3 del Capítulo X del Compendio de 
Normas de Exportación.

2. Determinación del monto del depósito

El importe del depósito que se debe mantener en el 
Banco Central de Chile, se determinará diariamente, calcu
lando el dnco por ciento antes mencionado sobre el saldo 
diario de las obligaciones a que se refiere el párrafo segundo 
del NO 1 precedente.

Para tal efecto, las obligaciones en monedas distintas 
al dólar norteamericano serán convertidas a la moneda 
estadounidense, a la paridad fijada por esta Superintenden
cia.

3. Constítudón d d  depósito

Este depósito, que no devengará intereses, se enterará 
en el Banco Central de Chile, en dólares de los Estados 
Unidos. Sin embargo, también podrá constituirse hasta en 
un 50% de su importe exigido, en oro de propiedad de la
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respectiva institución financiera. Las entidades que hagan 
uso de esta facultad, mantendrán en su poder, por cuenta 
del Banco Central el oro asignado para este efecto.

Por otra parte, los depósitos que las instituciones 
financieras mantengan en el Instituto Emisor por los 
créditos, depósitos y captaciones del exterior internados al 
amparo del artículo 14 de la Ley de Cambios Internaciona
les, como también los constituidos por los créditos otorga
dos de conformidad con las disposiciones del Acuerdo de 
Sesión N° 1.418, servirán de abono al cumplimiento de esta 
obligación. Para este efecto, aquellos depósitos que se 
hubieren constituido en monedas distintas al dólar estado
unidense, serán considerados por su equivalente en dicha 
moneda, calculado a la paridad vigente establecida por esta 
Superintendencia.

4. Valorización de los depósitos en oro

El oro que las entidades financieras utilicen para 
cumplir hasta con el 50% de la suma que deben mantener 
depositada en el Banco Central de Chile por sus obligacio
nes con el exterior, será valorizado para estos efectos, sobre 
la base del precio en dólares de la onza troy que esta 
Superintendencia dará a conocer periódicamente junto con 
las equivalencias de las monedas extranjeras y oro sellado 
chileno.

Para determinar el valor en dólares de unidades 
distintas de la onza troy se considerará el contenido de oro 
fino de dichas unidades, teniendo en cuenta que la onza 
troy es ^ual a 31,10349 gramos de fino. En el caso de las 
monedas de oro sellado chileno, el valor en dólares se 
establecerá dividiendo su equívalenda en pesos moneda 
corriente, fijada por este Organismo, por el precio que en la 
misma oportunidad se le haya asignado a la moneda 
norteamericana, para los fines de representación contable.

El oro que se destine para enterar una parte de este 
depósito obligado, será registrado por el equivalente en 
pesos moneda corriente que, a su vez, representará el valor 
en dólares de las onzas troy puestas a disposición del Banco 
Central de Chile.

Este depósito se registrará en una cuenta que se 
denominará “Depósitos obligados Acuerdo 1453 en oro” y 
su saldo se incluirá en la Partida N° 215 “Otras Inversiones 
Finanderas” del MBl. Simultáneamente se abonará, por el 
mismo importe, la cuenta en que se encuentre representada 
la inversión que en este metal mantiene la empresa.

Cada vez que la institución financiera realice un cargo 
o abono a la cuenta referida, deberá comunicarlo al Banco 
Central de Chile, habida consideradón que el oro registrado 
en ella conforma un depósito a favor del Instituto Emisor.

6. biformación a esta Superintendenda

Las instituciones fmancieras enviarán a esta Superin
tendenda, dentro de los cuatro primeros días hábiles 
bancarios de cada mes, el formulario M-27 “Estado de 
obligaciones sujetas a depósito-Acuerdo 1.453” , con la 
información que en él se requiere, referida al mes inmedia
tamente anterior.

7. Infonnadón si Banco Central de Giile

Los bancos y sociedades fmancieras remitirán una 
copia del formulario M-27 al Banco Central de Chile, 
Sección Aportes de Capital, dentro de los mismos plazos 
señalados en el número anterior.

Además enviarán diariamente, a la misma Secdón, el 
formulario “Estado Diario de Depósito mantenido — 
Acuerdo 1.453”.

5.2 l>ep6sitos de oro

5. Instrucdones contables

Las instituciones financieras contabilizarán las divisas 
y oro que destinen a cumplir con la obligadón de depósito 
de que trata esta Circular, en la siguiente forma:

5.1 Depósitos en dólares norteamericanos

Estos depósitos se registrarán en la cuenta “Depósitos 
obligados en el Banco Central de Chile — Acuerdo 1.453” 
que establecerán para tal efecto y que demostrarán en la 
Partida N® 280 “Cuentas Diversas” , del Formulario MBl.

El saldo de esta cuenta no podrá considerarse de 
ninguna manera para los efectos del encaje legal.

8. Dísposídones Transitorias

8.1 Entero de depósito exigido en el mes de julio de 1982

Tal como se expresó en el numeral 3 de la presente 
Circular, son computables para el entero de este 5% los 
depósitos obligados que las instituciones financieras man
tengan en el Banco Central de Chile por los créditos, 
depósitos y captadonessliquidados al amparo del artículo 
14 de la Ley de Cambios Intemadonales y por los créditos 
cursados en conformidad al Acuerdo de Sesión 1.418 
del Comité Ejecutivo del Instituto Emisor.

Las entidades cuyos saldos de los depósitos antes 
mendonados hubieran sido inferiores al cinco por ciento de 
sus obligaciones afectas al cierre del día 22 de julio de
1982, deberán completar la diferenda mediante undepósi-

2185



to  adicional que se enterará en seis cuotas mensuales 
iguales, a partir del mes de agosto de 1982 y hasta enero de
1983.

El primer texto de esta diferencia debe quedar 
enterado a más tardar el 9 de agosto de 1982, en tanto que 
las restantes parcialidades deberán depositarse el primer día 
hábil de cada mes.

Cerilo consecuencia de lo anterior, las empresas 
bancarias y sociedades financieras, cuando corresponda, 
deberán mantener durante los meses de agosto de 1982 a 
enero de 1983 en forma adicional al 5% diario de sus 
obligaciones afectas, una suma igual a tantos sextos de ta 
diferencia antes citada, como meses hubieren transcurrido a 
partir de julio de 19S2.

Este depósito adicional quedará liberado a contar del 
lo  de febrero de 1983, fecha en que las instituciones 
financieras podrán disponer de él o bien mantenerlo para 
responder a la obligación del cinco por ciento.

8.2 Acceso al mercado de divisas para enterar la diferen- 
em dc depósito

Las instituciones financieras pueden adquirir mensual
mente en el mercado de cambios la cuota necesaria de los 
dólares para enterar la diferencia de que trata el número 8.1 
de esta Circular.

Esta compra mensual no podrá ser superior al sexto 
de esa diferencia que debe enterarse cada mes.

La adquisición de las divisas que se destinen a esta 
finalidad se acreditarán a una cuenta que se denominará 
“Convenión depósitos obligados — Acuerdo 1.453” , que se 
abrirá con ese objeto y cuyo saldo se demostrará en la 
Partida N ° 660 “Cuentas Divereas” del M B!.

El desembolso de la moneda corriente se reflejará en 
una cuenta que, con el nombre de “Cambio depósitos 
obligados — Acuerdo 1.453” se incluirá en la Partida 
NO 280 del MBl.

8.3 Utilización de las divisas adquiridas para cumplir con 
el entero del depósito obligado

Los dólares que las instituciones financieras adquieran 
con la finalidad de enterar el depósito obligado que 
debieron mantener al cierre del día 22 de julio de 1982, 
serán considerados, según lo establecido en el acuerdo del 
Banco Central de Chile, como una compra anticipada de 
divisas para la amortización de las obligaciones correspon
dientes.

De este modo, los bancos podrán aplicar estos 
dólares, una vez cumplido el plazo que vence el 31 de enero

de 1983, a la cobertura de las importaciones que hubieren 
estado financiadas con los recursos extemos afectos al 
depósito del cinco por ciento o de los préstamos que 
hubieren otorgado al amparo de las disposiciones del 
Capitulo V.B.2 del Compendio de Normas Financieras, y 
acerca de los cuales esta Superintendencia instruyó en la 
Circular 1.821 de 16 de julio de 1982.

Asimismo, los bancos y financieras podrán utilizar 
estas divisas en la cobertura de los depósitos, captaciones y 
créditos externos que hubieren ingresado en conformidad al 
artículo 14 de la Ley de Cambios Intemácionales, con el 
objeto de otorgar los préstamos de que trata el Capítulo
V.R.l del Compendio de Normas Financieras del Banco 
Central de (.'hile.

Cuando los bancos utilicen los dólares adquiridos para 
cumplir con el depósito del cinco por ciento en alguna de 
las coberturas antes mencionadas, debitarán el importe 
correspondiente a la cuenta “Conversión depósitos obliga
dos -  Acuerdo 1.453” y lo acreditarán en la cuenta 
“Conversión Mercado Bancario” . Synultáneamente efectua
rán la venta de las divisas, con cargo a esta última cuenta, 
para la cobertura dc que se trate y omitirán lae planillas 
correspondientes de ingreso y egreso, de acuerdo con las 
disposiciones del Banco Central de Chile.

En la misma oportunidad se acreditará la cuenta 
“Cambio depósitos obhgados — Acuerdo 1.453” , por el 
equivalente en pesos de los dólares girados de la cuenta 
“Conversión depósitos obligados — Acuerdo 1.453” y 3C 
acreditará la cuenta “Cambio Mercado Bancario” .

Las sociedades financieras que destinen estos dólares 
al pago de sus obligaciones contraídas con el exterior por 
depósitos, captaciones o créditos externos que hubieren 
ingresado al amparo del artículo 14 de la Ley de Cambios 
Internacionales, debitarán la cuenta “Conversión depósitos 
obligados -  Acuerdo 1.453” y acreditarán la cuenta 
“Depósitos obligados — Acuerdo 1.453” . En moneda 
corriente, acreditarán la cuenta “Cambio depósitos obliga
dos -  Acuerdo 1.453”, por el equivalente en pesos de los 
dólares vendidos para efectuar la cobertura de que se trate.

Alternativamente, las instituciones fmancieras podrán 
solicitar al Banco Central de Chile, la autorización para 
liquidar estas divisas, una vez cumplido el plazo de 
retención, sin necesidad de aplicarlas a las coberturas antes 
señaladas.

9. Vigencia de estas instrucciones

Las disposiciones contenidas en esta Circular rigen a 
contar de esta fecha.

o
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Captaciones y Colocaciones en moneda diilena, reajustables 
por la variación del tipo de cambio del dólar norteamerica

no Acuerdo 1.446. Complementa normas

Santiago, 3 de agosto de 1982

Como es de su conocimiento, el Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile, en su Sesión 1.449, celebrada el
07.07,82, acordó facultar a los bancos extranjeros estableci
dos en Chile que hayan ingresado aportes de capital al 
amparo de la letra a) del Art. 2° del D.L. 600, como 
también a los bancos nacionales receptores de tales aportes, 
para otorgar préstamos en moneda chilena reajustables 
según la variación del tipo de cambio del dólar norteameri
cano, sin sujetarse a los plazos que rigen para estas 
operaciones, hasta por un importe que no exceda el monto 
de los aportes liquidados deducido el saldo que mantengan 
recomprado.

A fin de mantener la concordancia con las disposicio
nes del Banco Central sobre esta materia, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Circular N® 1.809, 271 del
23.06.82:

1. Se agrega el siguiente párrafo en el N® 4

“No o b stó te  lo anterior, las sucursales de bancos 
extranjeros establecidas en Chile y los bancos nacionales 
que haya ingresado al país, al amparo de la letra a) del Art.

CIRCULAR NO L830 2° del D.L. 600, aportes de capital provenientes del 
exterior, podrán efectuar las mencionadas colocaciones sin 
atenerse a los plazos señalados precedentemente, hasta por 
un monto igual a los aportes liquidados, deducido el saldo 
que mantengan recomprado, no pudiendo exceder, en todo 
caso, el límite de que trata el N° 5 de esta Circular” .

2. Complementa información de formulario M>23

Los bancos que se encuentran en esta situación 
informarán en el ángulo inferior izquierdo del formulario 
M-23 “Estado mensual de colocaciones y captaciones 
reajustables segün la variación del tipo de cambio del 
dólar-Acuerdo 1.446” , como 3 el monto de los aportes 
de capital que hayan recibido y liquidado al amparo de la 
letra a) del Art. 2® del D.L. 600, deducido el saldo que de 
dichos aportes mantengan recomprados.

La referida información deberá ser incluida en el 
formulario mencionado, a partir del mes de junio del año en 
curso, expresada en moneda chilena y calculada sobre la 
base *del tipo de cambio fijado por esta Superintendencia 
para fines de representación contable, vigente al cierre del 
mes respectivo.

3. Otras instrucciones

Sírvase hacer las anotaciones marginales pertinentes 
en la Circular N® 1.809, 271 del 23,06.82 de este 
Organismo.
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CIRCULAR N» 3.659

Modifica Acueido N<> 1457-01-820805 

ACUERDO NO 1460-04-820812

Santiago, 16 de agosto de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile 
en su Sesión N® 1.460, celebrada el 12 de agosto en curso, 
acordó modificar el Acuerdo N° 1457-01-820805 agregan
do en el N® 2, a continuación de las palabras “empresa 
bancaria” , las palabras “o bolsa de valores autorizada por el 
Banco Central de Chile” .

CIRCULAR NO 3.660

Modifica Compendio de Normas de Cambios 
Intemacionales

Santiago, 17 de agosto de 1982

La Dirección de Operaciones de este Banco Central de 
Chile, de acuerdo a la facuhad otorgada por el Comité 
Ejecutivo de este Organismo, ha resuelto efectuar las 
siguientes modificaciones en el Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales:

a) Reemplazar los siguientes Capítulos por los que se 
acompañan a la presente Circular.

Capítulo I. “Disposiciones Generales” .

Capítulo V. “Seguros” (Nuevo título “Comisiones e 
Indemnizaciones”).

Capítulo VI. “Normas Certificados para Cobertura en 
Mercado Bancario” .

Capítulo XI. “Códigos y Planillas que debe utilizarse 
para las operaciones de cambios intemacionales que se 
indican” .

Capítulo XIV. ‘Transferencias de capitales a través 
del Art. 14 del Decreto Supremo N® 1.272 del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 1961, modifi
cado por el D.L. N® 326 de 1974, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado, se contiene en el Decreto 
N®471 del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción, de 1977, y  reexportaciones de capitales y  remesas 
de dividendos y utilidades de aportes ingresados a través del 
D.F.L. NO 258, D.L. N °600  y Arts. 14, 15 y 16 de la Ley 
de Cambios Internacionales” .

Capítulo XXVI. “Líneas de Créditos Externas”.

b) Eliminar los s^ ien tes  Capítulos:

Capítulo n. "‘Mercado de Divisas” .

Capítulo ni. “Operaciones de Cambios Internaciona
les que pueden realizar las empresas bancarias autorizadas” .

Capítulo IV. “Operaciones de Cambios Internaciona
les que pueden realizar las casas de cambio” .

2189



Capítulo V n . “Operaciones de cambios internaciona
les que pueden realizar las personas naturales o jurídicas 
chilenas o extranjeras residentes o no residentes en el país” .

Capítulo Vin. “Autoriza operaciones de cambios 
internacionales originadas por transacciones en Bolsas Ofi
ciales Extranjeras” .

Capítulo DC. “Autoriza operaciones de cambios inter
nacionales que pueden realizar las empresas comerciales” .

Capítulo X. “Operaciones de cambios intemacionales 
que pueden realizar las empresas de transporte intemaciona
les” .

Capítulo Xn. “Operaciones en moneda extranjera 
que pueden realizar las sociedades financieras” .

Capítulo X in . “Operaciones de cambios internaciona
les que pueden realizar las empresas bancarias autorizadas y 
las casas de cambio sin consulta previa a este Banco Central 
de Chile, sujeta a las condiciones que señala” .

Capítulo XVI. “Normas sobre Contratos de Rega
lías” .

Capítulo XX. “Avales y Fianzas en Moneda Extran
jera” .

Capítulo XXI. “Boletas de Garantía en Moneda 
Extranjera” .

Capítulo XXII. “Depósito y Cuentas Corrientes en 
Moneda Extranjera” .

Capítulo XXVIII. “Aportes de Capitales al Exterior” .

Capítulo XXX. “Normas especiales para operar en las 
monedas que se indican” .

Como consecuencia de lo anterior, sírvase reemplazar 
los Capítulos señalados precedentemente y retirar de este 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales los 
Capítulos que han sido eliminados, así como también 
reemplazar las hojas del Indice.

CIRCULAR NO 3.661 

Modifica Compendio de Normas de Exportación

Santiago, 19 de ^ o s to  de 1982

La Dirección de Operaciones, de acuerdo a la facultad 
otorgada por el Comité Ejecutivo, ha resuelto efectuar las 
siguientes modificaciones en el Compendio de Normas de 
Exportación:

Capítulo I “Disp<MÍdones Generales” .

a) Reemplazar los incisos séptimo, octavo, noveno y 
décimo del N ° 1 “Síntesis de las Normas de Exportación”

por el siguiente, pasando el actual inciso undécimo a ser 
inciso octavo:

Por operaciones de exportación, pueden recibirse 
indemnizaciones, deben recuperarse fletes y seguros y 
deducirse comisiones (Capítulo VI).”

b) Agregar en el numeral 2.8 del N® 2 “Definicio
nes” , a continuación de las palabras “empresa bancaria” , la 
frase “o bolsa de valores autorizada por el Banco Central de 
Chile” .

Capítulo n i  ‘‘Registro de Exportación” .
a) En el N ° 14 eliminar la frase “o en el Capítulo 

XIII del Compendio de normas de Cambios Intemadonales, 
según corresponda” .

b) Eliminar el inciso segundo del NP 15.

Capítulo VI “Indemnizaciones, Seguros y Fletes, Comisio
nes de Exportación y Cuentas Especíales en 
Moneda Extranjera” .

Sustituir el Capítulo por el que se acompaña a la 
presente Circular.

Capítulo v n  “Monedas Autorizadas en Documentos de 
Exportación” .

Reemplazar el N® 3 por el siguiente:
“3. Los retornos de divisas deberán efectuarse en alguna 

de las monedas señaladas» en el N® I de este Capítulo, 
o bien, en dólares de los Estados Unidos de América” .

Capítulo DC “Retomos de Divisas de Exportación y su 
liquidación”.

a) En el inciso primero del N° 5 agregar, a continua
ción de las palabras “empresa bancaria” , la frase “o a través 
de una bolsa de valores autorizada por el Banco Central de 
Chile” .

b) En los incisos primero, segundo, tercero y cuarto 
del N° 7 agregar, a continuación de las palabras “empresas 
bancarias” la frase “o bolsas de valores autorizadas por el 
Banco Central de Chile” .

Capítulo X “Finandamiento a las Exportaciones” .

Reemplazar el N° 10 por el siguiente:

“ 10. El pago de los intereses y demás gastos financieros 
que los exportadores deben cancelar a las empresas 
bancarias por los créditos señalados en los números 
7 0  y 8°, deberán efectuarse a través del mercado de 
divisas” ,

Ù
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Capítulo X n “ Exportaciones bajo Condiciones Especia
les” .

Eliminar el N ° 3, pasando el actual N° 4, a denomi
narse N® 3.

Como consecuencia de lo anterior, se efectúan las 
siguientes modificaciones en los capítulos que se indican, 
del Compendio de Nomias de Exportación.

Hoja Indice Se reemplaza.
Capítulo I Se reemplazan hojas N^s \ y 2.
Capítulo n i  Se reemplazan hojas N°s 4 y 5.
Capítulo VI Reemplazarlo completo.
Capítulo V n  Se reemplaza hoja N° 1.
Capítulo IX Se reemplazan, hojas 2 y 3.
Capítulo X Se reemplaza hoja N®5.
Capítulo XII Se reemplazan hojas 1 y 2.

CIRCULAR NO 3.662

-  Reemplazar el 3 por el siguiente:

“3. Para el efecto del cálculo del impuesto debe convertir
se dicho valor a moneda corriente aplicando el tipo de 
cambio del dólar de los Estados Unidos de América 
del día en que se cursa o se autoriza la solicitud de 
importación o Informe de Importación, cuando co
rresponda, que el Banco Central de Chile pubücita 
diariamente en función de las transacciones efectua
das por las empresas bancarias.
La equivalencia en dólares del valor expresado en 
otras monedas extranjeras debe determinarse según 
las equivalencias que el Banco Central de Chile 
pubücita diariamente, y que deberán corresponder a 
las del día hábil bancario anterior a la presentación de 
los Informes de Importación a este Banco Central de 
Chüe.”
— Eliminar el inciso 2° del N^ 5.

Capítulo K .  “Impuesto Sustitutivo a las Importaciones” .

Modifica Compendio de Normas de Importación

Santiago, 20 de agosto de 1982

La Dirección de Operaciones de este Banco Central de 
Chile, de acuerdo a la facultad otorgada por el Comité 
Ejecutivo de este Organismo, ha resuelto efectuar las 
siguientes modificaciones en el Compendio de Normas de 
Importación:

Capítulo I. “Disposiciones Generales” .

-  Eliminar los numerales 2.7 y 2.8.
-  Eliminar el numeral 3.1 del N °3 , pasando el 

numeral 3.2 a constituir el numeral 3.1 y asi sucesivamente.

Capítulo IV, “Informe de Importación” .

-  Reemplazar el numeral 2.4 del N° 2 por el 
siguiente:

“2.4 Cuando se invoque la exención del depósito de 5% 
para las operaciones de importación a que se refieren 
las letras b) y c) del N° 5 del Capítulo XV de este 
Compendio y las señaladas en los Capítulos XIV y
III.A.l de los Compendios de Normas de Cambios 
Internacionales y Normas Financieras respectiva
mente.”

-  Eliminar en el N° 3 la mención Casa de Cambio.
-  Reemplazar el inciso 2° del N° 6 por el siguiente:

~“E1 cambio de partida arancelaria será considerado, 
en todos los Informes de Importación que se emitan, 
como una nueva operación de importación para todos 
los efectos de lo contemplado en las presentes 
normas.”

Capítulo X. “Donaciones” .
-  Reemplazar el numeral 3.5 por el siguiente:

“3.5 El cobro del 3% de impuesto sustitutivo a estas 
importaciones, deberá regirse por lo señalado en el 
Capitulo IX de este Compendio.”

Capítulo xn. “Comisiones” .
— Reemplazar el inciso 1° del N° 2 por el siguiente:

“Cualquier suma devengada en moneda extranjera 
conforme a lo establecido en el número anterior, 
deberá retomarse a los 90 días contados desde su 
devengo, y Uquidarse en una empresa bancaria o a 
través de una bolsa de valores autorizada por el Banco 
Central de Chile, dentro del plazo de 10 días contado 
desde la fecha de su retom o.”

— Agregar el siguiente N® 5:

“5. Para los efectos señalados en este Capítulo, las 
empresas bancarias o bolsas de valores autorizadas por 
el Banco Central de Chile que üquiden estas divisas 
deberán enviar diariamente al Departamento de Im
portaciones de este Banco Central de Chile, copia de 
la Planilla de Operaciones de Cambio Comercio 
Invisible que acredite esta operación.”

Capítulo X ni. “Garantías” .
-  Reemplazar los N°s l y 2 por el siguiente N ° 1, 

pasando el actual N® 3 a constituir el N ° 2 y así sucesiva
mente:
“ 1. El Banco Central de Chile podrá exigir la constitución 

de garantías a los siguientes importadores:
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1.1

1.2

1.3
1.4

A los que mantengan pendientes de pago multas 
aplicadas por el Banco Central de Chile.
A los que se encuentren procesados o hayan 
sido acreedores a penas por infracciones a las 
normas sobre comercio exterior o de cambios 
intemacionales.
A los que no tengan residencia en el país, y 
En aquellos casos que el Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile determine.”

‘4.

Capítulo XV. “Cobertura para operaciones de Importa
ción” .

-  Reemplazar el Capítulo por el que se acompaña a 
la presente Circular, con excepción de sus Anexos.

Capítulo XVn. “Créditos para Operaciones de Importa
ción” .

-  Eliminar el N ° 2, pasando los actuales N°s 3 y 4 a 
constituir los 2 y 3 respectivamente.

-  Reemplazar el 5 por el siguiente N® 4:

Los créditos concedidos a CORFO y a las empresas 
bancarias que no hayan reprogramado el pago de sus 
obligaciones continuarán rigiéndose por las normas 
vigentes a la fecha de su otorgamiento.”

Capítulo XVÜI. “Sanciones y Reconsideraciones”.

-  Incorporar io siguiente como N ° 11 :

“ I I .  Las multas se aplicarán en dólares de los Estados 
Unidos de América y serán pagadas en moneda 
corriente al tipo de cambio que publicita diariamente 
el Banco Central de Chile en conformidad del N® 4 
del Acuerdo del Comité Ejecutivo 1457-01-
820805, modificado por Acuerdo N° 1458-01-
820806.

Capítulo XXn. “Normas sobre Zonas Francas” .

-  Reemplazar el numeral 9.1 del 9 por el siguien
te:

“9.1 “Cobertura para las Solicitudes Registro Factura” : Es 
el derecho que tienen los importadores para comprar 
en el mercado de divisas, y en ima empresa bancaria, 
la moneda extranjera necesaria para efectuar el p ^ o  
del valor de las mercaderías que se importen desde las 
Zonas Francas a su Zona Franca de Extensión, 
mediante la Solicitud Registro Factura expresada 
necesariamente en moneda extranjera y emitida por el 
Banco Central de Chile o por una empresa bancaria, 
según conesponda.
Las personas naturales o jurídicas que deseen optar al 
pago de las importaciones ejerciendo el derecho

señalado en el inciso anterior, deberán dar cumpli
miento alas normas de este Compendio.”

-  Reemplazar el numeral 9.2 del N °9  por el 
siguiente:

“9.2 Los beneficiarios de los crédi ds que los Usuarios de 
Zona Franca otorguen para financiar operaciones de 
importación, con Solicitudes Registro Factura emiti
das a partir del 15 de agosto de 1982, deberán 
constituir un depósito en el Banco Central de Chile, a 
través de ima empresa bancaria, equivalente al 5% del 
monto del crédito. (Anexo 8 de este Capítulo).
El citado depósito deberá constituirse con anteriori
dad al desaduanamiento de la mercadería, en la 
misma moneda en que se h ^ a  otorgado el crédito, o 
en dólares de los Estados Unidos de América, y su 
constitución deberá ser acreditada ante el Servicio de 
Aduanas al realizarse el desaduanamiento de la 
mercadería, mediante copia de la pertinente Planilla 
de Cobertura Egreso Comercio Visible-SRF.”

Como consecuencia de lo anterior, se efectúan las 
modificaciones en los Capítulos indicados.

CIRCULAR NO 3.663

Reemplaza Anexos del Compendio de Normas de 
Importadón

Santiago, 20 de agosto de 1982

La Gerencia de Comercio Exterior y Cambios en 
conformidad a la facultad otorgada por el Comité Ejecutivo 
de este Banco Central, ha resuelto reemplazar los Anexos de 
los Capítulos IV, XV y XXII del Compendio de Normas de 
Importación por los que se acompañan a la presente 
Circular, con las excepdones que se indican a continuación:

En el Capítulo IV:

a) El actual formulario “Informe de Importación” , 
pasa a constituir la hoja 1 del Anexo N° 1.

b) El actual formulario “Continuación del Informe 
de Importación”, pasa a constituir la hoja 1 del Anexo 
N ° 2.

En el Capítulo XV:

El actual formulario “Planilla de Cobertura Egreso 
Comerdo Visible” , pasa a constituir la hcga 1 del Anexo 
NO 1.

2192



En el Capítulo XXH:

a) El actual formulano Solicitud Registro Facturas 
pasa a constituir el anexoa Zona Franca de Extensión

N ° 2.
b) El actual fomiulario “Declaración Liquidación de 

Divisas conforme al D.S. N° 341 — Art. 15 Zona Franca", 
pasa a constituir el anexo 4 .

c) El actual formulario “Planilla de Cobertura -  
Egreso Comercio Visible — SRF” , pasa a constituir el anexo 
N° 6.

CIRCULAR NO 3.664

Modifica Capítulo X del Compendio de Nonnas de 
Exportadón

Santiago, 20 de agosto de 1982

En conformidad a la facultad otorgada por acuerdo 
N° 1424-01-820208 del Comité Ejecutivo de este Banco 
Central de Chile, la Gerencia de Comercio Exterior y 
Cambios ha establecido que el recargo financiero estipulado 
en dicho acuerdo será de 0,094% diario para el mes de 
septiembre de 1982.

Como consecuencia de lo anterior, se reemplaza el 
Anexo N° 3 del Capítulo X del Compendio de Normas de 
Exportación.

CIRCULAR NO 3.665

Pago compromisos en mcmeda extranjera pactados con 
anterioridad al 6 de agosto de 1982

ACUERDO N® 1462-01-820820

Santiago, 23 de agosto de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile, 
en su Sesión N*̂  1.462, celebrada el 20 de agosto en curso, 
acordó lo siguiente :

h  Dar acceso en moneda extranjera para el pago de 
sus compromisos a los deudores que tenían pactadas deudas 
vigentes en moneda extranjera al 6 de agosto de 1982.

2. El tipo de cambio al que tendrán acceso será el 
que habría correspondido el día 6 de agosto de 1982 bajo la 
operatoria del Acuerdo N® 1445-01-820614, convertido en 
Unidades de Fomento, más cinco por ciento. Esto equivale 
a U.F. 0,0380172 por dólar más

3. Tendrán acceso a esta modalidad de pago:

a) los deudores en moneda extranjera, o en moneda 
nacional con reajuste en moneda extranjera, en bancos y 
sociedades financieras establecidas en Chile.

b) los deudores de obligaciones directas con el 
exterior cuyos compromisos estén registrados en el Banco 
Central.

4. El acceso a este tipo de cambio se dará en las 
fechas de vencimiento originalmente pactadas y documenta
das, por el capital e intereses que correspondan. En 
consecuencia n i los prepagos ni las prórrogas tendrán 
derecho a este acceso. Sino se ejercitare la opción de acceso 
en alguna fecha de vendmiento, por ser menor el tipo de 
cambio de mercado o por otro motivo, no se pierde el 
derecho de acceso para los siguientes vencimientos.

5. Las instituciones acreedoras entregarán en las 
fechas indicadas al Banco Central los pagos recibidos de sus 
deudores, y;

a) en el caso de la letra a) del número 3, recibirán de 
éste las divisas correspondientes mediante un pagaré del 
Banco Central en la moneda de que se trate, con vencimien
to no superior a 12 meses, e interés LIBOR o PRIME, +  2% 
anual, según sea la base de interés de su fmanciamiento. 
Este pagaré será nominativo, y podrá ser entregado por la 
institución financiera como garantía, previo registro en el 
Banco Central. El Banco Central podrá en cualquier 
momento prepagar estos pagarés.

b) en el caso de la letra b) del número 3, recibirán la 
moneda extranjera correspondiente del Banco Central.

6. Las instituciones financieras no podrán cobrar 
comisiones o recargo alguno sobre el tipo de cambio 
señalado, ni hacer discriminación entre sus deudores.

7. Con respecto a los créditos en moneda nacional 
con reajuste dólar, pactados en virtud del Acuerdo N® 
1442-03-820528 de este Comité Ejecutivo y sus modifica
ciones, la respectiva institución financiera mantendrá en su 
poder los pagos que hagan los deudores en virtud del 
presente acuerdo con excepción del recaigo de 5% sobire 
U.F. que será entregado al Banco Central. Este último 
enterará a tal institución financiera la diferencia de cambio 
que corresponda, si la hubiere, en pesos.

8. Los deudores de los créditos a que se refíere el 
presente acuerdo que hubieren traspasado dichos créditos a 
terceros, y se acojan a estas disposiciones, deberán traspasar 
dicho acceso a sus deudores en idénticas condiciones.

9. Se faculta a la Dirección de Política Financiera 
para dictar las normas operativas necesarias para la imple- 
mentación del presente acuerdo.

10. Derógase el Acuerdo N° 1459-01-820810.
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ClRCLILAKl^ 3.666-------------------------

Normas operativas Acuerdo N® 1462-01-820820 

ACUERDO NO 1463-01-820824

Santiago, 24 de agosto de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile, 
en su Sesión N® 1.463, celebrada el 24 de agosto de 1982, 
acordó establecer las siguientes disposiciones para la aplica
ción, por parte de las empresas bancarias y sociedades 
financieras, del Acuerdo N® 1462-01-820820, en adelante 
“el Acuerdo” , de este mismo Comité:

1. Se entenderán incluidos en la norma de la letra a) 
del número 3 del Acuerdo, los deudores con las empresas 
bancarias por concepto de acreditivos.

2. En lo referente a la letra b) del número 3 dei 
Acuerdo, se entenderá por “obligaciones directas con el 
exterior cuyos compromisos estén registrados en e! Banco 
Central", las siguientes:

a) Créditos externos contratados por personas natu
rales o jurídicas, que no sean instituciones financieras, al 
amparo de los artículos 14, 15 ó 16 de la Ley de Cambios 
Internacionales, así como créditos asociados al D.L. N^ 600 
de 1974.

b) Créditos que venzan a partir del 6 de agosto de 
1982, correspondientes a operaciones de importación que 
cuenten a esa fecha con Registro o Informe de Importación, 
o que tengan abierto acreditivo o embarcada la mercadería 
a dicha fecha.

3. No tendrán acceso a esta modalidad de pago:
a) Aquellos deudores que tengan divisas recompradas 

de conformidad al acuerdo del Comité Ejecutivo del Banco 
Central N ° 1355-13-801029, encontrándose tales recom
pras anotadas en el respectivo certificado.

b) Los financiamientos a las exportaciones otorgados 
en conformidad al Capítulo X del Compendio de Normas 
de Exportación.

c) Los deudores por utilización de tarjetas de crédito.

4. No obstante lo señalado en el número 4 del 
Acuerdo:

a) Se aceptarán los márgenes de tolerancia que 
puedan conceder o haber concedido los respectivos acreedo
res para el pago de una obligación con no más de 30 días de 
atraso, debiendo aplicarse el tipo de cambio correspondien
te a la fecha de pago;

b) Las prórrogas de los créditos que se pacten en una 
fecha de vencimiento, o con anterioridad a ella, o dentro 
del margen de tolerancia a que se reñere la letra anterior, se 
podrán acoger a esta modalidad de pago.

5. En el caso de deudas respecto de las cuales se 
hayan iniciado o se inicien en el futuro acciones judiciales

~dg~ cobro, ü se cclebien cuiivbjiíüs de ai îeedoies o se 
obtengan pagos en un proceso de quiebra, se dará acceso a 
los respectivos acreedores en las fechas de recuperación 
efectiva, total o parcial, de los respectivos créditos.

6. En lo que se refiere a los Pagarés señalados en la 
letra a) del número 5 del Acuerdo:

a) Serán expresados y pagaderos en dólares de los 
Estados Unidos de América. Para estos efectos, la conver
sión de otras monedas a tales dólares se hará según las 
equivalencias publicitadas por el Banco Central en confor
midad ál Acuerdo N® 1458-01-820806 el día del pago del 
deudor;

b) El vencimiento será a un año plazo contado desd« 
su fecha de emisión;

c) Los intereses serán p ia d o s  en forma semestral;
d) Sólo podrán efectuarse prepagos por parte del 

Banco Central en la primera fecha de pago de intereses, 
salvo conformidad del acreedor para otra fecha;

e) Se entenderá por tasa LIBOR aquélla a 18Ü dias 
publicada por ta Gerencia Intemaduiial del Banco Central, 
la que se fijará al inicio de cada semestre. Se entenderá por 
tasa PRIME aquélla vigente de tiempo en tiempo durante la 
vigencia del Pagaré, según publicaciones de la misma 
Gerencia;

f) Podrán ser nominativos o a la orden.
7. Le« deudores de obligaciones directas con el 

exterior a que se refiere la letra b) del número 3 del 
Acuerdo y número 2 de estas disposiciones, recibirán la 
moneda extranjera que corresponda en la forma de pagarés 
idénticos a los señalados en el número precedente, debiendo 
a tal efecto actuar a través de una institución financiera. 
Los pagarés se extenderán a favor de los respectivos 
deudores.

8. Para efecto de lo señalado en el número 7 del 
Acuerdo, la diferencia de cambio pagadera por el Banco 
Central será aquélla que exista entre el tipo de cambio 
aplicado al pago del respectivo deudor, y aquél que 
publicita diariamente el Banco Central en conformidad al 
Acuerdo N® 1458-01-820806, considerándose a este último 
efecto la fecha de pago por parte del deudor.

9. El Banco Central recibirá de las instituciones 
financieras una vez por semana, el día viernes, o si éste es 
feriado, el día hábil bancario irunediatamente anterior, una 
nómina de los pagos que éstas hayan recibido de los 
deudores en la correspondiente semana, incluidos aquéllos a 
que se refiere el número 7 precedente. La recepción se 
efectuará hasta las 16 horas del correspondiente día, 
pudiendo en la nómina indicada incluirse las operaciones 
efectuadas el mismo día, o alternativamente incluirse en la 
nómina de la semana simiente. La nómina deberá contener 
las siguientes informaciones y deberá acompañarse al menos 
de los documentos que se indican:

c ;
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a) Informaciones

— Nombre y RUT de cada deudor.
— Naturaleza de los créditos.
— Monto y fecha de los pagos recibidos en pesos, y 

su equivalencia en dólares según lo señalado en la letra a) 
del N° 5 del Acuerdo y letra a) del número 6 de estas 
disposiciones.

— Tipo de cambio utilizado en cada operación.
— Indicación del o los pagarés a ser entregados por el 

Banco Central en conformidad a la letra a) del número 5 del 
Acuerdo y/o número 7 de estas disposiciones, señalando si 
se trata de base LIBOR y/o PRIME.

— Indicación de los enteros en pesos que deba hacer 
el Banco Central conforme al número 7 del Acuerdo.

b) Documentos (según corresponda)

— Copia de los p ^ r é s ,  y/u otra documentación de 
los créditos.

— Copia de Registro o Informe de Importación.
— Copia de Acreditivo.
— Copia de los documentos que acrediten el embar

que.
— Copia de Planilla de Cobertura de acuerdo al 

número 4 del Capítulo XV del Compendio de Normas de 
Importación.

Las respectivas instituciones fmancieras deberán sus
cribir estas nóminas con expresa declaración y bajo jura
mento de que los datos contenidos en eUasy los documen
tos acompañados son veraces.

10. El día hábil bancario siguiente a la recepción de 
las correspondientes nóminas, el Banco Central cargará el 
valor en pesos que corresponda en conformidad a la letra a) 
del número 5 y al número 7 del Acuerdo, según la 
información que se proporcione en las nóminas antes 
señaladas, en las cuentas corrientes de las respectivas 
instituciones; y emitirá y entregará con esa misma fecha los 
correspondientes pagarés, así como aquellos que correspon
dan conforme al número 7 de estas disposiciones, y abonará 
a tales cuentas las diferencias de cambio en el caso del 
número 7 del Acuerdo.

11. Respecto de aquellos deudores que hubieren 
tenido vencimientos entre el 6 de agosto de 1982 y la fecha 
de la presente Circular:

a) Quienes hayan obtenido esperas de sus acreedores 
podrán especíñcamente acogerse a lo señalado en la letra a) 
del número 4  de estas disposiciones.

b) Quienes hayan efectuado pagos de capital y/o 
intereses entre el 6 de agosto de 1982 y la fecha del 
presente acuerdo, excluyéndose el caso de prepagos, ten
drán acceso al tipo de cambio señalado en el Acuerdo. A tal 
efecto las respectivas instituciones fmancieras procederán a 
efectuar las devoluciones que correspondan entre las canti

dades en pesos efectivamente picadas y aquéllas que 
deberían haber sido pagadas bajo la operativa del Acuerdo y 
de estas disposiciones, debiendo incluir tales restituciones 
en la nómina semanal siguiente a la fecha de efectuadas. El 
Banco Central abonará en las cuentas corrientes de las 
respectivas instituciones las devoluciones que hubieran 
efectuado el día hábil bancario iimiediatamente siguiente. 
Se deberán acompañar a este efecto los comprobantes de 
los pagos hechos por los deudores, así como los recibos 
emitidos por éstos por concepto de las restitudones.

12. En lo no previsto en las presentes disposiciones 
regirán las normas señaladas en el AcueYdo N°1462- 
01-820820.

13. La Superintendencia de Bancos e Institudones 
Financieras en uso de sus atribuciones dictará las normas 
contables aplicables a estas operaciones y fiscalizará el 
cumplimiento de las mismas.

aRCU LARN « 3.667

Modifica Capítulos I y XXVn del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales y Capítulo XXI del Compendio 

de Nonnas de Importación

Santiago, 27 de agosto de 1982

Con motivo de haber sido publicado en el Diario 
Oficial del sábado 21 de agosto de 1982, el cambio de 
nombre del Banco Hipotecario y de Fomento de Chile, se 
efectúan las siguientes modificadones en los Compendios 
de Normas de Cambios Internacionales e Importación:

Compendio de Normas de Cambios Internacionales
Capítulo I Se reemplaza hoja 1 del Anexo N° 1
Capítulo XXVII Se reemplaza hoja N® 3

Compendio de Normas de Im portadón 

Capítulo XXI Se reemplaza hoja N° 1.

CIRCULAR NO 3.668

Modifica Capítulos XV y XXI del Compendio de Normas 
de Importación

Santiago, 1° de septiembre de 1982

Se pone en conocimiento que se ha resuelto efectuar 
las siguientes modificaciones al Compendio de Normas de 
Importación:
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Capítulo XV:
Se reemplaza el Anexo N® 6 por el que se acompaña a 

la presente Circular.

Capítulo XXI:

Se reemplaza la hoja N® 23 y se agregan las hojas 
NOS 42 y 43.

ORCULAR NO 3.669

Pago de compromisos en Moneda Extranjera contraídos con 
anterioridad al 6 de agosto de 1982

ACUERDO NO 1466-03-820903

Santiago, 7 de septiembre de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile 
en su Sesión N° 1.466, celebrada el 3 de septiembre en 
curso, acordó lo siguiente:

1. Establecer, en las condiciones que se señalan en el 
presente Acuerdo, una modalidad para el pago de los 
siguientes créditos pactados, y  liquidados en el país o 
desembolsados en el exterior cuando corresponda, con 
anterioridad al 6 de agosto de 1982:

1.1 Aquellos convenidos en moneda extranjera;
1.2 Los convenidos en moneda extranjera y pagade

ros en su equivalente en moneda nacional, y
1.3 Los convenidos en moneda nacional con reajuste 

en moneda extranjera.
2. La modalidad consiste en permitir a los deudores a 

tal fecha, adquirir dólares al tipo de cambio que habría 
correspondido el día 6 de agosto de 1982 bajo la operatoria 
establecida en el Acuerdo N ° 1445^1-820614 de este 
Comité Ejecutivo convertido en Unidades de Fomento y 
más un 5%, con el objeto de pagar con ellos las obligaciones 
a que se refiere el numeral 1.1 de este Acuerdo y, con el 
correspondiente consentimiento de sus acreedores, aquellas 
a que se alude en los numerales 1,2 y 1.3, Esta operatoria 
determina que el tipo de cambio del dólar sea el equivalen
te, a dicha fecha, a 0,0380172 Unidades de Fomento más 
un 5%.

El término “deudores” incluye a quienes !o sean en 
calidad de garantes y paguen efectivamente por el deudor 
principal.

3. Tendrán acceso a la modalidad de pago estable
cida:

3.1 Los deudores de empresas bancarias y sociedades 
fmancieras establecidas en Chile por los créditos señalados 
en el N ° 1.

3.2 Los deudores de obligaciones en moneda extran
jera directas con el exterior, cuyos compromisos estén 
registrados en el Banco Central de Chile.

Para estos efectos se entenderán como tales las 
siguientes:

a) Créditos externos contratados por personas natu
rales o jurídicas, al amparo de los artículos 14, 15 ó 16 de 
la Ley de Cambios Internacionales, así como créditos 
asociados al D.L. N® 600, de 1974.

b) Créditos correspondientes a operaciones de impor
tación que contaban al 6 de agosto de 1982 con Solicitud 
Registro Factura, (S.R.F.), o que tuvieron abierto acrediti
vo o embarcada la mercadería a dicha fecha.

3,3 Las empresas bancarias y sociedades financieras 
establecidas en Chile sólo tendrán acceso a esta modahdad 
en los siguientes casos:

a) Cuando hayan procedido al castigo de alguno de 
los créditos señalados en el numeral 3.1;

b) Cuando revistan la calidad de importaciones en el 
caso previsto en la letra b) del numeral 3.2 de este Acuerdo;

c) Cuando paguen al exterior deudas de terceros en 
su calidad de garantes de las mismas y siempre que 
correspondan a algunos de los créditos citados en el 
numeral 3.2, y

d) Cuando acepten el “prepago” de alguna de las 
obligacion«s a qu« se rafiere el numeral 3.1 de eGte 
Acuerdo, en cuyo caso el acceso a esta modalidad de pago 
sólo podrá ser ejercido en la fecha de vencimiento original
mente pactada con el deudor.

En los casos señalados en las letras a) y c) el Banco 
Central no otoñará un nuevo acceso al tipo de cambio 
señalado en el N° 2 con motivo de las eventuales recupera
ciones posteriorec provenientes do los deudores. La respecti
va ftmpresa hancaria n sociedad financiera deberá, aplicar a 
tales recuperaciones el menor entre el mencionado tipo de 
cambio y el tipo de cambio promedio ponderado de todas 
sus ventas de dólares, ambos según su valor al día de la 
recuperación.

4. Para los efectos de este Acuerdo se entenderán 
como “créditos” y, por tanto, comprendidos en los 
numerales 3.1 ó 3.2, según corresponda, los financiamientos 
a las exportaciones otorgados en conformidad a las disposi
ciones del Capítulo X del Compendio de Normas de 
Exportación de este Banco Central.

5. El acceso a la modalidad de pago establecida en 
este Acuerdo se otorgará tanto por el capital como por los 
intereses y comisiones pactadas y que consten en el título 
del crédito de que se trate o se encuentren registrados en el 
Banco Central cuando corresponda.

En todo caso, no tendrá acceso a la modalidad de 
pago contemplada en el presente Acuerdo la estipulación de 
tasas de interés o comisiones que sean superiores a aquellos 
que se encontraban pactados al 6 de agosto de 1982.

6. No podrá acogerse al sistema establecido en este 
acuerdo, ningún pago efectuado con anterioridad a la fecha 
de vencimiento pactada.

0

O
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Lo anterior no obsta a lo dispuesto en la letra d) del 
numerai 3.3.

7. EI acceso a la modalidad contemplada en este 
Acuerdo se otorgará en ia fecha de vencimiento pactada si 
en ella ocurre el pago de la obligación, o, si el pago fuere 
posterior, en la fecha en que éste se efectúe. Se entenderán 
incluidas dentro del término “pago” , las daciones o 
adjudicaciones de bienes en pago.

En los casos señalados en la letra a) del numeral 3.3, 
dicho acceso se otorgará en la fecha del “castigo”, y en los 
casos señalados en las letras b) y c) del mismo numeral, en 
la fecha de pago de la obligación. Tales fechas, en todo 
caso, no podrán ser anteriores a la fecha de vencimiento 
pactada.

Se entenderá por fechas de vencimiento pactadas 
aquellas estipuladas originalmente, o en virtud de prórrogas 
acordadas por las partes.

8. El acceso a la modalidad de pago contemplada en 
el presente acuerdo operará en la siguiente forma para todas 
las obligaciones señaladas en el 1 de este Acuerdo.

Las empresas bancarias o las sociedades financieras, 
según corresponda, venderán a los deudores los dólares 
necesarios para que éstos solucionen su obligación, venta 
que se efectuará al tipo de cambio señalado en el 2 de 
este Acuerdo.

El Banco Central venderà a su vez, el mismo día, a 
dichas empresas bancarias y sociedades financieras una 
cantidad igual de dólares al mismo tipo de cambio indicado, 
y los recomprará, simultáneamente, al tipo de cambio 
promedio ponderado de todas las ventas de dólares realiza* 
das por la empresa bancaria o sociedad financiera en tal día, 
con un máximo igual a un porcentaje no superior al 102,5% 
del tipo de cambio promedio ponderado de venta de dólares 
de todas las empresas bancadas en ese día. La Dirección de 
Política Financiera fijará el porcentaje en cuestión dentro 
del máximo indicado y determinará, diariamente, el prome
dio ponderado del precio de venta de dólares de las 
empresas bancarias.

Las operaciones de venta y recompra de dólares a las 
empresas bancarias y sociedades financieras se efecutarán 
mediante “asientos contables” , valor al mismo día, en las 
cuentas corrientes, en pesos y en dólares, que dichas 
entidades mantienen en este Banco Central de Chile.

9. Las empresas bancarias y sociedades financieras no 
podrán cobrar comisiones o recargo alguno en las operacio
nes que realicen al amparo del presente Acuerdo.

10. Los acreedores externos, en el caso de recibir 
dación o adjudicación de bienes en pago de obligaciones a 
que se refiere el numeral 3.2 tendrán acceso a esta 
modalidad al enajenar tales bienes, o a las respectivas fechas 
de vencimiento pactadas si ellas fueren posteriores.

11. El Banco Central recibirá de las empresas banca
rias y sociedades financieras, diariamente y hasta las 18:00

horas de cada día, una nómina de las operaciones 
correspondientes a este Acuerdo efectuadas en ese día.

Las nóminas aludidas serán confeccionadas en la 
forma que señale la Gerencia de Administración Financiera 
y deberán contener las siguientes informaciones acompa
ñándose a ellas, al menos, los documentos que se indican:

a) Informaciones

-  Nombre y RUT de cada deudor.
-  Naturaleza de los créditos.
-  Monto y fecha de los pagos recibidos en pesos, y 

su equivalencia en dólares.
-  Tipo de cambio utilizado de conformidad al N® 2 

de este Acuerdo.
-  Tipo de cambio promedio ponderado, vendedor 

del día, de la empresa bancaria o sociedad financiera, según 
conesponda.

b) Documentos (según corresponda)

-  Copia de los pagarés, y/u otra documentación de 
los créditos.

-  Copia del Registro o Informe de Importación o 
Solicitud Registro Factura,

-  Copia del Acreditivo.
-  Copia de los documentos que acrediten el embar

que.
-  Copia de Planilla de Cobertura de acuerdo al 

Capítulo XV del Compendio de Normas de Importación de 
este Banco Central.

-  Copia Planilla Ingreso Comercio Visible emitida a 
la fecha de liquidación del financiamiento.

-  Copia de Anexo a Planilla de Ingreso Comercio 
Visible conforme al Apéndice N® 2 del Capítulo X del 
Compendio de Normas de Exportación, emitido a la fecha 
de liquidación de un crédito externo para exportar.

-  Copia de Planilla de Anulación emitida a la fecha 
de cancelación del financiamiento.

Las nóminas aludidas deberán suscribirse con expresa 
declaración y bajo juramento de que los datos contenidos 
en ellas, así como, aquellos documentos que las respectivas 
instituciones hayan emitido, son verídicos.

IZ  El día hábil bancario siguiente a la recepción de 
las correspondientes nóminas, el Banco Central abonará y 
cargará en las cuentas corrientes, en pesos y en dólares, de 
las respectivas instituciones, con valor al día de la perti
nente nómina, los montos que correspondan en conformi
dad a lo señalado en el N ° 8 de este Acuerdo.

Dichos abonos y cargos se efectuarán de acuerdo a las 
informaciones que indique la respectiva nómina, sin perjui
cio de las posteriores verificaciones y/o ajustes que corres-, 
pondan por la aplicación de lo dispuesto en el N ° 8 de este 
Acuerdo.

13. En los casos en que se trate de deudas en moneda 
extranjera distinta a dólares, para efectos de este Acuerdo,
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se hará la conversión a dólares en conformidad a las 
equivalencias publicitadas por el Banco Central bajo el 
Acuerdo N ° 1458-01-820806, el día del pago.

14. Los deudores de los créditos a que se refíere el 
presente Acuerdo, que no fueren empresas bancarias o 
sociedades financieras establecidas en Chile, y que hubieren, 
a su vez, concedido créditos similares a terceros, deberán 
poner a disposición de tales terceros, la modalidad contem
plada en estas disposiciones.

15. Si no se ejercitare la opción de acceso en alguna 
fecha de vencimiento originalmente pactada, por ser menor 
el tipo de cambio de mercado o por otro motivo, no se 
perderá el derecho de acceso para los siguientes venci
mientos.

16. No obstante lo dispuesto en el presente acuerdo 
no tendrán acceso a la modalidad de pago establecida en él;

a) Aquellos deudores que tuvieran al 6 de agosto de 
1982 divisas recompradas de conformidad al Acuerdo del 
Comité Ejecutivo del Banco Central N<̂  1355-13-801029, 
encontrándose tales recompras anotadas en el respectivo 
certificado, y hasta el monto de tales recompras.

b) Los deudores por utilización de tarjetas de cré
dito.

17. Podrán acogerse a estas disposiciones quienes 
hayan efectuado pagos por las obligaciones a que se refíere 
el N® 1 entre el 6 de agosto de 1982 y la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial.

Las respectivas empresas bancarias o sociedades finan
cieras procederán a efectuar las devoluciones que correspon
dan por la diferencia que exista entre lo efectivamente 
pagado y lo que habría correspondido por apücación del 
tipo de cambio aludido en el N° 2.

Estas restituciones deberán incluirse en una nómina 
especial confeccionada de acuerdo a las normas qi»  señale 
la Gerencia de Administración Financiera.

A este efecto, el Banco Central venderá a dichas 
empresas bancarias y sociedades fmancieras una cantidad 
igual de dólares al tipo de cambio señalado en el N° 2 de 
este AcuerdO) y los recomprará, simultáneamente, al tipo de 
cambio aplicado a los pagos hechos por los deudores.

Las operaciones de venta y recompra de dólares a las 
empresas bancarias y sociedades fínancieras se efectuarán 
mediante “asientos contables”, valor al mismo día de 
presentación de la nómina, en las cuentas corrientes que 
dichas entidades mantienen en este Banco Central de Chile.

18. Quienes entre el 20 de agosto de 1982 y la fecha 
de publicación de este Acuerdo se hayan acogido a lo 
d ispuesto  en los Acuerdos N*̂ s 1462-01-820820 y 
1463-01-820824, podrán optar por las disposiciones en 
ellos contempladas o por la modalidad contemplada en el 
número precedente.

19. En los casos a que se refieren las letras a) y c) del 
numeral 3.3 y N ° 10 de este Acuerdo, que se hayan

producido entre el 6 de agosto de 1982 y ia fecha de 
publicación del presente Acuerdo, las respectivas institucio
nes financieras y /o  acreedores extranjeros, según sea el caso, 
tendrán un plazo de 60 días corridos desde ta publicación 
de este Acuerdo en el Diario Ofícial para acogerse a lo 
dispuesto en el N ° 17.

20. Podrán acogerse a lo dispuesto en este Acuerdo 
aquellos nuevos créditos ingresados con posterioridad al 6 
de agosto dc 1982 en conformidad a la letra a) del N® 9 del 
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales de este Banco Central, en la medida que con 
sus recursos se pague un crédito ingresado con anterioridad 
a la fecha indicada.

21. Pan Uk efectos de este Acuerdo se entenderá por 
“dólar” o “Hólares” la moneda de los Estados Unidos de 
América.

22. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 18, 
déjanse sin efecto los Acuersos 1462-01-820820 y 
1463-01-820824.

23. La Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Fínancieras en uso de sus atrihuciones dictará las normas 
contables aplicables a estas operaciones y físcalizará el 
cumplimiento de las mismas.

CIRCULAR N» 3.670

Modifica Capítulo XV del Compendio de Normas de 
Cambios Intemacionales'

Santiago, 9 de septiembre de 1982

La Dirección Internacional, en conformidad a la 
facultad otorgada por el Comité Ejecutivo mediante Acuer
do N® 1451-09-820714, acordó incluir las siguientes institu
ciones financieras extranjeras en el Anexo N° 2 del Capítu
lo XV del Compendio de Normas de Cambios Internaciona
les, “Nómina de Instituciones Financieras Autorizadas por 
el Banco Central de Chile para los fines señalados en el Art. 
59 N ° I del Decreto Ley N° 824 (Impuesto a la Renta)” :

66. Casa Bancaria Financiera
Intemadonal Uruguay

67. Dowa Mining Co., Ltd. Japón

68. Dansk Eksportfínansieringsfond Dinamarca

Como consecuencia de lo anterior, se reemplaza la 
hoja N° 3 del Anexo N° 2 del Capítulo XV del Compendio 
de Normas de Cambios Internacionales.
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Modifica Capítulo X del Compendio de Normas de 
Exportación

Santiago, 16 de septiembre de 1982

En conformidad a la facultad otorgada por acuerdo 
N® 1424-01-820208 del Comité Ejecutivo de este Banco 
Central de Chile, la Gerencia de Comercio Exterior y 
Cambios ha establecido que el recargo financiero estipulado 
en dicho acuerdo será de 0,092% diario para el mes de 
octubre de 1982.

Como consecuencia de lo anterior, se reemplaza el 
Anexo N° 3 del Capítulo X del Compendio de Normas de 
Exportación.

CIRCULAR NO 3.671 el número anterior, no devengarán intereses cuando el 
plazo promedio de amortización de la respectiva 
obligación sea inferior a 48 meses y sólo podrán ser 
utilizados para efectuar los pagos al exterior corres
pondientes a la respectiva operación de crédito. Estos 
depósitos se considerarán una compra anticipada de 
divisas para la amortización del correspondiente 
crédito.”

Como consecuencia de lo anterior, se reemplaza la 
hoja N° 14 del Capítulo XIV del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales, y la hoja N° 1 del Capítulo XV 
del Compendio de Normas de Importación.

CIRCULAR NO 3.673

CIRCULAR NO 3.672

Modifica Capítulo XIV del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales y Capítulo XV del Compendio de 

Normas de Importación

ACUERDO NO 1467-19-820915

Santiago, 16 de septiembre de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile, 
en su Sesión N® 1.467, celebrada el 15 de septiembre en 
curso, acordó lo siguiente:

1. Efectuar la siguiente modificación a! Capítulo XIV 
del Compendio de Normas de Cambios Internacionales:

En la letra H. reemplazar el número 3 por el 
siguiente:

“3. Estos depósitos se mantendrán en la misma moneda 
en que se haya contratado el crédito, no devengarán 
intereses cuando el plazo promedio de amortización 
de la respectiva obligación sea inferior a 48 meses y 
podrán ser reexportados al exterior proporcionalmen
te a las amortizaciones autorizadas en el Plan de Pagos 
registrado en el Banco Central de Chile.”

2. Efectuar la siguiente modificación al Capítulo XV 
“Cobertura para Operaciones de Importación” del Compen
dio de Normas de Importación:

Reemplazar el primer párrafo del número 4 por el 
siguiente:

“Los depósitos constituidos en la forma señalada en

FacHíta y aclara aplicación de Acuerdo 
NO 1466-03-820903

ACUERDO NO 1467-21-820915

Santiago, 16 de septiembte de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile, 
en su Sesión N° 1.467 celebrada el 15 de septiembre en 
curso, con el objeto de facilitar y aclarar la aplicación del 
Acuerdo 1466-03-820903 (el “Acuerdo”), acordó impartir 
las siguientes instrucciones a la Dirección de Operaciones:

1. Para efectos de lo dispuesto en el número 18 del 
“Acuerdo” , tratándose de deudores que le acojan a la 
modalidad contemplada en el número 17 del “Acuerdo”  y 
que hayan efectuado pagos hasta el 8 de septiembre de 
1982, el Banco Central venderá a las respectivas institucio
nes financieras las divisas correspondientes a un precio de 
U P. 0,0380172 +  5% por dólar y las recomprará al tipo de 
cambio establecido para las recompras en el número 8 del 
“Acuerdo” y que resulte aplicable al día de la venta.

Los bancos comerciales tendrán plazo hasta el 30 de 
septiembre de 1982 para realizar estas operaciones.

2. A contar del 20 de septiembre de 1982, y en lo 
concerniente a las obligaciones a que se refiere la letra b) 
del numeral 3.2 del Acuerdo N° 1466-03-820903, el Banco 
Central no efectuará la recompra de dólares que se describe 
en el párrafo tercero del número 8 del mismo Acuerdo. Se 
exceptúan de lo aquí dispuesto los casos a que se refiere el 
número precedente.

3. Él Director de Operaciones queda facultado para 
dictar las normas operativas que se requieran para este 
efecto, las que serán comunicadas por carta circular.
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Modifica Compendios de Normas de Cambios Interna
cionales y de Exportación

ACUERDO N» 146g-0I-820920

Santiago, 21 de septiembre de 1982

El Comité Ejecutivo de este Banco Central de Chile 
en su Sesión N° 1.468, celebrada el 20 de septiembre en 
curso, acordó lo siguiente:

A. Introducir las siguientes modificaciones al Com
pendio de Normas de Cambios Internacionales:

1. Reemplazar los Capítulos I, V, XI y XXVI, por los 
que se acompañan como anexos a la presente Circular.

2. Incorporar los Capítulos III, IV, VIII, X, XII, 
XVI, XX, XXI, XXII, XXVIII y XXX, que se acompañan 
como anexos a la presente Circular.

3. Introducir las siguientes modificaciones en el 
Capítulo XIV:

a) En la letra G “Disposiciones Generales” agregar 
los siguientes números 2 y 3, pasando el actual N® 2, a ser 
N^ 4.

“2. Las personas que transfieran a Chile capitales en 
divisas extranjeras, de acuerdo a estas normas, podrán 
recomprar divisas en el mercado de cambio hasta por 
un monto equivalente a las divisas liquidadas en la 
respectiva operación
Esta recompra deberá efectuarse simultáneamente 
con la liquidación del respectivo aporte o crédito 
externo.
Adicionalmente y sólo por una vez durante la vigencia 
de la respectiva operación, dichas personas tendrán la 
opción de recomprar divisas hasta por el saldo vigente 
del respectivo Certificado, debiendo anotarse en 
dicho documento el monto adquirido.
Las sumas recompradas deberán mantenerse deposi
tadas en una empresa bancaria en el país, en una 
Cuenta Especial en moneda extranjera a nombre del 
titular del aporte, quién sólo podrá girar para los 
siguientes fines:

CIRCULAR N« 3.674

a) Efectuar pagos para cubrir importaciones;
b) Efectuar liquidaciones en moneda nacional;
c) Efectuar las amortizaciones y el pago de intereses 

del mismo crédito, previa autorización del Banco 
Central de Chile, y

d) Depositar a plazo en las empresas bancarias.

De los depósitos a plazo que se constituyan se podrá 
girar solamente para los fines indicados en las letras
a), b) y c) precedentes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos ante
riores, la suma del saldo de la Cuenta Especial y de los 
Depósitos a Plazo constituidos de acuerdo con la letra
d), no podrá exceder en ningún momento del monto 
vigente del respectivo Certificado.

3. Las Sociedades que reciban aportes de capital en 
moneda corriente de socios extranjeros, siempre que 
dichos socios hayan obtenido a su vez dicha moneda 
mediante la liquidación de sus aportes en moneda 
extranjera de libre convertibilidad, en el Banco 
Central de Chile o en entidades autorizadas, conforme 
al D.L. N ° 600 o al Articulo 14 dc la Ley de Cambios 
Internacionales, tendrán derecho a comprar divisas 
hasta por el equivalente del 100% de lus aportes 
recibidos de dichos socios.
La compra de estas divisas deberá efectuarse simultá
neamente con la recepción dcl aporte dc capital por 
parte de la Suciedad de que se líale, bajo el Ci'jilig<»
26.30.01 “Recompra de Aportes y Créditos” .”
b) Reemplazar la letra I “Disposiciones Especiales 

apUcables a las Empresas Bancarias y Sociedades Financie
ras’' por la siguiente:

“I. Disposicioiies especiales aplicables a las Empre
sas Bancarias y Sociedades Financieras.

1. Serán aplicables a los depósitos y captaciones a 
plazo fijo recibidos del exterior que las empresas 
bancarias y sociedades fínancieras ingresen al país 
con el objeto de otorgar los préstamos en moneda 
chilena que están normados en el Capítulo V.B.1 
del Compendio de Normas Financieras, las disposi
ciones contenidas en los numerales I y III de la 
letra A, 3 de la letra G, y letra H de este Capítulo.

2. Las sucursales de bancos extranjeros que ingresen 
capitales al amparo del artículo 2^, letra a) del
D.L N® 600, así como los bancos nacionales 
receptores de tales capitales, podrán por una sola 
vez y dentro de un plazo de 180 días de liquidadas 
las correspondientes divisas, recomprar la misma 
moneda extranjera hasta por un monto que no 
exceda lo liquidado, debiendo comunicar esta 
operación a la Sección Aportes de Capital, envian
do al día siguiente, copia de la respectiva planilla 
de operación de cambio de Comercio Invisible.
Las divisas así recompradas podrán ser utilizadas 
para:
i) Financiar operaciones de importación en con

formidad con lo señalado en el número 2.15 del 
Capítulo III del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales.

ii) Realizar las operaciones relacionadas con los 
fínanciamientos en moneda extranjera de las 
operaciones de exportación, de acuerdo con las
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disposiciones del Capítulo X del Compendio de 
Normas de Exportación de este Banco Central
de Chile.

ii) Efectuar las operaciones señaladas en el N° 4 
del Capítulo XXVI del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales.

iv) Efectuar liquidaciones a moneda nacional.
v) Depositar a plazo en las empresas bancarias en 

el país y en el exterior.”

B. Facultar a la Secretaría General para introducir en 
el Compendio de Normas de Cambios Internacionales, las 
normas y disposiciones que correspondan con motivo del 
ejercicio por parte del Director de Operaciones de la 
facultad que le otorga el N^ l del Capítulo IV de ese 
mismo Compendio.

C. Introducir las siguientes modificaciones al Com
pendio de Normas de Exportación:

1. Reemplazar el inciso 7^ del N° 1 “Síntesis de las 
Normas de Exportación” del Capítulo I “Disposiciones 
Generales” por los siguientes incisos:

— Por operaciones de exportación, puede recibirse o 
pagarse indemnizaciones (Capítulo VI).

-  Para determinadas operaciones de exportación, se 
pueden obtener anticipadamente los valores de fletes y 
seguros (Capítulo VI).

— Por operaciones de exportación, puede pagarse 
comisiones de exportación (Capítulo VI).

-  Efectuado el retorno correspondiente, se pueden 
comprar divisas (Capítulo VI).

2. Suprimir en el numeral 2.8 del 2 “Defmicio- 
nes” del Capítulo I “Disposiciones Generales” a continua
ción de las palabras “empresa bancaria” , la frase “bolsa de 
valores” .

3. Reemplazar el Capítulo VI por el que se acompaña 
a la presente Circular.

4. Suprimir en el inciso primero del N° 5, y en los 
incisos primero, segundo, tercero y cuarto del N° 7 del 
Capítulo IX “Retornos de divisas de Exportación y su 
Liquidación” a continuación de las palabras “empresas 
bancarias” la frase: “o a través de una bolsa de valores”

5. Reemplazar en el 10 del Capítulo X “ Financia
miento a las Exportaciones” la expresión “mercado de 
divisas” por “mercado bancario” .

6. Agregar el siguiente N° 4 en el Capítulo XII 
“Exportaciones bajo Condiciones Especiales” :

“4^ Aportes de capital en maquinarias y/o equipos
Para formalizar la salida del país de los aportes de 
capital en maquinarias y/o equipos nacionales o 
nacionalizados, los interesados deberán obtener en el 
Departamento de Exportaciones del Banco Central de 
Chile, el correspondiente Registro de Exportación, en 
el que dejarán constancia de las condiciones y 
autorización que amparan el envío al exterior del o de 
los aportes de que se trata.
En aportes de capital y/o equipos de hasta 
USS 50.000 se requerirá sólo de la autorización de la 
Gerencia de Administración Financiera del Banco 
Central de Chile.
Para montos superiores, se requerirá una autorización 
especial del Comité Ejecutivo del Banco Central de
Chüe.”

D. Introducir las modificaciones que se indicaron en 
nuestra Circular N*̂  3013-172 de 21 de septiembre de 1982, 
al Compendio de Normas Financieras.

E. Los recursos en moneda extranjera que las empre
sas bancarias poseían al 20 de septiembre de 1982, podrán 
ser incorporados por tas mismas a sus respectivas Posiciones 
de Cambios Internacionales, de acuerdo a las normas que 
imparta la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras. Las empresas bancarias que ejerzan tal facultad 
podrán recomprar tales divisas e incorporarlas a sus recursos 
propios dentro del período que establezca la misma 
Superintendencia.

Expirado el período referido en el párrafo preceden
te, las empresas bancarias podrán libremente incorporar a 
sus Posiciones de Cambios Internacionales, recursos en 
moneda extranjera no pertenecientes a éstas, sin derecho a 
la facultad de recompra otorgada en el párrafo anterior.

F. La Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras impartirá las normas pertinentes y físcalizará el 
cumplimiento del presente Acuerdo.

Como consecuencia de lo anterior, se efectúan las 
modificaciones en los Capítulos indicados
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PRINCIPALES DlSPOSiaONES LEGALES REGLAMENTARIAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARACTER ECONOMICO, PUBLICA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE SEPTIEMBRE DE 1982.

BANCOS 

Banco Central

Publicada en el Diario Oficial del 1® de septiembre de 1982. 
Tasa de interés para operaciones a 30 días plazo.

Publicado en el Diario Oficial del 3 de septiembre de 1982. 
Indice diario de Precios al Consumidor.

Superintendencia de  Bancos 
e Instituciones Financieras

Publicada en el Diario Oficial del 4 de septiembre de 1982. 
Resolución N ° 157. Fija valor Unidad de Fomento.

Publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de
1982.

Certificado N ° 1982/9. Determina interés corriente.

Publicado en el Diario Oficial del 8 de septiembre de 1982. 
Acuerdo 1466-03-820903. Pago de compromisos en 
moneda extranjera contraídos con anterioridad al
06.08.82.

Publicado en el Diario Ofícial del 17 de septiembre de 
1982.

Estado de Situación al 31.08.82.

Publicado en el Diario Oficial del 21 de septiembre de 
1982.

Acuerdo Sesión N^ 1.468. Modificaciones al compen
dio de Cambios Internacionales.

Publicado en el Diario Oficial del 27 de septiembre de 
1982.

Acuerdo 1469-18-820922. Modifica acuerdo relacio
nado con compra de cartera vencida de las institu
ciones financieras.

COMERCIO EXTERIOR 

Ley NO 18.157
Ministerio de RR.EE. Publicado en el Diario Oficial del 7 de 
septiembre de 1982.

Aprueba el Convenio Aduanero relativo al transporte 
intemacional de mercancías al Amparo de los Cuader
nos TIR (Convenio TIR).

Ley NO 18.164

Ministerio de Hacienda. Pu"blicado en el Diario Oficial del
17 de septiembre de 1982.

Introduce modificaciones a la legislación aduanera.

Decreto N® 590

Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 8 
de septiembre de 1982.

Disponibilidad de recursos al Banco Central para pago 
de deuda con instituciones financieras del exterior.
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Ley NO 18.163

Ministerio de Agricultura. Publicada en el Diario Oficial del 
14 de septiembre de 1982.

Modifica Ley N® 16.440 (Bonos de la Reforma 
Agraria).

Decreto N® 610

Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 2 
de septiembre de 1982.

Exime de obligación de mantener recursos monetarios 
en la Cuenta Unica Fiscal a la Dirección General de 
Crédito Prendario y Martillo.

Decreto N® 5 5 3

Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 
23 de septiembre de 1982.

Exime de obligación de mantener recursos en la 
Cuenta Unica Fiscal a Empresa de Correos de Chile.

ECONOMIA

TRABAJO

Ley NO 18.167

Ministerio de Hacienda, Publicada en el Diario Oficial del 
16 de septiembre de 1982.

Concede bonificación especial a trabajadores y pen
sionados que indica.

Decreto N ° 50

Ministerio del Trabajo. F^iblicado en el Diario Oficial del 2 
de septiembre de 1982.

Aprueba reglamento del D.L. N® 1.446 sobre Estatu
to  de Capacitación y Empleo.

VARIOS

Decreto NO 83

Ministerio de la Vivienda. Publicado en el Diario Oficial del
8 de septiembre de 1982,

Actualiza y fija texto definitivo del Reglamento 
Especial de Viviendas Económicas. '

Ministerio de Economía. Publicado en el Diario Oficial del 
21 de septiembre de 1982,

Nombra Subsecretario de Economía a don Alvaro 
Bardón M.

Decreto N® 592
Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 8 
de septiembre de 1982.

Designa representantes del Presidente de la República 
ante el Consejo Monetario.

Decreto NO 603
Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 
13 de septiembre de 1982.

Designa a don Daniel Tapia de la Puente como 
Gobernador Suplente ante el Fondo Monetario Inter
nacional.

Decreto N® 6S0
Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 
16 de septiembre de 1982.

Designa a don Rolf Lüders S. como Gobernador 
Propietario ante el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento.

Decreto NO 651
Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 
30 de septiembre de 1982,

Designa a don Rolf Lüders S. Gobernador Propietario 
ante el Banco Interamericano de Desarrollo.

Decreto NO 661
Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 4 
de septiembre de 1982.

Acepta renuncia y nombra Presidente del Banco 
Central de Chile a don Carlos Cáceres C.

Decreto NO 662
Ministerio de Hacienda. Publicado en el Diario Oficial del 4 
de septiembre de 1982.

Designa a don Carlos Cáceres Contreras como Gober
nador Propietario ante el Fondo Monetario Inter
nacional.

Decreto N® 253

O

o
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1. Activos y Pasivos: Sistema Financiero
(En millones de pesos)

Financial System: A ssets and Liabilities

FECHA

Activos Netos sobre 
el Exterior C R E D I T O I N T E R N O

TOTAL Dinero
Total

C U A S I D I N E R O

Reservas 
Internacio
nales Netas

Otros
Sector

Público
Sector

Privado
Capital

y
Reservas

Otros 
Activos y 

Pasivos Netos
Sistema

Bancario
Banco
Central

Sistema 
Financiero 

no Bancario

1979 Octubre 88 946 -9 1  224 125 799 217 885 -1 1 2  551 -2 2  286 206 569 68 572 102 434 11551 24 012
Noviembre 90 994 -9 4  312 126 503 234 184 -114621 -2 5  942 216 806 74 456 104 598 12 126 25 626
Didembre 103 874 -9 6  512 125 851 243 492 -165  658 14 009 225 056 79 827 110 544 6 831 27 854

1980 Enero 108 044 -1 0 2  239 131003 259 254 -161  858 4 078 238 282 84 466 113 234 11690 28 892
Felwero 119516 -1 0 4  169 131 773 268 655 -169  967 -602 245 206 88 592 118 290 6 833 31491
Marzo 121 810 -1 0 6  837 125 032 282 362 -1 5 7  618 -2 5 1 1 262 238 94 402 127 221 6 488 34 128
Abril 124 885 -107  822 125 174 300 867 -1 5 8  708 - 5  417 278 979 102 853 132 909 6 796 36 421
Mayo 126 785 -1 1 4  496 137 517 309 046 -1 6 0  131 -1 0  583 288 138 109 966 133 999 7 0W) 37 163
Junio 141 093 -121  224 136 909 329 614 -1 6 8  220 -1 5  530 502 642 109 775 145 853 6 990 40 024
Julio 151 091 -1 3 3 9 3 1 130451 360 662 -175  033 -1 9  119 314 121 111 462 151 498 7 211 43 950
Agosto 155 686 -1 4 0  367 132 032 380 981 -173  791 -2 0  868 333 673 115 837 163 859 7 259 46 718
Septiembre 163 528 -1 4 9  858 130 919 396 667 -175  936 -1 9  485 345 835 115 194 173 445 6 856 50 340
Octubre 159 607 -1 5 6  308 131608 400 468 -1 7 2  453 2 248 365 170 122 166 181 660 7 060 54 284
Noviembre 161 965 -1 6 6  877 129 255 426 480 -1 6 8  755 -696 381 372 134 346 183 357 7 115 56 554
Diciembre 163 912 -1 7 6  212 130 962 450 708 -2 1 0  990 48 958 ¿07 338 141 371 195 457 7 152 63 358

1981 Enero 166 603 -181  922 134 799 492 969 -1 9 3  390 11 942 431001 148 220 206 545 7 204 69 032
Febrero 157 965 -1 8 4  844 101 142 518 288 -1 8 8  298 29 197 435450 136 252 217 110 7 292 72 796
Maizo 162 307 -1 9 0  980 91961 544 825 -1 9 4  549 30 165 445 729 128142 231 088 7 296 77 203
Abril 169 112 -2 0 0  230 90 052 582 012 -1 9 3 1 7 4 22 153 469 925 132 004 245 547 7 331 85 043
Mayo 169 239 -2 0 8  337 90 630 610071 -1 9 6  677 24 855 489 781 145 942 257 793 7 341 78 705

Junio 159 665 -2 1 6  009 94 342 640 371 -195  996 20 376 502 749 132 584 276 680 7 297 86 188
Julio 156 116 -227  368 96 907 667 973 -1 9 3  078 12 790 513 340 128 063 288 019 7 309 89 949
Agosto 158 786 -241  415 94 247 703 338 -1 9 6  354 14631 533 233 139 687 289 598 7 420 96 528

Septiembre 162 745 -2 5 5  981 96 584 722 629 -2 0 2  561 14 520 537 936 138 537 295 083 7 322 96 994

Octubre 160 036 -2 6 3  525 96 321 734 559 -2 0 3  390 11572 535 573 132 981 302 442 7 344 92 806

Noviembre 150 027 -2 6 8  848 95 177 751 096 -1 9 9  031 7 243 535 664 133 936 305 849 7 334 88 545

Diciembre (*) 147 867 -2 6 5  968 94 959 654 997 -2 1 5  897 78 018 493 976 129 166 279 233 7 562 78015

1982 Enero 144 067 -2 7 8  153 98 454 758 685 -2 1 8  486 32 609 537 176 12S 741 375 720 6 679 25 036

Febrero 141 627 -2 8 6  345 99 334 764 795 -2 17611 26 214 528 014 120 165 375 468 6 634 25 747

Marzo 139 838 -285  124 100 301 737 572 -2 2 0  126 60 757 533 218 120 394 381 017 6 544 25 263

Abril 133 202 -2 8 8  427 100 859 701 572 -2 1 9  224 96 540 524 522 115 835 379 354 6 381 22 952

Mayo 135 747 -2 8 8  666 98 517 757 895 -221  241 36 495 518 747 110 73¿ 378 469 6 300 23 244

(*) No incluye institudones intervenidas.
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2. C uasidinero F inanciero
(En millones de pesos)

Financial System: Quasi-money

FECHA

C U A S I D I N E R O  B A N C A R I O BANCO CENTRAL Cuasidinero Financiero

MONEDA NACIONAL MONEDA EXTRANJERA

Sector Sector Sector Sector Moneda Moneda Moneda Moneda T O T A L
[A Privado Público SUMA Privado Público SUMA Nacional Extranjera Nacional Extranjera

Octubre 90 144 2 302 92 446 5 951 4 037 9 988 11 223 328 24 011 1 137 997
Noviembre 91 848 1 890 93 738 6 408 4 452 10 860 11 834 292 25 618 8 142 350
Diciembre 98 866 1 854 100 720 5 964 3 860 9 824 6 579 252 27 843 11 145 229

Enero 101 570 1 391 102 961 6 427 3 846 10 273 11 459 231 28 888 4 153 816
Fetnrero 107 100 1 368 108 468 5 921 3 901 9 822 6 631 202 31 487 4 156 614
Marzo 114 667 1 518 116 185 7013 4 023 11 036 6 304 184 34 125 3 167 837
Abril 117 972 4 397 122 369 6 520 4 020 10 540 6 634 162 36 419 2 176 126
Mayo 121 110 1 926 123 036 6 923 4 040 10 963 6 865 145 37 163 - 178172
Junio 131817 3 070 134 887 6 691 4 275 10 966 6 869 121 40 008 16 192 867
Julio 136 527 4 050 140 577 6 559 4 362 10 921 7 105 106 43 934 16 202 659
Agosto 142 866 9 888 152 754 6 832 4 273 11 105 7 158 101 46 666 52 217 836
Septiembre 146 876 15 366 162 242 7 190 4013 11 203 6 770 86 50 275 65 230 641
Octubre 154 893 14 952 169 845 7 501 4 314 11 815 6 999 61 54 240 44 243 004
Noviembre 155 325 16 443 171768 7 263 4 326 11589 7 062 53 56 554 - 247 026
Diciemtve 165 351 17 180 182 531 9 206 3 720 12 926 7 107 45 63 358 - 265 967

Enero 176 243 17 066 193 309 9 478 3 758 13 236 7 173 31 68 956 76 282 781
Febrero 183 735 21 363 205 098 7 950 4 062 12012 7 262 30 72 714 82 297 198
Marzo 195 489 22 733 218 222 9 070 3 796 12 866 7 268 28 77 097 106 315 587
AbrU 204 244 29 609 233 853 7 955 3 739 11694 7 306 25 84 948 97 337 923
Mayo 217 731 28 101 245 832 8 847 3 114 11 961 7 316 25 78 589 117 343 840
Junto 234 018 30 394 264 412 8 961 3 307 12 268 7 273 24 86 113 76 370 166
Julio 246 473 29 310 275 783 8 954 3 282 12 236 7 299 10 89 827 122 385 277
Agosto 255 831 21600 277 431 8 874 3 293 12 167 7 420 10 96419 110 393 557
Septiembre 263 807 19 240 283 047 8 506 3 530 12 036 7 313 9 96 875 119 399 399
Octubre 270 550 19 584 290 134 8 777 3 531 12 308 7 335 9 92 671 135 402 592
Noviembre 274 087 18919 293 006 8 973 3 870 12 843 7 325 9 88 417 128 401 728
Diciembre (•) 249 702 16653 266 355 8 602 4 276 12 878 7 553 9 77 895 120 364 810

Enero 341 697 21 574 363 271 9 340 3 109 12 449 6 670 9 25 036 - 407 435
Febrero 346 257 18 178 364 435 8 546 2 487 11033 6 625 9 25 747 - 407 849
Marzo 349 094 20 068 369 162 8 836 3 019 11 855 6 535 9 25 263 - 412 824
Abril 349 006 19 085 368 091 8 902 2 361 11 263 6 373 8 22 952 - 408 687
Mayo 347 177 18 799 365 976 9 479 3 014 12 493 6 292 8 23 244 - 408 013

NJN>O {*) No incluye institudones intervenidas.



toN> 3. Activos y Pasivos: Sistema Monetario
(En millones de pesos)

Monetary System: Assets and Liabilities

FECHA

Activos Netos sobre 
el Exterior C R E D I T O I N T E R N O

TOTAL Dinero
Total

Cuasidinero
MonetarioReservas 

Internacio
nales Netas

Otros

Sector No Financiero
Sector 

Financiero 
No Bancario

Capital
y

Reservas

Otros Activos 
y Pasivos 

Netos
SumaSector

Privado
Sector

Público

1979 Octubre 88 946 -8 5  006 185 004 125 238 3 742 -108  381 -2 2  351 183 252 137 192 68 572 118 620
Noviembre 90 994 -8 7  874 198 619 126 368 2 994 -1 1 0  395 -2 4  533 193 053 196 173 74 456 121 717
Diciembre 103 874 -8 9  639 205 410 125 657 3 396 -159  732 14 649 189 380 203 615 79 827 123 788

1980 Enero 108 044 -9 4  998 217 772 130 886 2925 -156 0 1 1 1 942 197 514 210 560 84 466 126 094
Febrero 119516 -9 6  460 224 465 131 659 3 237 -164  232 - 3  608 191 S2\ 214 577 88 592 125 985
Marzo 121 810 -9 8  682 234 481 124 902 3 920 -151  684 - 5  539 206 080 229 208 94 402 134 806
Abril 124 885 -9 9  574 250 182 125 065 4312 -1 5 2 5 9 8 - 8  553 218 408 243 719 102 853 140 866
Mayo 126 785 -1 0 6  053 254 281 137 120 6187 -1 5 3  590 -1 2  081 231 252 649 109 966 142 683
Junio 141093 -1 1 2  556 269 935 136 775 6 813 -1 6 1 5 4 1 -1 5  948 236 D34 264 571 109 775 154 796
Julio 151 091 -125  359 297 259 130 318 5 629 -168 1 9 7 -1 9  359 245 550 271 382 111 462 159 920
Agosto 155 686 -131  527 313 020 131 560 9 091 -1 6 6 9 0 7 -2 2  483 264 281 288440 115 837 172 603
Septiembre 163 528 -1 3 9  640 324 119 130 173 9 739 -1 6 9  032 -2 1  352 273 647 297 535 115 194 182 341
Octubre 159 607 -1 4 5  757 322 487 131 179 11 484 -165  519 199 299 830 3:3-680 122 166 191 514
Noviembre 161 965 -156  150 345 277 128 772 13 019 -161  784 - 3  360 321 92¿ 327 739 134 346 193 393
[Mciembre 163 912 -1 6 3  843 358 894 130469 14 891 -2 0 0  497 43 600 347 357 347 426 141 371 206 055

1981 Enero 166 603 -1 6 9  303 394 814 134 330 14 736 -1 8 4  067 6 541 366 354 363 654 148 220 215 434
Febrero 157 965 -171  922 414 257 100 707 16 282 -1 7 8  380 22916 375 782 361 825 136 252 225 573
Marzo 162 307 -1 7 6  430 432 621 91 562 16 428 -183  813 25 451 382 24S 368 126 128 142 239 984
Abril 169 112 -1 8 4  144 462 158 89616 14 815 -182  001 26 947 411535 396 503 132 004 264 499
Mayo 169 239 -191  301 493 038 90 195 16 493 -185  695 28 729 442 760 420 698 145 942 274 756
Junio 159 665 -1 9 8  740 515 461 93 900 15 876 -1 8 4  606 25 623 466 254 427 179 132 584 294 595
Julio 156 116 -2 0 7  202 536 407 96 815 14 510 -1 8 1 3 4 4 18598 484 986 433 900 128 063 305 837
Agosto 158 786 -2 2 0  098 565 881 93 797 10 767 -1 8 4  543 26 530 512 432 451 120 139 687 311433
Septiembre 162 745 -2 3 1 1 4 2 581 460 95 427 11 133 -1 9 0  690 28 515 525 845 457 448 138 537 318911
Octubre 160 036 -2 3 7  905 593 066 95 533 16 434 -191 491 9 254 522 796 444 927 132 981 3 11 946
Noviembre 150 027 -2 4 2  425 607 976 94 414 26 637 -1 8 8  213 -776 540 038 4^7 640 133 936 313 704
Diciembre (*) 147 867 -2 3 9  035 542 006 94 209 24 160 -2 0 5  919 53 652 508 108 416 940 129 166 287 774

1982 1/ Enero 144 067 -2 7 7  493 708 752 98 403 28 156 -213  457 25 326 647 18C 513 754 129 741 384013
Febrero 141 627 -2 8 5  686 715 284 99 280 27 400 -2 1 2  858 18 705 647 811 503 752 120 165 383 587
Maizo 139 838 -2 8 4  482 688 543 100 247 29 043 -215  723 52404 654 514 509 870 120 394 389 476
Abril 133 202 -2 8 7  924 677 146 100 806 32 248 -2 1 5  827 64 251 658 624 503 902 115 835 388 067
Mayo 135 747 -288  164 733 517 98 463 284 -217  822 34 345 648 787 496 370 110 734 385 636

II  Incluye Bancos de Fom ento.
(•) No incluye: Banco de Talca, Banco Español-Chile y Banco Regional de  Linares.
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(En millones de pesos) 
M oney

4. Dinero

A FINES DE 
PERIODO

S E C T O R  P R I V A D O

Depósitos 
a Plazo

M2

S E C T O R P U B L I C O
Billetes y 

Monedas en 
Libre 

circulación

Dinero
Girai Suma

Cuenta Unica Fiscal Otros

SUMA
Principal Subsidiarías

Canje
( - )

Banco
Central

Sistema
Bancario

1980 Noviembre 31 198 39 438 70 636 122 187 192 823 14 090 38 714 2 069 1 993 10 082 62 810
Diciembre 36 082 42 124 78 206 129 311 207 517 13 106 38 619 2 903 1 986 I l  135 61 943

1981 Enero 34 945 41 856 76 801 145 725 222 526 19 185 39 196 1 324 2 027 11 234 70 318
Febrero 35 624 40 932 76 556 156 434 232 990 6 112 41 949 1 131 2 037 9 641 58 608
Marzo 32 937 45 018 77 955 170 038 247 993 3 613 35 978 3 792 2 209 11 155 49 163

Abrü 36 260 41 794 78 054 177 820 255 874 3 298 35 698 2 191 2 308 13 160 52 273
Mayo 36 363 42 286 78 649 182 755 261 404 20 809 36 002 3 222 2 231 9 943 65 763
Junio 33139 41 721 74 860 200 243 275 103 12 515 32 128 3 291 2 532 12 802 56 686
Julio 34 679 34 908 69 587 216 153 285 740 14 742 29 617 2 987 2 378 12 475 56 225
Agosto 33 891 41616 75 507 228 705 304 212 16 555 32 992 4 070 2 394 14 796 62 667
Septiembre 35 070 37 901 72 971 229 675 302 646 17 203 32 406 1 885 2 484 13 623 63 831
Octubre 38 336 30 001 68 337 229 671 298 008 13 795 31 547 1 185 2 489 16 347 62 993
Noviembre 38 372 33 674 72 046 223 921 295 967 14 433 30 947 1 721 2 547 14 503 60 709
Diciembre 43 628 31 597 75 225 226 643 301 868 7 859 29 899 488 2 717 15 797 55 784

1982 Enero 41 724 37 819 79 543 237 964 317 507 11 034 26 520 442 2 729 11 502 51 343
Febrero 41869 38 161 80 030 244 913 324 943 10 724 24 559 593 2 742 11 747 49 176
Marzo 37 842 39 568 77 410 247 504 324 914 8 885 20 576 1 183 2 781 12 262 43 321

Abril 41 ¿30 34 021 75 651 240 562 316 213 7 880 20 553 1 665 3 084 I l  940 41 782
Mayo 39 311 35 175 74 486 245 432 319918 5 740 19 062 1232 1 889 13 110 38 569

Junio 39 028 30 060 69 088 231 805 300 893 6 924 18 294 670 2 189 12 909 39 646

JuUo 36 510 28 388 64 898 240 036 304 934 23 144 17 802 301 657 19 036 60 378

Agosto 35 669 41 947 77 616 234 515 312 131 10 395 17 725 775 921 15 861 44 127

Septiembre 34 771 34 807 69 578 239 349 308 927 6 636 18 349 1 376 778 19 854 44 241

toN)

DEFINICIONES
Billetes y monedas en libre circulación =  Billetes y cheques emitidos por el Banco Central menos caja del Sistema Financiero. 
Dinero Girai Sector Privado =  Ctas. Ctes. bancarias del Sector Privado no Financiero, netas de catúe privado.
Depósitos Plazo =  Depósitos Plazo del Sector Privado en el Sistema Financiero.
Dinero Girai Sector Público ~  Ctas. Ctes. bancarias del Sector Público, netas de canje C.U.F.
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5. Cuasidinero Monetario
(En millones de pesos)

Monetary System: Quasi-money

F E C H A

S I S T E M A B A N C A R I O BANCO CENTRAL

TOTAL

M O N E D A N A C I O N A L M O N E D A  E X T R A N J E R A

Moneda
Nacional

Moneda
Extran

jera
Sector
Privado

Sector
Público

Bancos 
Fomento 

y Soc. 
Financ.

Bonos 
y Letras 

Hipot. en 
circulación

Vta. PDT 
con Pacto 

Retro- 
compra 1/

SUMA
Sector
Privado

Sector
Público

Bancos 
Fomento y  

Soc. Financ.
SUMA

1979
Oct. 84 157 2 302 860 2 598 3 389 93 306 5 951 4 037 2 9 990 14 996 328 118620
Nov. 86 722 1 890 986 2 811 2 315 94 7 24 6 408 4 452 - 10 860 15 841 292 121 717
Die. 92 241 1 854 944 3 076 3 549 101 664 S 964 3 860 1 9 B2S 12 047 252 123 788

1980
Ene. 95 1S3 1 391 775 3 387 3 030 103 736 6 427 3 846 l 10 274 11 853 231 126 094
Feb. 95 499 1 368 699 3 672 7 929 109 167 5 921 3 901 - 9 822 « 794 202 125 985
Mar. 100 874 1 518 873 4 077 9 716 117 058 7 013 4 023 - 1 1 036 « S28 1B4 134 806

Abi. 103 422 4 397 931 4 406 10 144 123 300 6 520 4 020 _ 10 540 6 864 162 140 866
May. IOS 731 1 925 1 499 4 887 10 492 124 534 6 923 4 040 1 10 964 7 040 14S 142 683
Jun. 113 938 3 070 1 755 5 432 12 446 136 641 6 691 4 275 1 10 967 7 067 121 154 796

JuL 117 362 4 OSO 1 150 5 908 13 257 141 727 6 559 4 362 3 10 924 7 163 106 159 920
Ago. 122 176 9 888 1 381 6 630 14 060 154 135 6 832 4 273 4 11 109 7 258 101 172 603
Sep. 126 037 15 366 1 817 7 337 13 502 164 059 7 190 4 013 4 11 207 6 989 86 182 341

Oct. 131 S24 14 952 2 716 8 161 15 208 172 561 7 501 4 314 1 11 816 7 076 61 191 514
Nov. 133 064 16 443 2 897 9 036 13 225 174 665 7 263 4 326 2 11 591 7 084 53 193 393
Die. 142 810 17 180 3 424 9 821 12 720 185 955 9 206 3 720 1 n  927 7 128 45 206 055

1981
Ene. 155 384 17 066 1 600 10 401 10458 194 909 9 478 3 758 4 13 240 7 254 31 215 434
Feb. 161523 21 363 1 071 11 S44 10 668 206 169 7 950 4 062 3 12 OIS 7 359 30 225 573
Mar. 172 953 22 733 1 494 12 532 10 004 219 716 9 070 3 796 3 12 869 7 371 28 239 984
Abr. 181683 29 609 3 109 13 737 8 824 236 962 7 955 3 739 3 11 697 7 320 25 256 004
May. 191 434 28 101 1 252 15 684 10 613 247 084 8 847 3 114 1 L1 962 7 338 25 266 409
Jun. 20S 826 30 394 2 82S 18 172 IO 020 267 237 8 961 3 307 1 £2 269 7 286 24 286 816
Jul. 217 311 29 310 3 008 20 282 8 880 278 791 8 954 3 282 1 12 237 7 312 10 298 350
Ago. 225 752 21 600 3 078 22 452 7 627 280 509 8 874 3 293 l 12 :68 7 433 10 300 120
Sep. 231570 19 240 3 284 24 531 7 706 286 331 8 506 3 530 1 12 037 7 315 9 305 692
Oct. 239 694 19 584 2 149 25 863 4 993 292 283 8 777 3 53 1 7 12 315 7 338 9 311 945
Nov. 242 652 18 919 487 26 275 S 160 293 493 8 973 3 870 30 12 873 7 328 9 313 703
Dic<*) 228 366 16 653 963 17 725 3 611 267 318 8 602 4 276 12 12 890 7 556 9 287 773

1982 2/
Ene. 275 534 21 574 1 630 62 222 3 941 364 901 9 340 3 109 8 12 457 5 670 9 384 037

Feb. 279 362 18 178 1 SI7 63 538 3 357 365 952 8 546 2 487 7 11 040 5 625 9 383 626

Mar. 282 464 20 068 1 955 63 462 3 168 371 117 8 836 3 019 1 11 856 5 535 9 389 517

Abr. 284 973 19 085 586 60 170 3 863 369 677 8 902 2 361 8 11 271 5 373 8 387 329

May. 283 079 18 799 695 60 883 3215 366671 9 479 3 014 6 12 499 5 292 8 385 470

1/ Incluye operaciones con Pagarés Descontables del Banco Central desde Ene.*80 y Pagarés de Reserva Tecaica desde Mai.-SO.
2/ Incluye Bancos de Fomento.
(*) No incluye Banco de Talca, Banco Espailol-Chíle y Banco Regional de Linares.
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6 .  Activos y Pasivos: Banco C entral de Chile

(En milfones de pesos)

Central Bank: Assets and Liabilities

F E C H A

Activos Netos sobre 
el Exterior C R E D I T O I N T E R N O

TOTAL

E M I S I O N

Ctas. Ctes. 
netas de 

canje

Cuasi
dineroReservas 

Internacio
nales Netas

Otros

Sector No Financiero Sector Financiero Capital
y

Reservas

Otros 
Activos y 

Pasivos 
Netos

Billetes y 
monedas 
en libre 

circulación

Reservas
m oneta

riasSector
Privado

Sector
Público

Sistema
Bancario

No
Bancario

1979
Oct. 88 946 - 4 2  385 11 153 121 211 18 002 2 992 - 7 6  818 - 3 6  633 86 468 18 396 41 195 666 26 211
Nov. 90 994 - 4 2  473 10 379 121 588 15 826 1 808 - 7 7  836 - 3 4  600 85 686 20 081 43 041 1 474 21 090
Dic. 103 874 - 4 2  746 10 213 120 983 IS 802 1 SIS -  1 17 572 -6  236 85 833 24 893 40 428 1 995 18 517

1980
Ene. 108 044 - 4 4  083 10 091 125 735 10 171 1 055 - 1 1 6  157 - 1 3  969 80 887 22 561 44 417 1 6SS 12 254
Feb. 119 S16 - 4 4  255 10 261 126 701 - 2  394 1 043 -1 2 2  848 - 1 6  271 71 753 24 913 38 232 1 S88 7 020
Mar. 121 810 - 4 3  899 9 933 120 258 - 7  203 1 139 -1 1 1  721 - 1 8  590 71 727 23 597 39 509 1 653 6 968

Abr. 124 885 - 3 8  262 10 302 120 283 - 5  329 748 - n i  224 - 2 1 6 9 3 79 710 26 685 43 624 2 337 7 064
May. 126 78S - 3 8  392 463 131510 398 2 486 -1 1 1  307 - 2 5  326 86 617 26 447 SI 389 1 S58 7 223
Jun. 141 093 - 3 8  266 -1 8 3 131 431 -7 5 7 1 604 -1 1 8  403 -3 1 3 0 1 85 218 25 575 SO 641 1 774 7 228

JuL 151 091 - 3 8  329 147 124 782 - 2  787 892 - 1 2 3  997 - 2 5  825 85 974 24 916 SI 813 i 936 7 309
Ago. ISS 686 - 3 7  987 94 122 808 - 7  815 1 132 -1 2 1  425 - 2 8  102 84 391 27 189 47 854 1 936 7 412
Sep. 163 528 - 3 7  836 -2 1 6 120 704 -6  307 1 368 -1 2 3  006 - 3 2  630 85 60S 25 158 5S 464 - 2  133 7 116

Oct. 159 607 - 3 7  429 -1 6 8 121 733 - 4  685 1 112 - 1 1 8  712 - 3 4  242 87 2 io 28 995 49 441 1 582 7 198
Nov. 161 965 - 3 7  Í07 196 118 920 6 263 2 821 -1 1 3  919 - 3 8  745 100 394 31 341 59 867 1 990 7 196
Dic. 163 912 - 3 6  849 -7 5 7 119 989 -9 5 2 3 369 -1 3 8  367 - 1 0 4 7 8 99 867 35 62S S4 472 2 542 7 228

1981
Ene. 166 603 - 3 6  403 -4 9 5 122 178 4 5 32 2 862 -1 2 6  380 - 2 4  506 108 391 35 076 64 400 1 582 7 333
Feb. 1S7 965 - 2 9  050 -2 8 2 89 878 30 1 5 3 164 - 1 1 9  446 - 9  809 9S 435 35 774 SO 182 2 043 7 436
Mar. 162 307 - 2 8  902 -9 2 8 80 745 5 527 4 657 - 1 2 2  679 - 9  523 91 204 33 156 48 394 2 208 7 446
Abr. 169 1 12 - 1 8  808 140 78 636 - S  2 4 2 1 178 - 1 2 0  5 0 3 - 1 7  3 1 9 8 7  194 3 6  4 5 0 4  1 0 3 9 2 3 14 7  3 91

May. 169 239 - 1 8  301 592 81 160 - 3  240 1 627 -1 2 0  4S0 - 1 7  268 93 359 36 932 46 805 2 212 7 410
Jun. 159 665 - 1 7  607 485 82 S60 2 135 1 951 - 1 1 8  036 - 1 8  711 92 442 33 433 49 143 2 5 10 7 3S6
Jul. 156 116 - 1 7  467 508 85 060 - 2  308 1 428 - 1 1 4  297 - 1 8  702 90 338 34 928 45 680 2 363 7 367

Ago. 158 786 - 1 7  225 4 371 82 010 -6  413 - 1  313 -1 1 6  384 - 1 3  547 90 28S 34 170 46 266 2 380 7 469

Sep. 162 745 - 1 7  070 4 446 83 416 -6  071 320 -1 2 1 5 6 2 - 1 4  210 92 014 35 615 46 617 2 432 7 3S0
Oct. 160 036 - 1 8  96S 2 006 83 269 - 3  958 1 540 -1 2 1  519 - 1 6  739 85 670 38 647 37 129 2 523 7 371

Nov. 150 027 - 2 0  8S8 8 S62 81 764 24 272 - 4  927 -1 1 8  228 - 1 8  810 101 802 38 747 S3 156 2 538 7 361

Dic. 147 867 - 2 0 5 5 3 4 60S 82 010 18 689 - 1  320 - 1 3 3  836 - 4  876 92 586 44 736 37 540 2 723 7 S87

NJ

Ene. 144 067 - 2 2  426 2 192 85 530 18 039 1 630 -1 3 4 6 1 5 - S  240 89 177 41 610 37 970 2 918 6 679

Feb. 141 627 - 2 2  242 2 S27 86 587 17 950 1 432 - 1 3 4  44S - 7  208 86 228 41 566 35 282 2 746 6 634

Max. 139 838 - 2 2  027 2 063 87 467 19 732 794 -1 3 6  340 - S  776 8S 751 37 866 38 560 2 781 6 544

Abr. 133 202 - 2 3  929 2 21S 88 427 23 762 1 458 -1 3 6  050 -6  488 82 597 40 755 32 576 2 885 6 381

May. 135 747 - 2 5  766 74 561 59 008 - 1 3  274 - 3 0 7 - 1 3 7  90S -6  839 8S 225 37 689 39 504 1732 6 300



N)
to 7. Activos y Pasivos: Sistema Bancario Comercial

(l£n millones de pesus)

Commercial Banks: Assets and Liabilities

F E C H A Activos Netos sobre 
el Exterior

C R E D I T O  I N T E R N O

Dinero
Giral
Total

Cuasidinero
Bancario

Total
Sector No Financiero Sector Financiero

Capital
y

Reservas

Otros 
Artivos y 

Pasivos 
Netos

TOTAL

Sector
Privado

Sector
Público

Banco
Certrel

Sistema
Bancario

Nc
Bancario

1979
Oct. -4 2  621 173 851 4 027 33 796 -576 750 -3 1 5 6 5 IS 142 152 8»4 49 508 103 296
Nov. -4 5  401 188 240 4 780 29 881 -703 1 186 -3 2  559 13 0S7 1S8 481 52 897 105 584
Dic. -4 6  893 195 197 4 674 28 82 8 168 1 881 -4 2  160 22 736 164 431 52 942 111 489

1980
Ene. -5 0  915 207 681 5 151 31 195 -346 1 870 -3 9  854 >9 696 174 478 60 2S2 114 226
Feb. -5 2  205 214 204 4 958 32 85S -709 2 194 -4 1  384 21 318 181 231 62 109 119 122
Mar. -5 4  783 224 548 4 644 39 040 -475 2 781 -3 9  963 2 1 622 197 414 69 174 128 240
Abr. -6 1  312 239 880 4 782 42 309 471 3 564 -4 1 3 7 4 i9  421 207 7¿2 73 816 133 926
May. -6 7  661 2S3 818 5 610 44 968 1 229 3 701 -4 2  283 !£■ 185 21" 567 81 779 13S 788
Jun. -7 4  290 270 118 5 344 48 5^1 630 5 209 -4 3  138 n  721 23C 1«S 82 426 147 749
Ju l -8 7  030 297 112 5 536 47 523 -7 7 4 737 -4 4  200 13 723 237 324 84 610 152 714

-9 3  540 312 926 8 752 35 353 - 1  325 7 959 -4 5  482 27 432 252 075 86 712 16S 363
Sep. -101  804 324 335 9 469 45 436 -9 9 0 8 371 -4 6  026 2 i  618 267 459 92 169 175 290
Oct. -1 0 8  328 322 655 9 446 40 754 - 1  000 10 372 -4 6  807 4S 878 275 970 91 589 184 381
Nov. -1 1 9  043 345 081 9 852 42 477 87 10 19-9 -4 7  865 4€ 486 287 273 101 OIS 186 258
Dic. -1 2 6  994 359 651 10 480 36 5S8 890 11 523 -6 2  130 72 113 302 090 103 204 198 886

1981
&ie. -1 3 2  900 395 309 12 152 57 695 1 415 11 874 -5 7  687 3L 856 319 714 111 563 208 152
Feb. -1 4 2  872 414 539 10 829 44 007 385 13 11) -5 8  934 3 5  6S3 3 ie  625 98 435 218 190
Mar. -1 4 7  S28 433 549 10817 40 022 -926 11 771 -61  134 38 825 325 396 92 778 232 618
Abr. -1 6 5  336 462 018 10980 52 595 -617 13 637 -61  498 36 615 350 394 93 240 257 154
May. -1 7 3  000 492 446 9 035 55 5 »4 -1  604 14 866 -6 5  245 42 099 374 191 106 798 267 393
Jun. -181  133 514 976 11 340 52 019 -1  858 13 925 -6 6  570 41 227 383 926 96 641 287 285
Jul. -1 8 9  735 535 899 11 755 51 565 - 4  382 13 082 -6 7  047 3& ISO 389 287 90 772 298 515
Ago. -2 0 2  873 561 510 11 787 46 471 - 2  501 12 080 -6 8  159 48812 407 127 103 137 303 990
Sep. -2 1 4  072 577 014 12 011 45 169 - 1  478 10813 -6 9  128 51 748 412 077 100 490 311 587
Oct. -2 1 8  940 S9I 060 12 264 31 885 - 2  704 14 894 -6 9  972 37 923 396 410 91 811 304 599
Nov. -2 2 1 5 6 7 599 414 12 6S0 19 949 -1  461 21 710 -6 9  985 38 308 399 018 92 6S1 306 367
Dic. (•) -2 1 8  482 537 401 12 199 12 995 24632 25 480 -7 2  083 3» 774 361 916 81 707 280 209

1982 1/
Ene. -2 5 5  067 706 560 12 873 6 897 - 6  511 26 52b -7 8  842 5D 137 462 573 85 213 377 360
Feb. -263  444 712 757 12 693 3 045 -1 4  194 25 968 -7 8  413 54435 452 847 75 853 376 994
Mar. -262  455 686 480 12 780 2 278 20 964 28 249 -7 9  383 53 807 462 720 79 747 382 973
Abr. -2 6 3  995 674 931 12 379 - 8  157 31 607 30 79« -7 9  777 S& 144 453 922 72 195 381 727
May. -262  398 658 956 39 455 37 183 - 1  641 591 -7 9  917 5B 461 450 690 71 313 379 377

1/ Incluye Bancos de Fom ento.
(*) No incluye Bancos: Español-Chile; de Talca y Regional de Linares.

& 9
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8. Activos y Pasivos: Sociedades Financieras
(En millones de pesos)

Financial Companies: Assets and Liabilities

FECHA
Activos 
Netos 

sobre el 
Exterior

C R E D I T O  I N T E R N O

TOTAL

CUASIDINERO

Sector No Financiero Sector Financiero
Capital

y
Reservas

Otros 
Activos y 
Pasivos 
Netos

Sector No Financiero
Sector

Financiero
Sector

Público
Sector
Privado

Banco
Central

Sistema
Bancario

No
Bancario

Sector
Privado

Sector
Público

1979
ü c t -6 7 0 466 13 470 3 703 -7 9 -179 - 2  181 6 14 536 13 949 400 187
Nov. -699 41 14 816 3 982 -497 -1 3 6 - 2  240 29 15 296 15 138 62 96
Die. -754 50 15 994 5 260 -1 1 8 3 -139 - 3  345 1018 16 901 16811 25 65

1980
Ene. -7 6 3 57 17 207 3 567 - 1  242 -108 - 3  172 535 16 081 15 947 16 118
Feb. -8 8 7 49 18 166 4 276 -1 4 3 6 -163 - 3  226 713 17 492 17 342 17 133
Mar. -981 63 19 873 4 976 -1 9 9 3 -145 - 3  287 462 18 968 18 799 24 145

Abr. - 1  039 38 21534 5611 - 2  970 -336 - 3  425 667 20 080 19812 72 196
May. -1 0 5 0 30 22 788 3 424 - 2  998 -281 -3 5 1 4 565 18 964 18 647 33 284
Jun. -1 0 5 0 69 24 614 3 495 - 3  955 -241 - 3  602 738 20 068 19 206 65 797

Jul. -927 67 25 445 3 583 - 3  455 -191 - 3  673 642 21 491 20 778 145 568
Ago. -9 8 0 74 27 909 3 440 - 4  459 -377 - 3  729 557 22 435 21 538 128 769
Sep. -970 59 29 899 3 541 - 5  015 -375 - 3  759 800 24 180 23 274 88 818

Oct. -961 47 31 779 3 443 - 5  729 -126 - 3  820 919 25 546 24 812 91 643
Nov. -925 105 33 161 1 956 - 5  341 272 - 3  912 910 26 226 25 058 113 1 055

Dic. -911 126 37 133 3 326 - 6  491 410 - 5  846 2 371 30118 28 364 128 1 626

1981
Ene, -911 79 39 722 1 099 - 5  723 325 - 5  029 1 605 31 167 29 439 146 1 582
Feb. -995 57 41959 1 211 - 6  752 446 - 5  210 1 869 32 585 31 056 121 1 408
Mai. -1 0 7 6 54 44 843 86 - 5  113 480 - 5  556 2 676 36 394 34 410 363 1 621
Abr. - 1  353 48 48 587 2 675 - 6  413 492 - 5  683 3 078 41 431 38 863 662 1 906
May. -1 0 8 2 26 43 157 1866 - 7  514 -6 0 - 5  386 2 765 33 772 31 729 388 1 655
Jun. - I  079 32 45 967 1 464 - 7  745 111 - 5  502 2 506 35 754 33 693 390 1 671
JuL - 1  155 7 48511 1 370 - 6  983 80 - 5  775 2 238 38 293 35 576 216 2 501
Ago. - 1  221 18 51 449 1634 - 7  259 -1 7 - 5  873 2413 41 144 38 821 180 2 143
Sep. - 1  719 31 51643 -142 - 7  395 69 - 5  952 2 877 39 412 37 085 84 2 243
Oct. - 1  515 36 48 699 - 1  782 -1 0  362 34 - 5  974 3 891 33 027 31 109 38 1 880
Nov. - 1  433 35 48 417 -1 8 8 9 -1 7  386 96 - 5  042 4 384 27 182 25 164 269 l 749
Dic. (•) - 1  176 41 26 157 1 603 - 2  107 99 - 3  811 1 983 22 789 21 726 35 l 028

1982
-6 6 0 51 49 933 -1  659 -2 1  348 99 - 5  029 4612 25 999 24 860 176 963

Feb. -659 54 49511 -1 5 3 0 -2 1 4 7 2 217 - 4  753 5 251 26 619 25 594 153 872

Mar. -6 4 2 54 49 129 -1  892 -2 3  882 114 - 4  403 6 469 25 947 25 223 40 684

Abr* -503 53 24 426 445 -227 45 - 3  397 2 442 23 284 22 913 39 332

May. -5 0 2 54 24 378 593 -7 8 8 - 3  419 2517 23 551 23 212 32 307
toto
V, (*) No incluye financieras: Finansur, de Capitales, Compañía General Financiera y Cash.



9 . Multiplicadores Monetarios
M ultipliers

FECHA m i n»2 c r da d’g dp

1979 Diciembre 0,737 1,971 0,503 0,261 2,224 0,548 1,677
1980 Diciembre 0,851 2,259 0,461 0,184 2,561 0,767 1.653
I9R1 Abril 0.987 3,235 0,465 0,1IX 3,494 0,640 2,278

Mayo 0,926 3,076 0,462 0,129 3,459 0,808 2,324
Junio 0,887 3,261 0,443 0,131 3,934 0,723 2,675
Julio 0,845 3,471 0,498 0,120 4,412 0,774 3,106
Agosto 0,921 3,712 0,449 0,116 4,126 0,798 3,029
Septiembre 0,876 3,633 0,481 0,117 4,300 0,841 3,147
Octubre 0,890 3,881 0,561 0,094 4.633 0,âà5 3,361
Noviembre 0,743 3,054 0.53J 0,114 4,365 n.RA7 3,108
Diciembre 0.899 3,607 0,580 0.099 4,241 0,705 3,013

1982 Enero 0,987 3,940 0,525 0,096 4,024 0.611 2,954
Febrero 1.030 4,182 0,523 0,088 4,015 0,580 3,060
Marzo 1,002 4,205 n,489 0,097 4,206 0,524 3,197
Abril 1,025 4.284 0,550 0,082 4,232 0,512 3,180
Mayo 0,947 4.065 0.528 OJOÜ 0,492 3,295
Junio 1,079 4,696 0,565 0.064 4.661 0.542 3,355
JuUo 0,910 4.275 0,563 0,086 4,879 0,920 3,699
Agosto 1,111 4,467 0,460 0,082 4,023 0,557 3,021
Septiembre 1,019 4,524 0,500 0,Ú89 4,645 0,625 3.440

NOTAS: m , y m i = Mo
F

.S

10. Sistema Financiero: Colocaciones según Reculos. Moneda Nacional
(Millones de pesos)

Financial System : Loans classified according to source o f funds — Domestic currency

RECURSOS
PROPIOS

RECURSOS 
BANCO CENTRAL CONTINGENTES

HA
Hasta 
1 aifo

A más 
de 1 año

Hasta 
1 año

A más 
de 1 año

HIPOTE
CARIAS

SUMA
Hasta 
1 año

A más 
de 1 año

TOTAL

Diciembre 233 702 56 223 141 7 129 26 748 323 943 11 006 1 939 336 888

Abril 279 468 76 986 87 6 676 35 470 398 687 11 209 1 431 411 327
Mayo 297 845 81 870 90 6 600 38 897 425 302 11 182 1 667 438 151
Junio 301 691 85 954 91 6 546 43 122 437 404 11 521 1 481 450 406
Julio 306 032 92  555 89 6 338 46 917 4S I 931 12 693 1 436 466 060
Agosto 313 197 96 889 90 5 972 51 848 467 996 13 048 1 458 482 502
Septiembre 310 786 99 006 2 5 870 56 279 471 943 12 768 1495 486 206
O ctubre 316 419 99 657 - 5 786 59 315 481 177 11 994 1 506 494 677
Noviembre 344 189 98 188 - 5 638 60 478 508 493 11 999 1 623 522 115
Diciembre 351 481 97 810 - 5 621 61 796 516 708 12 149 1 613 530 470
Enero 356 618 95 463 — 5 534 62 381 519 996 11 565 1 751 533 312
Febrero 367 205 94 512 - 5 519 63 619 530 855 10 999 1 759 543 613
Marzo 347 365 90 702 - 5 113 63 561 506 741 9 587 1 506 517 834
Abril 322 515 82 098 - 4 644 60 248 469 505 8 831 1 402 479 738
Mayo 251 146 114 742 - 4 517 60 912 431 317 8 395 1410 441 122
Junio 257 179 110 354 — 4 769 61 490 433 792 8 446 1 373 443 611
Julio 258 671 109 845 - 4 605 62 127 435 248 8 201 1 352 444 801
Agosto 255 254 112016 - 4 769 63 369 436 008 7 785 1 260 445 053
Septiem bre 273 167 117 112 - 7 792 65 920 463 991 8 572 1 306 473 869

2 2 1 6



11. Sistema Financiero: Colocaciones según Recursos. Moneda Extranjera
(Millones de dókres)

Financial System: Loans classified according to source o f  funds -  Foreign currency

FECHA

RECURSOS
PROPIOS RECURSOS

BANCO
CENTRAL

SUMA
CONTINGENTES

TOTAL
Hasta 
1 año

A más 
de 1 año

Hasta 
1 año

A más 
de 1 año

1980 Diciembre 2 101 1 904 258 4 263 899 585 5 747

1981 Febrero 2 355 2 057 236 4 648 943 602 6 193

Marzo 2 455 2 188 234 4 877 962 595 6 434

Abril 2613 2 443 223 5 279 1 004 589 6 872

Mayo 2 675 2 535 219 5 429 975 584 6 988

Junio 2 712 2 653 202 5 567 960 578 7 105

Julio 2 822 2 848 197 5 867 952 582 7 401

Agosto 2 969 3 061 193 6 223 869 580 7 672

Septiembre 3 085 3 208 188 6 481 785 572 7 838

Octubre 3 129 3 379 182 6 690 707 526 7 923

Noviembre 3151 3 472 180 6 803 592 535 7 930

Diciembre 3 099 3 626 172 6 897 552 499 7 948

1982 Eneto 3 098 3 684 165 6 947 440 538 7 925

Febrero 3 129 3 730 162 7 021 374 546 7 941

Marzo 3 146 3 714 150 7 010 342 542 7 894

Abril 3 131 3 672 139 6 942 343 498 7 783

Mayo 3 170 3 653 135 6 958 342 497 7 797

Junio 3 153 3 787 126 7 066 335 462 7 863

Julio 2 934 3 790 122 6 846 309 447 7 602

Agosto 2 737 3 770 119 6 626 264 439 7 329

Septiembre 2 48S 3 732 112 6 332 246 421 6 999

2217



12. Sistema Financiero: Colocaciones con Recursos Propios. Por Sectores
Financial System: Loans (non Central Bank-financed) by sector

M O N E D A N A C I O N A L M O N E D A  E X T R A N J E R A
(Millones de pesos) (Millones de dólares)

Sector No Sector No
FECHA Financiero Sector Financiero Financiero Sector Financiero

Sector Sector Sistema Socied. Del SUMA Sector :Sector Sistema Socied. Dei SUMA
Privado Público Bancario' Financ. Exterior Privado Público Bancario Financ. Exterior

1980
Dírjernhre 248 231 1 237 30 647 9 820 - 289 925 3 844 107 14 - 40 4UÜ6

1981
Febrero 277 369 1 171 34 311 10 474 20 323 345 4 232 125 18 - 37 4413
M uzo 292 487 1 336 32 697 8 114 — 334 634 4 454 126 19 1 43 4 643
Abril 308 367 1 074 38 158 8 855 - 356 454 4 853 133 25 4 41 5 056
Mayo 323 899 1 277 44 953 9 585 1 379 715 4 975 142 38 4 51 5 210
lunio 340 257 1 150 37 039 9 199 — 387 645 S  136 129 40 4 56 5 363
Juliu 352 211 1U J4 35 91Ü 9 432 - 398 587 5 422 148 41 5 54 5 670
Agosto 362 156 1 061 37 335 9 534 - 410 086 5 782 144 43 8 53 6 030
Septiem bre 367 581 905 32 863 8 443 - 409 792 6 010 147 66 8 62 6 293
O ctubre 373 107 912 30 009 12 038 10 416 076 6 220 150 59 10 69 6 508
Noviembre 380 807 899 42 391 18 280 - 442 377 6 333 153 60 7 70 6 623
Diciembre 382 628 939 44 696 21 028 - 449 291 6 440 152 60 8 65 6 725

1982
Enero 385 042 879 44 451 21 701 8 452 081 6 480 151 73 7 71 6 782
Febrero 383 653 752 55 278 22 034 - 461 717 6 586 153 44 8 68 6 859
Marzo 359 336 892 53 861 23 978 - 438 067 6 536 156 85 11 72 6 860
Abril 322 088 1 093 55 884 25 528 20 404 613 6 534 127 61 7 74 6 803
Mayo 313 508 35 711 15 822 847 - 365 888 6 577 105 43 13 85 6 823
Junio 318 940 32 352 15 114 1 103 25 367 533 6 600 200 41 7 92 6 940
Julio 311 379 34 274 22 120 695 48 368 516 6 318 226 43 35 102 6 724
Agosto 312 122 35 369 19 317 986 76 367 870 6 115 235 39 8 110 6 507
Septiembre 329 591 37 603 22 190 873 21 390 278 5 801 241 49 7 122 6 220

13. Sistema Financiero : Colocaciones efectivas por Región, en Moneda Nacional 1/
(En millones de pesos)

Financial Syitem : Domestic currency loans, by repon

REGIONES Dic. 80 Dic. 81* Feb. 82* Mar. 82* Abr. 82 May. 82 Jun. 82 Jul. 82 Ago. 82 Sept. 82

I 1 804 2 505 2 586 2 745 2 928 2 844 2 904 2 807 2 726 2 767
II 2 561 4 258 4 271 4 332 4 495 4 359 4 275 4 072 3 863 3 837

III 1 329 2 320 2 312 2 215 2 199 2 161 2 117 1 910 1 877 1 897
IV 2 395 4 013 4 025 4 026 3 938 3 984 3 907 3 721 3 652 3 775
V 19 934 23 356 23 410 23 823 24 284 23 889 23 717 23 036 21 114 21 615

A.M. 251 873 330 816 342 009 352 092 366 631 330 597 333 373 340 771 346 487 373 042
VI 4 180 6 587 6 570 6 894 7 540 7 011 6 940 6 778 6 712 6 793

VII 7 842 7 842 8 210 8 950 10 618 10 137 9 940 9 697 9 404 9 727
VIII 12 079 15 669 16 005 16 404 16 701 16 562 16 664 15 199 14 541 14 733

IX 6 127 9 130 9 206 9 623 9 454 9 397 9 360 9019 8 583 8 570
X 8 975 12 917 12 831 13 070 13 287 13 024 13 092 12 136 11 244 11 490

XI 800 940 879 834 771 767 736 702 679 664
XII 4 044 7 037 6 871 6 611 6 659 6 584 6 767 4 549 4 247 4 492

TOTAL 323 943 427 390 439 185 451 619 469 505 431 316 433 792 434 397 435 129 463 402

1/ Incluye Colocaciones con recursos propios. Colocaciones con recursos del Banco Central y Colocaciones hipotecarías.
•  No incluye instituciones intervenidas (Banco Fomento Valparaíso, Finansur, De Capitales, Cía. General Financiera, Cash, Banco de Talca,

EspañoI<Chüe y Regional de Linares).

0

O
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14. Sistema Financiero: Colocaciones efectivas en Moneda Nacional 1/
(Millones de pesos)

Financial System: Domestic currency loans

I VH I 1 9 G 2

INSTITUCIONES Diciembre Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

5 367 5 209 5 222 5 246 5 264
9 988 10 227 10 547 10 643 10581 10617 10 964 10 959
S 663 5 661 4 784 4689 4 694 5 030 5 353 5 540

26 964 24 736 23 219 23 619 23 834 24 996 22 025 23 898
17586 17 921 17 074 16671 18 157 15 306 16 064 16 875
7 843 7 642 8 024 7831 11 513 12 027 10 794 11 982

62 795 61 710 61 048 60 853 61 293 55 164 57 801 63 387
30 245 30 952 31 469 30 812 34 781 38 735 40 494 45 336
22 114 21 672 — _ _ — _

2 900 2 800 2 776 2 896 2 968 3 178 3331 3 493
11 752 t i  380 11 174 11 525 11 737 12 283 10 567 11 565
33 988 — — _ _ — _

3 059 3 202 3 071 3 022 3 014 2 826 3 565 4 094
6 991 7 234 7 056 7 200 6 982 7 113 7 542 7 670

10 026 9 951 9 828 9 375 9 116 8 885 9 119 9 304
10 028 9 072 9 211 9 248 9 040 9 487 9 380 10 635
8 649 8 340 8431 8 083 8 598 8 703 7 362 7 664

11 957 11 606 11 775 n  515 11 297 II  466 10 648 11 146
813 830 — _ _ —

15 023 14 476 13 095 12959 12 762 13 261 12 959 12 926
683. 1 160 1 402 I 475 1 425 987 I 116 —

1 907 1 822 1 697 1 672 í 775 — _
14 552 15 328 15 434 15 094 15 359 17 301 18 048 17 444
21 471 21 710 21 403 21 251 21 529 21 923 22 366 23 875
8 823 9 097 — _ _ —

10 339 10 604 10 766 10 348 10 338 10 643 10821 10 655
950 946 848 1 015 927 897 836 814

362 496 325 288 289 354 287 042 296 984 290 828 29¡ ¡55 309 262
882 866 864 857 851 851 879 590

90 659 100 204 J08 295 76 904 75 180 82 174 81 151 86 736
454 037 426 358 398 513 364 803 373 015 373 853 373 185 396 588

378 1 009 1 049 1 048 786 746 943 752
974 972 604 799 755 1 303 I 374 I 308
236 489 15 386 9 638 10 126 11 381 11 223 10 994
596 1 323 993 855 1 202 1 373 1 596 I 415
244 535 445 467 738 824 1 086 775

4311 4 910 5 044 5 925 4 866 5 094 5 919 8 385
165 88 146 156 155 149 170 200
342 547 572 527 444 479 399 340
318 269 291 217 385 244 284 280
723 1 058 1 122 1 329 1 283 1 040 1 164 1 071
272 336 308 248 299 305 376 275
935 848 886 930 850 954 I 088 1 165
404 444 453 276 343 401 472 494

2 903 3 338 3 579 3 898 2 680 3 154 3 179 3 350
936 _ — _ _ — _ —

840 786 853 808 820 786 I 002 1 020
394 316 379 345 308 342 351 317

_ 16 079 18 854 16 105 15 796 15 413 14 992 15 653
_ _ _ 92 159 194 508 487
- - - - - - - I 354

14 971 33 347 47 964 43 665 41 995 44 182 46 126 49 635

BANCOS NACIONALES 
Austral
Colocadora Nacional de Valores
Continental
Crédito e Inversiones
De Concepción
De A. Edwards
De Chile
De Santiago
De Talca
Del Pacífico
Del Trabajo
Español-Chile
Industrial y de Comercio Exterior
Internacional
Morgan Finansa
Nacional
O’Higgins
Osomo y La Unión
Regional de Linares
Sudamericano
Urquijo de Chile
B.F. Bío-Bío
B.H. y F. Chile
B.F. Nacional
B.F. Valparaíso
B.U. de Fomento
B. Empresarial
Subtotal
Ificoop
Del Estado de Chile 
Total Bancos Nacsooales

BANCOS EXTRANJEROS
American Express
Boston
Centrobanco
Chase Manhattan
Chicago Cont.
Citibank N.Y.
De Colombia 
Do Brasil
Do Estado Sao Paulo 
Exterior
Nación Argentina 
Of America 
Real S.A.
Republic 
Santander 
Sudameris 
Tokyo Ltd.
Español 
Hong-Kong 
Urquijo de Chile
Total Bancos Extranjeros 

FINANCIERAS
Adelanto y Crédito 737 942 1 068 I 168 1 063 - _ _
Atlas 2 901 3 205 3 195 3 228 3 218 3 169 3 102 3 064
Cash 2 971 2631 _ — — _

Ciga 1 958 2 222 2 125 2 224 2 215 2 245 2 237 2 263
Comercial I 929 1 849 1 622 I 686 I 630 I 623 1 520 1 675
Compañía General Financiera 9 447 9 338 _ _ — _
Condell 1 575 1 466 I 514 1 590 1 671 1 694 1 689 t 839
Corfinsa 488 463 533 596 641 686 645 633
Davens i 186 727 670 698 630 595 747 813
De Capitales 4 956 4 943 _ — — —
Del Sur 6 204 6 611 _ _ — —
Fintesa 1 244 1 267 1 273 1 281 1 293 1 237 1 054 1 155
Fusa 4 109 4 037 3 923 3 892 3 944 3 675 3 564 3 625
Latinoamericana de DesarroUo 1 555 1 480 1 338 I 235 1 198 I 191 1 125 1 291
Los Andes 4 933 4 556 4410 4 009 — — —
Mediterráneo 1 405 1 299 1 357 I 241 I 279 1 097 I 014 I 411
Papeles y Cartones 102 - - - - -
Total Financieras 47 700 47 036 23 028 22 848 18 782 17 212 16 697 17 769
TOTAL SISTEMA FINANCIERO 516 708 506 741 469 505 431 316 433 792 435 247 436 008 463 992

1/ Incluye Colocaciones con recursos propios, Colocaciones con recursos del Banco Central y Colocadottes Hipotecarias.
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IS. Sistema Financiero: Colocaciones efectivas por Región, en Moneda Extranjera 1/
(£n millones de dólares)

Financial System: Foreign ctdrrency loans, by region

REGIONES Dic. 80 Dic. 81* F e b .82* Mar. 82* Abr. 82 May. 82 Jun. 82 Jul. 82 Ago. 82 Sep. 82

« 1

0
«

38,8 50,8 45,9 42,8 43,2 41,4 36,4 33,1 34,0 35,6

II 12,8 16.4 13.2 11,3 in .o 8^ 7,4 7*2 7,0 6,2

III - - - - - - - - - -

IV - - 0,2 0,3 1,5 I,-! 1.6 1 ,.1 1,5 1,5

V 136,6 102,9 85,3 79,2 75.7 70,8 65,5 60 .3 60,9 57,2 e

A.M. 3 945.2 6 274,8 6 472.2 6 616,7 6 667,1 6 704,0 6 828,6 6 62 4 .8 6 408,6 6116 ,8

VI - - - 0,1 3,2 3,1 3,5 3,5 3,4 3,1
M

VII J.8 - - - - - 0,6 0,6 0,6 0,6
•

VIII 58,2 50.4 53,5 50,4 48,7 42,2 39,2 38.6 36,3 34,0

IX 4.6 3.9 2.9 2,6 3,9 3,4 3,4 3,2 3,1 2,9

X 14,6 20,1 18,7 18,0 20,2 18,3 17,9 18,4 16,9 17,7

XI 0,2 0,2 0,5 0.3 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2

XII 48,2 68,9 68,7 66.1 68,3 64,5 61,4 54 .3 54,2 53,8

TOTAL 4 263,0 6 588,4 6 761,1 6 887,7 6 942,0 6 957,8 7 065,7 6 845 ,6 6 626,6 6 331,6

*

I f  Incluye Colocaciones con Recursos propios y Colocaciones con recursos del Banco Central.
* No incluye instituciones intervenidas (Banco Fomento Valparaíso, Finansur, De Capitales, Cía. General Financiera, Cash, Banco de'Talca,

Español-Chile y Regional de Linares).
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16. Sistema Financiero; Colocaciones efectivas en Moneda Extranjera 1/
(Mfllones de dólares)

Financial System: ForeiiJt currency loans

1981 I 9 8 2

INSTITUCIONES Diciembre Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre
BANCOS NACIONALES 
Austral
Colocadora Nacional de Valores
Continental
Crédito e Inversiones
De Concepción
De A. Edwaids
De Chile
De Santiago
De Talca
Del Pacífico
Del Trabajo
Español-CUle
Industria] y de Comercio Exterior
Internacional
Moldan Finansa
Nacional
O’Higgins
Osotno y La Unión
Regional de Linares
Sudamericano
Urquyo de Chile
B.F. Bfo-Bío
B.H. y F. Chile
B. F. Nacional
B.F. Valparaíso
B.U. de Fomento
B. Empresarial
Subtotal
Ificoop
Del Estado de Chile 
Total Bancos Nacionalei

BANCOS EXTRANJEROS
American Express
Boston
Centrobanco
Chase Manhattan
Chicago Continental
Citibank N.Y.
De Colombia 
Do Brasil
Do Estado Sao Paulo 
Exterior
Nación Argentina 
Of America 
Real S.A.
Republic 
Santander 
Sudameris 
Tokyo Ltd.
Español 
Hong-Kong 
Urquijo de Chile

Total Bancos Extrargeros

FINANCIERAS
Adelanto y Crédito
Atlas
Cash
Ciga
Comercial
Compañía General Financiera
Condelt
Corfínsa
Davens
De Capitales
Del Sur
Fin tesa
Fusa
Latinoamericana de Desarrollo
Los Andes
Mediterráneo
Papeles y Cartones
Total Financieras
TOTAL SISTEMA FINANCIERO

30,8 19,7 16,1
109,1 114,8 112,5
72,3 76,7 85,2

403,7 417,6 414,2
334,4 331,5 334,9
184,9 197.6 203,4

1 742,2 1 864,9 i 855,6
696,2 741,6 790,5

82,6 73,2 _
18,2 18,6 18,3

264,0 247.6 237,7
169,6 _ _
110,9 112,4 108,9
63,2 61,6 62,1
55,5 82,9 84,5
98,0 101,4 102,0

253,0 264,2 257,2
191,9 189,9 184,3

4,6 1,3 _
492,0 490,7 478,3

6,4 23,5 24.5
16,2 16,6 15,0

217,2 227,5 230.3
129,5 137,9 139.7
34,5 28,6

160,7 154,9 141,6
0,8 1.6 1,5

5 942.4 5 998,8 5 898.3

509,6 508,8 523,3
6 452,0 6 507,6 6421,6

20,8 23,7 25,4
22,0 19,2 18,9

- 0,2 48,9
41,4 48,2 49,6

7,1 11.9 12,2
103,7 123,5 118,4

6,2 5,9 5.9
17,8 15,2 14,0

1.3 2.2 2,2
30,1 32,9 35,3

2,3 2,2 2,2
7.0 13,7 14,1

14,2 14,2 14,6
70,6 60,5 52,3
13,6 _ _
25,4 26,9 27,4

9,7 12.4 10,0
* 51.2 50,9

393,2 464,0 502,3

0,2 0,2 0,2
2,2 3,8 -

0,5 0,5 1.3
10,2 10,2 _

2.3 2.3 1.8

1.8 2.8 2,8
4.9 5,0 -

0,8 0,8 0,8
3,9 3,3 2,5

8.7 8,3 7,7
— 1.0 1.0

16,3 - -
51,8 38,2 18,1

6 897,0 7 009,8 6 942,0

11,1
110,8
87.3 

408,7
326.6
212.9 

I 841.1
837.3

17.3
241.7

108,0
60.4 
93,0
97.4

244.9
182.9

474.2
29.5 
13,8

241.4 
143.0

149.8
1,0

5 934,1

497.3
6 431,4

28.7
23.4
29.2
48.4
13.2 

118,2
6,3

12.8 
2,1

37.2 
1,9

16.3
13.5
48.4

27,7
11.2
70,1

$08,6

0,2

1.3 

1.8 

2,8

0,8
2,5

7.4
1.0

17,8 
6 957.8

9,7
108,0
89,5

417.3
312.4
233.5 

1 841,4
842.6

19.8
236.7

107.4
58.4
93.5 
93,7

244.8
179.1

477.1 
27.2
11.9

244.3
142.5

147.5 
1,2

5  939.5

592.3
6 531,8

28.7
22 .1
37.3
45.4 
16.0

119,4
6 A 

11.0 
2,0 

37,1 
1.8

17.5 
13,0
41.5

26.6 
9.7

«6.5
1.5

523,5

0,2

1,3

1.8

2.8

0.8
2.5

1.0

10.4 
7 065,7

106,2
79,8

385.8
320.5
227.7 

1 837,6
814,1

20,6
229.9

104.6 
57,1
93.0

102.4
243.6
179.9

448.5
30.1

223,3
129.9

145.6 
1,0

5 781,2

575.8
6 357,0

23.6
23.1
21.7
35.5
16.3 

115.4
5,8

10.8
1.7

36.5
1.7

18.3
12.2 
36,8

25,7
8,0

«1,7
2,4

477,2

0,2

1.3

1.8

2.8

0,8
2,5

2,0

11.4 
6 845,6

106,6
73.7

373.9 
311,2
213.1 

1 815,8
791.5

19,9
221.6

97.2
48.8
85.2 

102,8
229.9
162.2

411.5
30.3

217.9 
127,2

145,7
0,7

5 586,7

572.5
6 159.2

24.9
18.9
23.2
31.2 
18,0

105,6
6,4

10,5
1.6

36.2 
1.8

17,1
11.9
30.3

23.0 
8,8

82.0 
3j4

454,8

0,2

l5
1,8

4,0

0,8
2,5

2.0

12.6 
6 626.6

102.9
70.4

349.1
306.4
203.4 

1 757,3
756.0

20.5
217.9

96.6 
46,8
79.6

100.2
222.5 
15S,4

398.1

203.3 
116,6

113,0 
0.7 

S 316,7

556.4 
S 873,1

21,9
17.7
24.2
27.8
14.3 
98,0

5.8
10.3 
1.6

33.2
1.8 

16,6 
n.o
24.9

21.2
8.5

77.5
4.5

26.5
447,3

1.1

1.8

3.8

0.5
2,5

1.5

11.2 
6 331,6

1/ Incluye Colocacioncs con recursos propios y Colocaciones con recursos del Banco Central.
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17. Sistema Financiero: Depósitos y Captaciones en Moneda Nacional
(M illones d e  pesos)

Financial System : Domestic currency deposits

V enta dc 
P .D .B .C . Bonos y le- Depósitos a menos de 30 días Depósitos y captaciones a más de 30 días

18. Sistema Financiero: Depósitos y Captaciones por Región, En Moneda Nacional
(En millones de pesos)

Financial System : Domestic currency deposits, b y region

FECHA con pacto tras hipote
Totalretro* carias en Cuentas De 30 a De 90 a A más de

compra 1/ circulación Corrientes Ahorro Otros 89 días 365 días 1 año Ahorro

1980
K c . 17 230 28 345 129 713 1479 17 481 91 465 36 809 20 551 40 071 383 144

1981
Mar. 12 160 34 369 117 275 1 821 17 505 141 18S 29 343 22 048 42 402 418 108

Abr. 10 870 36 960 126 443 1 763 28 232 151 066 32 839 23 222 42 121 453 516

May. 12 342 40 264 130 994 1 685 18 460 156 431 33 802 23 590 43 889 461 457

Jun. 11 697 44 696 125 236 1733 21 394 177 789 33 651 23 900 44 606 484 702

JuL 10 104 48 652 120 464 1 751 23 212 201 723 26 266 23 537 41 781 497 490

Axo. 8 710 53 744 135 133 1 710 22 485 210 091 18418 27 260 40 988 518 539

Sep. 8 812 58 271 131 578 2 018 23 723 211787 15 557 27 559 42 154 521 459

Oct. 5 329 61 268 124 813 2 360 27 123 212 392 13 890 27 037 42 346 516 558

Nov. 5 271 62 134 128 398 2 301 30 117 205 620 13 473 25 826 42 385 515 525

Die. 4 488 63 684 124 622 2 393 34 493 211 710 11 363 23 411 41 728 517 892

1982
Ene. 4 119 64 232 111 144 2 338 23 177 225 923 10 840 22 189 41 273 505 235

Feb. 3 761 65 572 105 774 2 529 28 269 231 340 9 577 21-861 40 479 509 162

Mai. 3 298 65 701 106 446 2 304 22 260 233 942 10 280 21 176 39 941 505 348

Abr. 3 992 62 357 102 898 2 507 25 601 225 643 11 929 19 162 39 599 493 688

May. 3 303 63 074 99 978 2 369 22 502 231 844 11092 18 804 39 341 492 306

Jun. 5 345 63 746 1Ü3 426 2 306 39 686 217 081 10 600 18 904 38 315 499 409

Jul. 4 099 64 459 114 075 2 404 24 217 227 442 12 286 18 412 36 760 504 154

A go. 3 871 66 028 108 357 2 936 23 172 219 391 14 650 18 541 37 255 494 201

Sep. 2 929 69 031 106 081 2 654 24 928 223 588 17 606 19 235 39 866 505 918

REGIONES Dic. 80 Dic. 81* Mar. 82» Abr. 82 May. 82 Jun. 82 JuL 82 Ago. 82 Sep. 82

1 4 886 5 393 5 392 5 771 5 973 6 303 5 653 5 521 5 852

II 5 126 6 446 6 623 6 687 6 670 6 550 6 435 6 475 6 638

III 2 140 2 707 2 747 2 628 2 646 2611 2 595 2 566 2 737

IV 3 792 4 225 4 816 4 701 4 818 4 924 4 816 4915 5 109

V 25 295 34 819 35 517 36 543 36 512 36 978 36 372 36 950 37 250
A.M. 250 225 305 938 302 966 311798 308 925 312 490 320 307 307 113 313 860

VI 4 815 5 717 6 544 6 831 7 241 7 467 7 358 7 282 7 552

VII 6 229 5 929 6 398 7 557 7 673 7 635 7 456 7 708 8 244

VIII 15 604 18 733 19 986 20 283 21 076 20 871 21 026 2 1658 21 846

iX 5 082 6 370 7 083 6 978 6 983 7 008 6 799 7 014 7 171

X 8 241 9 373 10 054 9951 10 038 10 446 9 767 10 048 10 472

XI 853 1 023 1010 895 946 920 911 920 882

X II 5 281 6 997 6 738 6 716 6 429 6 115 6 101 6 139 6 345

TOTAL 337 569 413 670 415 874 427 339 425 930 430 318 435 596 424 309 433 958

Español-Chile y R ^ o n a l  de Linares).
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19. Sistema Financiero: Depósitos y Captaciones por Institución 
en Moneda Nacional

(Millones de pesos)
Financial System : Domestic Currency deposits, by banks

1981 1 9 8 2

INSTITUCIONES Diciembre Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

BANCOS NACIONALES
Austral 6 6S8 5 131 4 167 1 086 220Colocadora Nacional de Valores 7 196 7 409 7 591 7 966 8 300 7 464 7 665 7 293Continental 
Crédito e Inversiones

4 900 
28 342

5 504 
26 368

4 933 
25 362

4 761 
25 585

4 502 
26 126

4 542 
25 071

4 840
26 146

4 964 
26 022De Concepción 21 221 20 438 19 432 18 678 19 636 18 698 19 049 19 727De A. Edwards 8 737 8 443 8 916 9 271 13 500 12 580 12 481 12948De Chile 

De Santiago 
De Talca

69 016 66 728 65 459 68 238 67 058 67 925 68 393 73 02530 944 
14 170

27 557 
14 560

28 392 28 596 30 108 34 860 34 554 37 588
Del Pacífico 
Del Trabajo 
Español-Chile

3 093
13 753
14 488

2 801 
13 079

2 730 
13 908

2 817 
14 508

3 197 
15 627

3 288 
14 810

3 269 
14 335

3 076 
15 068

Industrial y  de Comercio Exterior 3 013 3 192 3 212 3 143 3 617 3 019 3 340 3 211Internacionai 
Morgan Finansa

7 056 
10 073

7 839 
9941

7 686 
9 531

7 777 
9 226

7 873 
9667

7 872
8 757

7 389
8 674

7 656
8 318Nacional 10 877 9 114 9014 10 403 9 579 9 522 9 112 9911O'Higgins 15 286 9 757 10 560 10 125 10 936 10 580 10 216 10534Osorno y La Unión 

Regional de Linares
10 999 

189
11 562 

2
11 585 11 806 n  716 10 084 10032 10710

Sudamericano 15 830 13 782 13 400 13 562 13 731 13 017 13 629 12 638Urquüo de Chile 
B.F. Bío-Bío

536
733

962
907

1 228 
737

1 ¿06 
558

1 676 
34

1 577 1 438
B.H. y F. Chile 7 537 7 904 8 373 8 141 8 251 9 097 8 604 8 607B.F. Nacional 7 128 7 237 6 800 6 789 7 119 6 552 6 208 6 595B.F. Valparaíso 2 169 3 267 _
B.U. de Fomento 2 935 2 648 2 970 2812 2 969 3 233 3 209 3 114B. Empresarial 768 830 670 &62 752 97 22 9
Subtotal 317  649 286 962 266 656 267  916 276 194 272 645 272 60S 2810 1 4
Ificoop 69 69 66 30 27 26 26 23Del Estado de Chile 92 882 93 656 95 269 9] 612 91 997 104 135 92 432 93 542
Total Bancos Nacionales 410 600 380 687 361 991 359 558 368 2 1 8 376 80S 365 063 374 579
BANCOS EXTRANJEROS
American Express 662 1 180 1 193 1 192 955 1 092 1 083 814
Boston 822 857 689 748 562 1 314 I 224 1 139
Centrobanco 27 96 12461 12452 12 403 11519 11 832 11753
Chase Manhattan 497 1 217 1 573 1 210 1 173 1 126 858 1 021
Chicago Continental 226 284 167 220 527 616 590 474
Citibank N.Y. 3 405 4 893 5 790 5 620 6 114 5 928 5 365 5 709
De Colombia 70 78 63 61 84 64 66 94
Do Brasil 490 533 536 471 398 385 368 359
Do Estado Sao Paulo 134 142 180 163 93S 184 134 147
Exterior 1 269 1 460 1 385 1 661 2 135 1 334 1 073 958
Hong-Kong — — _ 125 214 214 482 325
Nación Argentina 40 135 29 23 120 28 43 31
Of America 988 949 1 063 1 175 1 013 1 119 I 069 1 205
Real S.A. 206 179 175 172 65 7 204 229 256
Republic 3 092 3 339 3 425 3 626 2 891 3 313 3 758 2 930
Santander 975 _ _
Sudameris 947 891 961 899 899 88! 857 922
Tokyo Ltd. 401 164 151 125 238 125 113 85
Español _ 15 687 14 537 IS IS3 14269 14 055 13 831 13 308
Urquijo de Chile _ - 1 436
Total Bancos Extraitjeros 14 251 32 084 44 378 45 096 45 607 43 501 42 975 42966

FINANCIERAS
Adelantos y Créditos 570 1 294 1 484 I 571 885 _ _
Atlas 2 250 2 620 2 564 2 602 2 563 2 463 2 562 2 482
Cash 1 032 316 _
Ciga 2 062 2 284 2 308 2419 2437 2 46i 2 402 2 420
Comercia! 2 044 1 847 1 747 1 757 1 826 1 775 2 545 2 606
Compañía General Financiera 2 038 528
CondeU 1 332 1 434 1 393 1 483 1 520 1 583 1 583 1 548
Corfinsa 228 349 454 499 550 581 523 472
Davens 1 183 802 849 806 744 750 803 805
De Capitales 790 358 _ _ _ _
Del Sur 1 174 1 445 _ _ _ _ _
Fintesa 1 011 1 185 1 216 1 266 1 241 1 273 1 265 1 323
Fusa 2 298 2 276 2 219 2 288 2 183 1 927 2 048 2 425
Latinoamericana de Desarrollo 1 424 1 468 1 366 1 368 1 310 1 321 1 293 I 128
Los Andes 4 154 3 920 4 021 3 885 _
Mediterráneo I 279 1 453 1 349 1 332 1 234 1 156 1 182 1 204
Total Financieras 24 869 23 579 20 970 21 076 16 493 15 290 16 206 16 413
TOTAL SISTEMA FINANCIERO 449 720 436 350 427 339 425 930 430318 435 596 424 244 433 958
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Financial System : Foreign currency deposits, by region

20. Sistema Financiero: Depósitos y Captaciones por Región,
en Moneda Extranjera

(En millones de dólares)

REGIONES Bic. 80 Dic. 81* Feb. 82* Mar. 82* Abr. 82* May. 82 Jun. 82 Jul. 82 Ago. 82 Sep. 82

I 15..8 13,7 9.5 11.0 13.9 11.1 12,6 11,5 9,9 10,4

11 3,0 3,6 2,7 2,8 2,8 3.2 3.3 3,8 3,7 3,5

III - - - - - - - - - -

IV 0,7 0.8 0.7 0.6 0,7 0,7 0.8 0,8 1.0 1,0

V 36,0 40,8 21,8 22,4 21,6 22,6 22,7 22,8 22,3 26,9

A.M. 298,9 297,7 255,5 279,1 291,5 309,2 294,3 302,7 346,6 372,5

VI 0,4 0,4 0,5 0,5 0,6 0,6 0,8 0,9 1.0 1,2

V il u.;¿ - - - 0,1 0,1 0.3 0.4 0.4 0,3

VIII 5.8 5,6 5,2 5,0 5,0 5,0 5,6 5,8 5,7 6,1

IX 1.0 1,3 1,2 1,2 1,2 1.3 1.2 1,3 1.4 1.3

X 2,0 3,1 3,0 2,9 2,9 2,8 3.2 3,1 3,3 3,4

XI 0,1 0,1 0,1 - - 0,1 0,1 0.1 0.1 0,1

XII 5,7 6,3 6,0 7,0 6,0 6,5 7,7 7,2 6,5 6.3

TOTAL 369,6 373,4 306,2 332.5 346,3 363,2 352,6 360,4 401,9 433,0

* No incluye instituciones intervenidas (Banco Fomento Valparaíso, Finansur, De Capitales, Cía. General Financiera, Cash, Banco de Talca,
Español-Chile y Regional de Linares).
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21. S istem a F inanciero : D epósitos y  C aptaciones en  M oneda E x tran je ra
(Millones de dólares)

Financial System: Foreign currency deposits

1981 1 9  8 2

INSTITUCIONES Diciembre Marzo Abril Mayo Junio

BANCOS NACIONALES
Austral 1.9 1.8 1,9 1.2 0,7
Colocadora Nacional de Valores 0,1 ■— — —

Continental 2,5 0,7 0,9 0,8 0,8
Crédito e Inversiones 20.6 18,7 24,9 24,8 25,7
De Concepción 19.4 26,6 13,4 35.2 15,2
De A. Edwards 7.3 6.4 11.4 12,9 13,5
De Chile 105,1 99,1 96.8 98,1 96,4
De Santiago 17,1 14,6 13,6 13,8 12,2
De Talca 6.7 5.4 - — —

Del Pacífico 0.2 — — 0,3 0,5
Del Trabajo 19,9 17.6 19,0 22,2 22,0
EspañoKThile 7.1 — — — -

Industrial y de Comercio Exterior 0,5 0,9 1,2 1,7 1,2
Internacional 4.3 4.2 4,5 4,4 5.2
Morgan Finansa 0.1 — — — -

Nacional 3.5 -3.2 2,6 3,3 4,6
O’Híggins 16.6 17,7 36.8 20,5 21,3
Osomo y La Unión 8,1 7,2 7.2 7.2 7,9
Regional de Linares — — — - -

Sudamericano 12,8 14,5 12.8 14,4 12,8
Urquijo de Chile — 0,2 0,3 0,2 0,2
B.F. B(o-Bío 0.2 0.2 0,2 - -

B .H . y F Chile 2.9 2,4 2.4 2.5 2.1
B.F. Nacional - — — - -

B.F. Valparaíso 0.1 0.1 — -

B.U. de Fomento 0,2 0,3 0.1 0,1 —

B. Empresarial - - - -

Subtotal 257,2 241,8 250,0 263.6 242.3
Ificoop _ - - - -

Del Estado de Chile 74,0 39,0 35.8 36,2 33.1
Total Bancos Nacionales 331,2 280,8 285.8 299.8 275,4

BANCOS EXTRANJEROS
American Express 1.4 1,5 1.6 1.8 2.0
Boston 8,9 4,0 1.8 1.4 4.3
Centrobanco 0,1 0,2 5.9 6.3 6,7
Chase Manhattan 2.6 8,1 7,8 6,5 5,7
Chicago Continental 0.3 0,6 0.5 0,3 0,3
Citibank N.Y. 18,8 14,1 13.9 15,0 23,8
De Colombia 0,5 0,5 0,4 0,4 0,5
Do Brasil 0,8 0,8 0.7 1.2 0.7
Do Estado Sao Pauto 0,1 0,1 0.3 0,3 0,2
Exterior 0,7 0,7 0,8 1.0 1.6
Hong-Kong - — — O.I 0,1
Nación Argentina 0.4 0,6 0,8 0,7 0.6
Of America 1.0 0,8 1.3 2.3 2.4
Real S.A. 0,3 1,0 0.6 1.2 1.5
Republic 5.2 6,5 7,4 8,1 8,5
Santander 4,2 — — — -

Sudameris 4.1 2,4 2.7 2,8 2.5
Tokyo Ltd. 6,7 4,5 3.4 3,3 2,3
Español — 10,8 10,6 10,7 13.6
Urquijo de Chile - - - - -

Total Bancos Extranjeros S6.1 57,2 60,5 63,4 77.3

FINANCIERAS
Adelanto* y Créditos — — — - -
Atlas — — — — -
Cash _ — — — -
Ciga — — — — -
Comercial — — — — -
Compañía General Financiera — — — — -
Condell _ _ — — -
Corfinsa — — — — -
Davens — — — — -
De Capitales — — — — —
Del Sur — — — — —
Fintesa _ _ — — -
Fusa _ — — — -
Latinoamericana de Desarrollo — — — — -
Los Andes _ _ — — -

Mediterráneo - - - — ■

Total Financieras - - - _ -

TOTAL SISTEMA FINANCIERO 387,3 338,0 346,3 363,2 352,7

Julio Agosto Septiem bre

0,1 _ 0,5
0,8 0,9 1,0

30,6 28,1 29,8
20,0 22,6 27,5
10,0 11,0 9,4
91,1 119,4 125,5
14,6 10,8 14,1

0,6 1,0 1,6
28,8 39,4 37,4

1.2 2,9 1,8
5.1 4,7 4,6

4,2 4,9 4,5
19,3 15,2 16,0
7,8 8,4 8,1

14.7 15,6 15,7
0,2 0,8 —

2,2 4,1 4,5

- 0^3 0,4

251,3 290.1 302,4

33,4 30,1 29,4
284,7 320,2 331,8

2,2 2,6 2,9
2,0 2,2 2.0
6,8 7.5 8,6
5,9 5.8 6,6
0,3 1,2 1.5

16,8 21,6 40,9
0.5 0,6 0,6
0,8 0,8 t.o
0.2 —

2,0 2,0 2,0
0,2 0.4 0,6
i.l 0.7 0,8
3,5 2,5 2,7
0,6 0.5 0,6

10,0 7,6 7.1

2,8 3,9 3.2
7,4 9,7 7,9

12,6 11,6 11,3
- - 0,9

75,7 81,2 101,2

360,4 401.4 433.0
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22. Sistema Financiero: Inversiones en Moneda Nacional
(En millones de pesos)

Financial System: Domestic currency investments

FECHA
INVERSIONES FINANCIERAS INVERSIONES NO FINANCIERAS

TOTAL
Documentos 

Valores Banco PDBC 
Mobiliarios Central

Otros Suma Activo Otros 
Inmovilizado

Suma

1980 Diciembre 19 943 76 27 392 6 282 .S ü 693 25 602 S18 26 420 80 113

1981 Febrero 21 370 144 17 912 5 232 44 858 30 578 1 204 31 782 76 640
Marzo 22 617 ISO 17 281 6 088 46 136 30 348 1 325 31 673 77 809
Abril 23 182 60 16 729 6 5U6 46 477 30 365 1 505 31 870 78 347
Mayo 24 305 69 14 789 5 762 44 925 31 889 1 668 33 557 78 482
Junio 25 997 59 13 250 6 269 45 575 33 914 1 720 35 634 81 209
Julio 26 292 58 12 509 7 288 46 147 35 082 1 933 37 015 83 162
Agosto 27 226 39 12 064 7 601 46 930 35 856 1 908 37 764 84 694
Septiembre 27 411 28 10 837 7 169 45 445 36 674 1 913 38 587 84 032
O ctubre 28 240 27 9 681 6 287 44 235 37 936 l  951 39 887 84 122
Noviembre 28 838 27 7 553 5 622 42 040 38 774 2 175 40 949 82 989
Diciembre 29 348 23 7 331 -S 789 42 493 34 498 1 957 36 455 78 948

1982 t'nero 29 350 122 5 849 4 768 40 089 40 199 1 969 42 168 82 257
Febrero 29 672 41 5 417 4 452 39 582 41 998 1 998 43 996 83 578
Marzo 29 518 41 4 896 5 081 39 536 42 904 1 976 44 880 84 416
Abril 27 884 41 5 630 5 097 38 652 42  674 1981 44 655 83 307
Mayo 27 922 145 5 531 5 788 39 386 43 431 1 977 45 408 85 244
Juniú 29 852 42 15 501 7 827 53 222 46 494 3 508 50 002 103 224
Julio 32 421 42 10 928 12 006 55 397 45 491 3 505 48 996 104 393
Agosto 32917 44 4  853 10 478 48 292 47 322 3 596 50 918 99 210

23. Sistema Financiero: Inversiones en Moneda Extranjera
(Miles de dólares)

Financial System : Foreign currency investments

INVERSIONES FINANCIERAS INVERSIONES NO FINANCIERAS

FECHA Valores Activo
Mobiliarioa Otros Suma Inmovilizado Otros Suma Total

1980 Diciembre 8 288 202 733 211 021 1 880 33 155 35 035 246 056

1981 Febrero — 201 105 201 105 2 162 34 103 36 265 237 370
Marzo - 177 473 177 473 2 182 34 083 36 265 213 738
Abril 4 100 220 716 224 816 1 935 34 016 35 951 260 767
Mayo 9 600 248 784 258 384 1 719 33 918 35 637 294 021
Junio 200 381 331 381 531 1 645 34 970 36 615 418 146
Julio 2 000 346 365 348 365 1 547 35 408 36 955 385 320
Agosto 2 000 416 833 418 833 533 38 394 38 927 457 760
Septiembre 2 000 463 600 465 600 1 181 44 522 45 703 511 303
O ctubre 2 000 454 996 456 996 1 021 44 543 45 564 502 560
Noviembre 3 000 392 503 395 503 1079 44 614 45 693 441 196
Diciembre 4 000 413 125 417 125 1095 46 205 47 300 464 425

1982 Enero 4 000 411 9 7 4 415 974 1 051 46 231 47 282 463 256
Febrero 4 000 464 308 468 308 923 46 205 47 128 515 436
Marzo 4 000 457 231 461 231 1 205 46 154 47 359 508 590
Abrfl 4 000 459 076 463 076 946 51 124 52 070 515 146
Mayo 4  000 414 775 418 775 972 51 128 52 100 470 875
Junio 4  253 545 435 549 688 693 52 210 52 903 602 591
JuUo 7 665 505 777 513 442 527 52 763 53 290 566 732
Agosto 7 674 714 291 721 965 586 58 599 59 185 781 150

e
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24. Billetes emitidos: Banco Central
(En miles de pesos)

Central Bank: Issued paper money

PERIODO $ 5 S 10 $5 0 $ 100 $ 500 $ 1 000 $ 5 000 Varios TOTAL

1974 Die. 390 557 78 205 — - - - - 55 344 524 106
1975 Dic, 105 104 339 106 1 519 629 - - - - 13 545 1 977 384
1976 Dic. 104 056 303 349 2 064 056 3 992 722 - - - 6 7?6 6 470 920

1977 Dic. 79 765 176 927 854 978 3 420 097 8 962 044 - - 6 369 13 500 180

1978 Sep. 40  224 32 407 743 855 2 955 192 8 319 03i 7 625 457 - 6 245 19 722 411
Oct. 36 684 26 471 710 825 2 828 388 7 401 760 8 448 839 — 6 226 19 459 193
Nov. 33 779 23 337 689 676 2 850 003 7 480 395 10 163 035 — 6 215 21 246 440
Dic. 32 388 21 262 729 326 3 132 459 7 823 129 12 802 187 - 6 181 24 546 932

1979 Ene. 31 112 19 192 700 590 3 007 089 7 259 682 13 349 760 _ 6 180 24 373 605
Feb. 30 388 17 209 696 176 3 022 531 6 924 275 14 877 620 — 5 975 25 574 174
Mar. 29 530 15 778 767 739 2 935 685 6 718 140 15 583 737 - 5 960 26 056 569
Abi. 28 873 15 094 808 882 2 944 028 6 846 861 17 313 288 — 6 145 27 963 171
May. 28 432 13 758 822 270 3 023 930 6 836 294 17 589 046 — 6 140 28 319 870
lun. 27 894 12 649 855 701 3 023 720 6 649 648 18 155 719 - 6 124 28 731 455
JuL 28 291 11 027 909 899 2 904 198 6 347 195 19 060 239 - 6 091 29 266 940
Ago. 26 814 9 797 937 779 2 853 616 6 25 2 096 20422 799 — 6 072 30 508 973
Sep. 26 451 9 794 979 860 3 028 123 6 434 019 21932  115 - 6 055 32416 417
Oct. 26 329 9 032 892 671 3 048 937 5 883 457 21 955 703 — 6 035 31858  164
Nov. 25 991 7 787 876 686 J 155 815 5 869 436 22 791 466 - 6 028 32 733 209
Die. 25 358 6 744 888 835 3 382 077 6 356 399 26 671 716 - 6 027 37 337 156

1980 Ene. 25 143 5 725 814 814 3 321 000 5 617 713 25 689 340 _ 6 002 35 479 737
Feb. 24 902 5 463 773 070 3 533 435 5 423 899 27 736 381 - 5 986 37 503 136
Mar. 24 672 5 255 761 122 3 653 711 5 325 123 27 993 490 - 5 972 37 769 345
Abr. 24511 5 021 805 035 3 524 880 5 015 882 29 365 472 - 5 960 38 746 761
May. 24 220 4 960 809 475 3 444 966 4 643 336 20 593 091 - 5 964 38 526 012
Jun. 24 113 4 778 872 737 3 338 276 4 645 610 30 276 591 - 5 961 39 168 066
JuL 23 861 4 656 872 760 3 296 588 4 686 191 28 961 727 - 5 897 37 851 680
Ago. 23 822 4 575 878 655 3 564 366 4 980 250 30 888 429 - 5 428 40 345 525
Sep. 23 791 4 509 878 917 3 815 111 5 172 979 32 768 506 - 5 398 42669  211
O c t 23 754 4 459 827 947 3 777 612 5 191512 31 908 630 — 5 362 41 739 276
Nov. 23 741 4 440 810 056 3 804 155 5 356 817 34 210 873 — 5 343 44 215 425
Dic. 23 737 4 423 799 803 4 213 597 5 675 461 38 593 613 - 5 260 49 315 894

1981 Ene. 23 674 4 318 781 468 4 128 942 5.363 026 39 660 687 _ 5 258 49 967 373
Feb. 23 633 4 303 802 390 4 161 829 5 343 152 39 115 499 - 5 274 49 456 080
Mar. 23 624 4 272 857 997 4 442 808 5 454 817 38 803 924 - 5 243 49 592 685
Abr. 23 500 4 164 998 853 4 652 183 5 547 140 40 420  341 _ 5 209 51 651 390
May. 23 455 4 145 1 064 065 4 723 279 5 500 408 40 723 294 - 5 166 52 043 812
JuiL 23 425 4 056 1 086 568 4 592 532 5 248 211 40 146 098 50 5 088 51 106 028
JuL 23 380 4 011 1 101 709 4 323 888 4 908 382 36 151 086 2 604 870 5 006 49 122 332
Ago. 23 379 4 008 1 111 016 4 181 534 4 701 714 35 076 207 7 740 875 4 972 52 843 705
Sep. 23 374 3 986 1 157 176 4 486 097 4 746 695 33 225 008 11 166 145 4 915 54 813 396
Oct. 23 367 3 985 1 153 041 4 291 938 4 436 498 31650  774 12 895 565 4 807 54 459 975
Nov. 23 360 3 967 1 083 667 4 063 636 4 414 803 30 309 766 15 843 625 4 793 55 747 617
Dic. 23 332 3 928 985 489 4 243 877 4 570 776 30 324 875 18 843 295 4 794 59 000 366

1982 Ene. 23 328 3 925 857 726 4 316 089 4 634 550 29 115 620 18 889 735 4 782 57 845 755
Feb. 23 323 3 923 762 690 4 170 05.0 4 594 482 29 184 300 20 485 390 4 780 59 228 938
Mar. 23 317 3 914 661 373 4 237 109 4 465 48'/ 26 661 137 20 572 325 4 756 56 629 418
Abr. 23 316 3 914 581 574 4 141 442 4 352 695 27 318 786 22 170 030 4 852 58 596 609
May. 23 316 3 913 514 725 4 138 063 4 329 218 26 285 249 21 739 390 4 850 57 038 724
Jun. 23 316 3 912 435 379 4 048 724 4 164 930 24 667 823 22 127 725 4 691 55 476 500
JuL 23 316 3 913 361 727 3 979 240 4 118 254 23 4 8 9  872 22 022 890 4 691 54 003 903
Ago. 23 304 3 898 305 339 3 883 813 3 998 889 22 741 908 22 304 605 4 661 53 266 417
Sept. 23 307 3 897 265 856 3 974 744 3 901 419 21 183 009 20 332 420 4 661 49 689 310

2227



25. Monedas Emitidas: Banco Central
(MUes de pesos)

Central Bank. Issued coins

A FINES DE 
PERIODO $ 0.01 $0 ,05 $ 0,10 $ 0,50 $ 1,00 $ 5,00 $10 .00  $50 ,00

S
100,00 Varies TOTAL

1978 Die. 671 2 125 23 302 31 155 125 402 136 817 461 290 495 781 257

1979 Oct. 671 2 126 27 191 36 148 149 920 170 616 516 7-Ì7 495 903 904
Nov. 671 2 126 27 418 36 584 153 792 174 946 521 388 _ 495 917 420
Dic. 671 2 126 2? 723 37 006 159 568 188 606 554 536 - 495 97U 714 1

1980 Ene. 671 2 126 77 781 37 386 161 835 190 018 562 871 495 983 183
Feb. 671 7 176 27 953 37 584 163 235 191 830 574 586 _ 495 998 500
Mar. 671 2 126 28 109 38 055 165 462 194 795 596 702 - 495 1 026 415

Abr. 671 2 126 28 221 38 669 167 887 195 699 613 701 _ 495 I 047 469
May. 671 2 126 28 387 39 227 168 845 197 527 621 977 _ 495 1 059 255
Jun. 671 2 126 28 456 39 609 170 416 200 063 631 798 - 495 1 073 634

iuL 671 7 176 28 586 40 030 172 723 201 191 635 695 _ 494 1 086 258
Ago. 671 2 126 28 686 40  244 173 859 202 700 637 478 494 1 086 258
Sep. 671 2 126 28 722 4 0 5 3 9 175 352 205 845 651 654 - 494 1 105 403

Oct. 671 2 126 28 760 40 628 175 510 205 873 657 457 _ 494 1 111 519
Nov. 671 2 126 28 774 40 727 177 076 206 808 666 533 _ 494 1 123 209
Die. 671 2 126 28 804 41 008 186 449 221 805 711 550 494 1 192 907

1981 Ene. 671 2 126 28 833 41 137 188 726 225 111 726 480 _ 494 I 578
Feb. 671 2 126 28 839 41 264 189 968 227 211 731516 — 494 1 222 089
Mar. 672 2 128 28 865 41 627 195 821 230 504 75 6 7 6 0 - 495 1 256 872

Abi. 672 2 128 28 881 41 835 198 299 231 963 765 089 _ 495 1 269 362
May. 672 2 128 28 889 42 392 200 957 236 687 773 230 — 495 1 285 450
Jun. 672 2 128 28 908 42 732 201 347 239 099 775 539 - 492 1 290 917

JuL 672 2 128 28 922 42 822 202 095 239 657 777 267 _ 492 1 294 055
Ago. 672 2 130 28 938 43 015 202 191 239 901 778 267 5 1 492 1 295 612
Sep. 672 2 130 28 958 43 404 202 728 240 482 83 2 4  1 6 2 1 577 23 492 1 372 884
Oct. 672 2 130 28 978 43 734 202 848 240 508 916 880 86 223 24 494 1 522 491
Nov. 672 2 130 28 976 44 120 202 848 239 726 972 742 143 934 24 494 1 635 666
Dic. 672 2 130 28 976 44 553 203 056 240 102 1 033 196 258 391 24 494 1 811 594

1982 £ n e . 672 2 130 28 976 44 549 203 186 240 204 1 008 762 326 068 24 494 1 855 065
Feb. 672 2 130 28 975 44 549 203 131 239 968 996 1 95 399 686 24 494 1 915 824
Mar. 672 2 1 3 0 28 974 44 774 203 118 239 336 1 013 482 473 263 24 494 2 006 267
Abr. 672 2 130 28 975 44  828 202 964 239 420 990 790 518 979 24 494 2 029 276
May. 672 2 130 28 974 44 886 202 936 238 909 959 594 550 691 24 494 2 029 310
Jun . 672 2 130 28 974 45 029 202 972 227 390 944 7 7 8 6 2 7 834 24 494 2 080 297
Jul. 672 2 131 28 972 45 149 203 044 225 357 953 785 681 808 24 493 2 141 435
Ago. 672 2 130 28 972 45 176 202 964 220 516 952 550  734 907 24 493 2 188 404
Sept. 672 2 130 28 972 44 199 202 995 219 084 948 166 764 519 44 493 2 211 274

G
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26. Sistema Bancario: Utilidad Líquida Anual
(En pesos)

Fuente: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financiera«

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

BANCOS
NACIONALES 147 128 894 -7 7 5  666 592 612 796 752 1 040 223 102 3 808 630 667 5 523 606 950 2 917 599 387

Austral 87 425 1 798 315 - 6  040 243 11 160 889 13 809 329 15 531 197 -1 9 6  233 459
Continental 5 268 695 -1 5  038 661 15 813 735 30 274 847 44 002 0 3 3 101 861 975 2 089 024
Crédito e Inversiones 236 799 - 3 3  396 936 75 790 885 200 014 777 242 110 324 323 618 488 63 242 298
De Concepción 9 554 686 11 871 795 47 170 137 31 933 819 86 632 262 191 742 287 64 894 496
De A. Edwards -4 9 0  908 - 5  482 467 18 208 396 15 389 359 34 815 899 23 954 734 71 482 306
De Chile 70 000 484 149 760 929 485 818 054 589 695 609 1 953 898 777 2 699 140 982 1 192 313 106
De Santiago - - 24 546 583 92 735 798 392 492 024 280 025 270
De Talca 5 805 887 9 528 373 14 074 769 1 586 423 14 871 251 42 241 232 (•)
Del Pacífico - - - - 4 744 866 10 707 928 11 481 566
Del Trabajo 9 773 185 - 2 4  104 039 73 207 136 148 696 492 315 009 636 301 493 792 4 658 263
Español-Chile 1 552 838 2 936 956 52 750 938 27 814 780 12 151 594 - (•)
Ind. y Com. Exterior - - - . - 8  227 539 44 000 542 85 639 602
Internacional 1 056 116 1 217 302 17 087 739 23 603 351 47 993 533 104 203 235 119 486 077
Morgan-Finansa - — - - - - 50 954 586
Nacional 4 806 942 - 1 4  995 224 35 661 035 68 398 047 7 1 886 5 9 3 132 368 219 114 774 941
O’Híggins 14 988 874 12 067 422 92 511 908 185 600 987 280 378 364 346 694 275 319 551 349
Osorno y La Unión 2/ 8 496 344 -8 8 7  489 388 -3 8 6  236 794 -5 0 4  025 204 301 485 502 508 993 302 409 534 660
Regional de Linares -2 2 0  728 560 375 762 620 890 606 - 5  459 812 -2 4  626 887 (•)
Sudamericano 16 212 255 15 098 656 76 216 437 184 641 737 305 792 257 309 189 625 323 705 302
Urquijo de Chile - - - - - - (**)

BANCOS
EXTRANJEROS 653 771 362 244 6 589 383 25 581 027 - 1 8  587 699 -2 2 1  233 844 133 675 500

American Express _ _ _ _ _ -3 0  783 091 5 951 469
Boston — — _ — 1/ - 6 8  545 595 63 637 687
Centro Banco - — - - - - 5 754 808
Chase Manhattan _ _ _ _ 1/ -7 1  663 449 37 671 570
Chicago Continental — — _ _ — - 757 543
Citibank N.A. - - 4 440 784 6 945 590 28 944 334 34 231 551 68 530 412
De Colombia - — - - - - - 1 8  953 298
Do Brasil 653 771 362 244 89 374 1 838 406 15 474 511 - 4 1  544 743 - 2 6  954 593
Do Est. S. Paulo — _ 2 576 094 - 2 3  453 185 - 2 0  409 644 24 831 033
Exterior - — - - 374 453 1 905 091 1 946 576
Nación Aigentina - — - - -2 7  668 520 - 2 4  452 600
Of America — - _ - - 1 2  602 317 - 8  584 340 -2 6  840 028
Real S.A. - — 2 059 225 14 220 937 2 287 530 10 805 251 23 651 721
Republic - - - - - 9  633 749 32 151 262 2 994 692
Santander - _ — — - 8  263 263 - 1 0  333 969 26 973 265
Sudameris - - - - -1 1  716 013 -2 0  793 648 -3 2  842 253
Tokyo LDT. - - - - - - 1017 496

BANCO DEL
ESTADO DE CHILE 27 604 912 177 455 851 581 293 208 855 080 956 1 236 271 890 I 355 316 449 1 417913  877

TOTAL GENERAL 175 387 577 -5 9 7  848 497 1 200 679 343 1 920 885 085 5 026 314 858 6 657 689 555 4 469 188 764

(•) Información no disponible.
( • • )  Institución autorizada paia no presentai Balance ai 31.12.81.
1/ Autorizados paia no presentar balance al 31.12.79.
21 Información definitiva entregada por Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.
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27. Bancos de Fomento y Financieras: Utilidad Liquida Anual
(En pesos)

INSTITUCIONES 1978 1979 1980 1981

Financiera Cash 1 061 635 4 433 149 40 414 246 *

Adelantos y Créditos 1 053 774 6 187 660 6 0 3 4  181 - n  643 109

Corporación Financiera Alias 8 792 079 2 548 629 42 156 346 107 213 924

Financiera Ciga 7 762 897 11 561 639 5 022 757 -1 3  577 744

Financiera Comorcial 9 453 084 1 1 Ai)2 42 852 211 5 146 'lO?

Com pañía General Financiera 1 002 441 20 076 894 118 737 307 - 2  021 657 964

Financiera Condell 1 006 087 10 225 459 18 648 269 32 689 026

Financiera Corfinsa 8 064 820 12 305 903 15 465 263 28 733 961

Davens S.A. 7 345 496 8 352 065 19 966 590 24 056 307

Financiera de Capitales 5 226 134 16 144 543 21 172 831 - 1  439 211 291

Fintesa S.A. 84 313 3 425 863 5 846 002 5 053 350

Financiera Fusa S.A. 11 323 053 16 175 694 30 417 998 72 683 380

Financiera Latinoamericana de Desarrollo 3 878 158 - 4  948 721 441853 1 612 305

Financiera de Los Andes 5 614813 20 192 644 58 662 188 40 220 047

Financiera Mediterráneo 21 185 641 21 892 021 48 767 486 32 216 883

Papeles y Cartones 12 722 739 25 201 481 18 699 577 - 3  981 U28

Colocadora Nacional de Valores 16 049 135 37 108 414 53 376 399 53 376 399

Banco Emprésanal de Fomento - - - -7 5  340 072

Banco de Fom ento del Bío-Bío 3 300 071 1 475 812 8 525 037 -8 5  070 843

Banco Hipotecario y Fom ento de Chile 33 398 136 58 716 668 716 266 301 754 893 091

Banco Hipotecario y Fom ento Nacional 3 350 571 47 821 469 149 416 365 25 890 734

Banco Unido de Fomento 15 449 759 58 747 809 87 928 785 42 809 247

Banco de Fom ento de Valparaíso 1 290 441 6 428 203 40 633 112 *

Ifícoop Ltda. 18 764 472 -1 8 5  026 885 -6 7 9  989 261 -3 6 8  149 456

Sociedad Financiera del Sur 3 383 025 6 919 607 34 631 874 «

Finansa 21 729 837 50 235 355 601 732 370 -

Financiera Tasco 6 090 618 - - -

Financiera Melón S.A. 15 140 911 - - -

TOTAL 121 897 841 267 603 760 1 505 826 087 - 2  123 115 586

O

O

•  Inform ación no disponible. 
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28. Pasivos Financieros
(Saldos en millones de pesos)

Financial Liabiiities

ESPECIFICACION

1979 1980 I 9 8 1 19 8 2

Dic. Dic. Jun. Sep. Die. Mar. Jun.

TOTAL PASIVOS 447 022 824 173 876 322 870 868 84 1 497 822 329 809 019
PASIVOS MONETARIOS 79 606 140 149 131 546 136 802 131 009 120 731 108 734
1. Billetes y monedas en libie circulación 25 268 36 082 33 139 35 070 43 628 37 842 39 028
2. Dinero giral Sector Privado 24 931 42 124 41 721 37 901 31597 39 568 30 060
3. Dinero girai Sector Público 29 407 61 943 56 686 63 831 55 784 43 321 39 646
PASrvOS FINANCIEROS 367416 684 024 744 776 734 066 710488 701 598 700 285
-  EN MONEDA NACIONAL 356 831 670 485 730 801 720 494 695 506 688 518 683 944
A. SECTOR PUBLICO 45 784 53 763 40 729 43 282 41 840 41 756 53 415
1. Pagarés Descontables Banco Central (PDBC) a/ e/ 11 712 9 950 2315 5 539 8 500 9 200 21 834

1.1. Sector Privado 6 205 9 664 2 315 5 539 8 500 9 200 21 834
1.2. Sector Público 5 507 286 _ _ _

2. Certiíicados de Ahorro Reajustables (CAR) 6 681 7 869 7 377 7 375 6 492 6 260 5 974
2.1. Series A -  D a/ 1 704 1 844 1 724 1 563 1 453 1 264 1 023
2.2. Señe E b/ 3 652 4433 4 349 4 509 3 783 3 783 3 780
2.3. Serie F b/ 1 325 1 592 1 304 1 303 1 256 1 213 1 171

3. Pagarés Reajustables Tesorería (Prev. Sodal) b/ 14 902 10 056 10 977 11 333 11 751 11 761 12 045
4. Cuota Ahorro CORVI 331 313 301 262 255 228 221
5. Pagarés Banco Central-Inst. Previsión Social a/ 12 158 17 368 14 178 14 670 14 842 14 307 13 341
6. Pagarés Reserva Técnica - Sistema Bancario a/ - 8 207 5 581 4 103 -
B. SISTEMA BANCARIO • 90 990 171 477 250 161 266 496 271 161 351 706 338 84«
1. Depósitos y Captaciones a plazo b/ c/ 61 958 107 831 176 109 190 787 197 555 243 015 231 483

1.1. De 30 a 89 días 47 628 69 655 138555 164 138 176 772 219 915 207 206
1.2. De 90 a 365 días 13 151 27 104 25 120 11 253 8 075 7 895 8 412
1.3. A más de 1 año 1 179 11072 12 434 15 396 12 708 15 205 IS 865

2. Venta de PDBC con pacto de retrocompra 3 549 12 720 10 020 7 708 3612 3 168 4 944
3. Ahorro Vista 748 1 360 1 692 1 784 I 814 2 222 2 233
4. Ahorro Plazo b/ 15 957 39 746 44 168 41 686 41 255 39 839 38 225
5. OUigaciones Depto. Ahono • Inversión (D.A.l.) b/ 5 702 _ - - _
6. Bonos y letras hipotecarias en circulación b/ 3 076 9 820 18 172 24 531 26 9 25 63 462 61 961
C. SOCIEDADES FINANCIERAS 16 920 30 047 34 945 37 829 24 537 24 933 17 452
1. Captaciones b / c/ 12 675 26 193 33 641 36 645 23 488 22 383 15 102

1.1. De 30 a 89 días 7 627 14 851 21 526 25 256 13 784 14 027 9 875
1.2. De 90 a 365 días 2 8S5 5 524 4 731 3 526 2 361 2 385 2188
1.3. A más de 1 año 2 163 5 818 7 384 7 863 7 343 5 971 3 039

2. Venta de PDBC con pacto de retrocompra a/ 4 245 3 530 1 030 935 853 130 401
3. Ahorro b/ _ 324 274 249 196 181 164
4. Bonos y letras hipotecarias en circulación - - - - - 2 239 1 785
D. BANCOS DE FOMENTO E IFICOOP 11 141 34 972 52 379 60 255 60 973 _ _
I. Captaciones b/ c/ 5017 15 420 25 592 27 471 25 445 _ _

1.1. De 30 a 89 días 2 989 7 579 17 708 22 393 21 158 _ _
1.2. De 90 a 365 días 982 4 181 3 800 778 927 _ _
1.3. A más de 1 año I 046 3 660 4 084 4 300 3 360 _ _

2. Venta de PDBC con pacto de retrocompra a/ 812 980 644 169 36 _
3. Bonos y letras hipotecarias en circulación b/ 5 312 18 453 25 9 38 32 161 34 641 _ _
4. Ahorro - 119 205 454 851 _ _

E. SINAP b/ 5 929 5 103 5 073 4 975 5 027 3 047 2 853
1. Cuentas de Ahono 3 120 3 578 3 621 3 569 3 570 1669 1 512
2. Ahorro Sistemático C.A.S. 240 155 139 129 133 123 117
3. Valores Hipotecarios Reajustables V.H.R. 1 276 1 369 1 312 1 276 1 324 1 255 1 224
4. Etonos y Pagarés Hipotecarios A.A.P. 1 _ _ _ _
5. Bonos Hipotec. Reajust. Caja Central B.H.R. 1 215 _ _ _ _ _
6. Pagarés Reajustables - Caja Central 77 1 1 1 - _ _
F. OTROS SECTOR PRIVADO 186 067 375 123 347 514 307 657 291 968 267 076 271 378
1. Sistema Cooperativo 885 1275 1502 1 585 1547 1 686 501
2. Debentures 1 530 1 986 1 296 2148 3 748 4 760 6 679
3. Acciones Sociedades Anónimas 179 803 366 590 339 155 296 211 274 943 245 868 245 868
4. Emisión efectos de comerdo 3 849 5 272 5 561 7 713 11 730 14 762 18 330
-  MONEDA EXTRANJERA d/ 10585 13 539 13 975 13 572 14 982 13 080 16 341
1. Depósitos Vista 5 877 7 433 7 262 6-307 7523 5 645 6 874
2. Depósitos Plazo 4 456 6 061 6 689 7 256 7 450 7 426 9 459
3. CEPAC 252 45 24 9 9 9 8

NOTAS:  
a/ Valor nom inai 
b/ Incluye reajustes devengados, 
c/ Total de captaciones y depósitos, 
d/ Equivalente en moneda nacional, según paridad contable, 
e/ Dic. 79 corresponden a Pagarés Descontables de Tesorería (PDT).
•A  contar de 1982 los Bancos de Fomento se encuentran incluidos en el Sistema Bancario.
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29 . Pashua Fiimiueios"
(Saldos en millones de pesos de diciembre de 1978) 

Fim ncia ì Liabilities

N O T A S :
a/ Valor nominal.
b/ Incluye reajustes devengados.
c/ Total de captaciones y depósitos.
d / Equivalente en m oneda nacional, según paridad contable. 
e / Dic 79 corresponden a Pagarés Descontables de Tesorería (PDT).
* A contar de 1982 los Bancos de Fom ento se encuentran incluidos en el Sistema Bancario.

1979 1980 19 8 1 1 9 8 2

ESPECIFICACION Dic. Dic. Jun. Sep. Dic. Mar. Jun.

TOTAL PASIVOS 321 830 452 124 455 706 440 589 421 423 410 426 403 561
PASIVOS MONETARIOS 57 312 76 882 68 407 69 211 65610 60 257 54 240
1. Billetes y monedas en libre circulación 18 192 19 794 17 233 17 743 21 849 18 867 19 468
2. Dinero girai Sector Privado 17 949 23 108 21 696 19 175 15 824 19 748 14 995
3. Dinero girai Sector PúbUco 21 171 33 980 29 478 32 293 27 937 21 622 19 777
PASIVOS FINANQEROS 26 i 518 375 24Z 387 3W 371 376 355 Q13 350 16» 349321
-  EN MONEDA NAQONAL 2^6 89S i b i  814 380 <¡i¿ 364 512 348 3 lü 343 641 341 170
A. SECTOR PUBLICO 32 962 29 493 21 IGO 21 897 20 934 20 841 26 645
1. Pagaxés Descontables Banco Central (PDBC) a/ e/ 8 432 5 458 1 204 2 802 4 257 4 592 10 892

1.1. Sector Privado 4 467 5 301 1 204 2 002 4 257 4 592 10 89Í
1.2. Sector Público 3 96 i 157 - - - - —

2. Certificados de Ahorro Reajustable (CAR) 4 810 4 317 3 837 3 731 3 251 3 124 2 980
2.1. Series A -  D a/ 1 227 1 012 897 791 728 631 510
2.2. Serie E b/ 2 629 2 432 2 262 2 281 I 894 1 888 1 886
2.3. Serie F b/ 954 873 678 659 629 605 584

3. Pagarés Reajustables Tesorería (Prev. Soda!) b/ 10 729 5 516 5 708 5 734 S 885 5 870 6 008
4 Cuota Ahorro CORVI 238 172 156 132 128 114 110
S. Pagarés Banco Central - Inst. Previsión Social a/ 8 753 9 528 7 373 7 422 7 433 7 141 6655
6. Pagarés Reserva Técnica • Sistema Bancario a/ - 4 502 2 902 2 076 - - -
B. SISI'EMA BANCARIO • 65 507 94 069 130 0B9 134 825 135 798 175 537 169 026
1. Depósitos y Captaciones a pla¿L> b / u/ 44 6U6 59154 91 580 96 523 98 936 121289 115 470

l . i .  De 30 a 89 días 34 289 38 211 72 051 83 041 88 528 109 760 103 360
1.2. De 90 a 365 días 9 468 14 869 13 063 5 693 4 044 3 940 4 196
1.3. A más de 1 afío 849 6 074 6 466 7 789 6 364 7 589 7914

2. Venta de PDBC con pacto de retrocompra a/ 2 555 6 978 5 211 3 899 1 809 1 581 2 466
3. Ahorro Vista 539 746 8S0 902 908 1 109 1 114
4. Ahorro Plazo b/ 11 488 21 804 22 968 21 090 20 661 19 884 19 068
5. Obligaciones Depto. Ahorro ■ Inversión (D.A.I.) b/ 4 105 - - - - - -
6. Bonos y letras hipotecarias en drcuiadón b/ 2214 5 387 9 450 12411 13 484 31674 30 908
C. SOCIEDADES FINANCIERAS 12 181 16 483 18 172 19 139 12 288 12 444 8 705
1. Captaciones b/ c/ 9 125 14 369 17 494 18 540 11 763 11 171 7 533

1.1. D e3 0 a8 9 d ías 5 491 8 147 11 194 12 778 6 903 7 001 4 926
1.2. Dr 90 a 365 días 2077 3 030 2 460 1 784 1 182 1 190 1091
1.3. A más de 1 año l 5S7 3 193 1 840 3 978 3 678 2 980 1 51Ú
Venta de PDBC con pacto de retrocompra a/ 3 056 1 936 536 473 427 65 200

3. Ahorro b/ 178 142 126 98 90 82
4. Bonos y letras hipotecarlas en circuladón - - - - - 1 118 890
D. BANCOS DE FOMENTO E IFICOOP 8 021 19 186 27 238 30 484 30 535 - -
1. Captadones b/ c/ 3 612 8 460 13 308 13 898 12 743 - -

1.1. De 30 a 89 días 2 152 4 158 9 208 11 329 10 596 — —
1.2. De 90 a 365 días 707 2 294 1 976 394 464 - —
1.3. A más de 1 año 753 2 008 2 124 2 175 1 683 - -

2. Venta de PDBC con pacto de retrocompra a/
3. Bonos y letras hipotecarias en circuladón b/

585 538 335 86 18 — -
3 824 10 123 13 488 16 271 17 348 — —

4. Ahorro _ 65 107 229 426 — —
E. SINAP b/ 4 269 2 800 2 638 2517 2517 1 521 1 423
1. Cuentas de Ahorro 2 246 1 963 1 883 1 806 1788 833 754
2. Ahorro Sistemático C.A.S. 173 85 72 65 66 61 58
3. Valores Hipotecarios Reajustables V.H.R. 919 751 682 645 663 627 611
4. Bonos y Pagarés Hipotecarios A. AP. 1 - - - — - —
5. Bonos Hipotec. Reajust. Caja Central B.H.R. 875 — - - — — —
6. Pagarés Reajustables - Caja Central 55 1 l i - - —
F. OTROS SECTOR PRIVAEX) 133 958 205 783 180 715 155 650 146 218 133 298 135 371
1. Sistema Cooperativo 637 699 781 802 775 841 250
2. Debentures 1 102 1 089 674 1087 1 877 2 376 3 332
3. Acdones Sodedades Anónimas 129 448 201 103 176 368 149 859 137 692 122 713 122 646
4. &nisión efectos de comerdo 2 771 2 892 2 892 3 902 5 874 7 368 9 143
-  MONEDA EXTRANJERA d/ 7 620 7 428 7 267 6 866 7 503 6 528 8 151
1. Depósitos Vista 4 231 4 078 3 776 3 191 3 768 2 817 3 429
2. Depósitos Plazo 3 208 3 325 3 478 3 671 3 731 3 706 4 718
3. CEPAC 181 25 13 4 4 5 4

0
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30. Bolsa de Comercio; Montos transados por tipo de instrumento en la 
Bolsa de Comercio de Santiago

(Miles de pesos nominales)
Fuente: Bolsa de Comercio de Santiago 

Stock exchange: Transactions: Santiago Stock exchange

FECHA Oro
Amonedado

CEPAC
Intermediación

financiera
(Brokers)

Renta fija Acciones Total
operado

1975 _ _ 95 073 86 385 181 458
1976 17 721 65 763 1 181 386 907 300 501 772 073
1977 45 347 160 280 423 029 775 355 1 531 081 2 935 092
1978 166 079 185 776 1 569 433 648164 3 679 869 6 249 321
1979 784 961 59 245 10 776 161 1 260 546 6 513 254 19 394 167
1980 1 666 626 1 989 18 781 442 2 015 937 18 781 442 47 489 590
1981

Enero 74 920 — 1 507 718 887 133 958 073 3 427 845
Febrero 59 126 - 2 137 586 79 650 1 558 280 3 834 642
Marzo 60 975 - 1 695 256 261 992 1 189 756 3 207 979
Abril 77 975 - 1 575 093 350 431 1 785 983 3 789 482
Mayo 99 864 - 2 595 072 30 345 1 393 440 4 118 721
Junio 142 135 - 3 534 279 76 819 1 287 838 5 041 071
Julio 85 120 - 6 491 209 267 484 2 068 462 8 192 275
Agosto 45 866 _ 6 646 769 240 218 964 944 7 897 797
Septiembre 54 003 - 6 357 045 222 103 541 998 7 175 149
Octubre 82 368 - 6 502 062 217 170 668 857 7 470 457
Noviembre 112 782 - 7 819 989 522 204 695 065 9 150 040
Diciembre 84 095 - 9 203 668 397 257 925 754 10 610 774

1982
Enero 59 930 _ 11 302 886 987 654 524 237 12 874 707
Febrero 40 906 - 7 334 569 915 056 374 584 8 665 115
Marzo 117 550 - 15 159 307 1 493 276 531 463 17 301 596
Abril 156 130 _ 15 898 898 1 449 998 335 906 17 840 932
Mayo 76 110 — 17 647 740 1 272 612 397 542 19 394 004
Junio 88 871 - 13 317 819 1 403 140 1 904 376 16 714 206
JuUo 96 294 - 14 509 147 2 076 164 411 305 17092911
Agosto 181 627 - 12 270 166 7 334 727 563 614 20 350 102
Septiembre 247 063 — 8 315 029 10 401 359 969 892 19 933 343

31. Bolsa de Comercio: IGPA-IPSA. Indices por Rubros de Actividad (Valores Nominales)
(Base 100 =  SO Dic. 1980, promedios mensuales)

Fuente: Bolsa de Comercio de Santiago 
Stock exchange: IGPA-IPSA  *. Stock price index by economic activity (Nominal values)

FECHA Bancarias y 
Financieras

Agropecuarias 
y Forestales Mineras Industriales

Swvicios
Varios IGPA IPSA

1981 Octubre 85,11 129,83 108,12 62,57 74,28 75,66 74,73
Noviembre 84,59 134,05 107,98 62,17 71,82 74,73 61,62
Diciembre 81,72 141,58 107,51 61,31 73,26 74,52 60,30

1982 Enero 76,27 146,74 107,09 60.05 72.44 72,73 92,64
Febrero 77,79 146,18 106,76 61,46 73,13 73,79 96,65
Marzo 72,84 145.08 106,68 60.35 72,76 72,10 93,35
Abril 69,64 142,24 103,77 57,69 72,00 69,94 90,11
Mayo 68.44 142.57 94.88 57,66 72,72 69.62 89.13
Junio 67.14 143,40 91,17 58,06 74,80 70,07 90,05
Julio 65,24 142,53 89,05 55,69 75,78 69,00 83,92
Agosto 64,94 140,98 83,39 56,56 73,06 68,10 88,01
Septiembre 67,81 143,01 83,46 65,29 84,24 75,11 105,91

•  IGFa : General Price Index — IPSA: Selective Price Index.
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32. Bolsa de Comercio: Indice General de Predos y Montos Operados (Valores Reales) 
(Mües de pesos de Dic. 1980) (IGPA; Base 30 Dic. 80 =  100; Promedios mensuales)

Fuente: Bolsa de Comercio de Santiago

Stock Exchange: General price index o f stocks and volunte o f transactions (Values in realterms)

1978 1979 1980 1981 1982 O
MESES

IGPA
Monto

Opeiadu IGPA
Monto

operado IGPA
Monto

Operado lUPA
Monto

Operado IGPA
Monto

Operado

F-n<»ro
Febrero
Marzo

31.7'<
39.07
47,22

636 351 
l 14.5 479 
1 844 062

48,96 
S I ,14 
50.71

2 026 228
1 889 678
2 320 371

71,25
75,45
89,57

3 511 700 
3 078 277 
5 248 149

96,00
87,31
84,90

3 372 891 
3 761 593 
3 121 837

67.43
67.43 
65,60

11 753457 
7 918 407 

15 741 205
•

Abnl
Mayo
Junio

48.81
51.81 
50,30

851 774 
864 327 

l 290 965

50,88
50,87
48,91

2 235 544 
2 171 898 
1 983 045

99,33
107,91
120,46

6 850 374 
h 171 m
7 183 624

88,60

83.14

3 643 187
3 907 9R1
4 / /8  bbJ

63,70

63,72

16 248 119 
1? 752 111 
15 39H451

Julio
4gntto
Septiembre

47.86
49,12
48.81

888 026 
885 585 
589 460

47.56 
50,67
53.56

2 U14 325 
2 073 283 
1 837 346

114,99
108,61
113,60

4 341 512 
3 311 383 
 ̂ 145 404

76.86
74,83
74,02

7 718 072 
7 330 980 
6 617 211

61,52
¿8,82
62.21

15 240 984 
17 5 /  / 80b 
17 900 211

Octubre
Noviembre
E)icieinbre

48,13
50,47
49.10

892 388 
l 234 621 
1 557 497

62,39
65,72
68,66

3 592 952 
3 722 183 
2 659 562

104,63
100,35
98,80

4 141 181 
3 255 891 
2 716 697

69.56
68.56 
68,03

6 867 667
8 394 532
9 686 689

9
TO I Ai. 46,88 12 680 322 54,17 29 128416 100,33 54 155 530 80,40 66 221 305

%  V4H + 65 ,79 + 39 ,83 143.90

33. Bolsa de Comercio: Dividendos y emisiones efectuadas por las Sociedades Anónimas inscritas
(Cifras en miles de pesos de Diciembre de 1980)

Fuente; Bolsa de Comercio de Santiago

Stock Exchange: Registered companies dividends and issue o f stocks

1980 1981 1982

MESES
Dividendos 
en dinero

Emisiones 
liberadas 

a precio de 
mercado

Emisiones 
de pago 

a valor de 
suscrip.

Dividendos 
en dinero

Emisiones 
liberadas 

a precio de 
mercado

Emisiones 
de pago 

a valor de 
suscrip.

Dividendos 
en dinero

Emisiones 
liberadas 
a precio de 
mercado

Emisiones 
de pago de 
valor de 
suscripc.

Enero 1 285 772 1 927 5 234 609 10 626 860 118 076 2 300 789 4 081 380 564 950
Febrero 942 613 32 138 995 981 44 086 241 314 613 630 1 610517 51 870
Marzo 1 780 680 4 073 966 481 334 173 006 5 769 943 396 071 689 380 - 272 944

Abril l 212 545 10 843 057 4 017 062 1 139 665 1 220 068 720 639 702 436 915 618 8 112
Mayo 1 318 535 1 213 580 96 894 3 501 398 2 223 634 6 320 008 2 404 392 4 284 886 162 266
Junio 498 186 1 227 203 791617 224 657 2 611 658 209 869 665 130 679 649 4 871 659

Julio 1 644 499 4 321 774 174 280 495 158 2 491 316 156 270 755 217 52 399 1 886 445
Agosto 519716 5 268 750 355 706 619 813 6 313 015 621 070 202 921 129 565 -
Septiembre 757 740 75 914 137 084 394 959 313 731 864 600 65 664 — 7 914

Octubre 766 241 3 383 293 316 953 940 352 941 463 126 594
Noviembre 5 321 721 2 359 291 3 ld 4  158 238 604 810 740 1483 978
Diciembre 1 655 736 1 998 752 2 730 938 338 822 509 856 661 436

TOTAL 17 703 984 34 767 507 12 318 169 14 297 024 33 876 370 11 919 925
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34. F o n d o s  M utuos: V a lo r N eto  del F o n d o
(En millones de pesos)

Mutual Funds: Value by fund

FECHA B.H.C.
Capitales
Unidos

Descuento
y

Ahorro
C.V. Capitalisa Valora

Inversión
y

Ahorro
C.V.

Inversiones
y

Rentas Rentamás Impulsa
La

Alborada Rental

Coopera
tivo
C.V.

1980

Marzo 2 Í95,7 2 662,8 5 248,5 882,8 2 810.0 1 841,7 341,2 300,1 565,2 179,2 - -

Abril 2 268,1 3 408,8 5 932,6 984,2 3 904,8 2816.8 544.6 472,7 830,4 283,0 - -
Mayo 2310,0 4 458,4 6 697,7 1 036.3 5 439.4 3 610,4 800,1 588.5 929,0 404,7 - -

Junio 2 500,8 4 685,8 7 621,2 1 087.2 5 835,3 4 175,0 868,3 729,4 891,7 579,7 - -

Julio 2 806.2 4 299,7 8211.5 1 043.5 5 600,5 4 359,7 777,4 732,3 825.1 496,6 - -

Agosto 3 5 8 U 3 630,0 8 500,9 1 034,1 5 036,0 4 367,0 639,4 762,1 682,1 447,9 - -

Septiembre 3 580,1 3 769,7 8 820.4 978.1 5 222,4 4 441,9 674.0 784,0 772.6 521,9 - -
Octubre 4 091,3 3 341,2 8%4,1 954,8 4 367,6 4 334,5 583,3 769,5 647,9 443,0 - -
Noviembre 4 635,4 3 069,3 9 139.6 952,5 3 654,7 4 272,8 525.9 723.7 572.8 4193 - -
Diciembre 4 565,0 2 952,3 9316,2 904,8 3 441,3 4 112,7 525.5 962.8 558,4 391,4 - -

1981

Enero 4 684,9 2 568,9 9464,6 831,6 2618,7 3 913,3 454,4 936,9 488.1 3383 54.8 —

Febrero 4 436,8 2 117,3 9 436,8 740,2 1 674.3 3 837.1 364,7 887,1 424,9 281,5 303,7 —

Marzo 3 383,4 1 867,9 9 197,7 649,9 1 361,8 3 740.2 324.8 829.9 364,6 247,2 890,3 -

Abril 2 647,9 1 999,5 9 164,6 597,8 1 587,1 4412,9 316.2 802.6 486,9 215,2 1 174,4 -

Mayo 2 289,9 1481,4 9 344,2 586,8 l 128,2 5 183.2 258,5 802.9 307,9 143,2 1 537,9 -
Junio I 970,0 1 272,8 9126,3 560,8 910.3 5 201,6 208,5 7053 276,5 109,2 1 307,8 -
Julio 1 270,7 900,3 8 264.3 412.4 322,4 4 350,0 117,4 564,9 196,5 78,6 696,4 -
Agosto 944,7 877,9 7 678,0 370,0 291,1 4 192,4 114.7 4423 230,6 883 483,2 -

Septiembre 839,8 772,6 7 393,0 311,5 215,3 3 834,3 78,4 362,9 177,9 2,9 287,5 -

Octubre 663,9 684,7 6 572,0 219,9 145,2 2 574.7 64,2 291,0 133,7 i.i 135,5 -

Noviembre 557,4 595,3 6 103,1 190,6 127,2 2 047.2 48,1 18,7 11,5 1,0 51,2 -

Diciembre 497,4 554,2 5 696,0 152,5 116,3 1 648.7 38,4 - 883 I,! 36,0 -

1982

Enero 405,2 491,7 4 990.6 127,5 103,2 1 215,9 32,3 - 683 1,1 22,7 —

Febrero 367,9 449,1 4 455^ 115,6 99,9 948,0 22,4 - 67,4 - 22,9 -

Marzo 308,8 404,3 4 018,2 96.2 83,2 752,2 16,2 - 56,3 - 15,9 -

AbrU 281,6 402,2 3 679,6 84,6 62,8 661,3 13,1 - 88.1 29.6 -

Mayo 268,1 355,2 3 418,8 73,7 47,8 575,6 12,3 - 52.3 - 34,4 -

Junio 252,5 380,4 3 184,6 68,4 48,1 503,7 10,7 - 56,0 - 50,7 -

Julio 232.0 311,0 2 613.9 56,7 42,7 358,2 8,2 - 46,0 - 308,8 3 295.7

Agosto 223,8 321,4 2 302,0 59,9 44,3 290,7 * - 106,9 - 489.7 5 361,9

Septiembre 569.5 400,6 2 172,5 75,4 73,1 3 169,4 « - 194,2 - 2093 5 951,4

* Información no proporcionada oportunamente,
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34-A. Fondos Mutuos: Valor Neto del Fondo
(En millones de pesos)

Mutual Funds: Value by fu n d

FECHA
Bursátil

C.V.
Consoli

dado

Banchile-
Creci-

miento
Banchile-
Inversión

Banchile*
Liquidez Crece

Santiago
C.V.

De 
Acumu

lación C.V,

Finan
ciero

B.H.C.
Mone
tario Empresas

1981

Marzo 60,1 111,0 1 143,5 179,5 - - - - - - -

Abril 212,9 143,8 2 782,8 343,9 - - - - - -

Mayo 94,9 161,6 3 317.7 495,9 210,1 - - - - -

Junio 89,7 176,1 2 653,2 248,9 1 010,7 17.8 - -

Julio 23,2 115,7 3 258,7 120,5 904,6 1 260,1 - - - - -

Agosto 52,7 112,6 5 064,1 81,5 1 055,8 2 133,5 644,2 - - - -

Septiembre 23,8 107,3 6 008,5 71,6 1 656,1 2 530,9 2426,9 - - - -

Octubre 22,6 68,1 6 631,8 57,4 1 621,5 2 665,8 4 189,1 - - - -

Noviembre 22,5 65,9 8 821.4 114,5 1 317,5 2 673,3 5 196,3 - - - -

Diciembre 22,7 65,0 8 173,0 192,7 1 656,4 2 331.6 4 250,5 862,9 - - -

1982

Enero 22,7 63,6 8 276,7 331,8 1 188,7 2 005,7 4 176,7 2 149,9 119,3 - -

Febrero 23,0 64,6 9 141,9 555,1 1 002,6 1 959,7 4 230,6 3 927,1 278,1 - -

Marzo 27,5 63,0 9 115,4 685,9 1 042,5 2 259,3 4 041,1 5 138,7 406,2 - -

Abril 57,1 63,6 8 4 ! 2,6 779,1 I 039,7 2 680,7 3 972,7 6 373,8 358,8 - -

Mayo 23,5 62,7 7 847,9 1 029,1 814,9 2 738,2 3 726,7 7 018,2 390,1 388,7 -

Junio 42,8 63,8 6 789,3 1 068,5 568,7 2 5% ,9 2911,9 7 129,1 183,1 1 286,2 467,6

Julio 23.2 24,2 4 638,9 628,7 710,6 1 765,8 2341,6 4 571,0 41,8 469,7 820,2

Agosto 78,9 20,0 4 670,3 543,2 1 009,4 1 618,7 2213,4 3 700.0 224,4 362,7 735,2

Septiembre 189,2 20,0 5 429,8 509,5 I 676,0 1 687,5 1 934,8 3 165,2 273,1 348,4 982,4

0

o
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35. F o n d o s M utuos: V alor de las C uotas
(En pesos)

Murual Funds: Value o f  share by fund

FECHA B.H.C.
Capitales
Unidos

Descuento
y

Ahorro
C.V. Capitalisa Valora

Inversión
y

Ahorro
C.V.

Inversiones
y

Rentas Rentamás Impulsa
La

Alborada
Cooperativo 

Rental CV.

1980

Marzo 61.89* 477,12* 108,64 47,65 2 001,61 134,53 1407,41 1 194,02 11 071,05 991,18 - -

Abril 64,05 518.43 115,84 49,70 2 155,55 141,94 1 510,98 1 269,41 11 823,05 1 04633 - -

Mayo 65,98 569,22 120,55 51.49 2 377,01 148,05 1 625,42 136839 12688,58 1 138,03 -

Junio 66.09* 567,02* 119,15* 53,68 2 47938* 154,02 1 703,00 1 472.56 13 32933 1 207,39 - -

JuUo 67,91 558,82 122,18 54,67 2 512,12 158,00 1 663,82 1 423,20* 13 255,43 115836 - -

Agosto 69,61 552,87 12534 55,97 2 503,78 162,17 1 543,60 I 456,77 13 134.24 1 124,03 - -

Septiembre 69,63* 540,68* 128,43 57,24 2 549,59 162,94 1 571,46 1 512,07 12 972,68 1 142,50 - —

Octubre 71.47 525,57 131,26 58.86 2468,14 16631 1 515,94 1 533,85 12169,12 1 052,12 - -

Noviembre 73,58 518,41 133,77 58,86 2 429,96 169,89 1 480,01 1 504.47* 11 847,01 1 045.86 - -

Diciembre 73,63* 531,47 126,00* 61,34 2 246,80* 171,52 1 514,07 1 556,90 1 ! 72539 ] 037.87 — —

1981

Enero 75,62 490,8] 128,30 6232 2 171,43 174,48 1 462,45 1 575,40 11 097.93 971,01 1 004,88 -

Febrero 77,26 461,18 131,33 64,07 1 818,59 179,34 1 383,53 1 625,72 10 704,97 897.00 1 032,55 -

Marzo 74.10* 413.00* 132,73 64,77 1 699,23 182,13 1 345,15 1 64438 10 255,89 851,19 1 061,68 -

Abril 75.10 443.21 140,23 7032 1 779,93 192,94 1 395,19 1 740,02 11 620,39 895,76 1 100,86 -

Mayo 76,16 393,22 143,84 72,11 1 608,74 199,17 1 269,98 1 721,62 10 046,65 79636 1 537.93 -

Junio 72,92* 348,62* 14636 73,34 1 519,57 204,88 1 192,98 1 741,52 9376.44 703,18* 1 14835* -

Julio 73,29 306,59 143,83 7434 1 089,21 208,83 919,61 1 705,60 7731,86 607,57 1 121,17 -

Agosto 73,74 308.27 146.76 75,65 1 099,75 213,09 858,52 167836 8 363,62 607,28 1 131.21 -

Septiembre 57,55* 268,33* 147,72 7335 92637 215,11 768,29 1 493,17 7458,53 369.69 1 138,66 -

Octubre 58,24 261,93 149,52 72,28 747,76 217,40 672,82 1383,67 6 840,53 331,56 1 140,00 -

Noviembre 58,64 255,67 151,78 72,26 687,93 220,40 554,40 98,92 6 446,71 335,08 1 127,02 -

Diciembre 53,71* 254,80 139,58* 71,59 696,07 221,76* 537,27 - 6 159,69 34039 1 131,14* —

1982

Enero 54,46 233,08* 141.00 71,44 668,92 22339 48830 - 5 751,29 345.25 0,02* -

Febrero 55.61 22738 142,53 71,62 667,17 224,46 433.49 - 5 86636 - 0.02 —

Marzo 5636 196,67* 143,67 71,00 593.92 225,60 367,40 - 5 266,81 - 0,02 —

Abril 57,09 204,40 144,75 70,90 486,34 226,91 306,04 - 5 597.54 - 0,02 —

Mayo 58,00 196,77 14537 6639 391,41 227,81 288,81 - 5 209,47 - 1 01436 -

Junio 57,00* 200,64 146,79 66,44 39830 230,16 286,93 - 5 579,09 - 1 040,02 -

Juiio 58.13 199,27 127,86* 62,25 377,96 225,53 256,43 - 5 126,23 - 1 077,90 \ 035,77

Agosto 59,80 213,82 131,00 68.57 398,62 227,01 *• - 5 372,50 - 1 111,64 1 078,73

Septiembre 61,13 234,58 132,61 65,82 396,69 235,02 *• - 4 340,90 - 1 075,93* 1 121.35

* Cuota ex dividendo.
** Información no proporcionada oportunamente.
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3 5 ^ X T T o n 3 ^ T f f u f i io s r ^ io r d ^  las C u o tas
(En pesos)

Mutual Funds: Value o f  share by fund

FECHA
Bursátil

C.V.
Consdi*

dado

Banchile-
Creci

miento
Banchile-
Inversión

Banchile-
Liquidez Crece

Santiago
C.V.

De
Acumu
lación
C.V.

Finan
ciero

B.H.C.
Mone
tario Empresas

1981

Marzo 1 051,36 1 044,94 1 063,63 1 057,56 - - - - - - -

Abril 1 196,06 1 103,80 1 095,49 1 103,55 - - - - - - -

Mayo 1 175,09 1 118,81 I 121,04 1 115,13 1 006,59 - - - - - -

Junio 1 124,25 1 134,93 1 154,36 1 135,31 1 037,80 1 005,38 - - - - -

Julio 906,22 1 143,58 1 189,16 1 151,60 1 064,04 1 042,03 - - - - -

Agosto 988,19 I 161,12 1 146,80* 1 057,26* 1 090,12 1 073,45 1 012,88 - - - -

Septiembre 835,27 1 171,82 1 172,50 1 075,75 1 109,68 1 0% ,14 1 037,12 - - - -

Octubre 796,83 1 121,10 1 201,03 1 100,48. 1 131,30 1 122,04 1 064,81 - - - -

Noviembre 792,55 1 100,15 1 228,88 1 128,67 1 152,11 1 089,80 1 145,98 - - - -

Diciembre 795,88 770,05 1 267,04 J 167,28 1 177,75 1 099,87* 1 122,46* 1 274,27* - - -

1982

Enero 775.02 770,74 1 234,94* 1 131,19* 1 074,80 l 125,27 1 157,56 1 319,42 10 103,57 - -

Febrero 814,02 785,70 1 267,75 1 165,79 1 096,00 1 153,49 1 189,69 1 358,67 10 361,26 - -

Marzo 752,38 766,80 1 298,78 1 119,44 1 117,64 1 186,83 1 222,45 1 398,61 10 619,36 - -

Abril 815,23 776,90 1 325,74 1 226,85 1 137,30 1 216,22 1 248,83 1 431,99 10 838,94 - -

Mayo 739,76 766,43 1 355,75 1 258,24 1 160,44 1 246,87 l 277,55 1 467,74 11 077,51 1 018,75 -

Junio 808,41 780,60 1 385,88 1 289,40 1 181,77 1 186,51* 1 306,30 1 504,34 8 92235* 1 046,74 1 008,77

JuUo 728,84* 750.05 1 429,12 1 331,84 1 21134 1 227,94 1 349,70 I 555,61 9 188,50 1 086,52 1 045,60

Agosto 731,95 888,86 1 476,40 1 379,61 1 242,57 ! 274,51 1 394,85 1 611,09 9 452.05 1 128,92 1 084,28

Septiembre 687,72 923,02 1 530,70 . 1 431,07 1 278,26 1 267,52* 1 441,08 1 667,65 9 725,67 1 172,36 1 126,48

O’
«

0

e

*  R epartió dividendos (Valor de la cuota excluido el dividendo). 
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TASAS DE INTERES Y RENTABILIDADES 
36, Interés corriente bancario y máximo convencional

Fuentes: Superintendencia de Bancos y Banco Central 
Interest Rates and Income 

Average market interest rate, and maximum rate permitted by law 
Sources: Superintendency o f Banks and Central Bank

AÑO - Year

Primer semestre 
First semester

Segundo semestre 
Second semester

Corriente
Regular

Maximo
Maximum

Corriente
Regular

Máximo
Maximum

1964 14,39 17,27 14,63 17,56
1965 15,09 18,11 15,30 18,36
1966 15,86 19,03 15,84 19,00
1967 15,84 19,00 15,84 19,00
1968 16,61 19,93 16.61 19,93
1969 19,08 22,90 19,59 23,50
1970 20,00 24,00 20,00 24,00
1971 15,00 18,00 15,00 18,00
1972 15,00 18,00 20,00 24,00
1973 30,00 36,00 50,00 60,00
1974 (10 de enero al 22 de marzo) 50,00 60,00

(January 1, to march 22) 90.00
(23 de marzo al 24 de mayo) 75,00
(march 23, to may 24)

NOTA: Corresponde a la tasa de interés anual que rige en el semestre indicado. Hasta 196Si el interés corriente lo determinaba la 
Superintendencia de Bancos. Desde el primer semestre de 1966, lo fUa el Banco Central.
De acuerdo a las leyes 11.234 (de 9-8-S3) y 16.464 (de 2S-4-66) el interés máximo convencional no podía exceder de mas de un
20 o/o al interés corriente establecido conforme a tales disposiciones.

N O TE: ¡ t  refers to the annual interest rate during the semester. Until 1965, the average market rate was determined by the 
Superintendency o f Banks. Since the first semester o f 1966, it has been established by the Central Bank  According to laws, 
11.234 (o f 8-9-53 and 16.464 (o f 4-25-66). the maximum interest rate could not exceed by more than 20^10 the average market 
rate established by these regulations.

37. Interés máximo bancario para operaciones no reajustables (1)
Rigió desde el 25 de mayo de 1974 hasta el 24 de abril de 1975 

Maximum Bank Interest rate fo r non-indexed financial operations 
Effective from  M ay 25, 1974 until A p ril 24, 1975

PLAZO -  M aturity

Tasa de interés anual nominal según plaxo y modalidad de cobro 
Nom inal Yearly Interest R ate by M aturity and Type o f Payment

Cobro anticipado 
Payment before maturity

Cobro vencido 
Paym ent at maturity

Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta
Hasta

30 días 
60 días 
90 días 

120 d ía s ' 
ISO días 
180 días ’ 
210 días' 
240 d ía s ' 
270 días 
300 días 
330 días 
360 días

Ú  

IUp to 240 days 
Up to 270 days 
Up to 300 days 
Up to 330 days 
Up to 360 days

to 30 days 
to 60 days 
to 90d<ó'S 
to 120 days 
to 150 days 
to 180 days 
to 210 days

105 0/0 
100 0/0 
96 0/0 
92 0/0 
88 0/0 
85 0/0 
82 0/0 
78 0/0 
75 0/0 
72 0/0 
69 0/0 
67 0/0

1 1 S  0 / 0
12 1  oyo 
126 0/ 0  
133 0/0 
139 0/0 
146 0 /0  
154 0/ 0  
162 0/0 
171 0 / 0  
180 0 / 0  
190 0/0  
200 0/0

(1) Ver Artículo transitorio NO i de la Ley NO 18.010 de 1981. Esta tabla se considera Interés corriente durante el período de 
su vigencia.
Desde el 2S de abril de 1975, los bancos pueden pactar libremente la tasa de interés por todas sus operaciones a plazos inferiores a 
un año.

(1) See Decree A"® 455 published in the O fficial Gazette o f M ay 25,1974. These rates were considered "average market ra tes" during 
this period. From A pril 25, 1975, banks may freely determine the interest rate fo r all transactions wich mature in one year or less.
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38. Interés corriente e interés convencional máximo para operaciones no reajustables *
l 'uente: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

A vcragc market interest rate and maximum interest rate fo r non indexed financial operations 
Source: Superiniendency o f Banks and Financial Institutions

PERIODO - Period

Interés corriente 1 / 
Regular Interest U

Interés convencional máximo 
Maximum conventional interest

Anual
Yfinriy

Mensual
Monthly

Anual
Yearly

Mensual
Monthly

1979 Desde el 18 de octubre - From  o d .. 18 45,52 3,79 68,28 5,69
iy8U Desde el 11 de diciembre - From  dic., 11 33,60 2.80 50,40 4,7.0
1981 Desdé el 12 de marzo - From  mar., 12 46,20 3.85 69.30 5.78

Desde el 11 de abfll • From  apr.. 1 ¡ 43.32 3,61 64,98 5,41
Desde el 13 de mayo - From  may., ¡3 39.72 3,31 59,58 4,97
Desde el 12 de junio • From  jun., 12 39,24 3,27 58,86 4,91
Desde el 15 de julio - From  juL, 15 A1.S2 7) 78 ^ 04
D6sde el 13 de agosto - From  aug., 13 48,48 4,04 72,72 6,06
Desde el 14 de septiembre - From  sep., 14 43,44 3,62 65.16 5,43
Desde el 14 de octubre - From  oct., 14 38,28 3,19 57,42 4,79
Desde el 14 de noviembre - From  nov., 14 41,40 3,45 62,10 5,18
Desde el 12 de diciembre - From  dec., 12 42,24 3,52 63,36 5,28

1982 Desde el 14 de enero • From  jan., 14 51,48 4,29 77,22 6,44
Desde el 13 de febrero - From  feb,. 13 44 4,12 74,16 6,18
Desde el 13 de marzo • From  mar., 13 46,44 3,87 69,66 5,81
Desde el 15 de abril - From  apr., 15 40,92 3,41 61,38 5,12
Desde el 13 de mayo - From  may., 13 38,28 3,19 57,42 4,79
Desde el 11 de junio • From  ¡un., 11 40,56 3,38 60,84 5,07
Desde el 14 de julio • From  ju l., 14 41.52 3,46 62,28 5,19
Desde el 13 de agosto • From  aug., 13 51,48 4,29 77,22 6,44
Desde el 15 de septiembre -  From  sep., 15 48,84 4,07 73,26 6,11
Desde el 14 de octubre -  From  oct., 14 52,44 4,37 78,66 6,56

3 9 . In te ré s  c o rr ie n te  e  in te ré s  co nvencional m áx im o  para o p erac io n es rea justab les *
Fuente; Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

Average market interest rate and maximum interest rate fo r indexed financial operations
Source: Superintendency o f Banks and Financial Institutions

Interés corriente 1/ Interés convencional máximo
PERIODO - Period Regular interest l ¡ Maximum conventional interest

1980 Desde el 11 de diciembre • As o f dec. 11 12,65 18,98
1981 Desde el 12 de marzo - A s o f mar., 12 12,07 18,11

Desde el 11 de abril • As o fap r., 11 12,69 19,04
Desde el 13 de mayo • A s o f m ay., 13 13,21 19.82
Desde el 12 jun io  -/4s o f jun., 12 12,97 19,46
Desde el 15 de julio - As o f ju l, 15 15,01 22,51
Desde el 13 de agosto - As o f aug., 13 14,64 21,96
Desde el 14 de septiembre - A s o f sep., 14 13,32 19,98
Desde el 14 de octubre - From  oct., 14 14,31 21,46
Desde el 14 de noviembre • From nov., 14 16,67 25,00
Desde el 12 de diciembre - From  dec., 12 16,60 24,90

1982 Desde el 14 de enero - From  jan., 14 16,06 24,09
Desde el 13 de febrero - From  feb., 13 16,85 25,28
Desde el 13 de marzo • From  mar., 13 18,07 27,10
Desde el 15 de abril - From  apr., 15 18,08 27,12
Desde el 13 de m ayo - From  may., 13 16,03 24,04
Desde el 11 de junio - From  jun., 11 18,85 28,27
Desde el 14 de julio - From  ju l., 14 19,16 28,74
Desde el 13 de agosto • From  aug., 13 19,90 29,85
Desde el 15 de  septiem bre — From  sep., 15 16,77 25,16
Desde el 14 de  octubre — From  oct., 14 15,51 23,26

*/ Ver artícu lo  transitorio N® 1 de la Ley 18.010 de 1981.
1/ Lo determ ina la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras considerando el interés promedio cobrado por los bancos. 
• /  See Decree NO 455 published in  the O ffic ia l Gazette o f may 25, 1974.
l !  Established by the Superintendency o f  Banks and Financial Institutions considering the average interest charged by the banks.
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40. Tasas de interés efectivas mensuales pagadas en operaciones de Broker
Interest rates paid on brokerane transactions

TASAS NOMINALES 1/ TASAS REALES 2/
MES 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1977 1978 1979 L980 1981 1982

[. BANCOS
Enero 9,16 6,63 4,21 4,12 2.95 3,59 + 3,08 +4,7¿ + 1,97 +  1,98 +  1,33 +  2,87
Febrero 8,40 5.25 3.54 3,68 3.85 3.37 +  2,46 + 2,78 + 1.91 +  1,85 +  3,54 +  4,20
Marzo 7.49 3,38 3,70 3,44 3,31 2,95 +  1,31 +  0,47 + 0,88 +  0,52 +  2.49 +  2,54
Abril 6,37 3,60 3,60 2,76 3,00 2.94 +  1,60 +  0,98 + 0.97 +0,25 + 1,78 +  3,04
Mayo 5.75 4,90 3,40 2,40 2,76 3.12 +  1,88 +  2,74 + 0.88 +  0,10 +  1,44 +  3,64
Junio 5.13 3,60 3,81 2,52 3,65 3,26 +  1,77 +  1.57 + 1,28 +  0,61 +  3,55 +  2.54
JuUo 5,21 3,37 3,26 2,42 3,52 4,27 +  1,26 +  0,85 -  0,33 +  0,41 +  2,90 +  2.23
Agosto 5,14 3,83 3,09 2,44 2,96 4,12 +  1,68 +  1.00 -  1,54 +  0,23 +  1,74 +  0,89
Septiembre 5.18 4.42 3.27 2,38 2,29 4.06 +  1,43 + 1.48 - 0,65 +  0.27 +  1,38 -0,23
Octubre 6.15 4,78 3,06 2,24 3,05 +  1.87 +  2.83 + 0,64 -0 ,6 4 +  2,74
Noviembre 6.68 4,39 3,38 2,38 3,01 +4.38 +  3,05 + 1,25 -  0,21 +  2,80
Diciembre 6,60 4,79 3.91 3,20 3,76 +  3.39 + 3,24 + 1.^7 +  1,28 +  3,24

11. SOCIEDADES FINANOERAS
Eneio 10,06 6,64 4,32 4,35 3,36 3,98 +  3,93 +  4,75 + 2,07 +  2,20 +  1,73 +  3,26
Febrero 9,22 5,27 3.24 3,98 3,75 3.50 +  3,23 + 2,80 + 1,61 +  2,14 +  3,44 +  4,33
Marzo 8,10 3,41 3,31 3,72 3,56 3,06 +  1,89 + 0,50 + 0,50 +  0,80 +  2,74 +  2,65
AbrU 6,53 3.69 3,20 2.96 3,15 2.95 +  1.75 +  1.06 + 0,58 +  0,45 +  1,93 +  3,05
Mayo 6,06 5,02 3,78 2.73 3,10 3.22 +  2,18 + 3,04 + 1,25 +  0,42 +  1,78 +  3.74
Junio 5,40 3,73 3,80 2,81 3,80 2,94 +  2,03 +  1,70 +  1,27 +  0.89 +  3.70 +  2,22
JuUo 5,45 3,45 3,67 2.84 3,72 4.24 +  1,49 +  0,93 + U.U7 +  0,82 +  3.10 +  2.20
Agosto 5,40 3,94 3,44 2,67 3,26 4,18 +  1.93 + 1,11 -  1,20 +  0,46 +  2.04 +  0,95
Septiembre 5,48 4.50 3,50 2.71 2,87 4,31 +  1,72 +  1,55 -  0.39 +  0,60 +  1.95 +  0,01
Octubre 6,17 4,82 3,42 2,64 3,18 +  1,89 +  2,87 + 1,00 -0 ,25 +  2,87
Noviembre ■6,81 4,51 3,68 2,68 3,00 +  4,51 +  3,17 + 1,55 +  0,08 +  2,79
Diciembre 6,77 4,89 4,20 3,37 4.32 +  3,56 +  3,34 + 1,96 +  1.44 +  3.80

4 1 . Tasas de interés efectivas mensuales cobradas en operaciones de Broker
Interest rates charged fo r brokerage transactions

TASAS NOMINALES 1/ TASAS REALES 2/
MES i977 1978 1979 1980 1981 1962 1977 1978 1979 1980 1981 1982

1. BANCOS
Enero 11,57 7.07 4,80 4,41 3,13 4,14 +  5.35 +  5,18 + 2.54 +  2,26 +  1.21 +  3,42
Febrero 10,68 5.92 3,91 4,09 3,82 3,91 +  4.61 +  3,44 + 2,27 +  2,25 +  3,51 +  4,75
Marzo 9.25 4.02 3,75 3,81 3,46 2,57 +  2,97 +  1,09 + 0,92 +  0,88 +  2,64 +  2,16
Abril 7,86 4.10 3,68 3,21 2,88 2,85 +  3,02 +  1,46 + 1.05 +  0,69 +  1,66 +  2,95
Mayo 7,20 5,46 4,36 2,84 2,95 3,36 +  3.28 +  3,29 + 1,81 +  0,53 +  1,63 +  3,88
Junio 6,02 4,03 4,39 2,78 3,90 3,22 +  2,63 +  1.99 + 1,84 +  0,86 +  3,80 +  2,50
Julio 5,82 3.74 3,65 2,73 3,40 4,34 +  1,85 +  1,21 +0.05 +  0,72 +  2,78 +  2,29 

+  2,78Agosto 5,40 4,18 3.91 2,49 2.74 4,09 +  1,93 +  1,34 -0,75 +  0,28 +  1,52
Septiembre 5,38 4.79 3,40 2,30 2,44 4,23 +  1.62 +  1.84 -0.48 +  0,20 +  1,53 -0 ,0 7
Octubre 6,68 5,04 3,18 2,22 3,17 +  2,38 +  3,08 + 0.76 -  0.66 +  2,86
Noviembre 7,27 5.87 3.64 2,49 3,49 +4,96 +  342 + 1.51 -  0,11 +  3,28
Diciembre 7,12 5,26 4.20 4,93 4,32 +  3,90 +  3.70 + 1.96 +  2,97 +  3,80

II. SOCIEDADES FiNANQERAS
Enero 11.76 7,00 4,95 4,74 3,64 4,09 +  5,53 +5,11 + 2,69 +  2,59 +  2,01 +  3,37
Febrero 10,77 5,56 3,37 4,22 4,05 3,60 +  4,70 +  3,09 + 1,74 +  2,38 +  3,74 +  4,44
Marzo 9.61 3,72 3,42 3,99 3,81 3,14 +  3,31 +  0,80 +0,60 +  1,06 +  2,99 +  2,73
Abril 7,42 4,03 3,28 3.34 3,47 3,05 +  2,60 +  1,39 + 0,66 +  0,82 +  2,24 +  3,15
Mayo 6,72 5,43 4,02 3,07 3,42 3,33 +  2,81 +  3,26 + 1,48 +  0,75 +  2.08 +.3,85
Junio 6,03 4,16 4,03 3,03 4,07 3,03 +  2,64 +  2,12 + 1,49 +  1,11 +  3,97 +  2,31
Julio 5,95 3,78 3,97 3,10 3,97 4,40 +  1,97 +  1,25 + 0.36 +  1,08 +  3,35 +  2,35
Agosto 5,80 4,24 3.69 2,92 3,45 4,25 +  2,32 +  1,40 -  0,96 +  0,69 +  2,22 +  1,02
Septiembre 5,80 4,82 3,79 2,93 3,01 4,43 +  2,03 +  1,87 -0,11 +  0,81 +  2,09 +  0,12
OctutKe 6,54 5,10 3,68 2,90 3.34 +  2,25 +  3,14 + 1,25 0,00 +  3,03
Noviembre 7,19 4,96 4,01 2,95 3,23 +  4,88 +  3,61 + 1,87 +  0,34 +  3,02
Diciembre 7,06 5,33 4,60 3,55 4.48 +  3,84 +  3,77 + 2,35 +  1,62 +  3,96

1/ Hasta enero de 1979, las tasas señaladas corresponden al promedio aritmético de las tasas mensuales vencidas cobradas observadas.
Desde febrero de 1979, corresponde a la tasa promedio ponderada de todas las operaciones efectuadas.

2/ Corresponde a la tasa nominal deflactada por la variación del l.P.C. del mes.
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42. Tasas de interés efectivas mensuales pagadas en captadones a corto plazo
Interest rates paid on short-term deposits

T A S A S NOMINALES 1/ TASAS RI ALI .S 2/

L-;s 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1977 1978 1979 I98Ü 1981 1982

BANCOS
Enero 7.86 6,03 4,09 3.84 2,84 3,22 +  1.85 +  4,16 +  1,85 +  1,70 +  1.22 +  2,50
Febrero 6,89 4,69 2.89 3,54 3.-41 2,75 +  1.03 +  2.24 +  1.27 +  1.71 +  3,10 +  3,58
Marzo 6.18 2.98 2,87 3,27 3,18 2,36 +  0,08 +  0,08 +  0.07 +  0.36 +  2.36 +  1,95
Abril 5,67 3.35 2,72 2,54 2,76 2.13 +  0,93 +  0.73 +  0,12 +  0.04 +  1,54 +  2.23
Mayo 5,20 4,56 3,25 2,32 2,71 2,44 +  1.35 +  2.41 +  0,7 3 +  0.02 +  1,39 +  2.95
Junio 4.71 3.35 3.30 2,30 3.23 2,52 +  1,37 +  1,32 +  0,78 +  0.39 +  3.13 +  1.81
JUlio 4,49 3, ia 3.15 2,32 3,25 3,53 +  0,57 +  ü,66 -  0.43 +  0,31 +  2.63 +  1,50
Agosto 4,48 3,78 2,94 2.38 2,78 3,20 +  1.04 +  0,95 - 1,68 +  0.18 +  1,56 0,00
Septiembre 4.72 4.28 2,94 2,28 2,28 3.59 +  U,98 +  1,34 -  0,92 +  0.1Ä +  1,37 -  0,68
Octubre 5.60 4,61 2,83 2.20 2,58 +  1.34 +  2.b6 +  Ü.42 -  0.68 +  2.?7
Noviembre 6,12 4.27 3,1? 2,27 2v40 +  3,8-1 +  2.93 +  1,00 0,32 +  2.20
Diciembie 6,09 4.68 3,68 2.98 i.28 +  2,90 +  3.13 +  1.45 +  1.06 +  2,77
SOCIEl»ADES FINANCIERAS
Enero 8,58 6,23 4.24 3,89 2.99 3,29 +  2.53 +  4,35 +  2,00 +  1,75 +  1,37 +  2.57
Febrero 7,62 4,88 3.04 3,66 3,51 2,92 +  1,72 +  2,42 +  1,42 +  1,83 +  3.20 +  3,75
Marzo 6,84 3,19 3,03 3,40 3,28 2,56 +  0.70 +  0,28 +  0,22 +  0,49 +  2,46 +  2,22
Abril 5,97 3,46 2,91 2,75 2.87 2,29 +  1.21 +  0.84 +  0.30 +  0.24 +  1.65 +  2.39
Mayn 5.64 4,68 3,34 2,48 2,76 2.53 -I-1.77 » 2,53 +  0,82 +  0.18 +  1,44 +  3,05
Junio 5,12 3,50 3.47 2.50 3,38 2,59 +  1.76 +  1.47 +  0,95 +  0,59 +  3.28 +  1,8»
Julio 5,09 3.31 3,31 2,51 3,44 3.71 +  1,15 +  0.79 -  0,28 +  0.50 +  2.82 +  1,67
Agosto 5,02 3,90 3,09 2,52 2,97 3.35 +  1,57 +  1,07 -  1,54 +  0,31 +  1,75 +  0,15
Septiembre 5,12 4.52 3,10 2,44 2,50 3.64 +  1.37 +  1,57 - 0,77 +  0,33 +  1,59 - 0 ,6 3
OctMbr« 5.86 4,74 3,00 2,32 2,95 +  1.59 +  3,79 +  0.59 0,56 +  2,64
Noviembre 6,36 4,49 3.22 2,33 2,62 +  4.07 +  3,15 +  Í,10 -  0,26 +  2,42
Diciembre 6,35 4,85 3,73 3.12 3,35 +  3.15 +  3.30 +  1,50 +  1,20 +  2,84

43. Tasas de interés efectivas mensuales cobradas en colocaciones a corto plazo
Interest rates charged fo r short-term loans

TASAS NOMINALES 1/ TASAS RFALES 2/

0

MES i y/ 7 iy78 1979 1900 19äi 1982 1977 1978 1979 1980 1981 1982

I. BANCOS *

Enero 12,43 7.29 5,15 4,38 3,29 4.08 +  6.17 +  5,39 +  2.89 +  2,23 +  1,56 +  3,36
Febrero 11.53 6.09 4,16 4,09 3.82 3,77 +  5.42 +  3,60 +  2,52 +  2.25 +  3,51 +  4,61
Marzo 10,08 4,41 3.83 3,81 3.58 3,33 +  3,75 +  1,47 +  1,00 +  0.88 +  2,76 +  2,92
Abril 8,80 4.42 3.69 3,24 3.27 3,14 +  3.92 +  1.77 +  1,06 +  0.72 +  2.05 +  3.24 A
Mayo 7.79 5,73 4.13 2.95 3,23 3,34 +  3.84 +  3,56 +  1.59 +  0,64 +  1.91 +  3.86
Junio 6.90 4.83 4.24 2,99 3.91 3.43 +  3,49 +  2.77 +  1.70 +  1,07 +  3.81 +  2,71
Julio 6,41 4,40 4.10 3.00 3.95 4,29 +  2.42 +  1,85 +  0.48 +  0.98 +  3.33 +  2.25
Agosto 6,25 4.67 3,93 2.89 3,45 4.02 +  2,76 +  1.82 -  0,74 +  0,68 +  2.22 +  0.79
Septiembre 6,16 5.08 3,88 2,83 3,07 4.34 +  2,37 +  2,12 -0 ,0 2 +  0,71 +  2,15 +  0.04
Octubre 6,91 5,53 3,80 2,75 3,33 +  2.60 +  3.56 +  1.37 -  0,15 +  3,02
Noviembre 7,49 5,31 3,97 2,76 3,43 +  5.18 +  3.96 +  1.83 +  0.16 +  3,22
Diciembre 7.40 5.58 4,33 3,38 4.22 +  4.17 +  4.02 +  2,08 +  1.45 +  3,70

II. SOCIEDADES FINANCIERAS
Enero 13,07 7.63 5.28 4.60 3,59 4.28 +  6.77 +  5,73 +  3.01 +  2.44 +  1,96 +  3.56
Febrero 11,90 6,41 3,76 4.32 4,02 4.06 +  5,77 +  3,92 +  2.13 +  2,48 +  3.89 +  4.90
Marzo 10,45 4.48 3.50 4,07 3.90 3,78 +  4,10 +  1,54 +  0.68 +  1,14 +  3.08 +  3,37
Abril 9.16 4.63 3,52 3,65 3,69 3,63 +  4,26 +  1,98 +  0,90 +  1,12 +  2.46 +  3.73
Mayo 8.30 5.89 4.19 3,41 3,70 3.72 +  4.34 +  3,71 +  1,65 +  1,09 +  2,37 +  4.24
Junio 7.14 5,03 4,31 3,26 4,22 3,86 +  3,72 +  2,97 +  1,77 +  1,33 +  4.12 +  3.14
JuUo 6,78 4,54 4.17 3,27 4,25 4,54 +  2.77 +  1.99 +  0,55 +  1,25 +  3.63 +  2.49
Agosto 6.77 4,94 3,92 3,17 3,87 4.35 +  3.26 +  2.08 -0 .7 5 +  0,95 +  2,64 +  1,11
Septiembre 6,64 5,34 4,11 3,14 3,60 4,60 +  2,84 +  2,37 +  0.20 +  1.02 +  2.68 +  0,29
Octubre 7.40 5.81 4,07 2,98 3.98 +  3.07 +  3.84 +  1.63 +  0,08 +  3.67
Noviembre 7.82 5.54 3,99 3,07 3,74 +  5,50 +  4,19 +  1,85 +  0.46 +  3.53
Diciembre 7,71 5,73 4,54 3,70 4,32 +  4,47 +  4,17 +  2,29 +  1.77 +  3.80

1/ Hasta enero de 1979, las tasas señaladas corresponden al promedio aritmético de las tasas mensuales observadas. Desde febrero 1979, corres
ponden a la tasa prom edio ponderada de todas las operaciones efectuadas en el mes.

2 / Corresponden a la tasa nominal deflactada por la variación del IPC del mes anterior.
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TASAS DE INTERES NOMINALES Y REALES EN CAPTAÜIÜNES 
A 30 DIAS EN BANCOS Y FINANCIERAS

—  1 9 B 1 19 8 2

TASAS DE INTERES NOMINALES Y REALES EN COLOCACIONES 
A 30 DIAS EN BANCOS Y FINANCIERAS

19 3 1 19 8 3
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44. Tasas de interés efectivas pagadas en operaciones
de 90 a 365 días 1/

Interest rates paid on deposits with maturities o f  90 to  365 dayx

OPERACIONES REAJUSTABLES OPERACIONES NO REAJUSTABLES
MES 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1977 1978 1979 1980 1981 1982

I. BANCOS

Enero 12,74 19.50* 18,10 12,64 6,00 13,45 7,42 5,51 3,89 3,21 2,53 2,82

Febrero 12,82 19.50* 19,77 13,10 9,67 15,78 6,92 4,32 3,36 3.30 2,42 2,63

Marzo 13,53 19,25* 16,61 13,06 12,43 14,68 6,48 2,81 3,27 3.25 3,00 2,30

Abril 13,68 15,87 18,09 9,35 16,13 15,98 5,67 2,98 3,06 2.82 2.52 2,18

Mayo 14,72 17,00 17,40 7,27 10,27 20,68 5,22 3,90 3,32 2,35 2,31 2,21

Junio 16,27 16,80 17,93 6,98 18,14 15,62 4,80 3,18 3,37 2,41 3.00 2,22

Julio 16,15 16,80 15,07 6,94 14,94 14,98 4,49 3,00 3,29 2,38 2,92 3,20

Agosto 16,64 16,80 10,75 6,29 17,85 9,97 4,68 3,34 3,12 2,29 2,76 3,02

Septiembre 16,62 17,00 10,10 6,28 18,21 7,27 4,66 3,65 3,05 2,34 2,38 3,34

Octubre 17,01 17,00 9,22 6,28 14,10 5,24 3.91 2,91 2,25 2,58

Noviembre 18,03 17,50 8,89 5.94 12,83 5,81 3,76 3,00 2,20 2,21

Didembre 18.26 17,50 11,68 6.33 7,36 5,62 4,05 3,50 2,74 2,70

11. SOCIEDADES
FINANCIERAS

Enero 14,58 19,25* 21,00 13,52 8,80 16,35 8,01 6,02 4,16 3,71 2,74 3,28

Fel«ero 15,01 19,25* 20,25 12,60 9,90 15,93 7,44 4,72 3,34 3,50 3,15 2,75

Marzo 14,75 19,25* 19,91 13,81 12,75 20,78 6,80 3,07 3,34 3,36 3,10 2,80

Abril 13,86 17,00 17,58 11,30 17,64 18,00 5,97 3,22 3,20 2,97 2,79 2,47

Mayo 14,64 18,00 18.54 9,25 12,04 17,43 5,62 4,15 3,44 2,65 2,35 2,46

Junio 16,41 18,00 19,38 9,01 17,51 19,18 5,12 3,50 3,56 2,80 3,11 2,69

Juüo 17,43 18,00 16,55 8,67 21,26 17,80 5,07 3,23 3,51 2,68 3,17 3,48

Agosto 17,47 18,00 10,97 9,13 15,04 12,21 5,05 3,56 3,34 2,75 3,11 3,25

Septiembre 17,44 19,25 10,19 8,62 13,42 8,28 5,02 3,97 3,20 2,55 2,71 3,59

Octubre 16,67 20,40 9,46 8,11 17,21 5,54 4,23 3,11 2,47 2,95

Noviembre 18,59 20,40 10,40 6,87 14,00 6,13 4,11 3,19 2,35 2,84

Didembre 18>60 20,40 14,21 10,12 10,54 6,10 4,49 3,64 2,91 3,46

I I  Hasta enero de 1979, las tasas señaladas corresponden al promedio aritmético de las tasas mensuales vencidas pagadas observadas. Desde 
febrero 1979, conesponden a ia tasa promedio ponderada de todas las operaciones efectuadas.
Las tasas de interés de operaciones no reajustables son expresadas en términos de 30 días y las reajustables en términos anuales.

* En ia práctica no se operó con ellas.
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T asas de  in te ré s  efectivas pagadas en  operaciones d e  1 a 3 años (tasa  anua!)
Interest rates paid on transactions o f  J to 3 years (annual rate)

ESPECIFICACION Mes
Operaciones Reajustables Operaciones No Reajustables

1980 1981 1982 1980 1981 1982

I. BANCOS Enero 8,03 16,36 3,34 3,06

Febrero - 8,96 .24,65 - 1,67 3,22

Marzo - 10,65 11,89 - 2.76 2,79

Abril - 10.67 - 3.02 2,74

Mayo - 11,04 27,19 - 2,30 2,76

Junio y,45 11,47 22.51 3.00 3,00 2,60

Julio 8,94 10,64 18,05 4,61 3,51 3,16

Agosto 8,95 10,67 16,74 3,10 3.24 3,14

Septiembre 8.57 16,58 11,23 2,76 3,00 3,05

Octubre 8,27 12,71 2,99 3,03

Noviembre Q,I9 18,36 2,96 2,72

Diciembre 8,72 15,16 2.52 3.54

Tasa promedió 
Anual Acum.

- 12,04 - 41,36

4 6 .  Tasas de interés efectivas cobradas en operaciones de 1 a 3  años (tasa anual)
Interest rates charged fo r transactions o f I to 3 yearn (annuai.mte)

ESPECIFICACION Mes
Operaciones Reajustables Operaciones No Reaju-stables

1980 1981 1982 1980 1981 1982

I. BANCOS Enero 13,44 15,52 _ 3.82 4,44

Feb.rero - 13,55 13,91 - 3,99 4,16

Marzo - 13,97 15,13 - 4.09 3,70

Abril - 14,78 16,65 - 3.07 3,78

Mayo - 14,19 15,49 - 3.93 3,74

Junio 13,67 16,33 17,67 3.55 3,93 3,57

Julio 13.98 16,70 18,47 3.74 4,17 3,12

Agosto 11,88 11,29 17,46 2,82 4,03 4,01

Septiembre U ,68 13,96 14,07 3,77 4,05

Octubre 14,36 17,71 3,76 3,77

Noviembre 13,58 13,68 3,70 3,82

Diciembre 12,41 16,63 3.61 4,17

Tasa prom edio 
Anual Acum.

- 14,67 -- 57,91
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47. Interés y costo alternativo de encaje en el sistema bancario en 
operaciones entre 30 y 89 días

Interest rates and reserve requirement costs in transactions with a m aturity period o f SO to 89 days

MES 1977

INTERES DEL ENCAJE 1/ 

1978 1979 1980 1981 1982

COSTO ALTERNATIVO DEL ENCAJE 2/

1977 1978 1979 1980 1981 1982

Enero 7.11 6,22 4,81 2,53 0,21 0,07 0,31 0,13 0,16
Febrero 6,21 5,96 3,08 - - - 2,46 0,03 0,22 0,25 0,15 0,15
Marzo 5,62 3,78 2.95 - - - 2,10 0,13 0,18 0,15 0,14 0,13

Abril 5,10 3,01 1,34 3/ - - _ 1,63 0,28 0,45 0,13 0,13 0,09
Mayo 4,73 3,01 1,34 - - - 1,08 0.54 0,50 0,12 0,13 0,09

Junio 4,78 3,62 1,65 - - 2.39 5 / 0,75 0,24 0,49 0,12 0,16 0,04

Julio 4,60 3,02 1,65 - - 3,51 0,61 0,28 0,39 0,12 0,16 0,03
Agosto 4,5! 3,02 1,58 - - 3,14 0.64 0,33 0,35 0,12 0,14 0.04
Septiembre 4,51 3,35 - 4/ - - 3,59 0,49 0,35 0,50 O.U 0,12 0,03

Octubre 4,72 3,84 - - — 0,67 0,34 0,42 0,11 0,13

Noviembre 4,84 3,90 - - — 0,74 0,28 0,40 0,11 0,14

Diciembre 6,26 3,90 - - - 0,23 0,34 0,35 0,14 0,17

1/ Durante el período agosto 75-abril 76 se tomó la tasa más alta entre P.D.T. y P.B.C.
Hacia adelante corresponde al pago de interés efectuado por el Banco Central.

21 Es la diferencia producida entre el Spread bruto y el Spread neto.
3/ A partir de abril 1979, por el encaje se paga el 50O/o de la tasa de interés para operaciones a 30  días.
4/ A partir del sep. 1979 por Cir. 1.628 del 10.7.79 no se paga interés por el encaje.
5/ A partir de junio de 1982, se paga interés por el encaje base. Encaje Base: Encaje mantenido sobre depósitos a plazo menos encaje exigido 

sobre depósitos a la vista.

48. Tasa de interés para operaciones a 30 días plazo 1/
Interest rate fo r transactions with a maturity period o f 30 days

MES
Month 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Enero - 9,34 6,22 4,81 3,84 3,31 3.50

Febrero - 7.09 5,96 3,08 3,92 2,89 3,37

Marzo - 6,85 3,78 2.95 3,49 3,65 2,77

Abril - 5,69 3,01 2,78 3,22 3,20 2,22

Mayo - 5,73 3,62 2.67 2.36 2,38 2,13

Junio - 5,15 4,37 3,57 2,40 3,37 2,59

Julio 4,92 3,02 3,30 2,35 2,99 3,00

Agosto 8,32 4,44 3,35 3,16 2,38 3,18 3,33
Septiembre 8,36 4,68 3,84 2,91 2,41 2,44 3,20

Octubre 8,14 4,84 4.91 2,97 2,30 2,43 3.63

Noviembre 8,36 6,27 3,90 2,88 2,19 2,66

Diciembre 8,91 6,26 4,81 3,47 2.41 2,89

I I  Art. 5® letra e) del D.L. 455, modificado por D.L. 1.533.
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49. Spread de tasas de interés en operaciones de corto plazo
Spread short-term transactions

SPREAD BRUTO SPREAD NETO

MES
1977 1978 1979 1980 1981 1982 1977 1978 1979 1980 1981 1982

0

I. BANCOS
.«

Enero +  4,6 +  1,26 +  1.06 +0,54 +  0,45 +  0,86 +  2,07 +  1,05 +  0,99 +  0,23 +  0,32 ^0 .7 0

Febrero +  4,6 +  1,40 +  1,27 +0.55 +  0,41 +  1,02 +  2,14 +  1,37 +  1,05 +  0,30 +  0,26 +  0,87

Marzo +  3,9 +  1,43 +  0.96 +0,54 +  0,40 + 0 ,97 +  1,80 +  1,30 +  0,78 +  0,39 +  0,26 +  Ü,84

Abrü +  3,1 +  1,07 +  0,97 + 0 ,7 0 +  0,51 +  1,01 +  1,47 +  0,79 +  0,52 +  0,57 +  0,38 +  0,92
r )

Mayo +  2,6 +  1,17 +  0,88 +  0,63 +  0,52 +  0,90 +  1.52 +  0,63 +  0.38 +  0,51 +  0,39 +  0,81

Junio +  2.2 +  1.48 +  0,94 +  0,69 +  0.68 +  0,91 +  1,45 +  1.24 +  0,45 +  0,57 +  0,52 +  0,87

Julio +  1.9 +  1,22 +  0,95 +  0,68 +  0,70 +  0,76 +  1,29 +  0,94 +  0,56 +  0,56 +  0,54 +  0.73
e

Agosto +  1.8 +  0,89 +  0.99 +  0,51 +  0,67 +  0,82 +  1,16 +  0,56 +  0,64 +  0,39 +  0,53 +  0,78

Septiembre +  1,4 +  0,80 +  0,94 +  0,55 +  0,79 + 0 ,7 5 +  0,91 +  0,45 +  0.44 +  0,44 +  0,67 +  0,72

O ctubre +  1.3 +  0,92 +  0,97 +  0,55 +  0,75 +  0,63 +  0,58 +  0,55 +  0,44 +  0,62

Noviembre +  1.4 +  1,04 +  0.85 +  0,49 +1.03 +  0,63 +  0,76 +  0,45 +  0,38 +0,89

Diciembre +  1.3 +  0,90 +  0,65 +  n.40 +0,94 +  1,08 +  0,56 +  0,30 +  0,26 +0.77

II. SO nFD A D ES 
FINANCIERAS

•

Enero +  4,5 +  1.10 +  1,04 +  0,71 10,60 1-0,99 ■M.91 + 1,12 hO,93 +  0,39 +  0,43 f0 ,8 2

Febrero +  4 3 +  1,53 +  0,72 +  0,66 +  0,51 +  1,14 +  1,64 f  1,44 +  0,58 +  0,40 +  0,35 t-0,98 •

Marzo +  3.6 + 1 ,2 9 +  0,47 +  0,67 +  0,62 +  1,22 +  1,33 +  1,15 +  0,36 +  0,51 +  0.46 f  1,07

Abril +  3.2 +  1,17 +  0,61 +  0,90 +  0.82 +  1,34 +  1,41 +0,85 +  0.20 -t-0.75 +  0,67 í-1,23

Mayo +  2,7 +  1,21 +  0,85 +  0,93 +  0,94 +  1,19 +  1,41 +  0,63 +  0,34 +  0,79 + 0 ,7 9 4-1,08

Junio +  2,0 +  1.53 +  0,84 +  0,76 +  0,84 +  1,27 +  1,19 +  1,25 +  0,34 f  0.63 +  0,67 f l , 2 1

Julio +  1.7 +  1,23 +  0,86 +  0,76 +  0,81 +  0,83 +  0,93 +  0,93 +  0,46 +  0,63 +  0,64 +  0,79

Agosto +  1.8 +  1,04 +  0,83 +  0,6f +  0,90 +  1,00 +  0,% +  0,66 +  0,48 f  0,51 +  0,75 +  0,95

Septiembre +  1.5 +  0,82 +  1,01 +  0,70 +  1,10 +  0,96 +  0,84 +  0,42 +  0,48 fO ,57 +  0,96 + 0 ,92

Octubre +  1.5 +  1,07 +  1,07 +  0,66 +  1.03 +  0,71 +  0,68 +  0,62 +  0,54 +0,87

Noviembre +  1.5 +  1,05 +  0.77 +  0,74 + 1 ,12 +  0,63 + 0 ,7 2 +  0,37 +  0,62 +0,97 «

Diciembre +  1,4 +  0,88 +  0,81 +  0,58 +0,97 +  1,07 + 0 .51 +  0.45 +  0,43 + 0,80

NOTAS:
Spread Biuto: Diferencia entre las tasas de colocación y captación de corto plazo. 
Spread Neto: Diferencia entre las tasas de colocación y captación de corto p lazo ,'deducidos los costos de encaje y reserva técnica.
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50. Tasas de Encaje del Sistema Financiero 1/
Financial Institution reserve requirements

1 9 8 0 1 9  8 1 1 9  8 2

ESPECIFICACION 01
Oct.

01
Nov.

Desde
10.12.80

a
28.02.81

Desde
10.03.a
30.06

Desde
Desde Desde Desde 20.08.82 

10.07 a 01.11.811.12.81 a Desde 
31.10 a 30.11.81 a l9 .8 .82  05.09.82 06.09.82

Desde
01.10.82

I. MONEDA NACIONAL
-TA SAS BASICAS 

1. Depósitos a menos de 30 días 
(vista) 12 11 10 10 10 10 10 10 10 10

2. Depósitos y Captaciones de 
30 a 89 días plazo 4 4 4 4 4 4 4 7 4 4

3. Depósitos y Captaciones de 
90 días a 1 año plazo 4 4 4 4 4 4 4 7 4 4

4 .Depósitos a más de 1 año plazo 2/ 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
5 .Depósitos en Deptos. de Ahorro 

e Inversión 3/ 4 4 _ _ _ _ _
6 .Depósitos de Ahorro Vista 12 11 10 10 10 10 10 10 10 10
7 .Depósitos de Ahorro Plazo 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
8 .Depósitos en la Cuenta Unica 

Fiscal 87 87 87 _
Principal (Tesorería General) 
SERVIU
Subsidiarias (Entidades Públicas) 

9 .Depósitos en Bancos Comerciales a 
la Vista y a Plazo de las Instituciones 
afectas al D.F.L. N ° 1 de 1959 100 100 100

10
87
87

100

10
10
87

100

10
10
87

ICO

10
10
87

100

10
10
87

100

10
10
67

100

10
10
47

100
10.Depósitos a la orden Judicial 

exigibles a la vista 12 11 10 4 4 4 4 4 4 4
11.Captaciones por retrocompra 

de Inv. Financ. 4/ 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
12.Depósitos vista de CORFO- 

ENAP-ENAMI-Caja Prev. Defensa 
Nacional, Caja EE.PP., S.S.S., 
C ^a de EE. PúbUcos y P P. 5 / 80 80 80 80 80 80 80 10 10 10

-T A SA  MARGINAL 6/

II. MONEDA EXTRANJERA
1. Depósitos y Captaciones a la Vista 10 10 10 10 10

20

10 10 10 10 10

2. Depósitos y Captaciones a Plazo 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

3. Depósitos y Captaciones de bancos 
y corre^onsales del exterior.
-  Vista: 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10
-  Plazo: 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

1/ Estas tasas son apUcables a Bancos Comerciales. Banco del Estado, Sociedades Financieras, Bancos de Fom ento, IFICOOP y Cooperativas 
de Ahorro y Crédito.

2/ Por las captaciones a más de 1 año plazo no se constituye encaje, excepto por aquellas que provienen de depósitos, las que deberán consti- 
tuir encaje s ^ ú n  plazo.

3/ Los Departamentos de Ahorro Inversión desaparecen como unidades con atribuciones especiales dentro de cada Banco en noviembre de 
1980.

4/ No consideran las operaciones con PDT o PDBC. Constituyen encaje s ^ n  el plazo de la operación.
5 / Instituciones que estaban en la Cuenta Unica Fiscal. Las entidades de previsión se incorporan a esta tasa a partir del 01.07.81.
6 / Afecta a  todos los depósitos y captaciones en moneda nacional, a c e p to  los señalados en I 8 ,1 9 , 1 12 y la nota 2/. Se apUca sobre los m on

tos que excedan a los promedios de octubre de 1981.
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TASAS DE INTERES INTERNACIONALES
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Tasa LIBO para Operaciones en USS *
(En porcentajes)

FECHA Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nav. Dio.
Prom.
Anual

1977** 5,9375 5,7500 5,6250 5,5625 6,3750 6,0625 6,5625 6,5625 7,2500 74000 7,3750 74625 6,4184
1978** 7,8125 7,7500 7,8750 8,0625 8,5000 9,2500 9,0625 9,3125 9,8125 12,0625 12,1250 12,4375 9,1790
1979** 10,8125 11,1875 19,7500 10,9375 10,6875 10,6875 11,1875 12,2500 13,0000 15,3750 14,1250 14,6250 12,1427
1980** 14,4375 16,9375 19,7500 134625 10,1875 10,1250 10,1250 12,6250 13,9375 15,1250 17,1875 16,3750 13,9587
1981** 16,6250 16,8125 14,6250 17,0625 17,2500 17,3750 11,8125 18,8750 18,2500 16,0000 12,8125 14,9375 16,7703
1982

1 - 15,7500 15,1250 15,3750 — 14,5625 16,2500 12,8750 12,0625
2 - 15,8750 14,9375 15,5625 - 14,7500 16,3125 13,3750 12,8125
3 - 15,9375 15,0000 - 14,9375 14,7500 _ 13,0625 12,6250
4 14,4375 15,7500 14,7500 - 15,1250 14,8125 - 13,3750 _ 12,3125
5 14,8750 15,8750 14,5625 15,4375 14,9375 - 16,1250 13,3750 — 12,3125
6 14,5625 - - 15,3750 14,6875 - 16,0625 13,6875 12,7500 12,1250
7 14,7500 - . 15,5000 14,4375 14,9375 16,2500 _ 12,5625 11,8125
8 14,5000 16,0000 14,2500 15,7500 - 15,1250 16,2500 — 12,5000 11,3125
9 - 16,3750 14,6250 - - 15,1875 15,8125 14,1875 12,6250

10 - 16,4375 14,7500 - 14,3750 15,1875 — 13,6250 12,9375
11 14,8750 16,3125 14,8750 - 14,5000 15,1250 - 13,6875 — 10,4375
12 15,0625 16,5000 15,0625 15,7500 14,3750 - 14,6875 13,6875 - -
13 14,8125 - - 15,4375 14,6250 - 15,0625 13,4375 13,3750 10,4375
14 15,1250 - - 15,5000 14,6250 15,4375 15,2500 _ 13,3125 10,4375
15 15,0625 16,8750 15,2500 15,5625 - 15,6250 15,3750 13,0000 10,5625
16 - 16,8750 15,3750 15,5625 - 15,6250 15,2500 12,5625 13,0625 -
17 - 16,6875 15,0625 - 14,6250 15,2778 - 12,4375 13,1250 -
18 15,3125 16,1250 15,1250 - 14,7500 16,0625 _ 11,0625 _ 10,3125
19 15,1250 15,6875 15,3125 16,3750 14,8125 — lí-,6250 11,3125 - 10,3125
20 15,3125 - - 15,0625 14,6250 — U ,1875 11,3750 13,0000 10,1250
21 15,3125 - - *** — 16,6250 U ,0625 _ 13,0625 10,2500
22 15,6250 15,1250 15,1250 15,0625 - 16,3750 1*,3750 - 12,5625 10,1250
23 _ 15,1875 15,0000 15,0000 - 16,3750 13,8125 11,3750 124000 _
24 - 15,1875 15,0000 - 14,5000 16,4375 - 11,6250 12,5000
25 16,0625 15,0625 15,2500 - 14,5625 16,8750 - 11.6250 — 10,3750
26 15,5000 15,2500 15,4375 14,8750 14,5000 - 13,9375 11,8125 - 104000
27 15,4375 - - 15,0000 14,5000 - 14,1875 12,0000 124625 10,3125
28 15,5000 - - 15,0625 14,5000 17,0000 14,3125 - 124625 10,3125
29 15,1250 - 15,6875 15,0000 - 16,6250 14,3750 - 12,5625 10,3125
30 - - 15,6250 14,9375 - 16,1875 - 12,6875 12,0625
31 - - 15,6250 - 14,5000 - - 12,5625

Promedios mensuales 15,1188 15,9438 15,0788 15,3594 14,6250 15,6802 15,0313 12,6335 12,7699 10,8375

* Conesponde a la tasa anual a 180 días, Londres; Fuente Reuter.
** La dfra mensual corresponde a la tasa anual a 180 días, al último día  hábil de cada mes.

No se dispone de información conespondiente a este día, debido a que se decretó feriado, de acuerdo al D.L. 18.116 publicado en el Diario Oficial d d  16 de abril de 1982.
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Tasa PRIME para Operaciones en US$ *
(En porcentajes)

FECHA Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. JuL Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.
Prom.
Anual

1977** 6,25 6,25 6,25 6,25 6,75 6,75 6,75 7,00 7,25 7,75 7,75 7,75 6,831978** 8,00 8,00 8,00 8,00 830 9,00 9,00 9,25 9,75 10,25 1130 11,75 9,061979** 11,75 11,75 11,75 11,75 11,75 11,50 11,75 12,25 1330 15,25 1530 15,25 12,661980** 15,25 16,25 19,50 1930 14,00 12,00 11,00 1130 13,00 1430 17,75 2030 15,221981** 20,00 19,00 17,00 18,00 2030 20,00 2030 2030 1930 18,00 16,00 15,75 18,83
1982
1 - 15,75 16,50 16,50 - 16,50 1630 _ 1330 13,50
2 — 16,50 16,50 1630 - 16,50 1630 15,00 1330 _
3 - 16,50 16,50 - 1630 16,50 15,00 1330 _
4 15,15 16,50 16,50 - 1630 1630 _ 15,00 - 13,50
5 15,75 16,50 16,50 16,50 1630 - 1630 15,00 — 13,50
6 15,75 - - 16,50 1630 - 1630 15,00 1330 1330
7 15,75 - - 16,50 1630 1630 1630 — 1330 1330
8 15,75 16,50 16,00 1630 - 16,50 1630 _ 13,50 13,00
9 - 16,50 16,00 - - 1630 1630 15,00 1330 _

10 - 16,50 16,00 - 1630 16,50 - 15,00 1330 _
11 15,75 16,50 16,00 - 16,50 1630 _ 15,00 _ 13,00
12 15,75 16,50 16,00 1630 1630 - 1630 15,00 — _
13 15,75 - - 16,50 1630 - 1630 15,00 1330 13,00
14 15,75 - - 1630 1630 1630 1630 - 1330 12,00
15 15,75 16,50 16,00 1630 - 1630 16,50 - 1330 12,00
16 - 16,50 16,50 1630 - 16,50 1630 1430 1330 _
17 - 17,00 16,50 - 1630 16,50 - 14,50 1330
18 15,75 17,00 16,50 - 1630 1630 - 1430 _ 12,00
19 15,75 17,00 1630 1630 1630 - 1630 14,00 _ 12,00
20 15.75 - - 1630 1630 - 16,50 14,00 1330 12,00
21 15,75 - - mmm - 1630 16,50 - 1330 12,00
22 15,75 17,00 1640 1630 - 16,50 16,00 - 1330 12,00
23 - 1630 1630 1630 - 1630 16,00 14,00 1330 _
24 - 16,50 1630 - 1630 1630 - 1330 1330 _
25 15,75 16,50 1630 - 1630 1630 - 1330 — 12,00
26 15,75 16,50 16,50 16,50 1630 - 16,00 1330 _ 12,00
27 15,75 - - 16,50 1630 - 16,00 1330 1330 12,00
28 15,75 - - 1630 1630 1630 16,00 - 1330 12,00
29 15,75 - 1630 16,50 - 1630 1530 - 1330 12,00
30 - - 1630 16,50 - 16,50 1530 1330 13,50 _
31 - - 1630 - 1630 - - 1330 - -
Promedios mensuales 15,75 16,56 16,40 1630 1630 16,50 16,30 14,40 1330 12,53

to
en

* Corresponde a la tasa anual, Nueva York; Fuente Reuter.
** La d fra  mensual conesponde a la tasa anual al último día hábil de c ^  mes.

*** No se dispone de información co rre^ n d ien te  a este día, debido a que se decretó feriado, de acuerdo al D.L. 18.116 publicado en el Diario Oficial del 16 de abril de 1982.
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CREDITOS EXTERNOS
External Loans



Créditos liquidados al amparo del artículo 14, Decreto 
N ° 471 del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción

G L O S A R I O

Autorizaciones:

Indica el total de autorizaciones otorgadas por el Banco 
Central de Chile (Sección Aportes de Capital).

Liquidaciones:

Solamente en el Cuadro N° 1 indica el totalliquidado en el 
país. En el resto de los cuadros se indican sólo las 
liquidaciones efectuadas en Santiago (Sección Posición de 
Cambios).
Las liquidaciones no incluyen el depósito obligatorio que 
debe hacerse en el Banco Central de Chile, desde el 5 de 
abril de 1979.

Promedio;

Todos ios promedios significan promedios ponderados. 

Spread equivalente:

Es el recargo que resulta de restar a la Tasa de Interés 
Promedio (Fija) el LIBOR promedio.

LIBOR promedio:

Es el promedio de los últimos 20 días hábiles de cada mes, 

Spread promedio:

Es el recargo promedio sobre las tasas variables base, no 
incluye comisiones ni otros recargos.

Tasa Fija Equivalente;

Es la tasa que resulta de sumar el Spread promedio al 
LIBOR promedio.

Sector Privado no financiero:

Sigjiiflca los particulares y las empresas del sector privado, 
es decir, excluye a los Bancos Comerciales, de Fomento e 
Instituciones Financieras Privadas.

Bancos Comerciales:

Incluye Banco del Estado de Chile.

Créditos en monedas distintas al dólar USA:

Se convierten a LÍS$ a la paridad del día en que se realiza la 
operación.

External Loans Disbursed through Article 14, Decree 
N®471 of the Ministry of Economy, Development and 

Reconstruction

G L O S S A R Y

Authorizations:
Indicates the total number o f  authorizations given by the 
Central Bank o f  Otile.

Authorizations and Disbursements:

The total amount'authorized and disbursed in the country 
is indicated in Table 1 only. The rest o f  the Tables 
refers to the one in Santiago only.
Disbursements do not include the Reserve requirement that 
must be deposited in the Central Bank o f  Chile, since April, 
5th, 1979.

Average:
All averages mean wei^tedaverage.

Equivalent Spread:

I t  is equal to the Average Interest Rate (Fixed) minus the 
average LIBOR.

Average LIBOR:

I t  is the average o f  the last 20 working days o f  each month. 

Average Spread :
I t  is the spread charged above the basic variable rates, it 
does not include commisions orotfter charges.

Fixed Equivalent Rate:

I t  is equal to the Average Spread plus the Average LIBOR. 

Non Financial Private Sector:

Includes Private Sector Enterprises and Individuals. 
Excludes Private Commercial and Development Banks, and 
Private Financial Institutions.

Commercial Banks;

Includes "Banco del Estado de Chile”.

Loans in other cunencies:

77»^ are transformed to USS according to the daily parity.
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Movimiento de Créditos Externos 
(MUes dc USS)

External Loans Movements 
(Thouainds o f USS}

PERIODO
Ptriod

Autoriudoiies
Auihorúed

Uquidacionei 
Autht̂ ed and 

Diiburttd
Amnrtirai-innM
Reptymtntof

FrOidpal
Inteietei
Intereti

Paymenti
Stklo (1} 

Balance (I)
Silrin ti 31.12.77 / 12.31.77 Bilma _ _ S46 544
1978 1 069 041 780 180 101 556 62 133 1 225 168
1979 1 586 890 1 245 208 323 404 174 285 2 146 972
1980 3 049 836 2 503 737 694 414 384 124 3 956 295
1981 5 523 076 4 516 677 1 591 305 830003 6 881 667
1982 Enero 263 907 189 658 73 381 99 847 6 997 944

Febrero 221 732 199 188 60 170 76 879 7 136 962
Meno 134 134 89 474 35 630 106 838 7 190 806
Abra 137 638 89 859 51 904 109 149 7 228 761
Mayo 395 376 129 433 70 019 81419 7 288 175
Junio 453 229 401 970 116 004 118 937 7 574 141
Jutk) 295 609 137 322 57 498 9t 295 7 653 388
Ap>tto 106 842 242 042 139 989 62 113 7 755 441Seotiembre /2I 127 439 44 930 69 400 87 600 7730 971

(1) El saldo es sólo para efectos estadísticos. (2) Cifras estimadas Deñnitívas en el informe del mes de septiembre

Créditos Liquidados Artículo 14(1)
(dasificación por tipo de tasas de interés)

External Loans Disbursed through A rticle 14 ( I )
(Classified by different types o f interest rates)

CREDITOS A IVTIRES FUO CREDITOS A INTERES VARUfilf TOTAL CREDITOS UQUIDADOS
Fhed Intattr ftymenlt Lecm yviabk Inm i ̂ ymenn Looit Tolmt ExterruI LoeKt DiríwvtJ

Moato TtM loi» Spread Huo Monto Spmd Tiadit nuo Uaoto Tul rti> Phn
(mUM lit ptOffl. EqntnL premcd. <nlle> ptonMd- «qô lL ptOÂ (fflUn praiDCd. cqah¿ prom«d.

rERIOPO USS) (m»n) (JSt) ímmm) US5) 1110*1) («inual) (meto)
/‘mod Ameuni Artnf Eaiüréenl Annfr AmouM Ávtrati FIxtd Amana Arerate Fixed Arereft/thoumndt inlerearRér* Spread Ttrm ¡lhem»tdt equlMkn Rete Twm (Ihoumndi Spntd equhuteai Rale Term

o/usti famuteJ V (enmiai %/ (monthtl ofUSU )emiul%l Imenthtl ofUStI leiauui%) (tmatl V /mónita.
1978 Si 01« 9.46 *0,11 30,92 731 390 U.I9 32,65 782 406 *1,73 il,08 3244
ÍÍT9 }« 0}< 10.S4 - Ml 42.09 1 IU 311 *1,4» 13^ 54.30 1 221 373 ♦ MO 1345 53.94
I9S0 43 SM 11.69 - Ifil «0,17 i 433 U3 *1,21 1542 6*J6 2476 819 *1,16 15.16 64.48
1981 36 593 12,46 - 4,31 59,92 4 469 247 *1,11 17,as 59,6) 4 505 860 *1,07 17.84 59.63
1982 Eaen 80(5 15,57 tO,46 66,00 18! 129 *1,20 16,31 60,41 189 194 *1,17 16,28 60,65

F€bnrt> S64i IJ.i} -0,81 63 J 3 188 345 *1,00 16.94 5743 193 990 ♦ 0.95 16.89 57.41Mtne 1094 IS.*» «0,17 «0.43 SS 771 • 1.47 I4.Í3 SI.4S SR 86S ♦ 1.45 16,SI 51.90
Abril I43S 7,«i - 7.77 42.31 87 504 *1,12 16,51 M.77 ta »3» *OJt tt.17 60.4'>
myo 2 228 13.02 -1,63 4543 127 195 *1.06 15,71 47.16 129 423 * 1,01 15,66 47,13
Jmio 4 933 12,37 -3,37 tao9 395 541 * 1,03 16,77 61,82 400 494 *0.98 16,72 61.80
Juto 2992 12,02 - 2,89 26,17 133055 ♦ 0J7 15,88 2140 135 977 *0,89 15.80 21.31
Atom 1 111 7,72 - 4,86 32,39 238805 •*1JB 13,67 63,15 239 9 23 *l,0( 13.64 63,01
Sepikmbr* 2 240 8.6} - 4,13 49,23 42 490 *1.14 13,92 39J)2 44930 *0.90 13,66 3943

Ubo iUi« Prima Kiu Ubo Riu Pilme R<W
Promedio 1978 9 9.07 1982 Enm 15,11 15,75
rraoMdio 1979 12,1} 12,67 Mrero 15.94 1643
rtoaMtioI980 13,99 15,17 Mvto 15,06 1645
Ronudlo 1981 16.77 18,82 Ábra 15J9 1(40

Meyo 14.65 1(40
Junio 15,74 1(40
JlOO 14,91 1645
Atono 1248 14,33

■2.76 1340NiN)Ut
'O (1) Incluye sólo Santiago.



Créditos Liquidados Artículo 14 (1) 
Qasiñcación por benefíciarío

External Loans Disbursed through Article 14 ( J)  
Classified by Beneficiary

SECTOR PUBLICO 
Public Sector

SECTOR PRIVADO 
NO FINANCIERO 

Non-Firuincial Private Sector
BANCOS COMERCIALES 

Commercial Banks

PERIODO
Pisriod

Monto 
(miles 
US$) 

Am ount 
flhousan^  
o f US$)

Spread 
promed. 
{•% anual) 
Average 
Spread 

(annual ^

Plazo
promed.
(meses)
Average

Term
(months)

Monto
(miles
USS)

Amount 
(thousands 

o f USS)

Spread 
promed. 
( ^  anual) 
Average 
Spread 

(annual

Plazo 
promed. 
(meses) 
A verage 

Term 
(months)

Monto 
(miles 
USS) 

Amount 
(thousands 

o f USS)

Spread 
promed. 
(% anual) 
Average 
Spread 

(annual %/

Plazo
promed.
(meses)
Average

Term
(months)

1978 n  1 l,4£i 39 445 804 1,80 30 248 286 1,35 38
1979 21 966 0,96 59 687 986 1,65 44 434 841 0,99 72
1980 75 790 0,90 66 796 263 1,42 61 1 465 890 0,99 66
1981 85 000 0,52 71 1 134 357 1,50 63 2 824 782 0,89 59

1982
Enero 29 065 0,41 69 61 035 1,68 58 92 844 1,07 62
Febrero 12 935 0,38 66 58 061 1,52 50 121 994 0,74 60
Marzo - - - 46 047 1,71 51 38 768 1,15 55
A h ril - - 29 261 1,01 60 bH 828 0,96 61
M ayo - - - 42 243 1,01 39 80 420 1,03 54
Jun io 119 000 0,53 67 75 477 1,62 49 204 317 1,00 64
Ju lio 51 985 0,34 3 42 343 1,44 26 37 099 1,08 44
Agosto 110 000 0,99 72 49 026 1,53 42 79 897 0,86 64
Septiem bre 10 000 0,94 72 28 421 0,94 22 6 509 0,64 68

BANCOS DE FOMENTO INSTITUCIONES FINANCIERAS TOTALES
Developments Banks Financial Institutions Totals

Monto Spread Plazo Monto Spread Plazo Monto Spread Plazo
(miles prom ed promed. (miles promed. promed. (miles promed. promed.

PERIOD US$) (% anual) (meses) US$) (Manual) (meses) USS) (% anual) (meses)
Period Am ount Average Average Am ount Average Average Amount Average A verage

(thousands Spread Term (thousands Spread Term (thousands Spread Term
o f U SS) (annual %) (rttonthsj o f USS) (annual ĥ) (months) o f USS) (annual ^ (months))

1978 48 268 1,99 31 7 500 1,76 28 782 406 1,72 33
1979 61 595 1,64 39 14 986 1,61 45 1 221 374 1,40 54
1980 130 303 1,53 63 8 573 1,49 58 2 476 819 1,16 64
1981 441 635 1,25 52 20 086 1,49 55 4 505 860 1,07 60

1982
Enero 6 250 1,06 37 — - - 189 194 1,17 61
Febrero 1 000 1,75 66 - - - 193 990 0,95 57
Marzo 4 050 1,20 40 - - - 88 865 1,45 52
A b ril 850 1,00 24 - - - 88 939 0,98 60
M ayo 6 760 0,79 16 - - - 129 423 1,01 47
Ju n io 1 700 1,50 24 - - - 400 494 0,98 62
Ju lio 4 550 0,46 6 _ _ _ 135 977 0,89 21
Agosto 1 000 0,75 6 _ _ _ 239 923 1,06 63
Septiem bre — - - - - - 44 930 0,90 40

(1) Incluyo sólo Santiago 
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COMERCIO EXTERIOR y 
CAMBIOS

Foreign Trade arxi Exchange



BALANZA DE PAGOS* 
1. Cuadro Resumen: años 1973 a 1981

(Millones de dólares)
Balance o f Payments 
(M illions o f dollars)

RUBROS 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 3/

I. CUENTA C O R R IEN T E -294 -^11 -491 148 -551 -1 088 -1189 -1 971 -4 874

A. Bienes, Servicios y  Renta -307 -222 -501 120 -626 -1158 -1269 -2  084 -4 914

1. Mercancías 21 357 70 643 U -426 -355 764 3 598

Exportaciones FOB (1 309) (2 151) (1 590) (2 116) (2 185) (2 460) (3 835) (4 705) (3 960)

Importaciones FOB (-1  288) (-1  794) (-1  520) (-1  473) (-2  151) ( - 2  886) ( - 4  190) ( - 5  469) ( - 6  558)

2. Servicios No Financieros -2 1 8 -3 9 4 -2 8 7 -1 9 7 -295 -243 -239 -390 -8 8 8

3. Servicios Financieros -1 1 0 -185 -2 8 4 -326 -365 -489 -675 -930 -1  428

B. Transferencias Unilaterales 13 11 10 28 75 70 80 113 100

U. CUENTA D E  C A PITA L 354 273 584 -215 459 1234 1200 1921 4 699

A. Capital, salvo reservas 333 218 240 199 572 1 946 2 247 3165 4 769

1. Inversión Extranjera - 4 -1 7 - 4 -1 16 177 233 170 376

'2 . Otro Capital 337 235 244 200 556 1 769 2 014 2 995 4 393

— Público 1/ 291 261 9 -8 5 -2 0 558 338 85 272

-  Privado -4 4 -1 5 281 320 430 862 1 046 1 003 1 397

— Bancario 2/ 90 -11 -4 6 -3 5 146 349 630 1 907 2 724

— Med. y Largo Plazo ( - 1 ) ( - 1 ) (13) (1) (18) (291) (592) (1 439) (2 472)

Corto Plazo (91) (-1 0 ) (-5 9 ) (-3 6 ) (128) (58) (38) (468) (252)

B. Reservas 21 55 344 ^414 -113 -712 -1047 -1244 -70

— Variación Total 21 55 344 -414 -113 -712 - 1  256 - 1  760 296

— Contrap. Mont./Desmon. Oro — — — — — — 43 80 - 4

-  Contrap. Asig./Cancel. DEG - - - - - - 30 30 28

— Contrap. Revalorizaciones - - - - - - 136 406 -390

III. E R R O R E S  Y  O M ISIO N ES -60 -62 -93 67 92 -146 -11 50 115

SA LD O  B A LA N ZA  D E  PA G O S -21 -55 -344 414 113 712 1047 1244 70

* Elaborada de acuerdo a la nueva form a de presentación, para lo cual se « tim ó  el valor FOB de las importaciones y se cambió la serie de los 
Servicios No Financieros, respetando el saldo d e  la (^lenta Corriente. Se consideró como Reservas sólo aquéllas det Banco Central, inclu
yendo los activos y pasivos de corto plazo del sistema bancario en la cuenta ‘̂ Capital, Salvo Reservas” . Hasta 1978, las reservas conespon
den a la definición antigua de  “ Reservas Internacionales netas del Banco Central” . Dede 1979, corresponden a la variación de tenencias de 
reservas, de acuerdo a la nueva deñnición adoptada por el Banco Central, ajustada por las contrapartidas señaladas.

1/ Excluye Banco del Estado, que se incluye en S. Bancario.
2 / A partir de 1979 incluye a los Bancos de Fom ento.
3/ Cifras provisionales.

< V
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2. Exportaciones de Bienes (F.O.B.)
(Millones de dólares)

ESPECIFICACION 1979 1980 1981 1/

M IN ER O S 2 171,5 2614,6 2 196,4

Cobre 1 887,9 2124,7 1 756,6
-  Gran Minería (1 602,5) (1771,0) (1 403,4)
-  Pequeña y Mediana Minería (285,4) (353,7) (353,2)
Hierro 116,7 157,6 161,9
Salitre y Yodo 58,4 89,2 82,7
Plata Metálica 48,6 120,0 82,0
Otros Mineros 59,9 123,1 113,2

A G R O PEC U A R IO S Y  D EL  M AR 264,5 339,1 365,4

Agrícolas 183,8 244,3 268,0
Pecuarios 37,5 36,9 29,1
Forestales 3,3 1.6 2,1
Pesca 39,9 57,1 66,2

IN D U ST R IA L E S 1 399,4 ;  750,8 1 398,0

Alimenticios 272,8 375,6 326,0
(Harina de Pescado) (152,6) (233,7) (201,9)
Bebidas 27,8 21,4 16,7
Maderas 164,7 286,2 158,6
Papel, Celulosa, Cartones y derivados 238,8 292,5 259,1
Productos Químicos y  derivados Petróleo 128,2 163,2 134,6
Industrias Metálicas Básicas 460,9 471.0 348,6
(Oxido y feno  moUbdeno) (342,6) (336,9) (223,2)
Productos metálicos, maquinaria y

artículos eléctricos 59,5 64,1 43,8
Material de Transporte 26,0 42,9 74,2
Manufacturas diversas 20,7 33,9 36,4

TOTAL 3 835,4 4 705,3 3 959,8

FUENTE: Banco Central e Información de ventas directas al exterior de Codelco y Molymet.
1/ Cifras provisionales.

3. Importaciones

ESPECIFICACION 1979 1980 1981 1/

L B IE N E S  D E  CONSUM O NO  A L IM EN T IC IO 806 1 272 2 009

II. A U M EN T O S 521 799 777

III. B IE N E S  IN T ER M ED IO S 2435 2 801 3 142

-  Materias Primas 565 632 765
-  Repuestos y Productos In t 889 1 206 1 447
-  Combustibles y Lubricantes 981 963 930

Petróleo ENAP 2/ (884) (822) (670)

Resto (97) (141) (260)

IV. TO TA L B IE N E S  C O R R IEN T ES 3 762 4 871 5 928

V. B IE N E S  D E  C A P IT A L 946 1 274 1 440

VI. TO TAL IM PO R T A aO N ES  C J.F . 4 708 6145 7 368

TO TAL IM PO R T A C IO N ES F.O .B. 4190 5 469 6 558

1/ Cifras provisionales
21 Información de ENAP re^ec to  a compras de cmdo en el exterior.
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(En millones de USS de cada año)
Central Bank and Banking System: Foreign assets and liabilities 

(M illions o f dollars)

Activos y Pasivos Internacionales del Banco Central y Sistema Bancario

ESPECIFICACION 1960 1961 1962 1963 :964 1965 1966 1967 1968 1969

BANCO  CEN TRAL

I. Total de Reservas (A -B ) 72.8 -5.2 15.4 -24,3 - i6 ,5 35.2 77,4 54,3 125.4 285,2

A  Activos 102.2 83,5 91,4 91.7 109,5 160,2 187.6 149.3 235,7 373,5

B. Uso de Crédito del F.M .I. 29,4 88,7 76,0 116,0 116.0 125,0 110.2 95.0 110,3 88.3

II. Otros Activos Internacionales 
de Mediano Plazo - - - - - - - - - -

m. Otros Pasivos del Banco Central 91,2 128.5 169,9 160.5 148,0 159.5 125.3 129,0 83,6 73.7

-  De Corto Plazo 34,4 50,6 70,9 60,3 4S.7 69,4 32,3 24,2 _ _
— De Mediano Plazo 56.8 77,9 99,0 100,2 99,3 90,1 93,0 94,8 83,6 73,7

SISTEM A  BA N C A R IO

]. Activos y  Pasivos del Sistema 
Bancario Neto -15,4 -29.8 -79.1 -78.2 -74.2 -58,5 -18,2 -Ì6.Ó -4.0 10.7

A. Activos
B. Pasivos de Corto Plazo

16.9
32,3

20,6
50,4

14.8
93.9

22.3
100.5

21.9
96.1

21.7
80,2

46.3
64,5

50,7
67.3

52.2
56.2

59,3
48,6

II. Otros Activos Internacionales 
de Mediano Plazo — _ _

III. Pasivos de Mediano Plazo - - - - - - ~ - - 2.1

; t >  . « • • O  0 «
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ESPECIFICACION 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981

BANCO  C EN TRA L

I. Total Reservas (A - B ) 393,5 162.7 75,8 167.4 94,0 -129.2 107,9 273.3 ! 058.0 2 313.8 4 073,7 3 778.0

A. Activos 434.8 241.7 204,5 310.4 337.3 304.5 619,4 685,1 1 404.6 2 493.0 4 196.6 3 826.6

B. Uso de Crédito del F.M .I. 41.3 79,0 128.7 143.0 243,3 433.7 511,5 411,8 346.6 179,2 122,9 48.6

11. Otros A ctivos Inierm cionales 
de Mediano Plazo - - 2.1 2,2 2.0 12,4 17.4 25.4 18.9 20,5 17.3 17.0

111. Otros Pasivos del Banco Central 61.¡ 65.1 309.7 533,1 522.3 609.1 568,5 542.4 786,9 1 096.0 944,8 527,0

-  De Corto Plazo - 14,3 78,7 — 132,9 — 4.8 5,0 _

-  De Mediano Plazo 61,1 65,1 295,4 454,4 522,3 476,2 568,5 537.6 781,9 1 096,0 944,8 527,0

SISTEM A  BA N CA R IO

I. Activos y  Pasivos del Sistema 
Bancario Neto 16,0 -42.9 -149,8 -235,3 -221,3 -162,4 -131,6 -254.1 -373.6 -398,6 -832,7 ~1 107,0

A. Activos 67,2 45.9 59.4 80,5 120,0 109.2 132.0 117,3 167.0 300.8 505,0 842.2

B. Pasivos de Corto Plazo 51.2 88.8 209.2 315,8 341.3 271,6 263.6 371,4 540.6 699.4 1 337.7 1 949,2

II. Otros Activos Internacionales 
de Mediano Plazo - - - - - - - - - 18,2 48.9 67,3

111. Pasivos de  M ediano Plazo 5.0 10.1 27.7 39.1 67,6 52,1 32.9 39.4 395,6 1 017,7 2 4 79,9 4 971.3

N)K)
Os

NOTAS:
RESER VAS INTERNAaONALES
Se ha definido como Reservas Internacionales sólo aquellas que están en poder del Banco Central Con el objeto de adaptar la presentación de las Reservas a las recomen
daciones contenidas en la IV versión del Manual de Balanzas de Pagos del F.M.I. se realizaron las siguientes modifícaciones:
- Se excluyen ios pasivos de Corto Plazo.
-  Excepcionaimente se incluyen los Pasivos con el F.M.I.
-  A contar de 1971 el Oro se valoriza tomando como base los precios de Mercado.
A C T IV O S Y PA SIV O S iN T E R N A a O N A L ES  D EL  SISTEM A  BAN CA RIO
-  A contar de 1971 el Oro se valoriza tomando como base tos precios de Mercado.
-  A contar de 1977 se incluyen los pasivos con ALALC.
-  A contar de 1978 se incluyen cifras de los Bancos de Fomento.
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Activos y Pasivos Internacionales del Banco Central y Sistema Bancario
(Millones de dólares)

Central Bank and Banking System: Foreign assets and liab ili ties 
fMillions o f dollars)

ESPECIFICACION Dic. 80 Dic. 81 Ene. 82 Feb. 82 Mar. 32 Abi. 82 May. 82 Ju n .82 Jul. 82 Ago. 82 Sep. 82'

BANCO  C EN TRA L

I. Total Reservas (A -  B ) 4 073.7 3 775,3 3 678,9 3 616,7 3577,6 3407,8 3 473.2 3319,0 3 113.2 2 947,1 2 675,:

A. Activos 4 196,6 3823,9 3 71S.6 3650,6 3 610,4 3<}y7,5 3497,3 3 342.4 3 ¡3 3^ 2 965,6 2 694, :

B. Uso de Crédito del F.M .I. 122,9 48.6 39,7 33,9 32^ 29,7 24,1 23,4. 20,3 18,5 18.7

II. Otros Activos Internacionales ae 
Mediano Plazo 17,3 17,0 i  6, Ci 16,6 16a 15,6 15,6 ¡4 ,7 15,1 15,1 14,4

III. Otros Pasivos del Banco Central 944,8 527,0 575.0 570,3 564,7 613.5 659,4 656,5 055,2 699,7 745,6

■■ De Corto Plazo - - - - - - - - 50,0 100,0

-  De Mediano Plazo 944,8 527,0 ;75 ,0 570.3 564,7 6134 659,4 656,3 655.2 649,7 645,6

SISTEM A  BA N C A R IO

I. Total Activos y  Pasivos Internacionales 
de Corto Plazo (A -  B j -832,7 - I  107.0 - 1 156,9 - /  230.4 - I  215,2 -1 260,8 -1 277.7 - Ì 312.0 -1 273.6 -1 304.8 - I  162,1

A. Activos 505,0 842,2 764,7 756,0 810,3 T7/.5 m .z 874,1 773,? 787,9 884,0

B. Pasivos de Corto Plazo 1 337.7 I  949,2 1 921,6 I  986,4 2 025,5 2 032,3 2 121.5 2 ¡8 6 ,J 2 046,3 2 092,7 2 046,1

II. Otros Activos Internacionales de 
Mediano Plazo 48,9 67,3 70,3 70,3 70,3 73,3 73.3 90,5 102,8 122,5 124,8

III. Pasivos de Mediano Plazo 2 4 79,9 4 971.3 5 031,6 5 131,9 5 078,0 5 053,9 5 091,3 5 257,0 5 265,e 5 328,3 5 316,4

NOTAS:
R E S E R V A S  IN T ER N A C IO N A LES
Se ha definido como Reservas Internacionates sólo aqueUas que están en poder del Banco Central. Con el objeto de adaptar la presentación de ^  Reservas a las recomendaciones con
tenidas en la IV versión del Manual de Balanza de Pagos del F.M.I. se realizaroi las siguientes modificaciones:
-  Se excluyen los Pasivos de Corto Plazo.
-  Excepcionalmente se incluyen los Pasivos con el F.M.I.
A C T IV O S Y PA SIV O S IN T ER N A C IO N A LES D EL  SISTEM A  BA N C A R IO
- A contar de 1971 el Oro se valoriza tomando como base los precios de Mercado.
•  Provisional.
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Cotización de monedas extranjeras
(A fines de Período) 1/ (Por dólar EE.UU.) 

Fuente: Cable Reuter, Cierre Mercado de Londres 
Quotations o f foreign currencies 

¡End  o f each period) (Per U.S. dollar)

UNIDAD
MONETARIA 1980 1981

1 9 8 2

AbrU Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Libra esterlina
(U S $por£ ) 2,366 2,017 1,794 1,791 1,738 1,739 1,718 1,694 1,677

Marco alemán 1,954 2,265 2,334 2,342 2,462 2,458 2,497 2427 2463
Franco suizo 1,769 1,957 1,950 1,995 2,105 2,093 2,119 2,168 2,710
Franco francés 4,522 5,447 6,100 6,108 6,828 6,833 7,015 7,135 7,250
Franco belga 31,558 37,339 44,064 44,182 46,870 46,'850 47,850 49,110 49,5 30
Corona sueca 4,362 5,106 5,805 5,839 6,097 6,080 6,154 6,292 7,440
Corona danesa 6,004 7,155 7,943 7,966 8,501 8,511 8,742 8,852 9,004
Peseta española 79,248 92,703 103,712 104,534 110,888 111,603 112,722 113,967 117,292
Lira italiana 926,908 1 143,161 1 297,659 1 297,041 1 382,750 1 375400 1 407,000 1 422,000 1 471,000
R orín  holandés 2,131 2,503 2,593 2,592 2,720 2,713 2,734 2,764 2,784
Dólar canadiense 1,181 1,198 1,220 1,243 1,294 1,258 1,238 1,233 1,227
Yen japonés 206,265 221,205 235,513 242,228 255,250 256,300 259,550 257,350 277,300
Schilling austríaco 13,819 15,941 16,421 16,415 17,276 17,249 17472 17,786 17,948
Dólar australiano 0,849 0,870 0,938 0,950 0,975 1,001 1,043 1,054 1,069

1/ Conesponde ai último d ía hábil de cada año o mes según sea el caso.

Cotización de monedas extranjeras
(En pesos)

Fuente: Cable Reuter
Quotation o f foreign currencies

(In  pesos)

PROMEDIOS ANUALES PROMEDIOS MENSUALES 1982
UNIDAD
MONETARIA 1980 1981 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Dólar EE.UU. 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 43,02 46,65
Libra esterlina 90,68 78,76 73,588 72,105 70,476 69,040 70457 75436 80,995
Marco alemán 21,52 17,35 17,03 16,51 16,41 16,27 16,88 17,72 18,94
Franco suizo 23,34 19,95 21,21 20,67 20,71 19,91 20,05 20,73 22,28
Franco francés 9,25 7,24 6,74 6,50 6,37 6,25 6,48 6 4 6 6,81
Franco belga 1,34 1,06 1,00 0,96 0,88 0,86 0,89 0,93 0,99
Corona sueca 9,23 7,76 6,96 6,79 6,70 64 9 6,75 7,16 7,64
Corona danesa 6,94 5,51 5,22 5,02 4,86 4,78 4,97 5,16 5,48
Peseta española 0,546 0,425 0,378 0,388 0,374 0,367 0,379 0,394 0,419
Lira italiana 0,046 0,035 0,032 0,031 0,030 0,030 0,030 0,032 0,034
Florín holandés 19,68 15,72 15,55 15,06 14,92 14,66 15,19 16,04 17,15
Dólar canadiense 33,40 32,58 32,73 32,20 31,97 31,84 31,67 33,79 36,73
Yen japonés 0,173 0,186 0,174 0,166 0,162 0,160 0,165 0,171 0,183
Schilling austríaco 3,03 2,46 2,44 2,36 2,34 2,32 2,40 2 4 2 2,70

NOTA: Cifras de carácter solamente informativo y referencial para ñnes estadísticos.
Hasta junio de 1979, el valor en pesos se determinaba a partir de ia paridad de cada utia de. estas monedas con el dólar 
norteamericano, conforme al tipo de cambio fyado por el Banco Central de Chile para el mercado bancario, tipo comprador * 
vendedor. A partir de julio de 1979, este valor en pesos se determina s^ ú n  la cotización del dólar norteamericano que utiliza como 
base el Banco Central para sus operaciones en el mercado de divisas.
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MERCADO BANCARIO 
M verage exchange rate 

Banking market

Valores promedios del dólar

AÑO Piomedio Anual Nominal

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- o
1968Œ O/USS) 6,79

1969 8,97

1970 11.55

1971 12,41

1972 19,49

1973 110,79

1974 831.92

1975 4 910,00 

1976(Ï/U S S ) 13,05

1977 21.54

1978 31.67

1979 37.25

1980 39,00

1981 39,00

Promedios Mensuales Nominales

O

AÑO Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

1975 1 906 • 2 247 2 786 3 537 4 045 4 580 5 339 5 806 6 190 6,80** 7,44 8,25
1976 9,19 10,10 10,76 11,51 12,56 13.54 12,82 13,51 14,33 15,17 16,13 17,03
1977 17,96 19,04 18,30 18.69 19,39 20,23 20,96 21,96 23,86 24,71 25,66 27,59
1978 28,35 29,12 29,86 30,61 31,30 31,83 32,29 32,73 33,05 33,32 33,57 33,84
1979 34,21 34,72 35,24 35,77 36,25 36,76 39.00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00
1980 39,00 39.00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00
1981 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39,00 39.00 39.00
1982 39.00 39,00 39,00 39,00 39,00 43,02 46,65 55,34 63,04 66,27

0

««
E xpresado  en escudos p o r dólar.

E xpresado  en  pesos p o r dólar.
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Summary o f export shipments 
(In  m illions o f USS)

R esum en de E m barques de  E x p o rtac ió n
(Cifras en millones dc US$ dc cada año)

AÑOS Sector
Minero

% c/r. 
Totai 

General

Sector 
Agrop.y 
del Mar

% c/r. 
Total 

General
Sector

Industrial

%c/r.
Total

General
Total

General
Total

Acumulado

1971 813,2 8 4 4 29,4 3,1 119,6 12,4 962,2
1972 734.5 87,8 19,3 2,3 82,4 9,9 836,2
1973 1 132,6 90,8 254 2,0 89,4 7.2 1 247,5
1974 1 806,9 83,9 55,0 2,6 290,6 134 2 1524
1975 1 075,4 69,3 86,1 5 4 390,6 25,2 1 552,1
1976 1 443,6 69,3 118,9 5,7 520,1 25,0 2 082,6
1977 1 403,2 64,1 1594 7,3 627,6 28,6 2 190,3
1978 l 492,2 60,2 2034 8,2 782,0 31,6 2 477,7
1979 2 384,7 61,2 2644 6.8 1 245,0 32,0 3 894,2
1980 2 771,9 59,3 339,9 7,3 1 558,9 33,4 4 670,7
1981 2 3064 58,4 365,4 9,2 1 279,6 32,4 3 9514

1981

Enero 192,6 62,6 144 4,7 100,7 32,7 307,8 307,8
Febrero 159,9 55,7 28,0 9,7 99,3 34,6 287,2 595,0
Marzo 235,2 58,4 67,8 16,8 99,8 24,8 402,8 997,8
Abril 189,4 55,2 52 4 15,3 101,4 29,5 343,3 1 341,1
Mayo 1634 52,0 36,0 11 4 114,6 36 4 314,1 1 655,2
Junio 170,2 51,6 44,5 134 115,4 34,9 330,1 1 985,3
Julio 1834 56,9 33,4 10,3 105,9 32,8 322,8 2 308,1
Agosto 214,6 61,0 19,6 5,6 1174 33,4 351,7 2 659,8
Septiembre 176,6 56,0 25,4 8.1 113,2 35,9 315,2 2 975,0
Octubre 198,4 634 8,2 2,6 106,0 33.9 312,6 3 287,6
Noviembre 2004 63,4 18,9 6,0 96,7 30,6 316,1 3 603,7
Diciembre 222,1 63,8 16,6 4.8 109,1 31,4 347,8 3 9514

1982

Enero 190,2 66,2 17,4 6,0 79,8 27,8 287,4 287,4
Febrero 150,6 54,6 34,2 12,4 91,0 33,0 275,8 563,2
Marzo 211,4 51,3 94,6 23,0 106,2 25,7 412,2 975,4
Abril 162,8 53,2 64 4 21,1 78,6 25,7 305,9 1.281,3
Mayo 230,7 59,8 48,1 124 106,9 27,7 385,7 1.667,0
Junio 132,3 53,4 22,2 9.0 93,3 37,6 247,8 1 914,8
Julio 1843 59,6 24,6 7,9 100,8 3 2 4 310,3 2 225,1
Agosto 181,9 62,1 12,6 4,3 98,6 33,6 293,1 2 518,2
Enero-Agosto 1982 1 444,8 57,4 318,2 12,6 755,2 30,0 2 5.18,2
Enero-Agosto 1981 1 508.9 56,7 296,3 11,2 854,6 32,1 2 659,8
Variación %
Ene.-Ago. 82 / Ene.-Ago. 81 -4 ,3 7,4 -1 1 ,6 -5 ,3
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Ni-JO
Embarques de Exportación Clasificados de Acuerdo a la CIIU 1/ 1

(Cifras en millones de dólares de cada año)
Expon shipmen fy classified according la  the tSlC

ESPECIFICACION 1979 1980 1981
Ene.-Ago.

1981
Ení.'Ago.

1982

Variación % 
Ene.'Ago. 82/ 
Ene.-Ago. 81

TOTAL G EN ER A L 3 894,2 4 6 70.7 3 951.5 2  659,8 2 518,2 -5.3

1. Mineros 2 384,7 2 771,9 2 306.5 i  508.9 !  444,8 -4,3

Cobre 2/ 1 899,1 2 152,5 1 714,9 1 116,1 l 190,1 6,6
Hierro 124,3 157,6 161,9 107,4 97,3 -9 ,4
Salitre y Yodo 58,4 89,2 82,9 54,8 55,4 I.I
Molibdeno 2/ 210,9 129,3 151,9 104,7 -0 ,7 -
Plata Metálica 48,6 120,0 82,0 64,8 38,0 -41 ,4
Otros productos mineros 3/ 43,4 123,3 112.9 61.1 64,7 5,9

2 Agropecuarios y  del Mar 264,5 339,9 365,4 296,3 318.2 7.4

Agrícolas 183,8 244,3 268,0 228,7 252.1 10,2
Frejoles 21,1 32,0 42,3 26,4 9.3 -64 ,8
Lentqas 12,3 14,8 5,7 5 4 2.7 -49 ,1
Fruta Fresca 123,3 168,7 198,5 1794 213,6 19,0

Uvas (44,7) (51.8) (76,0) (724) (102,6) (414)
Manzanas (43,1) (74,7) (81,5) (77,0) (78.9) (2 4 )
Peras (7,9) (11,9) (13,8i (13,1) íl l ,8 ) (-9 ,9 )
Duraznos (4,4) (8,2> (8,0) (6.6) (6,1) (-7 .6 )
Otras (23.2) (22.1) (19,2» (10,3) Í14,2) (37,9)

Cebollas y Ajos 5,2 5.9 2,8 2.4 8,9 270,8
Semillas, fibras y otros 3,4 3,6 3,8 3,6 3,4 -5 ,6
Otros productos agrícolas 18,5 19,3 14,9 114 14,2 234

Pecuarios 37,5 36.9 29, ¡ 2 4 ,7 2 9 ,4 ¡9 .0

Lana de oveja 22.8 23,5 19,8 18,0 20,7 15,0
Pieles sin curtir 7.9 5,0 3,3 2 4 4,5 80,0
Otros productos pecuarios 6,8 8.4 6,0 4.2 4,2 0.0

Forestal 4 ¡ 3,3 Ì.6 2.1 1 .0 1.2 2 0 ,0

Pesca 39,9 57.1 66,2 41,9 35.5 -15.3

Pescados frescos 28,3 41,1 52,0 30,8 24,7 -19 .8

Algas 11,3 15,6 14,0 10,9 10,8 -0 ,9

Otros productos pesqueros 0,3 0,4 0,2 0,2 0,0

3. Industriales /  245,0 1 558,9 1 279,6 854,6 755,2 -¡1 .6

Alimenticios 272,8 375,7 326,0 201.9 224,8 11,3

Harina de pescado 152,6 233,7 202,0 1134 i50,7 32,0

Mariscos congelados 40.8 24,6 25.2 15,9
1 T C

2d,1 
11 U -33 ,0

Conservas de pescado 14,0 24,0 25,0 1 / ,0 
1 ñ 1

i  1
S 7 - 4 3 4

Carnes y despojos 8,4 10,3 12,2 1U»1 
1 n  A Q “X -7 .0

Conservas de frutas y legumbres 
Frutas secas

13,5
8.6

10,5
9,1

14,3
8,1

1U|U
4.1
A ^

7

5,2
A  1

26,8 
- 2  4

Afrecho
Cebada malteada

7,1
15,3

11.1
18,9

6,3
15,6

4,2
11,3

4.1

9.1 - 1 9 4
SI (\

Otros productos alimenticios 12,5 334 17,3 15,2 2,0 ”  0 1,0

e  •



ESPECIFICACION 1979 1980 1981
Ene.-Ago.

1981
Ene.-Ago.

1982

Variación % 
Ene.-Ago. 82/ 
Ene.-Ago. 81

Bebidas 27,8 21,4 16,7 9,2 7,2 -21.7
Embotelladas (vinos) 17,3 184 13,8 7,6 2,6 -65 ,8
Otras 104 2.9 2,9 1,6 4.6 1874

Maderas 168.S 292,5 163.4 125,2 83.8 -33.1
Pino insigne 1474 261,9 149,7 114,8 73,3 -36 ,2
Artículos de madera 1,0 2,2 1,3 0,9 1,2 33,3
Planchas de pasta de madera aglomerada 3.6 6.3 4,8 3,2 4,0 25,0
Otras 16,2 22,1 7.6 6,3 5,3 15,9

Papel, celulosa y  derivados 235,2 290,9 254.3 163,0 152,4 -6 .5
Papel 32,3 34,6 24,7 18,1 16,9 -6 ,6
Celulosa 181,3 230,6 203,7 126,6 122,8 -3 ,0
Cartulina 16.3 14,2 12,6 8,0 6,0 -25 ,0
Artículos impresos 3.2 4,7 4.7 3,2 3.6 124
Otros 2.1 6.8 8,6 7.1 3.1 -56 ,3

Productos químicos y
derivados del petróleo 128.2 163,2 148,2 102,4 87,3 -14,8

Aceites y grasas 25,3 354 29,3 17,4 25,3 45,4
Petróleo y derivados 51.1 68.1 80,2 57,0 37,0 -35 ,1
Polietileno 19,2 21,2 12.9 9,6 3,2 -66 ,7
Otros 32,6 38,4 25,8 18,4 21.8 184

Industrias Metálicas Básicas 306,5 279,0 230,2 152,1 141,5 -7.0
Hierro y acero 25,4 12.4 7,4 6,0 19,0 216,7
Cobre scmielaborado 54,2 63,1 39,4 26,4 18,9 -28 ,4
Oxido de molibdeno 189,6 131,6 97,7 70,3 52.1 -25 ,9
Ferromolibdeno 20,2 13,3 7.2 6,4 8,0 25,0
Otros 17,1 58,6 784 43,0 43 4 1,2

Productos metálicos, máquiruis
y  artículos eléctricos 59,5 63,9 43,8 36.6 24,2 -33.9

Artefactos y maquinarias 19,1 19,4 11.0 9.6 12 4 30,2
Cables 9.6 6.0 5.1 3.2 1,0 -6 8 ,8
Monedas y cospeles para monedas 23,8 20,9 15,4 14,0 5,6 -6 0 ,0
Otros 7,0 17,6 12,3 9.8 5.1 -48 .0

Material de transporte 26,0 42,9 74,1 46,7 22,5 -51,8
Manufacturas diversas 20,7 29,4 22,9 174 114 -34 .3

s>N>•«J

1/ C orre^onde a una adaptación de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme.
2/ Hasta el año 1981 las cifras fueron entregadas por la Comisión Chilena del Cobre. Desde enero de 1982 dichas cifras se elaboran a partir de las Declaraciones de Exportación 

visadas por la Dirección Nacional de Aduanas.
3/ Incluye minerales de metales preciosos, residuos de la minería, baritina y otros.
4 / Incluye corteza de quillay, callampas secás y otros.
NO TA: Las cifras de embarques de exportación de cobre y molibdeno correspondientes a los años 1980 y 1981, han sido ajustadas de acuerdo a la última información ofícial en

tregada por la Comisión Chilena del Cobre.



Embarques de Exportación Clasificados por Países
(En millones de dólares de cada año)

Export shipments: according to country o f destination 
(M illiom ' o f USS)

PAIS 1979 1980 1981 Ene.-Ago. 82

A M ER IC A  LA T IN A 952.4 1 ¡¡8 .4 864,8 469,2
Zona A L A L C 927.2 1 108.3 840,8 459.1

Venezuela 71,2 78,4 72,0 31,5
Colombia 61,9 76,8 70,9 31,2
México 44,1 67,9 86.8 14,5
Ecuador 2R,ft ?1 fi U .7 17.8
Perú 19,8 70,7 70,3 34,5
Brasil 383,7 448,6 288,2 220,6
Bolivia 19.« 26,4 9,n
Paraguay 5,1 7,7 7.2 5,1
Uruguay 17,2 39,6 16,1 9,8
Argentina 215,6 280,6 191,3 85,1

Panamá 10,1 10,8 11.1 4.8
República Dominicana 11,0 12,8 3.1 3,4
Resto 4,1 6,5 9.8 1.9

A M ER IC A  D E L  N O R T E 441,9 6ÍÍ7.7 7S2,b 5/3,8
Estados Unidos 413,9 588,9 591,9 549,3
Canadá 28,0 78.8 140,7 24.5

R ES T O  A M ER IC A  U 0,1 0.3 0.0 í . ¡
EU R O PA  O C C ID EN TA L 1 593,1 ¡  860.6 1 433,5 95¡.8

Comunidad Económ ica Europea 1 414,9 1 618.9 1 230,6 795,5
República Federal Alp.manfl 596,9 613,9 453,5 37-1,6
Italia 206,2 249,9 212,7 121,6
Francia 120,9 215,2 191,5 100,7
Irlanda 0,0 0.0 0,7 1.7
Dinamarca 1.7 3,1 0,5 0.4
Reino Unido 244.4 248,1 165,5 123,1
Bélgica 138,4 147,3 85,4 75,4
Holanda 106,4 142,4 120,8 98,0

España 79,8 92,4 83,4 61.8
Yugoslavia 27,0 39,4 27,6 13,1
Suecia 32,2 50.3 50,9 29.1
Suiza 3,8 23,5 .S.ft 30,9
Grecia 7,5 20,2 20.8 11.2
Resto 27,9 15,9 14,4 10,2

EU R O PA  O R IEN T A L 17,3 52,0 40,7 8,1
República Democrática Alemana 6,0 14.7 18,6 6.3
Rumania -0 .1 31.2 17,4 1,2
Bulgaria - 4.1 4,7 0,0
Resto 11.4 2,0 0,0 0,6

A S IA 664,0 797,4 686,6 397,4
Japón 415,8 506,6 426.7 280,8
Taiwan 57,6 28,3 59,5 15.2
Corea del Sur 64,6 69,5 60,5 24,3
Hong Kong 2.3 15,4 2.1 5,8
República Popular China 96,6 105,3 60,7 29,3
Emiratos Arabes 2/ 12,1 59,3 50,6 134
Resto 15,0 13,0 17,5 28,5

M ED IO  O R IE N T E 46,9 58.4 79.0 48.1
Irán 3,3 10,3 31,7 0.0
Arabia Saudita 27,4 30,2 23,5 27.6
Kuwait 10,7 7,9 5,1 4,3
Egipto 0,5 - 8,9 7,8
Resto 5,0 10,0 9.8 8,4

A F R IC A 6,6 ¡4.9 48,6 23,9
O C EA N IA 0,3 0.9 2,7 7,1
O TR O S NO  A SIG N A D O S 171.6 80,1 63,0 37,7
T O T A L G EN ER A L 3 894,2 4 670.7 3 951.5 2 518,2

1/ Com prende aquellos territorios no incluidos en America Latina ni en América del Norte. 
2 / Com prende principalmente Dubai y  Abu-Dhabi.
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Export shipments, according to principal countries o f destination

Principales países d e  d estino  de los em b arq u es de ex p o rtac ió n  de  Chile
(Cifras en millones de USS)

o

a

PAIS 1980 1981
Enero-Ago sto 

1982
Participación % 

c/r Total General

listados Unidos de N.A. 588,9 591,9 549.3 21.8

Alemania Federal 612,9 453,5 274,6 10,9

Japón 506.6 426,7 280,8 11,1

Brasil 448.6 288,2 220,6 8,0

Reino Unido 248.1 165,5 123,1 4,9

Argentina 280,6 191,3 85,1 3,4

Italia 249,9 212,7 121,6 4,8

Holanda 142,4 120,8 98,0 3,9

Francia 215,2 191,5 100,7 4,0

Bélgica 147,3 85,4 75,4 3,0

España 92,4 83,4 61,8 2^

República Popular China 105,3 60,7 29,3 1,2

Venezuela 78,4 72,0 31,5 1.3

Colombia 76,8 70,9 31,2 1,2

Perú 70,7 70,3 34,5 1.4

Subtotal 3.864.1 3.084,8 2117,5 84,1

Otros Países 806,6 866,7 400,7 15,9

Total General 4.670,7 3.951.5 2518.2 100.0
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Importaciones clasificadas por formas de pago
(En millones de USS de cada año)

Im port registrations classified according to payment procedure

FECHA
Acreed.
Cobr.

Cobertura
Diferida Otros 21 Total

Total General 
acumulado

S.R.F. 1/ 
Zona Franca

1980 4 682,6 210,7 230,4 5 123,7 365,2

1981 5 872,1 148,1 343,6 6 363,8 411,5

I9 8 J

Enero 487,6 17,5 25,9 531,0 531,0 27,4

Febrero 398,5 14,5 28,3 441,3 972,3 31,5

Marzo 518,0 9,7 26,2 553,9 1,526,2 30,7

Abril 482,2 10,4 24,3 516,9 2.043,1 54,2

Mayo 449,9 12,6 12,3 474,8 2.517,9 23,9

Junio 533,9 13,3 20,3 567,5 3.083,4 35,7

JuUo 539,5 10,3 33,5 583,3 3.668,7 35,5

Agosto 563,6 10,3 29,1 603,0 4.271,7 35,6

Septiembre 516,9 7,4 33,3 557,6 4.829,3 31,9

O ctubre 460,6 16,9 40,9 518,4 4.347,7 36,0

Noviembre 489,2 10,3 30,8 530,3 5.878,0 32,4

D idem bre 432,2 14.7 38,9 485,8 6.363,8 36,7

1982

Enero 339,6 9,0 27,0 375,6 375,6 29,5

Febrero 293,9 11,4 16,3 321,6 697,2 24,2

Maizo 349,4 36,6 12,0 398,0 1.095,2 32,9

Abril 225,6 29,1 56,8 311,5 1.406,7 33,4

Mayo 218,1 19,0 56,0 293,1 1 699,8 49,8

Junio 216,5 21,9 64,5 302,9 2 002,7 30,1

Julio 200,1 17,8 64,1 282,0 2 284,7 19,2

Agosto 192,6 13,3 50,6 256,5 2 541,2 17,7

Enero-Agosto 1982 2 035,8 158,1 347,3 2 541,2 236,8

Enero-Agosto 1981 3 973,2 98,6 199,9 4 271.7 274,5

Variación %
E^e.-Ago. 82 /  Ene.-Ago. 81 -4 8 ,8 60,3 73.7 -40 ,5 -13 ,7

FUENTE: Dirección Nacional de Aduanas.
1 / S .R .F.: SoUcitud Registro Factura para Im portación de Zona Franca de Extensión.
2 / O tros: C o ire^ o n d e  a formas de pago tales com o disponibilidades propias, operadones sin cobertura, pagos d irectosy  otros.

i .

m
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EVOLUCION DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES
EN198M982

(En millones de US$)

IM PO R T A C IO N ES

1 9  8 1 19  8 2

7.Ü00

EVOLUCION OE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 
PERIODO 1970-1981
(En millones de US$)

7.000

6 .0 0 0

5 .0 0 0

3 .0 0 0

2 .0 00
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Econom ic classification o f import registrations according to final destination 
(m illions o f US$)

ClasíTicación eco n ó m ica  p o r  d estin o  fm al de las im portaciones
(Cifras en millones de USS de cada año)

ESPECIFICACION 1980 1981
Enero* Agosto 

1981
Enero-Agosto 

1982

Variación %  
Ene.-Ago. 82/ 
Ene.-Ago. 81

B IE N E S  D E  CONSUMO 1 226,4 1 907,2 1 280,2 720,7 -43,7

1.1 De origen agrícola 26,0 32,9 20,3 15,1 -25 ,6

1.2 De origen industrial alimenticio 243,3 280,2 216,7 117,7 -45 ,7

1.3 De origen industrial no alimenticio 754,4 1 166,5 713,2 478,6 -3 2 ,9

1.3.1 Farmacia y Mediciiu (50.7) (69,1) (42.9) (34,6) (-1 9 .4 )

1.3.2 Herramientas (35.1) (47,1) (30.8) (20.6) (-33 .1 )

1.3.3 Resto (668.6) (1 050,3) (6394) (423,4) (-6 6 .2 )

1.4 Automóviles 202,7 427,6 330,0 109,3 -66 ,9

B IE N E S  D E  C A P IT A L 984,9 l  249,7 806,6 468,8 -41,9

2.1 Maquinarias y equipos 530,8 677,4 420,6 347,6 -17 .4

2.2 Equipos de transporte 4504 564,4 379.7 1194 - 6 8 4

2.3 Aiümales reproductores 3,6 7.9 6,3 1.7 -7 3 .0

B IE N E S  IN T ER M ED IO S 2 912,4 3 206,9 2184,9 1 351,7 -38,1

3.1 Materias primas de origen agrícola 311,8 327,2 2004 1514 -24 ,4

3.1.1 Alimenticio " (261,3) (2724 ) (159,7) (129.7) (-1 8 .8 )

3.1.2 No alimenticio (50,5) (54.7) (40,8) (21,8) (-4 6 .6 )

3.2 Materias primas de origen industrial 701,4 692,1 504,2 289,8 - 4 2 4

3.2.1 Alimenticio (207,6) (123,7) (90,4) (62.2) (-3 1 ,2 )

3.2.2 No alimenticio (493,8) (568,4) (413,8) (227,6) (-4 5 .0 )

3.3 Bienes Intermedios Industriales 552,5 728,7 475,0 313,9 -33 .9

3.4 Repuestos 228,7 290,2 189,3 153,2 -1 9 ,1

3.4.1 De maquinarias y equipos (185,9) (2254 ) (147,3) (127,0) (-1 3 ,8 )

3.4.2 De equipos de t r a n ^ r t e (42,8) (64.7) (42,0) (26,2) (-3 7 ,6 )

3.S Combustibles y lubricantes 946,3 983,2 680,4 3964 -41 .7

3.5.1 Petróleo crudo (810,4) (703,0) (504,4) (160,7) (-3 1 ,9 )

3.5.2 Resto (135,9) (280,2) (176,0) (235,8) (33,9)

3.6 Partes y piezas para armaduría 171,7 1854 1354 46,8 - 6 5 4

TO TAL G EN ER A L 5 ¡23,7 6 363,8 4271,7 2 541,2 -40,5
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Im p o rtac io n es  reg istradas clasificadas p o r  países
(En millones de dólaies de cada aiío)

Im port registrations classified according to  country o f  origin

PAIS 1980 1981
Ene.-Ago. 

1981
Ene.-Ago.

1982

A M ER IC A  LA T IN A I  258,0 1 476,4 988,0 581,4
Zona A L A L C l  161,3 1 360,2 915,3 556,9

Venezuela 257,1 359,5 251,0 174,1
Colombia 17,8 25.6 16,0 7,7
México 28.2 42.6 30,2 6.9
Ecitadnr 310,3 99,5 87,1 24,7
Perú 40.6 66.9 46,7 23,3
Brasil 394,8 570,5 357,6 198,4
Bolivia 26,3 9,0 7,3 '5,0
Paraguay 7,3 11,9 9.7 6.3
Uruguay 21,6 33,0 23,9 17,2
Argentina 157,4 141,7 85,8 93,1

Panamá 91,7 108,8 69,3 20,6
Resto 5.0 7,4 3,4 3.9

A M E R IC A  D E L  N O R T E 1 540,9 I  726,2 1 1S9.3 677.7
Estados Unidos 1464,3 1 631,9 1 118,3 633.9
Canadá 76,6 94,3 71,0 43,8

Territorio Holandés 81.0 152,0 95.2 169.8

R ES T O  A M ER IC A 47,9 1,7 L 5 13,0

EU R O PA  O C C ID EN T A L 1197,5 1 508,9 959,4 658,5
Comunidad Económ ica Europea 878,3 1 066,8 664,8 457,6

República Federal Alemana 308,7 354,5 224,8 168,2
Italia 103,8 146,6 95,6 53,0
Francia 195,6 219,4 130,6 98,0
Irlanda 5,1 10,6 8,1 4,4
Dinamarca 16,0 32,7 14,2 23,8
Reino Unido 141,7 171,0 115,3 57,9
Bèlgi ca-Luxemburgo 35,2 47,6 36,0 28,3
Holanda 72,2 84,3 40,2 24,0

España 143,6 213,2 144,6 118,4
Suecia 28,6 36,3 23,6 20,6
Suiza 118,1 144,6 97,9 35,3
Resto 28,9 48,0 28,5 26,6
EU R O P A  O R IEN T A L 2,3 7.5 2.7 5,9

A S IA 511,5 901.7 626,5 298,7

Japón 370,3 673,0 497,7 182,5
Taiwàn 44,3 84,8 45,1 33,7
Corea del Sur 30,0 40,5 34,1 15,0
Hong Kong 29,8 4,7 4.8 20,0
República Popular China 21,1 35,0 19,3 17.4
Resto 16,0 63,7 25,5 30,1

M ED IO  O R IE N T E 12,9 130,0 34,0 2,5
Arabia Saudita 124,6 29,7 0,0
Irán 11,1 0.0 - 0,0
Resto 1.8 5,4 4,3 2,5

A F R IC A 289,9 228.6 216,4 15,6
O C EA N IA 14.4 14,5 11,5 4.5
O TR O S N O  A  S IG N A D O S A  
Z O N A S EC O N O M IC A S 167,4 216,3 147,2 113,6

TO T A L G E N E R A L 5 123,7 6 363,8 4 271.7 2541.2

FUENTE: Dirección Nacional de Aduanas.
NOTA: Se efectuó un ajuste en el año 1981 para Colombia y Venezuela, debido a una Importación de Petróleo Crudo que fue mal clasiñcado 

en el país de origen. Por tanto, las importaciones de Colombia disminuyeron en USS 50,4 millones y las corre^ondientes a Venezuela 
aum entaron en el mismo valor.

0
f»

O
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(Cifras en millones de USS)
Im pon registrations, according to principal countries o f origin

Principales países de origen de  las im portaciones

PAIS 1980 1981
Enero-Agosto

1981
Enero* Agosto 

1982
Participación % 

c/r Total General 
En»o-Agosto-82

listados Unidos de N.A. I 464,3 1 631,9 1 118,3 633,9 24.9
Japón 370,3 673,0 497,7 1824 7,2
Brasil 394,8 570,5 357,6 198,4 7,8
Alemania Federal 308.7 3544 224,8 168.2 6.6

Venezuela 257,1 359,5 251,0 174,1 6.9
Kcuador 210,2 99,5 87,1 24,7 1.0

Argentina 157,4 141.7 85,8 93,1 3,7

Francia 195,6 219,4 130,6 98,0 3.9

España 143,6 213,2 144,6 118,4 4,7

Italia 103,8 146,6 95,6 .53,0 2,0
Reino Unido 141,7 171,0 115,3 57,9 2,3

Canadá 76,6 94,3 71,0 43,8 1.7
Taiwan 44,3 84,8 45,1 33,7 1.3
Perú 40,6 66,9 46,7 23,3 0,9

Subtotal 3 909,0 4 826,8 3 271,2 1 903,0 74,9

Otros Países 1 214,7 1 537,0 1 0 0 0 4 638,2 25,1

TO TAL G EN ER A L 5 123.7 6 363,8 4 271,7 2 541,2 100,0

Importaciones registradas por regímenes arancelarios
(En millones de dólares de cada año)

Im port re^strations according to ta riff regime

Variadón%

ESPECIFICACION 1980 1981
Enero* Agosto 

1981
Enero-Ago sto 

1962
Ene.-Ago. 82/ 
Ene.-Ago. 81

Régimen Arancelario General 4 815,1 6 172,5 4 131,0 2 459.3 - 4 0 4

R aim en  Arancelario ALAD! 107,2 69,3 56,1 28,1 -4 9 ,9

Otros Regímenes Arancelarios e ^ c ia le s 201,4 122,0 84,6 53,8 -36 ,4

TO TAL G E N ER A L  IM PO RTA D O 5123,7 6 363,8 4 271,7 2 541,2 -40,5

FUENTE: Dirección Nacional de Aduanas.
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APENDICE: FUENTES Y NATURALEZA DE LA 
INFORMACION ESTADISnCA CONTENIDA EN
LOS INDICADORES DE COMERCIO EXTERIOR.

i. Embarques de Exportación

Las cifras de embarques de exportación desde agosto 
de 1980, se obtienen de dos documentos-fuente: Decla
raciones de Exportación del Servicio Nacional de Aduanas y 
Liquidaciones Finales del Banco Central de Chile. Con 
anterioridad se obtenían de los Informes de Embarque y 
Liquidaciones Finales visadas por el Banco Central de Chüe.

Las Declaraciones de Exportación se ingresan en los 
registros estadísticos de acuerdo con sus fecha de acepta
ción —la que presenta un desfase no superior a 20 días con 
respecto a la fecha efectiva en que se efectúa el embarque-  
y se valorizan en términos FOB.

Las Liquidaciones Finales se ingresan de acuerdo con 
las fechas en que los exportadores las presentan al Banco 
Central, y se valorizan de acuerdo con el concepto de "Valor 
Líquido de Retorno” , según el mayor o menor valor 
efectivamente retomado con respecto al declarado en la 
respectiva Declaración de Exportación.

Las cifras de embarques de cobre y concentrados de 
molibdeno incluidas en el presente documento fueron 
entregadas, hasta diciembre de 1981, por la Comisión 
Chilena del Cobre y corresponden a cifras provisorias de ios 
embarques mensuales efectivos. En consecuencia, están 
sujetos a ajustes retroactivos en la medida en que se va 
conociendo el monto efectivo de las ventas correspon
dientes a los embarques valorizados provisionalmente en 
meses anteriores.

A partir de enero de 1982, las cifras de embarques de 
exportación de cobre y concentrado de molibdeno provie
nen de las Declaraciones de Exportación legalizadas por el 
Servicio Nacional de Aduanas.

A partir del mes de mayo del año en curso, se ha 
cambiado la metodología utilizada para valorar los embar
ques de exportación. Hasta el mes de abril los embarques se 
valorizaban según el concepto de ‘Valor h'quido de retor
no” . En lo sucesivo, la información captada de las Declara
ciones de Exportación legalizadas por el Servicio Nacional 
de Aduanas, corresponde a los valores FOB, en tanto que 
las Liquidaciones Finales presentadas por los exportadores 
al Banco Central, se continúan ingresando según el concep 
to de “Valor Líquido de Retom o” . Como se sabe, este 
valor es menor o igual al valor FOB, ya que para obtenerlo 
se descuenta de este último el valor de las comisiones u 
otros gastos de cargo del exportador, sí los hay.

En consecuencia, los embarques valorados según la 
nueva metodología superan levemente la cifra obtenida con 
la anterior (no más de un 2%).

Hasta diciembre de 1980, las cifras de importaciones 
se captaban de los Registros de Importación emitidos, tanto 
por el Banco Central de Chile como por la Comisión 
Chilena del Cobre, y de las Planillas de Venta de Cambios 
emitidas por las empresas bancarias y casas de cambio.

A partir de enero de 1981, dichas cifras se obtenían 
de los Informes de Importación emitidos por las empresas 
bancarias, casas de cambio, Banco Central de Chile y 
Comisión Chilena del Cobre, según correspondía, de acuer
do a los procedimientos definidos en el Compendio de 
Nutmas de Impui taciún.

Según se señaló en notas metodológicas anteriores, 
estas cifras correspondían a intenciones de importar y se 
basaban en el hecho de que el pago del impuesto sustitutivo 
(3««» sobre el valor CIF), permitía asegurar que un porcen
taje sustancial de estas intenciones se materializaba -con 
algún desfase en importaciones efectivas.

Las cifras que se entregan a partir de mayo de 1982 
corresponden a importaciones efectivas captadas de las 
Declaraciones de Importación legalizadas por el Servicio 
Nacional de Aduanas.

Asimismo, de los cuadros estadísticos de importa
ciones se han incluido, desde enero de 1980 a la fecha, las 
cifras correspondientes a esta misma fuente de información, 
a fm de poder comparar sobre una misma base.

En lo que respecta a los datos de precios y cantidades 
físicas importadas, se ha procedido de la siguiente manera:

i) Hasta diciembre de 1981 no se proporcionan dichos 
antecedentes, por cuanto no se dispone de las corres
pondientes Declaraciones de Importación para los 
años precedentes.

ii) Para el primer trimestre de 1982 se han estimado las 
cantidades físicas efectivamente internadas, dividien
do el valor en dólares de los listados de Aduana por el 
precio promedio de cada mercadería, obtenido de los 
Informes de Importación emitidos por el Banco 
Central de (Thile en el mismo período.

iii) A partir de abril de 1982, las cantidades físicas, los 
precios medios y valores en dólares se obtienen de las 
Declaraciones de Importación de Aduanas.
La base de valoración no ha sufrido ningún cambio 

conceptual y continúa siendo CIF, es decir, incluye el costo 
de la mercadería importada y los gastos de flete y seguro.

Finalmente, cabe agregar que las estadísticas de 
importación a Zonas Francas de Extensión, mediante el 
documento Solicitud Registro Factura (SRF), no se inclu
yen en los cuadros estadísticos de clave económica, 
regímenes de importación y países. Se han incluido sólo en 
el cuadro resumen general, ya que no se dispone de 
información desagregada.

2. Importadones

0

O
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CUENTAS NACIONALES

El Sistema de Cuentas Nacionales tiene como objetivo 
entregar antecedentes cuantitativos sobre los principales 
agregados económicos relacionados con la generación de 
producto y utilización del ingreso, facilitando los análisis 
sobre el comportamiento de la economía en un contexto 
macroeconómico. Constituye un elemento de juicio funda
mental en toda evaluación de política económica, por ser el 
único conjunto de estadísticas que presenta un cuadro 
cdierente sobre la evolución histórica de las diferentes 
actividades económicas desde el punto de vista de la 
producción y utilización de los bienes y servicios.

DEFINICIONES DE ALGUNOS CONCEPTOS

La serie actual de Cuentas está basada en el Sistema 
de Cuentas Nacionales de Naciones Unidas (rev. 3) por lo 
cual los conceptos se han adecuado a dichas recomenda
ciones.

Con el objeto de facilitar al usuario ia correcta 
utilización de las diferentes variables que componen el 
conjunto de Cuentas Nacionales se definen a continuación 
todos aquellos conceptos que presentan diferencias con la 
serie anterior de Cuentas Nacionales (base: 1965).

Producto Geográfico Bruto a Precios de Mercado:

Es una medida de la producción de bienes y servicios 
generados en un año en el país; corresponde al flujo de 
bienes y semcios valorados a precio de mercado, neto de 
duplicaciones, producidos en un afio, medido a través del 
Valor Agregado Sectorial.

2  Valor Agregado Sectorial 
+  Tributación a Importaciones 
— Costo Imputado de los Servicios Bancarios

Producto Geográfico Bruto a Precios de Mercado 
Gasto del Producto Geográfico Bruto a Precios de Mercado 

Corresponde a otra forma de medir el Producto 
Geográfico Bruto. El gasto del Producto Geográfico Bruto a 
Precios de Mercado es el valor del flujo de bienes y servicios 
finales medido a través del destino o utilización de éstos.

Gasto en Consumo Final de los Hogares.
Gasto en Consumo Final de las Instituciones Privadas 

Sin Fines de Lucro.
Gasto en Consumo Final de Gobiemo 
Variación de Existencias 
Formación Bruta de Capital Fijo 
Exportaciones de Bienes y Servicios 
Menos: Importaciones de Bienes y Servicios

Gasto del Producto Geográfico Bruto a Precios de 
Mercado

2 2 8 2



Por definición: 1/

PGBPMj =  GASTO PGM a PM,

PGB = GASTO del PGB

PGB PM Q =  Producto Geográfico Bruto a Precio de 
Mercado del año t medido a precios del año 
o. En este caso el año base es 1977.

Ingreso Geográfíco:

Suma de los ingresos percibidos por los factores de 
producción en compensación por su participación en el 
proceso productivo desarrollado en el país. Comprende ia 
remuneración al trabajo y el excedente de explotación.

Inpeso Nacional:

Suma de los ingresos percibidos por los factores de la 
producción suministrados por los residentes del país. 
Equivale al ingreso geográfico más los ingresos netos por 
factores de ia producción recibidos del exterior.

Ingreso Naciona! Disponible a Precios de Mercado:

Es igual al Ingreso Nacional a Precios de Mercado más 
las transferencias corrientes netas del resto del mundo.

Ingreso Bruto Nacional Real:

Concepto creado para medir la ganancia o pérdida de 
ingreso en el tiempo por efecto de! Comercio Exterior. 
Mide el cambio en el poder adquisitivo del Producto 
Nacional Bruto a precios constantes, por efecto de la 
variación de los términos de intercambio de exportaciones e 
importaciones.

Este concepto se obtiene agregando al Gasto del 
Producto Geográfico Bruto a precios constantes el ingreso 
néto de factores recibido del Resto del Mundo y ajustando 
por el efecto de la variación de precios relativos de 
exportaciones e importaciones.

Formación Bruta de Capital:

Inversión Bruta privada más Inversión Bruta efectua
da por el Sector Público.

1/ Cabe destacar que esto implica una diferencia fundamentaJ con 
la serie anterior (base, 1965) en términos de nomenclatura, no así 
en términos conceptuales.

Corresponde al saldo de la Cuenta de Transacciones 
Corrientes del Exterior. En esta cuenta los ingresos están 
constituidos principalmente por las Exportaciones realiza
das por el país y los egresos por las respectivas importacio
nes.

Las transacciones corrientes comprenden los flujos de 
bienes y servicios no financieros, transferencias y pago de 
factores. Teóricamente es equivalente al saldo de la Cuenta 
Corriente de la Balanza de Pagos.

Costo Imputado de los Servicios Bancarios:

La generación de producción de los diferentes secto
res requiere recurrir al Sector Financiero, ya sea para 
colocar los excedentes de caja, o para obtener fondos. En 
este sentido, ei sector financiero está prestando un servicio 
al actuar como intermediador de los oferentes y demandan
tes de fondos. El valor de este servicio, por el cual no existe 
un cobro explícito, se mide como los intereses netos 
recibidos por el sistema financiero. Como es imposible 
desagregar este servicio entre los diferentes usuarios, el 
&stema de CXientas Nacionales recomienda restarle al Valor 
Agregado total de los sectores el “Costo Imputado del 
Servicio Bancario”. Su contrapartida la constituye el V.B.P. 
(Imputado) del Sector Financiero.

Ahorro Total Bruto:

Por definición es equivalente a la Inversión Geográfica 
Bruta Total.

Excedente de la Nación en Cuenta Coniente:

Ahorro Nacional Neto:

Es el conjunto de saldos de ingresos y gastos 
corrientes de los diferentes sectores institucionales residen
tes.

Deflactor Implícito del PGB.:

Es un índice que indica la evolución de los precios 
medios de la economía. Su medición puede efectuarse tanto 
por el lado del origen como del destino del producto, y 
resulta de comparar una variable a precios corrientes y a 
precios constantes. El deflactor implícito tiene la siguiente 
expresión:

j _  Suma de los valores a precios corrientes 
Suma de los valores a precios constantes

y corresponde a una media armónica, cuya ponderación son 
los respectivos valores a precios corrientes.
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T asa de  c rec im ien to  an u a l del p ro d u c to  geográfico b ru to
p o r ram as de  activ idad  (1)

ESPECIFICACION 1975 1976 1977 1978 1979 1980(•* ) 1981(*•)

-  Agricultura, silvicultura 4,8 -2 ,9 10,4 -4 ,9 5,6 1,8 2.2
-  Pesca -5 ,7 33,6 15,4 17,9 14,3 7,5 13,6
-  Minería -1 1 ,3 12,2 2,7 1,6 5,4 5,9 3,6
-  Industria Manufacturera -25 .5 6,n R,S 9,3 7.9 6,2 2,6
-  hlectricidad, Gas y Agua -3 ,8 5,8 5,8 6,7 6,8 5,9 3,5
-  Constnioción -2 6 ,0 -16 ,5 -0 ,9 8,1 23,9 25,7 16,2
-  Transporte y Comunicaciones -7 .7 4.7 in,R 8,4 9,0 11,1 5,4
-  Comercio -17,1 2.5 24,8 20,0 11,0 10,8 5.7
-  Sector Financiero -4 .2 9.3 14,S 20,2 28,0 22,1 8.5
— Propiedad de Vivienda 1.8 0,7 0,6 n,9 0^! 1.0 1,7
-  Educación 1,8 -2 ,3 2,4 2,2 1.9 -0 ,6

Salud -1 .7 4.2 7,7 3,2 5,7 3,1 2,0(*)
-  O tros Servicios -4 .5 3,5 5,7 5,7 6,4 5,6
— Administración Pública 1.9 5,9 1,8 -3 ,1 -1 ,2 -3 ,3 -1 ,6

— Im putaciones Bancarias 7,2 -9 ,0 33,6 -0 .3 45,6 39,6 13,2

-  T ributación a Importaciones -2 7 ,4 6,5 61,8 16,9 19,1 22,4 24,2

Producto Geográfico Bruto -12,9 3,5 9.9 8,2 8.3 7,5 5.3

(1) Cifras correspondientes a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
( • )  Incluye: Educación, Salud y O tros Servicios.

í**) Cifras prnvisionalej.

Participación por ramas de actividad en el producto geográfico bruto
a precios corrientes ( 1 )

ESPECIFICACION 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 ( ')  1981 (*)

-  Agricultura, silvicultura 5,3 6.3 8,1 9,3 7,0 6.7 6,9 6,8
-  Pesca 0.4 0,3 0.4 0,5 0,6 0,6 0,5 0,5
-  Minería 12,0 10,4 10,2 8,1 7.4 9.8 8,7 5.3
— Industria Manufacturera 29,5 20,3 23,3 21,7 22,4 21,2 21,5 21,6
-  Electricidad, Gas y Agua 1,1 2,1 2.3 2,3 2,0 2,0 2,1 2,3
-  Construcción 6.1 5,4 4,3 4,1 4.2 4.3 5,3 6,2
-  T r a n ^ r t e  y Comunicaciones 5,7 5,7 4,9 5.3 5.5 5.2 4.8 5,0
-  Comercio 14,1 17,3 15,1 15,6 16,5 16,7 16,1 16,5
— Sector Financiero 5,3 6.2 6,1 6,3 7,0 8,1 9.8 10,7
-  Propiedad de Vivienda 3.7 8,3 7.4 7,1 7,9 7,4 7.4 7,5
-  Educación 3.8 4,2 4,0 4,6 4.5 4,1 4.1 1
-  Salud 2,5 3,0 3,0 3.2 3.2 3.0 3,0 } 12.2
-  O tros Servicios 2,8 3.6 3.7 3,8 3,9 3,9 4.2 )
-  Administración PúbUca 6.5 6.2 6,0 6,4 5,7 5,5 5.2 5,3

— Im putaciones Bancarias -2 ,4 -3 .0 -2 ,6 -3 ,2 -2 ,9 -4 ,0 -5 .2 -5 ,9

-  T ributación a Importaciones 3,6 3,7 3,8 4,9 5.1 5.5 5.6 6,0

Producto Geográfico B ruto 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

O

o

(1) Cifras correspondientes a versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
( •)  Cifras provisionales.
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P ro d u cto  geográfico  b ru to  p o r ram as de ac tiv idad  (1)
(l:̂ n millones de pesos dc cada añu)

llSPtCIFICACION 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•) 1981 (*)

-  Agricultura, silvicultura 2 221 10 391 26 837 34 141 51 720 73 501 87 629
-  Pesca 112 467 1 453 2 913 4 410 5 449 6 872
-  Minería 3 683 13 089 23 161 36 280 75 321 92 647 67 205
-  Industria Manufacturera 7 187 29 934 62 574 109 174 164 020 230511 276 664
-  Electricidad. Gas y Agua 739 2 903 6 477 9 630 15 602 22 831 28 874
-  Construcción I 907 5 507 11 706 20 424 33 055 56 620 79 483
-  Transporte y Comunicaciones 2 023 6 363 15 377 26 707 39 923 51 902 63 742
-  Comercio 6 121 19 442 44 844 80 310 128 852 172 361 210 970
-  Sector Financiero 2 212 7 889 18 157 34 234 62 608 104 844 137 388
-  Propiedad de Vivienda 2 948 9 581 20 542 38 437 57 156 79 947 96 395
-  Educación 1 475 5 200 13 300 21 876 31 983 43 506
-  Salud I 068 3 828 9 190 15 456 22 992 31 708 156 462(***
-  Otros Servicios ( • • ) I 287 4 759 11 039 18 999 30 291 45 228
-  Administración Pública 2 207 7 723 18 275 28 067 42 565 55 765 67 425

Subtotal 35 190 127 076 282 932 476 648 760 498 1 066 820 1 279 109

-  Imputaciones Bancarias - 1  047 - 3  342 - 9  152 - 1 4  266 -30  438 -5 5  585 -7 4  112
-  Tributación a Importaciones I 304 4 942 13 990 25 124 42 140 59 789 76 736

Producto Geográfico Bruto 35 447 128 676 287 770 487 506 772 200 1 071 024 Ì  281 733

(1) Cifras correspondientes a la versión actualizada dcl Sistema de Cuentas Nacionales.
{*) Cifras provisionales.

(* •) Incluye: Restaurantes, hoteles y resto de servicios.
( • • • )  Incluye: Educación, Salud y Otros Servicios.

Producto geográfíco bruto por ramas de actividad (1)
(En millones de pesos de 1977)

ESPECIFICACION 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•) 1981 (*)

-  Agricultura, silvicultura 25 050 24 314 26 837 25 529 26 966 27 455 28 054
-  Pesca 943 1 259 1 453 1 712 1 956 2 104 2 390
-  Minería 20 095 22 544 23 161 23 529 24 792 26 261 27 198
-  Industria Manufacturera 54 405 57 678 62 574 68 374 73 777 78 332 80 369
-  Electricidad, Gas y Agua 5 786 6 124 6 477 6913 7 383 7 820 8 093
— Construcción 14 147 I I  809 11 706 12 651 15 669 19 695 22 885
-T ran sp o rte  y Comunicaciones 13 262 13 879 15 377 16 665 18 167 20 191 21 271
-  Comercio 35 059 35 933 44 844 53 820 59 767 66 213 69 988
— Sector Finanuieru 14512 15 863 18 157 21 815 27 920 34 096 36 988
— Propiedad de Vivienda 20 271 20 417 20 542 20 724 20 824 21 029 21 396
-  Educación 13 290 12 989 13 300 13 591 13 850 13 773
-  Salud 8 585 8 945 9 190 9 482 10 019 10 325 37 943(***
-  Otros Servicios (•*) 10 092 10 442 11 039 11 671 12 417 13 107
— Administración Pública 16 957 17 953 18 275 17713 17 502 16 929 16 667

Subtotal 252 454 260 149 282 932 304 189 331 009 357 330 373 242

-  Imputaciones Bancarias - 7  530 - 6  849 - 9  152 - 9  123 -1 3  280 18 545 - 2 0  996

-  Tributación a Importaciones 8 119 8 645 13 990 16 351 19 478 23 850 29 621

Producto Geográfico Bruto 253 043 261 945 287 770 311417 337 207 362 635 381 867

( 1 ) Cifxas correspondientes a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales. 
(• )  ' Cifras provisionales.
(■*•) Incluye: Restaurantes, hoteles y resto de servicios.

(•**) Incluye: Educación, Salud y Otros Servicios.
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T asa  d e  c rec im ien to  anual del gasto  del p rod u c to  geográfico  b ru to  (1)

1975 1976 1977 1978 1979 1980 ( • )  1981 ( • )

Gasto en Consumo Final de Hogares e
Instituciones Privadas sin Fines de Lucro -11 ,4  0,3 16,0 7,5 6,5 6.5 12.3

-  G asto en Consumo Final de Gobierno -1 0 ,3  -0 ,1  3,8 6,8 9,2 -5 ,9  4,3 O

— Form ación Bruta de Capital Fijo -2 2 ,8  —14.8 15,4 17,4 16,8 22,4 15,5

— Exportaciones de Bienes y  Servicios 2,4 24,4 11,9 11,2 14,1 12,7 -1 ,1

-  Im portaciones de Bienes y Servicios -3 8 ,7  4,3 35,5 17,6 22,7 18,7 19,9

G A STO  D E L  PR O D U C T O  G EO G R A F IC O  B R in O -12,9 3,5 9.9 8.2 8.3 7,5 5.3

O

(1 ) C ifras co rrespond ien tes a la  versión actualizada del Sistem a de C uentas Nacionales.
( • )  C ifras provisionales.
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P ro d u c to  geográfico  b ru to  y gasto  del p ro d u c to  geográfíco b ru to  (1)
(Cn millones dc pesos de cada año)

üSPtCtFICAClON 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•) 1981 (•)

Producto Geográfico Bruto 35 447 128 676 287 770 487 506 772 200 1 071 024 1 281 733

-  Remuneración al Trabajo
-  Excedente de Explotación
-  Consumo de Capital Fijo
-  Impuestos Indirectos
-  Subvenciones

13817 
11 469 

5 200 
5 569 
-608

49 335 
4 4619  
17 048 
19 925 
- 2  251

113 493 
99 260 
33 697 
45 826 
- 4  506

187 713 
176 771 
55 633 
76 876 
- 9  487

278 585 
321 029 
76 799 

110 649 
-1 4  862

407 875 
427 651 
105 342 
151 093 
-2 0  937

( - )
( - )
( - )
( - )
( - )

Gasto del Producto Geográfico Bruto 35 447 128 676 287 770 487 506 772 200 1 071 024 ;  281 733

-  Gasto en Constimo Final de Hogares e 
Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro

-  Gasto en Consumo Final de Gobierno
-  Variación de Existencias
-  Formación Bruta de Capital Fijo
-  Exportaciones de Bienes y Servick>s
-  Importaciones de Bienes y Servicios

25 942 
5 560 

- 1  626 
6271 
9 026 

- 9  726

88 670 
17 990 

-621  
17 068 
32 321 

-2 6  752

209 507 
41 939 

3 163 
38 346 
59 338 

-6 4  523 -

346 627
70 346 
15 241
71 594 

100 352
-116 654

546 292 
110 395 
22 360 

115 016 
179 742 

-201 605 -

758 984 
137 476 
43 689 

178 109 
242 865 

-290 099

959 863 
173 709 
44 535 

238 059 
229 897 

-3 6 4  330

(1 ) Cifras correspondientes a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales. 
(•) Cifras provisionales.
( - )  No se dispone de información

Gasto del producto  geográfíco b ru to  e ingreso b ru to  nacional ( 1 )
(En mülones de pesos de 1977)

ESPECIFICACION 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•) 1981 (•)

Gasto del Producto Geográfico Bruto 253 043 261 945 287 770 311 417 337207 362 635 381 867

-  Gasto en Consumo Final de Hogares e 
Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro

-  Gasto en Consumo Final de Gobierno
-  Variación de Existencias
-  Formación Bruta de Capital Fijo
-  Exportaciones de Bienes y Servicios
-  Importaciones de Bienes y Servicios

180 139 
40 428 
-3 5 1 3  
38 992 
42 645 

-4 5  648

180 595 
40 385 

2 321 
33 215 
53 037 

-4 7  608

209 507 
41 939 

3 163 
38 346 
59 338 

- 6 4  523

225 279
44  776 

6 226
45 009 
65 978

- 7 5  851

239 899 
48 874 
13 571 
52 593 
75 310 

-9 3  040

255 485 
46 009 
22 347 
64 382 
84 873 

-110  461

286 982 
48 006 
20 957 
74 390 
83 964 

-1 3 2  432

Total 253 043 261 945 287 770 311 417 337 207 362 635 381 867

Efecto Relación Términos de Intercambio -281 3 710 - -753 7 483 7 604 ( - )

Ingreso de Factores del Resto 
del Mundo (Neto) - 9  910 ~8 559 - 7  613 - 8  524 -1 0  821 - 1 2  084 C-)

Ingreso Bruto Nacional 242 852 257 096 280 157 302140 333 869 358 155 M

(1) Cifras correspondientes a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
(*) Cifras provisionales.
{ -) No se dispone de información.
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00
00

Ingreso de los factores, por clase de actividad económica y tipo de productor
(Millones de pesos de cada aña)

1 9  7 4 1 9 75 1 9 7 6

Ingreso
de

Factores

Remune
ración al 
Trabajo

Excedente
de

Explotación

Ingreso
de

Factores

Remune
ración al 
Trabajo

Excedente
de

Explotación

Ingreso
de

Factores

Remune
ración al 
Trabajo

Excedente
de

Explotación

a) IN G R ESO  D E  FA C TO RES D E  L A S
RA M A S D E  A C T IV ID A D 5 684 2 390 3 293 21235 9 774 / /  46 i 79 963 35 411 44 552
Agricultura, silvicultura 372 143 229 1 548 637 912 1 714 2311 5 403
Pesca 34 10 24 92 49 44 Î96 204 193
Minería 636 306 330 3018 1 308 1710 10 966 4 832 6 134
Industria Manufacturera 2 176 791 1 385 4 675 2 886 1 788 22 477 11 365 11 111
Energía 46 58 -1 2 377 305 71 1083 1 003 80
Construcción 510 240 269 1772 786 986 5 679 2 365 3 315
Transporte y Comunicaciones 405 253 152 940 1 144 -2 0 3 3 393 3 542 -1 4 9
Comercio 778 200 577 4 158 763 3 394 12122 3014 9108
Sector Financiero 505 Î90 315 2 127 899 1 228 7058 2 996 4 062
Propiedad de Vivienda 81 11 71 1 755 51 1 70J 5 433 165 5 268
Educación 63 45 18 317 245 71 1 239 963 276
Salud 88 15 73 462 81 382 1 869 292 1 576

Otros Servicios (1) 213 128 85 1041 619 422 3 876 2 359 A  517
Menos; Costo Imputado de los Servicios Bancarios -2 2 3 - -223 - 1  047 - - 1  047 - 3  342 - - 3  342

b) IN G R ESO  D E  FA C TO RES D E
O TRO S PRO D UCTO RES /  040 1 035 5 4 051 4 043 8 13 992 ¡3  924 67

Administración, Salud y Educación 948 943 5 3 550 3 642 8 12 675 12 607 67

Instituciones Privadas sin Fines de Lucro 92 92 - 401 401 - 1 317 1 317 -

TOTAL IN G R ESO  G EO G RA FIC O  (a + b ) 6 724 3 425 3 298 25 286 ¡3 81 7 11 469 93 955 49 335 44619

(1) Incluye: Restaurantes, hoteles y resto de servicios.
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1 9  7 7 1 9 7 8

Ingreso de 
Factores

Remuneración 
al Trabajo

Excedente de 
Explotación

Ingreso de 
Factores

Remuneración 
al Trabajo

Excedente de 
Explotación

a) ¡N G R ESO  D E  FA C TO RES D E  LA S  
R A M A S D E  A CTIV ID A D ¡79122 79 978 99 144 312 425 135 903 /  76 522

Agricultura, silvicultura 21 593 5 406 16 187 26 307 8 697 17 609

Pesca 1 296 577 719 2 649 1 055 1 595

Minería 19 555 9 640 9 915 32 432 15 909 16 523

Industria Manufacturera 43 972 24 176 19 797 82 059 41 463 40 596

Electricidad, Gas, Agua 2 487 1 971 516 2167 3 149 -9 8 2

Construcción 12 164 5 47Ç 6 694 19 996 9 180 10 816

Transporte y Comunicaciones 9 121 8 444 677 16 215 13 239 2 976

Comercio 33 622 7 606 26 016 61 672 13 664 48 008

Sector Financiero 15 879 7 121 8 757 29 930 12 722 17 208

Propiedad de Vh^ienda 11593 376 11 217 23 166 648 22 518

Educación 3 431 2 623 808 6 484 5 498 986

Salud 4 523 769 3 755 8 172 l 298 6 874

Otros Servicios (1) 9 038 5 799 3 238 15 442 9 381 6 061

Menos: Costo Imputado de ios Servicios Bancarios - 9  152 - - 9  152 - 1 4  266 - -1 4  266

b) IN G R ESO  D E  FA  C TO RES D E  
O TRO S PRO D U CTO RES 33 631 33 515 116 52 060 51 810 249

Administración, Salud y Educación 30 495 30 379 116 47 172 46 922 249

Instituciones Privadas sin Fines de L uao 3 136 3 136 - 4 888 4 888 -

TOTAL IN G R ESO  G EO G RA FIC O  (a + b) 212 753 113493 99 260 364 485 187 713 176 771

-o (1) Incluye: Restaurantes, hoteles y resto de servicios.
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1 9 7 9 I 9 8 0 (*)

1

1

Ingreso de 
Factores

Remuneración 
al Trab^o

Excedente de 
Explotación

Ingreso de 
Factores

Remuneración 
al Traba;o

Excedente de | 
Explotación ,

a) IN G R ESO  D E  FA C TO RES D E  L A S  
R A M A S D E  A C T IV ID A D 522338 202 Ì  00 320 238 733 785 307 144 426 641

Agricultura, sihâcultura 40 162 12 146 28 016 58 156 16 991 41 165

Pesca 4046 1 761 2 285 4 678 2 469 2 209

Minería 71 541 22 665 48 876 BB02S 30 278 57 750

Industria Manufacturera 125 331 57 435 67 896 177 128 90 316 86 812

Energía 5 807 5 071 736 9 889 6 948 2 940

Construcción 32 238 15 189 17 049 55 242 26 070 30 17Í

T ran^orte  y Comunicaciones 25 065 18 984 6 082 31 917 26 399 5 588

Comercio 108 887 23 904 84 983 14i 269 38 465 106 744

Sector Financiero 56 459 19 402 37 056 95 9:*2 31 806 64 166

Propiedad de Vivienda 37 448 951 36 497 54 196 1410 52 786

Educación 8 204 6 996 1 208 12 278 9 667 2612

Salud 12512 2 124 10 388 17 613 3412 14 211

Otros Servicios (1) 25 076 15 472 9 604 S"' 9Í4 22 913 15 072

Meitos: Costo Imputado de los Servicios Bancarios -3 0  438 - -3 0  438 - 5 Í  585 - -5 5  585

b) IN G R ESO  D E  FA C TO RES D E  
O TRO S PRO D U CTO RES 77276 76 485 791 10! 741 100 731 l  010

A dm inistr^ión, Salud y Educación 70 274 69 483 791 92 289 91 279 1 010

Instituciones Privadas sin Fines de Lucro 7 002 7 002 - 9 452 9 452 -

TOTAL IN G R ESO  G EO G RA FIC O  (a -\-b) 599 614 278 555 321 029 835 52^ 4Ù7 875 427 651

(*) Cifras provisionales.
(1) Induye: Restaurantes, hoteles y resto de servicios.
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Ingreso n ad o n a l disponible y su asignación (1)
(Millones de pesos de cada año)

1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•)

Asignación del Ingreso Disponible 8 054 29106 108 303 248 521 422 739 675 937 934 488

~  Gasto en Cotisumo fínal de Hogares e 
Instituciones sin fines de lu a o 5 742 25 941 88 669 209 507 346 627 546 292 758 984

-  Gasto en Consumo final de Gobierno 1 448 5 560 17 990 41 939 70 347 110 395 137 476

_  Ahorro Total Neto 864 - 2  395 1 644 - 2  925 5 765 19 250 38 028

Ingreso Nacional Disponible 8 054 29 106 108 303 248 521 422 739 675 937 934 488

-  Remuneración al trabajo 3 425 13 817 49 335 113 492 187 713 278 585 407 875

-  Excedente de explotadón 3 298 11 469 44 619 99 260 176 771 321 028 427 651

-  I l l e s o  de Factores del resto
del Mundo (Neto) -1 4 4 - I  388 - 4  204 - 7  613 -1 3  343 -2 4  709 -3 5  690

-  Impuestos Indirectos 1 607 5 568 19 925 45 827 76 876 110 649 151 093

-  Subvenciones -1 7 3 -608 - 2  251 - 4  506 - 9  487 -1 4  862 -2 0  937

-  Transferencias Corrientes del 
resto del Mundo (Neto) 41 248 879 2 061 4 209 5 246 4 496

to  (1) d íia s  correspondientes a la veisión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
^  (*) Cifras provisionales.



Formación Bruta de Capital
(Millones de pesos de cada año)

ESPECIFICACION 1975 1976 ,1977 1978 1979 1980(*) 1981(1)

Form ación Bruta de Capital 4 646 16 447 41 509 86 835 137 376 221 799 282 594
— Variación de Existencia -1  625 -6 2 0 3 163 15 241 22 360 43 689 44 535
-  Formación Bruta de Capital Fijo 6 271 17 067 38 346 71 594 115 016 178 110 238 059

Construcción: 3 319 8 987 18 875 33 846 57 311 97 230 -
-  Edificación Habitacional i  606 4 435 9 488 13 494 23 885 45 052 _
-  Edificación no Habitacional 400 1 347 3 752 6 762 9 997 15 865 -
-  Obras de Ingeniería y Otras Obras (•*) 1 313 3 205 5 635 13 590 23 429 36 313 -
Plantaciones y Mejoras de Tierras 299 858 2 036 3 589 4 957 7 028 -
Ganado Reproductor, de Leche
y de Trabajo 41 30 340 528 786 949 —
-  Nacional :í \ 'A22 5(W 747 912 -

Im portado Î 5 18 19 39 37 -
Equipo de transporte 992 Ì  137 -i 397 12 n i9 70 4nn 31 037 -
— Nacional 205 424 1 000 2 638 1 660 2 274 -
— Im portado 7Ô7 2 713 4 397 9 381 18 740 28 763 -
Maquinaría y Equipo 1 620 4 049 11 698 21 612 31 561 41 866 -
-  Nacional 200 643 1 503 2 695 4 885 6 791 -
-  Im portado I 420 3 406 10 195 18 917 26 676 35 074 -

( • )  Cifras provisionales.
(•* ) Incluye las obras de regadío y de control de inundaciones.
(—) No se dispone de información 

(1) Cifras estimadas sujetas a revisión.

Formación Bruta de Capital ( 1 )
(Millones de pesos de 1977)

ESPECIFICACION 1975 1976 1977 1978 1979 1980(*) 198K*)

Form ación Bruta de Capital 35 479 35 537 41 509 51 235 66 164 86 729 95 346
-  Variación de Existencias -3 5 1 3 2 322 3 163 6 226 13 571 22 347 20 956
-  Form ación Bruta de Capital Fijo 38 992 33 215 38 346 45 009 52 593 64 382 74 390

Construcción: 22 668 18 535 18 875 21 122 25 945 32 479 (_ )
— Edificación Habitacional 11 645 9 395 9 488 8 124 11 062 15 741 (_ )
-  Edificación no Habitacional 2 651 2 742 3 752 4 337 4 729 5 512 (_ )
-  Obras de Ingen. y Otras Obras (**) 8 372 6 398 5 635 8 660 10 154 11 226 ( - )
Plantaciones y Mejoras de Tierras 1 957 2 058 2 036 2 619 2 312 2 480 ( - )
Ganado R eproductor, de Leche y
de Trabajo 493 90 340 370 376 332 (—)
— Nacional 477 81 322 358 355 321 (“ )
— Im portado 16 9 18 12 21 11 ( - )
Equipo de Transporte 4 995 49 1 2 5 397 6 834 9 302 11 864 í _\
-  Nacional 1014 753 1 000 1 695 788 984 (—)
-  Im portado 3 981 4 159 4 397 5 139 8 5 1 4 10 880 (“ )
Maquinaria y Equipo 8 879 7 620 11 698 14 064 14 658 17 227 í —Ì
— Nacional 1 395 1 308 1 503 1 749 2071 2 322 (^ )
— Im portado 7 484 6 312 10 195 12315 12 587 14 905 (“ )

(1 ) Cifras conespondientes a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
(*) Cifras provisionales.

(**) Incluye las obras de regadío y de control de inundaciones.
( - )  No se dispone de información.

é
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T ransacciones de C ap ital de la N ación  ( I )
(Millones de pesos de cada año)

ESPECIFICACION 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•)

Financiam iento de la Formación Bruta
de Capital ;  946 4 646 ¡6  447 41509 86 835 137 376 221 799
-  Ahorro Total Bruto I  946 4 646 16 447 4 Ì5 0 9 86 835 137 376 221 799

-  Ahorro Nacional Bruto 1 905 2 805 18 691 30 772 61 398 96 049 143 370
-  Ahorro Nacional Neto 864 - 2  395 1 643 - 2  925 5 765 19 250 38 028

Gobierno General (• )  ( • • ) 871 1 190 95 1 7 15 358 15 514 37 476 72 341
Sociedades
Hogares y Empresas Privadas 1 - 7 - 3  585 - 7  874 -1 8  283 - 9  749 -1 8  226 -3 4  313
No constituidas en Sociedades /
Consumo de Capital Fijo 1 041 5 200 17 048 33 697 55 633 76 799 105 342

-  Menos: Excedente de la Nación
pof Transacciones Corrientes -4 1 - 1  841 2 244 -1 0  737 -2 5  437 -4 1 3 2 7 -7 8  429

Formación Bruta de Capital I  946 4 646 16 447 41 509 86 835 137376 221 799

-  Variación de existencias 387 - 1  625 -6 2 1 3 163 15 241 22 360 43 689
- Formación Bruta de Capital Fijo 1 559 6 271 17 068 38 346 71 594 115 016 178 110

(1) Cifras correspondientes a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
(•)  Cifras provisionales.
(**) Excluye todos aquellos servicios públicos que se han clasificado como empresas públicas sin autonom ía financiera (CODELCO, 

SENDOS, METRO, ENAP, Correos y Telégrafos, etc.).

Transacciones Exteriores en Cuenta Corriente (1)
(MQlones de pesos de cada año)

ESPECIFICACION 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (•)

Ingresos Corrientes 1 945 9 378 33 551 62 994 106 719 192 240 263 096

Exportaciones de Bienes y Servicios 1 877 9 026 32 321 59 338 100 352 179 742 242 865

Ingresos de Factores recibidos 
de! resto del Mundo 20 41 234 710 2 034 5 251 12 584

Transferencias Corrientes 
del resto del Mundo 48 311 996 2 946 4 333 7 247 7 647

Utilización de ios Ingresos 
Corrientes 1 945 9 378 33 551 62 994 106 719 192 240 263 096

Importaciones de Bienes y Servicios 1 815 9 726 26 752 64 523 116 654 201605 290 100

Ingresos de Factores pagados 
al resto del Mundo 164 1 429 4 438 8 323 15 377 29 960 48 274

Transferencias Corrientes 
al resto del Mundo 7 64 117 885 124 2 001 3 151

Excedente de la Nación por 
Transacciones Corrientes (41) (1841) 2 244 (10 737) (25 436) (41 326) (78 429)

(1) Corresponde a la versión actualizada del Sistema de Cuentas Nacionales.
(•) Cifras provisionales.
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Deflactor ImpUcito del Producto Geográfico Bruto 
por Ramas de Actividad ( l)

(Indice Base 1977 = 1 0 0 )

ESPECIFICACION 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

-  Agricultura, Silvicultura 2,03 8,87 42,74 100,00 133,73 191,80 267,72

— Pesca 3,79 11,92 37,12 100,00 170,18 225,45 259,02

-  Minería 4,86 18,33 58,06 100,00 154,19 303,81 352,79

-  Industria Manufacturera 3,72 13,21 51,90 100,00 159,67 222,32 294,27

~  Electricidad, Gas y Agua 1,74 12,76 47,41 100,00 139,31 211,32 291,97

-  Construcción 2,93 13,48 46,63 100,00 161,45 210,95 287,48

-  Transporte 3,68 15,26 45,84 100,00 160,26 719^0 7.57.06

-  Comercio 3,07 17,46 54,11 100,00 149,22 215,59 260,31

-  Sector Financiero 3,20 15,24 49,73 100,00 156,93 224,24 307,50

-  Propiedad de Vivienda 1,70 14,54 46,92 100,00 185,47 274,47 380,18

— Educación 2,65 11,10 40,04 1ÜÜ,0U 160,96 iiU,V2
— Salud 2,66 12,44 42,80 100,00 163,00 229,48 307,11

-  O tros Servicios 2,44 12,04 45,57 100.00 162,78 243,95 345,07

-  Administración Pública 3,61 13,02 43,02 100,00 158,45 243,21 329,40

— Im putaciones Bancarias 3.17 13,91 48,80 100,00 156,38 229,21 299,74

— Tributación a Im portaciones 2,93 16,05 57,17 100,00 153,65 216,35 250,69

PRO D U C TO  G EO G R A F IC O  B R  UTO 3,17 14,01 49.12 100,00 156,54 228,98 295,35

(1) Cifras correspondientes a la versión actualizada del Sistema de CXientas Nacionales.

Deflactor Implícito del Gasto del Producto Geográfíco Bruto (1)
(Indice Base 1977 =  100)

ESPECIFICACION 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 (*)

Gasto en Consumo Final de Hogares e
Instituciones sin Fines de Lucro 2,82 14,40 49,10 100,00 153,87 227,14 297,08

G asto en Consumo Final de  Gobierno 3,21 13,75 44,55 100,00 157,11 225,88 298,80

Form ación Bruta de Capital Fijo 3.09 16,08 51,39 100,00 159,07 218,69 276,64

Exportación de Bienes y Servicios 4,51 21,17 60,94 100,00 152,10 238,22 286,15

Im portaciones de Bienes y Servicios 2,44 21,31 56,19 100,00 153,79 216,69 262,62

PR O D U C T O  G EO G R A F IC O  B R U T O 3.17 14,01 49,12 100.00 156,54 228,35 295,35

(1) Cifras correspondientes a la versión actualizada del Sistema de (Cuentas Nacionales.
(•) Cifras provisionales.
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G astos, Ingresos y  D éficit
M oneda

(M illones de

ESPEaFICACION 1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 1967 1968

G A STO  T O TA L 608,8 627,1 710,3 706,8 689.2 831,8 938,5 902,8 936,0
— Servicio Deuda 13,3 9,0 6,5 6,5 6,0 8.2 10,1 9,0 16,0

-  G asto Total excluido
Servicio Deuda SOSJS 618,1 703,8 700,3 683,2 823,6 928,4 893,8 920,0

T O TA L IN G R E S O S 444,5 493.7 577,4 ^37,8 532,4 647,9 752,3 779,5 819,2
-  Im puestos Directos 106,7 130,1 131,3 122,5 147,1 191,1 213,9 227,1 223,3
-  Im puestos Indirectos 310,3 339,2 353,7 346,5 330,6 372,1 426,4 453,9 513,6
-  Ingresos no tributarios 27,5 24,4 34,2 33,3 31,6 51,3 46,7 35,7 42,7
— Cobre — - — _ _ _ _ —

— Derechos Aduana y Ajustes
Extrapresupuestarios — - 3,2 35,5 23,1 33,4 65,3 62,8 39,6

D E F ia r 164,3 133,4 187.9 169,0 156.8 183,9 186,2 123,3 116,8

Monei
(M illones

ESPECIFICACION 1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 1967 1968

G A ST O  T O TA L 91,51 112,10 117,60 113,10 113,50 120,70 144,50 142,60 153.27
-  Servicio Deuda 52,49 74,20 69,00 85,00 79,40 78,80 84,76 99,13 101,26

— Gasto T otal excluido
Servicio Deuda 39,02 37,90 48,60 28,10 34,10 41,90 59,74 43,47 52,01

T O T A L IN G R E S O S 110,13 96,29 103,60 99,40 121,10 142,30 217,10 203,60 195.20
— Im puestos Directos 7,28 8,38 4,90 10,40 11,20 17,30 14,90 22,10 20,00
-  Im puestos Indirectos 12,85 3,52 3,60 2,10 2,50 2,60 4,60 2,80 2,50
-  Ingresos no tributarios 2,28 11,86 2,50 0,60 2,60 0,90 0,30 - 0,20
— Cobre 87,72 72,53 92,60 86,30 104,80 121,50 197,30 178,70 172,50
— Derechos Aduana y  Ajustes

Extrapresupuestarios - - - - - - - - -

D E F IC IT -18,62 15,81 14,00 13,70 -7,60 -21,60 -72,60 -61,00 -41,93

e

FUENTE: Dirección de Presupuestos. Ministerio de Hacienda.
(1) Las cifras en moneda nacional se convirtieron a dólares utilizando el tipo de cambio implícito.
(2) Cifras provisionales.
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Fiscal 1960-1981 
Nacional (1) 
dólares de cada año)

1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 (2)

¡ 070,5 1 215,4 I 718,9 /  923,7 2 967,6 2 094,9 1 829,3 1 845,2 2 412.0 2  965,8 4 097,4 5 189.9 6 700,9
18,3 17,8 11.7 18,4 14,8 32,3 21,6 22,1 44,6 38.7 211,9 148,1

(•)
65,7

1 052.2 1 197,6 1 707,2 1 905,3 2 952,8 2 062,6 1 807,7 1 823,1 2 367,4 2 927,1 3 8854 5 040,2 6 635,2

991,8 /  040.9 1 237,7 1 154,0 1 383,4 1 618,1 1 940,5 1 929,6 2 436,4 3 150,6 4  256,6 5 730,0 7353,5
223,0 249,1 361,1 276,1 363,3 467,6 595,6 5004 623,7 7754 1 228,0 1 569,9 1 865,1
575,1 596,0 735,2 725,8 751,4 942,6 1 256,0 1 374,0 1 737,2 2 182,6 2 826,5 3 688,6 4 681,7

55,5 58,6 87,7 79,8 100,6 208,5 88,9 55,1 754 1924 202,1 4714 506,7
0,1 0,1 - - - - - - - - - - -

138,1 137,1 53,7 72,3 168,1 - - - - - - - -

78,7 174,5 481,2 769,7 1 584,2 476,8 -1 1 1 ,2 -8 4 ,4 -2 4 ,4 -1 84 ,8 -1 5 9 ,2 -5 4 0 ,9 -6 5 2 ,6

tran je ra
lares de cad a  año)

1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 (2)

193.40 272,20 257,35 118,37 169,41 618,69 555,74 694,74 623,82 674,82 679,42 756,60 683.24
137,09 176,98 18547 50,96 78,88 337,92 387,69 543,64 444,78 507,10 523,61 536,10

(••)
402,84

(**•)

56,31 95^2 71,78 67,41 9043 280,77 168,05 151,10 179,04 167,72 155,81 220,50 280,40

248,10 291,90 60,92 34,88 28,60 216,39 218,69 382,92 374,30 360,45 863,76 1.007,30 522,90
20,30 1840 12,63 1,32 2,39 10,63 20,87 14,00 10,30 13,50 11,83 15,00 9,80

2,50 2,80 7.11 5,07 547 10,92 13,78 9,70 9,33 13,40 6.19 8,10 15,70
1,40 2,70 2,10 2,77 1,43 4,24 7,50 7,28 1,48 2,78 5 .66 8,00 48,10

223,90 267,90 39,06 25,72 19,21 190,60 17644 351,94 353,19 330,77 840,08 976,20 449,30

-5 4 ,7 0 -19 .70 196,43 83,49 140,81 402,30 337,05 311,82 249.52 314.37 -1 84 ,34 -2 5 0 ,7 0 160,34

(*) Excluye servicio de deuda anticipado por USS 229,00 millones
(**) Excluye servicio de deuda anticipado por USS 471,60 millones

(***) Excluye servicio de deuda anticipado por USS 867,46 millones
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G astos, Ingresos y  D éficit
C onso lidado  en  M oneda

(M illones de

ESPECIFICACION 1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 1967 1968

G A STO  T O TA L l  538,0 ¡  629, ¡ ¡  821,5 1 810,5 l  769.1 2 057,9 2 261,6 2179,6 2 2¡6,5
-  Servicio Deuda 144,5 183,4 166,1 202,1 188,2 188.0 198,1 225,3 238,6

Gasto Total excluido 
Servicio Deuda 1 393,3 1 145,7 1 655,4 1 6U8.4 1 580.9 1 869.9 2 063,5 1 954,1 1 977,9

TO TA L IN G R E S O S 1 n a . j ¡ 300,3 1 377,3 1 407,1 1 440.3 1 707,2 2 024.4 2 049, 7 2 064.1
-  Impuestos IJirectos 250,3 305,a 399,7 293.5 348,9 450,2 477.0 519.C 495,0
-  ImpUMtm Inflireí’to í 709,7 755,3 706,1 7C9.8 734,1 809,3 900,1 932,2 1 050,2
— Ingresos no tributarios 65,4 79,9 80,8 74,8 75.4 112,8 98,1 74,4 87.3
-  Cobre 192,7 159,9 203,7 190,6 231,0 262,5 412,0 372,6 351.0
-  Derechos Aduana y Ajustes 

Extrapresupuestarios - - 7.0 78,4 50,9 72,2 136,4 130,9 80,6

D E F IC IT 319,9 328.8 444.2 403A 328.8 m .7 7S7.7 ¡?Q,Q ¡57.4

Gastos, Ingresos y  Déficit 
del Gasto del Producto

ESPECIFICACION 1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 1967 1968

G A STO  T O TA L 21,9 22, ¡ 23,6 22,1 21,1 24,3 24.0 22.4 22,0
— Servido Deuda 2,1 2.5 2.2 2,5 2,2 2.1 2,1 2.3 2,4

-  Gasto T otal exchiido 
Servicio Deuda 19,8 19,6 21.4 19.6 18,9 22,1 21,9 20,1 19,6

T O T A L IN G R E S O S ¡7,3 17,6 17,8 17,2 17,2 20,2 21,5 21,1 20.5
— Im puestos Directos 3,6 4.1 3,9 3.6 4,2 5,3 5.1 5.4 4,9
— Im puestos Indirectos 10,1 10,2 10,2 9,4 8.7 9.6 9,6 9,8 10,4
-  Ingresos no tributarios 0,9 1,1 1,0 0.9 0.9 1.3 1,0 0,8 0.9
— Cobre 2,7 2.2 2,6 2.3 2,8 3.1 4,4 3,8 3.5
— Derechos Aduana y Ajustes 

Extrapresupuestarios - - 0,1 1,0 0,6 0.9 1,4 1,3 0.8

D E F IC IT 4,6 4,5 5.8 4,9 3.9 4 .¡ 2.5 1.3 1.5

f )

FU EN TE: D irección de Presupuestos. M inisterio de Hacienda.
(1 ) C ifras provisionales.
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Fiscal 1 9 6 0 -  1981
N acional y E xlraiijera  
dólares de 1976)

1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 (1)

2 474.6 2811.J 3 614.2 3 575.7 4 858.3 3 536,4 2 606,9 2 539.9 2 699.2 2  787.6 2 895,7 3160,7 3 599,8
304,2 368,1 360,8 121,5 145.1 482,5 447,4 565,7 435,1 417,9 445,9 364,1

(*)
228,4

i* * )

2 170,4 2 443,0 3 253,4 3 454,2 4 713,2 3 053,9 2 159,5 1 974,2 2 264,1 2 369,7 2 449,8 2 796,6 3 371,4

2 427.6 2 518.6 2 374.9 2 081,7 2186.8 2 390.7 2 360,0 2 312.5 2 499.0 2 688.4 3 104.0 3 581,6 3 839,8
476,3 505,7 683,5 485,8 566,4 622,5 673,8 514,5 563,7 604,1 751,6 8424 914,0

1 130,9 1 131,6 1 357,5 1 279,7 1 172,3 1 242,6 1 387,9 1 383,7 1 552,9 1 681,5 1 717,2 1 965,2 2 290,0
111,4 115,8 164,2 144,6 158,0 277,2 105,4 62,4 68,4 1494 125,9 254,9 416,7
438,6 506,4 714 45,0 29,8 248,4 192,9 351,9 314,0 253,3 509,3 519,0 416,7

270,4 259,1 98,2 126,6 260,3 - - - - - - - -

47,0 292,5 1 239.3 1 494.0 2 671,5 1 145.7 246.9 277,4 200,2 99.2 -208,3 -420.9 -240,0

ícal como Porcentaje 
ográfíco Bruto (o/o)

1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981(1)

23,7 26.4 31,1 31,2 44,9 32,4 27,4 25,0 24,9 23.8 22,8 23,2 25,1
2,9 3,5 3,1 1.1 1,3 4.4 4.7 5,7 4,0 3,6 34 2.7 1.6

20,8 22,9 28,0 30,1 43.6 28,0 22,7 20,1 20,9 20,2 19,3 20,5 234

23.3 23,7 20.4 18.2 20,2 21.9 24.8 23.5 23,1 23,0 24,5 26,3 26,7
4,6 4,8 5,9 4,2 5,2 5.7 7,1 5,2 5,2 5,2 5,9 6,2 6.4

10,8 10,6 11.7 11,2 10,8 11,4 14,6 14,1 14,4 14,3 13,6 14,4 15,9

1,1 1,1 1.4 1,3 1,5 2,5 1.1 0.6 0.6 1.3 1,0 1.9 2,9
4.2 4.8 0,6 0,4 0.3 2,3 2.0 3,6 2,9 2,2 4,0 3,8 14

2,6 2,4 0,8 1.1 2,4 - - - - - - - -

0.4 2,7 10.7 13.0 24.7 10,5 2.6 2,3 1.8 0.8 -1.7 -3.1 -1,6

(*) Excluye servicio de deuda anticipado por USS 345,90 millones
(**) Excluye servicio de deuda m tic ip ^ o  por USS 422,90 millones
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Production Statistics



E S T A D I S T I C A S  A G R O P E C U A R I A S  Y

ESTADISTICAS AGRICOLAS

a) Principales rubros de producción agrícola

Fuente; Instituto Nacional de Estadísticas

D E L  M A R

RUBROS/ANO
AGRICOLA

1977-
1978

Variación
anual

%
1978-
1979

Variación
anual

%
1979-
1980

Variación
anual

%
1980-
1981

Variación
anual

%
1981-
1982

Variación
anual

%

a) S I E M B R A S
(En miles de hectáreas)

TO TA L ¡  195 U S l 4,7 1 237 1,1 1 079 12.S 944 12,5

Cereales
Trigo 580 -7 ,7 561 -3 ,3 546 -2 ,7 432 -2 0 ,9 374 -13 ,4
Avena 75 0,0 79 -3 ,3 92 16,5 80 -13 ,1 68 -1 5 ,0
Cebada 64 1.6 60 -6 ,3 49 -1 8 ,3 46 -6 ,1 58 26,1
Centeno 11 0.0 7 -3 6 ,4 8 14,3 9 12,5 6 -33 ,3
Arroz 33 -5 ,2 47 42,4 41 -1 2 ,8 31 -2 4 ,4 37 19,4
Maíz 94 -1 9 ,0 130 38,3 116 -1 0 ,8 126 8.6 98 -2 2 ,2

Leguminosas y  Papas
Frejoles 111 14,4 110 -0 ,9 111 0,9 118 6,3 134 13,6
Lentejas 32 3,2 50 56,3 53 6,0 48 -9 .4 35 -27.1
Arvejas 17 6.3 17 0,0 18 5.9 18 - 12 -33 ,3
Garbanzos 11 37,5 17 54.5 21 23,5 16 -2 3 .8 10 -37 ,5
Papas 91 5.8 81 -1 1 .0 89 9,9 90 1,1 77 -14 ,4

Producción Industrial
Remolacha 21 -6 2 ,5 16 -2 3 ,8 11 -3 1 ,3 37 236,4 22 -40 ,5
Maravilla 21 110,0 22 4,2 32 45.5 5 -8 4 ,4 3 -4 0 ,0
Raps 34 -3 7 ,0 54 58,8 50 -7 ,4 24 -5 2 ,0 10 -5 8 ,3

b) C O S E C H A S

(En miles de quintales)

Variación Variación Variación Variación Variación
RUBR0S/A Í50 1977- anual 1978- anual 1979- anual 1980- anual 1981- anual
AGRICOLA 1978 % 1979 % 1980 % 1981 % 1982 %

Cereales
Trigo 8 926 -2 6 ,8 9 951 11,5 9 660 -2 ,9 6 860 -2 9 ,0 6 630 -3 ,4
Avena 926 -2 5 ,2 1 502 62,2 1 726 14,9 130 7 -2 4 ,3 1 172 -10 ,3
Cebada 1 255 -1 2 ,3 1 121 -1 0 ,7 1 050 -6 .3 914 -1 3 ,0 1 212 32.6
Centeno 108 -3 4 ,2 90 -1 6 ,7 104 15,6 92 -11 .5 60 -3 4 ,8
Arroz 1 048 -1 2 ,7 1 812 72,9 954 -4 7 ,4 997 4.5 1 312 31,6
Maíz 2 569 -2 7 .2 4 983 90,5 4 052 -1 7 ,2 5 182 27.9 4 459 -14 ,0

Leguminosas y  Papas
Frejoles 1 121 -0 .3 1 163 3,7 842 -2 7 ,6 1 382 64,1 1 829 32,3
Lentejas 190 -2 0 ,2 317 66,8 268 -1 5 ,5 177 -3 4 ,0 143 -1 9 ,2
Arvejas 157 14,6 146 -7 ,0 136 -6 ,9 110 -19 ,1 75 -31 ,8
Garbanzos 55 10,0 94 70,9 116 23,4 64 -4 4 .8 40 -37 ,5
Papas 9 807 5,6 7 705 -2 1 ,4 9 031 17,2 10 073 11.5 8 414 -16 ,5

Producción Industrial
Remolacha 3 404 -6 2 ,0 6 795 -1 9 ,2 4 502 -3 3 ,8 14 605 224,4 9 659 -33 ,9
Maravilla 300 96,1 333 11.0 383 15,0 74 -8 0 ,7 54 -2 7 ,0
Raps 520 -3 7 ,1 646 24,2 734 13,6 269 -6 3 ,4 136 -49 ,4

0

9
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Principales rubros de producción agrícola (Continuación)

c) KKNDIMIENTOS 

(Quintales métricos por hectárea )

RUBROS/AÑO AGRICOLA 1977-78 1978-79 1979-80 1980-81 1981-82

Cereales

Trigo 15,4 17,8 17,7 15,9 17,7

Avena 12,4 19,1 18,7 16,3 17,2

Cebada 19.7 18,8 21,6 19,9 21,1

Centeno 9,6 12,2 12,6 10,5 11,0

Arroz 32,1 38,5 23,4 31,8 35,5

Maíz 27,4 37,5 34,9 41,3 45,3

tegurtunosas y  Papas

Frejoles 10,0 10,6 7,6 11,7 13,6

Lentejas 6.0 6,3 5,1 3.7 4.1

Arvejas 9,1 8.8 7,5 6,3 6,2

Garbanzos 5,0 5,6 5.6 4,0 4,0 .

Papas 108,0 95,2 101,8 112,0 109,1

Producciórt Industrial

Remolacha 390,7 419,7 405,6 397,4 440,0

Maravilla 14,4 15,4 11,8 14,5 15,3

Raps 15,1 12,0 14,6 11.3 13,2

NOTA: Se entiende por ano agrícola, el período en que la siembra se efectúa en ei año n y  U cosecha en el ano ( n + 1).
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Superficie plantada destinada a frutales *
(En hectáreas)

Fuente: Ministerio de Agricultura -  Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA)

ESTADISTICAS AGRICOLAS

ESPECIES 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981**

Ciruelos 1 685 1 690 1 780 1 890 1 910 2 046 2 358 2 635 2 881

Damascos i 620 1 025 1 625 1 630 1 630 1 535 1 439 1 285 1 290

Durazneros 11 050 10 850 10 500 9 250 8 090 7 485 6527 6 861 7 192

Limoneros 7 660 7 560 7 420 7 490 7 450 7 005 6 875 6 454 0 455

Manzanos 11 290 11 350 11 700 12 200 12 970 13 585 14 735 15 768 17 452

Naranjos 4 535 4 535 4 630 4 730 4 830 4 880 4 913 4 966 5 039

Paltos 4 490 4 500 4 605 4 800 4 926 5 410 5 800 6 178 6 643

Perales 2 600 2 615 2 630 2 690 2 720 2 820 2 880 2 909 3 191

Uvas de mesa 4 150 4 250 5 650 6 900 8 405 10 890 13 550 16 042 16 758

* Equivale a la superfìcie to tal plantada de algunas especies seleccionadas. 
** Cifras provisionales.

Producción fnitfcrtla
(En miles de toneladas)

Fuente: Ministerio de Agricultura -  Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA)

PRODUCTOS 1973/74 1974/75 1975/76 1976/77 1977/78 1978/79 1979/80 1980/81 1981/82**

Ciruelas 12.6 13,2 13,7 14,8 15,9 16,0 17,0 17,2 18,4

Damascos 14.3 13,9 15,1 14,8 14,9 14.3 13,6 13,0 14,2

Duraznos 111,8 115,0 91,3 93,5 85,5 82,7 78,2 71,0 75,6

Limones 65,5 69,9 68,5 68,7 6 5 4 68,3 66,7 64,7 69,2

Manzanas 120.3 125,0 130,0 150,0 175,0 210,0 245,0 298,4 345,0

Naranjas 46,6 46,9 48,0 48,0 50,8 50.6 49,2 53,8 55,4

Paltas 14,5 14.7 15,0 17,3 18,8 19,4 21,7 25,0 25,7

Peras 32,5 33,8 35,5 37,5 38,2 38,3 39,1 41,5 42,6

Uvas de mesa 58,2 59,1 63,0 68,9 75,4 78,9 85,0 121,7 162,4

** Cifras provisionales.
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E S T A D I S T I C A S  M I N E R A S  
Indice de producción minera / Mining Production Index

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas /  Source: National Bureau o f Statistics 
(Base: junio de 1976 =  100)

FECHA
Date

MINERALES METALICOS 
Metalic Minerals

MINERALES NO METALICOS 
Non Metal Minerals

Indice
General

General
Index

Cobre Molib
deno

Copper Molyb
denum

Plomo

Lead

Zinc

Zinc

Oro

Gold

Hata

Silver

Hierro

Iron

Man
ganeso
Manga

nese

Indice
del

grupo
Group
Index

Salitre

Nitrate

Yodo

Iodine

Calizas
Cdcium
Carbo
nate

Carbón Petr^eo

Cod Petro
leum

Indice
del

grupo
Group
Index

1977 108,1 77,7 27.4 150,5 93,9 195,8 77.4 76,7 106,8 87,0 117,8 136,1 82,4 88,4 89,7 104.8
1978 105,6 93,8 13,5 69,7 82,6 190,0 75,4 99,1 104,8** 82.0 122,0 163,2 70.0 78,0 82,0 102,2
1979 109,5 963 7,9 70,9 89,9 202,1 793 106,4 108,9** 96.1 152,9 169,4 593 93,9 92,0 107,0
1980 109,1 97,1 14,4 43,6 177,4 222,2 85,2 118,1 110,2 96,0 165,1 208,9 64,5 151.0 123,8 111,8
1981(*) 110,7 108,5 6.9 58,5 303.3 245,7 80,2 108.1 113,7 97,7 170,6 218,1 S43 - 141,0 116,9

1980
JuL 114,] 102,2 16,5 33,6 280,9 133,7 863 114,8 113.9 93.0 178,2 251,2 69.2 155,8 128,7 115,6
Ago. 120,0 86,6 12,4 30,0 133.2 387.5 78,5 111,7 122,0 94,9 169,1 191,0 69,5 158,7 127,9 122,7
Sep. 107,5 77,5 47.2 123,5 116,9 273,9 77,4 115,9 t083 81,9 143,2 193,4 61,0 150,5 118,5 109,5
Oct. 118,6 80,6 16,9 39,2 117,6 1373 83,5 139.8 115,1 943 170,6 238,6 74,6 170,6 136,8 117,6
Nov. 116,2 127,5 9,7 30,9 1303 2043 78,7 131,9 116,4 1003 179,0 188.0 69,8 160,1 129.9 118,0

111,8 119,9 3.0 36,9 176,1 435,5 72,9 107,2 117,6 101,2 171.4 233,4 783 179,1 143,2 120,6

1981*
Ene. 106,6 115,1 8,2 33,2 107,4 1553 88,0 96,2 106,7 94,7 148,5 173,2 60,6 - 144,6 111,1
Feb. J02,S 105,0 12,0 33,2 318,1 176,5 40,2 56,8 102,7 1003 169,1 209,6 57,5 - 135,1 106,4
Mar. 122,7 116,6 15.7 33,2 281.5 169,5 88,8 97,2 122,9 99,4 178,2 212,0 58,9 - 141,4 125,0
Abr. 116,6 99,8 8.2 35,0 292.2 420,9 88,2 106,2 122,7 101,0 167,6 276.0 55,6 — 137,0 124,4
May. 78,6 87.1 4,9 47,5 250,2 158,2 84,6 108,7 82,9 1003 171,4 252,5 57,7 _ 137,9 893
Jun. 99,4 96.3 4,5 6 U 171.7 184,9 93,6 149,6 102,6 96,0 169,8 232,4 603 _ 131,9 106,0
JuL 120,6 108,5 7.1 76,5 334,5 242,2 81,7 154,9 122,7 97,5 192,7 194,8 59,1 — 138,5 124,5
Ago. 120,6 103,6 6,4 71,9 353,2 442,7 933 151,0 127.8 943 163,7 2603 54,9 _ 135,6 128,7
Sep. 107,4 75,7 4,9 75,6 2823 1503 60,2 133,2 106.0 89,5 167,6 265,7 49,8 _ 141,1 110,1
Oct 114,1 117.6 4,5 81,1 393,7 1693 94,1 74,9 117.1 96,6 188.1 208,0 38,0 _ 143,0 120,1
Nov. 121,9 134.2 2,2 733 406,7 286.2 90,9 37,5 127,1 93,4 179,7 165,1 52,9 - 149.2 129.7
Die. 117,6 142,2 3,7 80,2 348,5 393,1 58,6 131,1 123.7 109,2 150,8 168.0 46,2 - 156,1 127,4

1982*
Ene. 106,8 150,7 10,1 115,2 273,9 180,1 14.1 - 106,6 90,6 166,0 183,4 513 _ 145.2 111.1
Feb. 110,1 134.5 13,9 100,0 332,6 158,9 48.8 - 110.9 86,7 159,2 82,1 «8,1 122.8 1123
Mar. 139,2 146,0 7,9 123,0 334,8 12X1 80,4 - 139,8 97,5 1813 160.6 44,1 - 133.1 139,0
Abr. 140,8 162,3 4.5 71,4 359,8 458.6 79,2 0,6 147,3 84,9 162,2 184.8 37.6 - 125,9 144,8
May. - - 7,9 93,5 - - 693 105,9 - 873 158,4 94.6 373 - 1343 -
Jun. 11,2 94,0 79,6 98,4 •• 85,6 1653 101,1 49,2 139.5 ”

* Cifras provisionales.
** Cifras modifícadas por la fuente.
-  No se dispone de información.
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Producción chilena de cobre comerciable
(En miles de toneladas métricas, cobre fmo) 

Fuente: Comisión Chilena dcl Cobre 
Copper productiun

FECHA
POR PRODUCTOS CONSUMO 

NACIONAL 3/ 
RefínadoRefínado 1/ Blister Graneles 2/ Total

1977 676,0 212,4 167,8 1 056,2 48,4

¡«ÍTK 749,1 178,3 108,1 1 035,5 51,6

1979 781,8 167,8 111,4 1 061,0 49,0

1960 810,7 142,4 114,6. 1 067,7 42,9

1981 775,5 178.3 126,5 l 080.3 39,0

1981

Eneio 61,4 12,6 9,9 83,9 3,1

Feteeru 63,2 12,5 10.0 85,7 1.2

M uzo 72,5 16,7 15,2 104,4 3,7

Abril 54,9 15,6 19,4 89,9 4,5

Mayo 51,0 2,9 7.5 61,4 3,2

Junio 67,5 5.2 8.3 81,0 4,1

Julio 73,5 16,6 7,3 97,4 4.1

Agosto 70,4 18,5 7,8 96,7 3,4

Septiembre 59,8 19,6 7,1 86,5 3,4

Octubre 65,1 16,5 11.1 92.7 2,9

Noviembre 64,4 24,0 14,5 102,9 3,0

Diciembre 71,8 17,6 8.4 97,8 2.4

1982
Enero 62,0 13,7 8,5 84,2 3,6

Febrero 62,1 14,2 8,9 85,2 1,1

Marzo 78,8 21,4 23,7 123,9 2,9

AbrU 74.1 15.6 22,6 112,3 2,6

Mayo - - - - 3,4

Junio - — — - 2,3

Julio - - - - 3,0

Agosto — - — — 2,9

1/ Incluye cobre electrolítico Tres Estrellas y Mantos Blancos.
2/ Incluye cementos, concentrados, escorias y minerales.
3/ Entregas de cobre a la Industria Manufacturera Nacional para consumo interno y exportación de manufacturas. 

( - )  No se dispone de información.
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Producción de minerales de hierro
(En toneladas métricas)

Fuentes: Servicio Nacional de Geología y Minería, INE, CMP, y C.S. Huachipato
¡ron production 

fin tons)
Sources: State Mining Service, National Bureau Statistics. Pacific Steel Company

Fecha -  Date Minerai (••) Pellets Producción Anual (••■)

1977 _ 8 021 359
1978 - - 7 813 314
1979 - - 8 225 089
1980 — _ 8 834 577
1981 - - 8 514 176
1981 Enero 793 475 311 362 793 475

Febrero 377 598 249 481 1 171 073
Marzo 814 570 340 790 1 985 643
Abril 808 149 326 968 2 793 792
Mayo 772 928 334 851 3 566 720
Junio 808 407 108 979 4 375 127
Julio 704 659 286 497 5 079 786
Agosto 806 474 343 889 5 886 260
Septiembre 520 012 287 678 6 406 272
Octubre 813 206 352 500 7 219 478
Noviembre 785 118 323 380 8 004 596
Diciembre 509 580 - 8514176

1982(*> Enero 119 039 119 039
Febrero 418 525 235 260 537 564
Marzo 695 066 367 950 1 232 630
Abril 684 153 286 512 1 916 783
Mayo 577 681 341 376 2 494 464
Junio 658 134 330 200 3152 598
Julio 684 892 360 680 3 837 490
A|(u»li/ 690 448 346 456 4 527 938

(*) Cifras provisionales. (**•) No incluye la producción de pellets.
( • • )  Incluye la producción de preconcentrados.

Producción de algunos mineraies
Fuentes; Servicio Nacional de Geología y Minería,-INE

Production o f Selected Minerals
Sources: State M ining Service, National Bureau o f Statistics

Calizas Molibdeno Plomo Zinc Manganeso Oro Plata
Fecha (ton.) (ton. fino) (ton. fino) (ton. fino) (ton. mineral) (kg. de fino) (kg. de fino)
Date Molydenum Lead Zinc Manganese

(tons pure) (tons pure) (tons pure)' (tons mineral)

1977 1 918 101 10 938 876 3918 18 001 3 620 263179
1978 2 187 824 13 196 431 1 814 23 243 3 182 255 374
1979 2 296 674 13 560 252 1 847 24  969 3.466 271 622
1980 2 765 575 13 668 461 1 134 27 701 6 836 298 545
1981 2 560 717 15 270 242 1 523 25 366 11 692 330 235
1981 Enero 169 471 1 350 22 72 1 880 345 17 380

Febrero 205 065 1 232 32 72 1 111 1 022 19 765
Marzo 207 384 1 368 42 72 1 901 904 18 978
Abril 269 956 1 171 22 76 2 076 939 47 144
Mayo 247 016 1 022 13 103 2 126 804 17 716
Junio 227 382 1 130 12 133 2 925 873 20 704
JuUo 190 546 1 273 19 166 3 029 1 074 27 720
Agosto 254 601 1 215 17 156 2 952 1 135 49 580
Septiembre 259 941 888 13 164 2 604 907 16 822
Octubre 203 476 1 379 12 176 1 465 1 265 18 956
Noviembre 161 499 1 574 6 159 734 1 306 32 051
Diciembre 164 380 1 668 10 174 2 563 1 120 44 020

1982 Enero 179 431 1 768 27 250 _ 880 20 172
Febrero 80 267 1 578 37 217 1 068 17 801
Marzo 157 114 1 712 21 267 _ 1 076 24 945
Abril 180 782 1 904 12 155 12 1 156 51 355
Mayo 92 549 - 21 203 2 071 _

Junio 98 916 — 30 204 1 923 - -
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Producción de salitre, yodo y sulfato de sodio / Nitrate, Iodine. Sodium Sulfate
Fuente: Sociedad Química y Minera de Chile, SOQUIMICH / Source: Chilean Chemical Society

Fecha
Date

Salitie 
(ton. bnitas) 

iVitrate 
(Gross tons)

Yodo
(ton.)
Iodine
(Tons)

Sulfato de Sodio 
(ton.) 

Sodium Sulfate 
(Tons)

1977 563 565 1 851,50 30 330
1978 S29 645(*) 1 922,00 43 800
1979 621 300 2 410,00 68 700
I960 620 400 2 bOl.UO 7U IUÜ
1981 631 200 2 688.UU 58 320
1981 CfKiu 51 000 I96.ÜÜ 5 7ÜÜ

Febrero 54 000 222,00 6 000
Morco 53 SOO 234,00 6 eoo
Abril 220,00 6 €00
Mayo 54 000 225,00 tiOOO
Junio 51 700 223,00 6 000
Julio 52 SOO 253,00 4 000
Agosto 50 800 215,00 2 300
Septiembre 48 200 220,00 -

Octubte 52 000 247.00 6 100
Noviembre SO 300 236,00 5 400
Didembro 58 800 198,00 3 620

1983 Enero 48 BOO 218,00 4 865
>*et>rero 46 m 209,00 5 000
Mano 52 500 238,00 2 300
Abril 45 7tH) 213.00 2 900
Mayo 47 000 20$.00 5 100
Junio 46 100 217,00 5 100

* Cifra modificada por la fuente. 
( - )  No hubo producción.

Fecha
Dale

Producción de Carbón / Coal Production
Fuentes: Servicio Nacional de Geología y Minería, INE 

Empresa Nacional del Carbón (ENACAR)

PRODUCCION BRUTA
Mensual
Monthly

Toa. acumuladas 
Tons accumuiated

PRODUCCION NETA

Mensual
Monthly

Ton. acumuladas 
Tons accumulated

1977 1 324 454 1 270 867
1978 1 148 482 1 089 842
1979 957 200 915 002
1980 1 024 287 995 561
1981 1 168 963 1 147 122

1981 F.nero 111 837 111 837 110 151 110 151
Febrero 96 556 208 393 95 153 205 304
Marzo 100 272 308 665 98 504 303 808
Abril 96 056 404 721 94 320 398128
Mayo 103 509 508 230 101 736 499 864
Junio 110 193 618 423 108 123 607 987
JuUo 109 IOS 727 528 106 703 714 690
Agosto 101 758 829 286 99 776 814 466
Septiembre 92 578 921 864 90 597 905 063
Octubre 81 253 1 003 117 79 192 984 255
Noviembre 98 187 1 101 304 96 725 1 080 980
Diciembre 67 659 1 168 963 66 142 1 147 122

1982(*) Enero 90 387 90 387 88 754 88 754
Febrero 90 368 180 755 87 826 176 580
Maczo 90 031 270 786 87 963 264 583
Abril 77 789 348 575 76 149 340 692
Mayo 81 379 429 954 79 371 420 063
Junio 95 961 525 915 93 933 513 996
Julio 97 668 623 583 95 126 609 122
Agosto 85 701 709 284 83 780 692902

* Cifras provisionales / Provisional Figures.
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E S T A D I S T I C A S  I N D U S T R I A L E S  
Indice de producción industrial manufacturera / Index o f  Manufacturing Industry Production

(Base: Promedio 196% = ÌOO) ¡ (Base: Average Ì968 = ¡00 }
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas / Source: National Bureau o f Statistics 

INDICE POR AGRUPACIONES 
Index by Group

o

FECHA INDICE
GENERAL

20

Productos
alimen
ticios

21

Bebidas

22

Tabaco

23

Productos
textiles

24

Calrado 
y pren
das de 
vestir

25

Industrias 
de la 

madera, 
excepto 
muebles

26

Muebles 
y acceso
rios de 
madera

27

Celulosa, 
papel y 

productos 
de 

papel

28

Imprenta 
y Edito

riales

1977 (promedio) 93.8 102,3 120,6 140,9 67,9 87,9 86,6 59,8 124,8 54,6
1978 100,6 103,9 133,5 146,2 73,3 85,2 74,6 58,5 120,2 56,8
1979 108,6 105,8 147,6 148,1 72,4 85,8 89,3 83,4 129,8 64,1
1980 115,0 115,8 152,9 155,8 60,7 84,4 99.7 127,7 141,7 65,9
1 9 8 in  " 115,0 115,4 155,5 136,4 48,5 87,6 112,8 183,7 144.5 73,2

1980 Octubn 131,2 128,0 162,5 i83,3 67,8 103,9 115,1 149,8 124,3 74,6Noviembre 115,8 122,4 171,1 155,5 56,9 84,0 112,5 116,0 133,8 77.2
Diciembre 126,8 125,8 228,9 164.4 54,6 81,1 123,5 205,4 158,8 70,3

1981(^ Enero 115,9 120.4 161,6 132,7 59,5 69,3 123,6 116,3 152,6 69,9Febrero 91,0 100,8 132.0 85.6 37.9 52,3 106,6 214,9 120,3 74,8Marzo 128,9 121,4 164,1 163,5 50,2 95,6 138,8 190,9 160,3 68.1Abril 125,6 113,4 153,8 152,5 50,2 92,4 132,8 277.3 158,5 76.3Mayo 115,3 105,5 125,7 129,9 53,0 85,5 122,9 166,5 150,3 63,1Junio 121,9 105,3 144,6 153,7 57,7 97,4 128,8 207,6 150,0 56,3Julio 126,9 114,6 145,4 148,9 60,3 111,0 102,0 201,7 147,0 80.8Agosto 117,0 122,8 140,3 J39.0 46,2 94,5 104,5 209,5 156,1 73,7Septiembre 109,5 115,9 177,0 124,0 48,0 94,4 98.4 186,9 129,4 66,2
Octubre 117,1 122,3 156,1 135,4 49.6 101,1 109,2 161,3 138,7 75,6Noviembre 108,1 130,7 157,5 137,5 33,8 84,8 100,8 117,6 117.9 84,0Diciembre 102,3 111.9 207.8 134,2 35,0 71,9 85,4 153,7 153,4 89,5

29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39
Cuero, Produc Substan Produc Produc Industrias Produc Construc Aparatos, Construc Industrias
Produc tos de cias y tos deri tos de metálicas tos metá ción de acceio- ción de manufac

FECHA

tos de 
cuero, 

excepto 
calzado

caucho productos
químicos

vados del 
petróleo 

y de] 
carbón

minera
les no 
metá
licos

básicas licos ex
cepto 
maqui
narías y 
equipo 

de trans
porte

maquiiu- 
ria, excep

tuando 
la ma

quinaria 
eléctrica

rios y 
artículos 
eléctricos

material 
de trans

porte

tureras
diversas

1977 (promedio) 57,5 99,3 110,7 119,5 87,3 122,0 67,7 145,2 72,7 59,2 79,4
1978 64,1 78,2 109,6 136,2 96,3 144,5 97,6 97,1 98.0 99,4 85.3
1979 49,0 89.1 124,8 142,6 114,3 161,9 97,3 127,8 115,2 107,2 66.8
1980 43.8 86,1 141,8 136^7 122,2 160,5 99,9 110,1 131,6 138,3 73.7
1981ft ” 44,4 85,6 149.6 134,0 129,9 156,4 103,7 64,5 125,2 132,8 96,8

1980 Octubre 64,3 l l i ,6 172,6 136.7 144,5 166,1 99,4 170,4 168,0 150,6 105,6
Noviembre 46,7 89,4 153,8 113,8 133,4 137,7 96,9 79,4 152,1 122,0 105,6
Diciembre 45,6 90,6 161,4 161,4 161,4 146,3 107,0 82,4 171,6 135,1 141,0

1981(^ Enero 23,3 90,2 151,1 144,5 126,6 153,2 103,5 88,4 155,3 124,1 82,5
Febrero 30,5 81,9 108,9 122.8 98,7 147,6 60,9 64,9 60,5 93,8 39,9
Marzo 53,7 117,7 169,5 146,3 143,6 162,8 139,4 77,8 147,7 152,1 133,8
Abril 48,4 112,6 165,8 123,6 151,8 163.4 125,6 66,2 138.4 156,7 107,5
Mayo 36,7 104,7 144,1 133,0 148,1 165.0 130,3 60,8 119,3 138,6 109,3
Junio 54,6 107,6 147,2 131,7 145,9 166.4 128,6 57,4 132,4 166,4 121,6
Julio 52,7 87,4 155,1 181.6 161,2 188,7 132,0 73,4 123,7 159,0 123,3
Agosto 48,0 76,4 146,2 135,7 141,5 146,3 90,4 57,9 157,3 143,3 116,7
Septiembre 49,2 66,3 132,4 132,6 127,0 149,9 78,5 47,2 144,8 115,4 79,1
Octubre 48,7 35.7 172,3 132,8 123,7 146,5 86,2 78.6 161,6 118,1 98,7
Noví«nbre 47.9 79,1 142,9 104,2 100,9 155,3 95,3 60,8 95,2 113,0 80,9
Dicáembie 39.1 67.3 159,7 119,7 90,1 ¡31,6 73,6 40,5 66,3 113,1 67,9

* Cifras provisionales.
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Indice de producción industrial manufacturera / Index o f  manufacturing industry production
(Base: promedio año 1968 =  100)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas /  Source: National Bureau o f Statistics 
INDICE POR AGRUPACIONES/Index by groups

202 203 204 205 207 209 211 213/14 231 232 241
Fabrica Envase Envase Elabora- Fabrica Produc Elaboia- Fabrica Fahrira- Fahrira- Fahtin»-
ción de y consec' y conser ción de ción y tos ali ción, rec- ción de ción de ción de ci6q de

FECHA ptuduc« vyclón vación productos tetina- menticios tiGcación cerveza hilados tejidos calzado
tos <te <\f de ción de diversos )rmc£cla y bebi* y tejidos Ue eAi.:epUj

lácteos frutas pescados molino axúcar de das ga plano? punto de
y tegum* V ma- ücom seosas plàstico

brea ñicus

1977 (Pmmwíio) 121.3 7.ÍJ» K3,9 116,7 HS.O 109,5 134,6 92.D 61,7 09.2 81,9
li>78 90.5 103,1 III.O 110,9 136.3 134,8 101,1 b'i.b «6,1 79,9
1979 144,1 90.3 114,7 »S,3 1$S,? t5S,6 1H,1 65,9 95,2 82,3
1980 162.4 102.6 179,4 105,8 84,0 161,3 153,0 128.6 51,7 92,0 79,5
1981« 178,2 93,3 154,3 104,0 62.1 168,0 164,7 126,4 36,5 90.2 73.9
]980
Octubre 213,9 108,fi 212,0 117,4 39,2 181,1 173,0 125,6 53,1 118,7 110,2
Noviembre 248.1 106.7 161,2 103,9 50,3 144,7 166,5 133.U 47,5 89,7 84,1
Diciembre 295,7 68,9 39.2 111,8 60,3 132,0 154,4 214.8 40,6 103,5 66,1

1981*
Fjiero 259,1 171,0 119,6 116.3 54,4 120,2 118,8 168.8 62.6 48,7 45,3
Febrero 186,3 147,6 106,6 103,6 35.8 121,7 84,3 140.8 24,4 84,8 53,2
Mvbo 1&4,0 192,2 133,2 107,6 Jb.I 184,5 157,1 149.3 38,2 92,1 83,0
AbrU 143.4 133,6 112,9 113,5 45,9 181,1 185,5 127,0 34,2 105,8 82,7
Mayo 110,6 66,6 93.1 113,7 122.9 180,3 159,4 93,3 37,8 106,0 73,9
Junio 71,2 51,0 160,3 101,1 133,6 184,6 188,8 98,6 43,5 107,3 81,3
Julio 75,0 31,9 214.7 94,4 117,2 221,1 210,9 87,4 45.8 110,8 123,9
Agosto 153,6 59,5 182,0 98,8 122,2 207,8 170,0 101.7 35,2 84,1 73,2
Septiembre 184,6 35,0 182,4 92,5 76,3 163,6 194,2 141,1 38,2 82.1 68,3
Octubre 237,1 102,1 156,1 102,8 0,5 183,9 176,4 116,8 34,9 101,1 84,6
Noviembre 283,3 72.4 315,9 99,5 _ 154,5 160,9 124,0 16,7 93,4 60,3
nicíembre 268,9 57,0 75,6 104,4 112,8 170.6 168,5 25,9 »«6,7 56,1

243 291 311 319 332 333 334 341 342 399

Fabrica Elabora Fabrica Fabrica Fabrica Fabrica Fabrica Fabrica Fabrica Pabnca-
ción de ción y ción de ción de ción de ción de ción de ción de ción de dón de

FECHA prendas curtido productos productos vidrio y productos cemento productos productos artículos
de vestir cueros químicos químicos productos de básicos básicos plásticos
excepto indus- diversos de vidrio cerámica de fieno no diversos
calzado tiiales y loza y acero ferrosos

1977 (Promedio) 90.5 69,2 87,2 151,1 116,5 95,8 76,1 84,2 153,6 89,3
1978 87,5 74,0 80,7 156,2 120,8 121,0 82,1 91,2 189,2 100,8
1979 87,3 61,9 86,0 192.0 143,4 125,7 95,1 105,2 209,4 78,3
1980 86,5 S8,l 91,1 232,9 121,0 141,5 112,4 116,2 197,6 83,8
1981* 93.4 56,4 79,5 274,2 126,4 89,1 137,7 104.1 200,2 118,3
1980
Octubre 101,2 8U.0 1U6.2 297,3 131,9 166,5 125,7 145.6 183,3 127,4
Noviembre 84.0 58.1 102.0 242,8 123,5 158,6 132,4 73,7 191,4 130,2
Diciembre 87,5 57,3 99,6 265,9 100,4 165,7 141,1 94.3 1^9,9 137,7
1981*
Enero 79,7 29,3 86.2 250,6 82,3 145,2 129,6 107,4 191,5 98,3
Febrero 52.0 39,1 86.8 137,4 53,1 43,8 136,3 110,2 178,9 49,7
Marzo 101,0 68,3 94,0 303,8 89,6 140,6 150,7 129,0 191,2 167,6
Abril 96,5 61,9 100,8 278,4 102,9 168,3 144,0 128,5 192,7 131,3
Mayo 90,5 45,9 88,1 250,7 129,4 166,7 139,2 139,9 186,1 135,8
Junio 104,3 69,7 81,0 273,8 131,8 153,1 131,5 119,0 206,1 151,4
Julio 105,5 67,6 84,0 288,4 192,5 101,4 139^ 142,0 227,7 153.1
/^osto 103,7 61,5 71,2 284,6 195,4 36,8 148,8 114,4 173,0 144,1
Septiembre 105,6 63,2 61,6 248,4 145,3 57,7 151,6 67,6 218,9 93,3
Octubre 108,2 62,2 90,0 324,1 138,9 56,1 141,1 94,9 189,7 120,7
Noviembre 95.3 61,4 57,2 296.2 142,0 — 130,5 74,9 222,7 93,9
Diciembre 78,7 49,3 53,3 353,6 113,3 109,4 21,7 223,7 79,9

•  Cifras provisionales.

2310

«

«

[



Indice de producción industrial / Industrial Production Index 
(Base Promedio 1969 =  100) (Base: ¡9 69 Average ~ iO O )

Fuente; Sociedad de Fomento Fabril, SOFOFA -  Source: Manufacturer's Association!

SE<rrORES -  Sectors

FECHA
INDICE

GENERAL
Bienes de Con
sumo Habitual

Bienes de Con
sumo Dtirable

Material de 
Transporte

Prod. Intermedios 
para la Industria

Bienes Intermedios 
para ia Construcción

Arts. Manufac
turados diversos

Date General
Index

Habitual
Consumer

Goods

Durable
Consumer

Goods

Transport
Materiiñs

Intermediate 
Products fo r 

Industry

¡ntermediate 
Goods fo r 

Construction

Miscellaneous
Manufacturad

Articles

1979 (Piomedio) 124,2 119,7 95,1 91,6 153,3 135,4 106,2

1980 129,2 120,1 122,1 109,7 155,2 145,7 108,0

1981 129,3 119,0 134,8 94,6 154,0 142,8 121,2

1981

Enero 122,2 103,1 139.3 113,9 152,0 134,4 122,6

Febrero 106,2 98,2 56,6 73,1 151,6 99,7 109,2

Marzo 134,8 124,7 127,6 107,6 1574 152,3 130,7

Abrü 135,0 121,7 1324 1174 155,0 158,8 134,2

Mayo 132,7 118,1 1314 110,4 161,9 154,0 121,3

Junk) 138,8 128,3 149,3 117,0 152,2 168,2 123,1

JuUo 142,4 130,3 133,6 122,8 160,8 177,0 1294

Agosto 136,8 126,0 168,6 115,1 153,8 150,9 118,1

Septiembre 127,7 120,3 135,7 85,8 151,3 141,8 109,9

Octubre 130,9 127,3 169,2 65,2 1504 127,0 120,7

Noviembre 121,9 113,5 148,3 54,6 151,3 129,2 108.8

Diciembre 121,8 116,8 125,9 52,0 150,4 120,6 126,3

1982

Enero 102,3 94,7 50,2 45,7 143,1 116.9 1 0 8 i

Febrero 92,7 89,7 39,4 40,4 135,0 90,2 89,6

Marzo 119,2 117,4 77,0 5 7 4 155,7 114,0 109,9

Abril 109,8 1104 62,9 63,7 146,3 1064 91,8

Mayo 110,6 110,3 74,6 62,4 150,9 98,1 94,9

Junio 110,2 111,0 84,3 65,4 145,7 95,3 93.8

Julio 110,6 112,0 66,9 8 U 1504 102,9 80.3

Agosto 111,9 1164 65,8 78J) 145,6 97,7 87,6
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Indice de ventas indietriales / Index o f  Industrial Sales
(Base; Promedio 1969 =  100) -  (Base: ¡969 Average =100)

Fuente: Sociedad defom en to  Fabri, SOFOFA -  Source: Manufacturer's Association

SECTORES -  Sectors

FECHA
INDICE

GENERAL
Bienes de Con
sumo Habitual

Bienes de Con
sumo Durable

Material de 
T r a n ^ r te

Prod. Intermwiios 
para la Industria

Bienes Intermedios 
para la Construcción

Arts. Manufac
turados diversos

Date General
¡ndex

Habitual
Consumer

Goods

Durable
Consumer

Goods

Transport
Materials

Intermediate 
Products fc r 

Industry

intermediate 
Goods for 

Construction

Miscellaneous
Manufactured

Articles

1979 (Promedio) 122,8 114,8 97,0 84,2 152,6 144,9 102,0
1980 128,6 119,5 124,2 95.8 154,2 151,2 104,0
1981 127,8 117,2 129,6 82,0 154,1 148,4 115,1

1981

Enero 122,3 106.8 95,1 112,5 151,7 150,3 116,4

Febrero 117,1 107,9 86,5 n , i 154,5 119,5 121,8

Marzo 130,7 119,7 115,6 100,3 151,7 162,1 122,0

Abrü 131,4 123,0 130,4 95,4 149,5 156,2 114,2

Mayo 125,5 115,4 152,2 73,3 151,8 131.6 118,0

Junio 135,1 118,5 164,7 84,7 165,7 169^ 105,0

JuUo 133,4 118,3 143,5 83,0 161,2 172,0 112,4

Agosto 128,4 112,8 m , i 6 9 ^ 157,3 173,2 108,3

Septiembre 130,8 121,5 151,3 65,6 152,5 142,0 116,6

Octubre 125,5 118,4 126,0 60,9 149,2 144,3 118,3

Noviembre 123,9 116,6 128,0 55,9 152,9 137,9 112,3

Diciembre 130,3 127,9 133,9 104,3 150,9 122,7 1153

1982

Enero 107,0 94,4 55,3 105,9 141,5 124.4 101,9

Febrero 99,0 96,6 69,6 56.2 139,2 82,3 93,0

Marzo 119,3 118,0 85,2 75,3 155,8 111,6 105,0

Abril 108,6 107,9 95,6 49.9 143,4 101,8 88.5

Mayo 116,3 109,1 108.5 50.1 154,1 119,9 107,8

Junio 111,3 104,6 107,2 58,1 151,2 106,3 96,0

Julio 106.6 103,3 55,4 52,0 154,0 106,8 86,6

Agosto 114,0 107,2 72,6 74,2 150,7 130,2 95,3
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INDICES DE PRODUCCION INDUSTRIAL Y DE VENTAS INDUSTRIALES
(Base; Promedio 1969= 100)

FUENTE: SOFOFA

A S

—  1981 —

A

1962
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Producción de algunas industrias importantes / Production o f  Selected Important Industries
Fuente: In stitu to  Nacional d e  E stad ísticas/S o u rc e ; N a tio n a l B ureau  o f  S ta tis tic s

Azúcar Fideos Cerveza Ciga Papel Celulosa Neumá- CániH- Detergentes Vidrios Cemento Yeso Arrabio
(mües de y pastas (mill, de rrillos (miles de (miles de ticos ras (miles de planos (miles 1Calcinado liquido

Ion.) (miles de 1) (mill. (ton.) tons.]1 (mQes (miles tons.) (2) (miles de (miles (miles
FECHA (1) ton.) (2) unid.) unid.) unid.) de m ) (ton.) de de ton.)
Date Sugar Doodless Beer Cigarettes Paper Tires Inner Plate Cement tons. Liquid

H.QOO andpastes (millions (millions (LOOO (1.000 Thbes Glass (1.000 Cast'iron
(tons.) (1.000 o f  liten) units) tons.) units) (1.000 (1.000 (tons.) (1.000

lons./ o f  units) tons.)

1979 240,1 88,0 159,1 9 988 2123 555,9 892,9 520,0 42,8 1 987 1 357 56,4 611.2
1980 236,6 82,8 180,8 10510 232.0 609,!i 878.2 586,0 44,5 1 966 1 583 74,2 648.4
1981 174.9 75.1 142,9 9 201 2203 601,7 831,6 489,7 47,8 2 180 1 863 102,9 582,2

1981
Mayo 28,8 4.8 10,7 730 203 37.5 793 57,4 4.2 285 158 8,0 45,9
Junio 31,4 5,6 9.8 864 19,9 53.5 83,6 66,4 4,2 272 ISO 10,0 62,5
JuUo 27.5 63 6,6 837 16,1 55,9 65,0 62,0 5 3  266 156 103 63,4
Agost<< 28.7 7,1 6,6 781 17,1 56,7 64,2 39.0 4.2 248 165 8,7 48,2
Septiembre 17,9 6,7 8.S 697 16,4 53,9 59.5 30,6 3,1 246 171 9.5 31,5
Octubre 0.1 7,7 8.0 761 16,2 56,2 22,5 16,1 4.1 258 1S5 10,2 28,7
Noviembre 0.0 6,6 9.2 773 14,2 44.] 65.6 23,4 4,2 271 144 6,4 28,4
Diciembre Ofi 6,3 U.5 754 20,9 39.0 S2.1 19,2 53 277 126 6,5 21,2

1982
Enero 0.0 4,6 9,8 493 17,1 42,5 61,6 21,8 4,8 246 103 5.8 25,6
Febrero 0.0 3.4 9,5 448 17,5 49,6 66,8 25,4 1,1 229 111 1.4 283
Marzo 0.0 7.6 10,3 821 17,7 40.0 61,1 45.9 4.2 124 6.9 27,8
Abffl 133 5.7 73 711 16.5 47,5 29,5 34,7 4.6 109 4.2 45.8
Mayo 31.4 5.9 6,1 63P 11,3 49,8 22,8 26.2 2,9 99 3.8 473
Junio 28,4 7.6 4,6 793 16,5 29,8 18,0 203 5,0 66 4.0 46,2
Julio 30,8 6,5 5.9 705 12,2 50,1 J4,3 J6.6 5.6 65 3.1 36,3
Agosto 25.4 7,2 6,5 - 18.2 51.9 - " 74 2.8 443

( I )  Incluye azúcar de todo tipo, a base de m ateria prim a nacional o im portada.
(2) Cifras que representan aproxim adam ente el 90W o de la producción del país.
( - )  No hub o  producción.

Producción de lingotes de acero y despacho de productos terminados
Production o f Steel in Ingot and Dispatch o f Finished Products

(En miles de  toneladas) /  (T h o u sa n d s o f  T ons)
F uente; C om pañía d e  Acero del Pacífico (CAP) /  S o u rc e : P acific S te e l  C om pany

PRODUCCION LINGOTES
DE ACERO DESPACHO DE PRODUCTOS TERMINADOS

Production o f  S teel Ingots Dispatch o f  Finished Products

Mercado Mercado
FECHA Mensual Acumulado Interno Acumulado Externo Acumulado Total Acumulado
Date M onthly Cumulative Domestic Cumulative Foreign CUmulafive Tota! Cumulative

Market M arket

1979 641,6 391,2 75,6 466,8
1980 695,0 493,8 6,8 500,6
1981 625,5 452,9 4.6 457.5

1981
Junio 70.3 390,0 50.4 253,6 0,0 2,1 50,4 255,7
JuUo 71,0 461,0 463 299,9 0,0 2,1 46 3 302,0
Agosto 51,5 512,5 43.0 342,9 1,2 3.3 44,2 346,2
Septiembre 34.1 546,6 31.4 3743 0,0 3 3 31,4 377,6
Octubre 29,2 575,8 29.9 404,2 1,2 4,5 31,1 408,7
Noviembre 30,7 606,5 32,0 436,2 0,1 4,6 32,1 440,8
Diciembre 19,0 625,5 16,7 452,9 0,0 4,6 16,7 457,5

1982
Enero 24.1 24,1 10,0 10,0 2,8 2,8 12,8 12,8
Febrero 28,5 52,6 15.5 25.5 10,6 13.4 26,1 38,9
Marzo 28.8 8!,4 22,7 48.2 6,1 19,5 28,8 67,7
Abril 47,9 129,3 16,9 65,1 0,0 19,5 16,9 84,6
Mayo 52,0 181,3 20,2 853 24,5 44,0 44,7 129,3
Junio 49.5 230,8 19,2 104,5 19,3 633 38,5 167,8
Julio 36,2 267,0 16.3 120,8 18,1 81,4 34,4 202,2
Agosto 47.2 314,2 15,9 136,7 19,2 100,6 35,1 237,3
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PRODUCCION AUTOMOTRIZ 

Número de vehículos armados en Chile
Fuente: CORFO (Comiáón automotriz) 

Autom otive production 
(Number o f vehicles assembled in Chile)

d e t a l l e 1979 1980 1981 Feb. Mar. Abr,

1 9  8 2 

May. Jun. Jul. Ago. Sep.

EMPRESAS -  Enterprises 

A utom otriz Arica S.A. 1/ 1 695 679 1 185 7 52 15 31 74 125 43 56

Autom otores 
Franco-Chile S.A. 2/
(Renault-Peugeot) 5 966 9 500 7 836 - .17« 315 208 465 - 403 377

Fiat Chile S.A. 7 236 10 000 7 458 4 191 324 363 247 477 563 521

General M otors Chile S.A. 5 254 9 080 9 414 96 345 316 288 325 332 320 -

TO TA L 20 151 29 259 25 89S 107 966 970 890 /  111 934 ; 329 954

TIPO DE VEIÍICULO -  
Tipe o f  vehicle

Automóviles -  Autom obile 17 531 25 208 20 612 79 765 830 753 950 595 946 954

Camionetas -  Pick-up trucks 1 536 3 297 3801 28 169 138 113 128 168 150 -

Camiones — Trucks 600 578 384 - 24 - 24 24 23 8 -

Furgones -  Vans 484 176 1096 - 8 2 - 9 148 225 -

TO TA L 20 151 29 259 25 893 107 966 970 890 1 111 934 1 329 954

1/ Esta Empresa corresponde a la anterior Citroën Chile S.A.
This enterprise corresponds to the Citroën Chilena S.A.

2/ Esta Empresa resultó de la fusion de Renault Chile con Automotores San O istóbal.
This enterprise resulted from  the merging o f Renault Chile with Automotores San Cristóbal.
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E S T A D I S T I C A S  D E  C O N S T R U C C I O N  

Edifícación iniciada por el Sector Público en todo el país
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas 

Construction Begun by Public Sector Entire Country 
Source: National Bureau o f Statistics

VIVIENDA -  Housing TOTAL GENERAL -  General Total
Fedia NO Viviendas Miles de $ Miles de S
Daté NO Dwellings m Thousands o f Pesos Thousands o f Peros

1978 4 118 259 328 997 988 484 541 2 054 708
1979 329 23 534 101 064 198 406 1 426 855
1980 1 846 134 805 883 121 311 903 2 697 700
1981 (») 589 46 367 411252 279 331 4 068 174
1980

Diciembre 191 6 106 40018 26 753 248 815

1981 (•)

Enero 152 9 236 68 098 22 562 201 354
Febrero 24 2 222 22 497 9 267 140 886
Marzo 11 2411 24 411 38 476 837 705
AbrU 3 127 1 641 14 048 90 220
Mayo 7 612 5 680 15 317 145 591
Junio - - - 19432 257 573
JuUo 90 7 840 82 540 26 798 355 770
Agosto 18 1 076 12 709 29 461 466 882
Septiembre 57 4 250 45 567 16 113 259 200
Octubre 104 8 532 70 944 31 573 447 062
Noviembre 97 6 266 46 086 28 589 420 114
Diciembre 26 3 795 31 079 28 837 437 250

1982

Enero 22 2 320 28 933 21 068 346 633
Febrero 20 670 5 062 12 326 148 288
Marzo 73 2 289 39 232 13 101 151 348

Abril 66 4 443 44 442 26 544 283 674
Mayo 152 9 798 58011 24 979 216 607

w  (•) Cifras provisionales, 
t j  (•) Provisional Figures.



to Edifícación en ochenta comunas seleccionadas 
Sectores Privado y Público, aprobadas e iniciadas 

Fuente; Instituto Nacional de Estadísticas 
Building in eighty townships 

Source: National Bureau o f Statistics

AÑO

TOTAL GENERAL VIVIENDA
IND., COM. Y EST. 

FINANCIEROS SERVICIOS

Miles S
N°

Viviendas m^ Miles $ Miles $ Miles S'

1979 3 135 929 14 215 500 33 762 2 193 598 9 926 597 70£052 2 862 927 234 279 1 425 976

1980 4 297 175 28 946 741 43 310 3 058 267 20 397 084 934 059 5 995 74Ó 304 399 2553911

I98I (♦) 5 118 548 44 416 671 49 802 3 704 580 32 352 257 1 065 680 8 286 003 348 288 3 778 406

1981 (*)

Enero 435 820 3 712 018 4 885 345 662 3 013 106 47 595 342 411 42 563 356 501

Febrero 472 405 3 780 205 5 182 359 357 2 724 799 97 02: 890 953 16 027 164 448

Marzo 443 341 3 691 730 4 299 317 254 2 812 026 l i e  423 734 504 15 664 145 100

Abrü 486 018 4 175 070 4 706 342 713 2 766 937 l is  273 I 248 255 24 032 159 878

Mayo 400 449 3 551 621 4 494 319 065 2 931457 63 279 465 908 18 105 154 256

Junio 644 315 5 412 396 7 197 538 568 4 473 235 79 095 642 176 26 652 296 985

Julio 478 645 4 370 288 4 887 344 139 3 029 315 94 443 831 727 40 063 509 246

Agosto 492 228 4 296 671 3 871 318 850 3 106 415 138 951 812 357 34 427 377 899

Septiembre 467 456 4514  612 3 934 325 857 3 107 046 118 535 I 135 860 23 064 271 706

Octubre 307 328 2 592 602 2 4.51 200 326 1 680 300 76 707 518 793 30 295 393 509

Noviembre 187 735 l 590 871 1 287 94 336 816 097 55 991 296 562 37 408 478 212

Diciembre 302 808 2 728 587 2 607 198 453 1 891 524 64 367 366 397 39 988 470 666

1982 (•)

Enero 199 028 1 794 818 1 815 117 303 968 712 41 023 241 885 40 702 584 221

Febrero 199 852 1 617 095 2 323 114 606 812 744 65 272 603 259 19 974 201 092

Marzo 237 671 I 865 174 2 607 I5 0 6 I4 1 222405 62 29:* 456 752 23 760 186011

Abril 169 086 1 271 766 1 931 123 423 914734 30 679 211 373 15 019 145 659

Mayo 171067 1 282 101 1 963 108 190 769 592 33 549 154 905 29 328 327 604

Junio 171 435 1 263 890 2 436 108611 751 595 42 639 310 351 20 185 201 944

Julio 165 499 1 306 591 2 047 104 202 771735 38 65S 239 389 22 642 295 467

{*) Cifras provisionales / Provisional Figures.
(♦'■) Estas cifras corresponden a la conferencia de prensa dada mensualmente.

«
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Edifícación en ochenta comunas seleccionadas
Fuente: Instituto Nacional de Hstadísticas 

Building in Eighty Townships 
Source: National Bureau o f Statistics

FECHA

Date

APROBADA PARA EL SECTOR PRIVADO 
Projected by private sector

INICIADA POR EL SECTOR PUBLICO 
Begun by public sector

VIVIENDA
Housing

TOTAL GENERAL 
General Total

VIVIENDA
Housing

TOTAL GENERAL 
General Total

NO
viviendas

N^
Dwellings

m '

MüesS

Thousands 
o f Pesos

m*

MUes S

Thousands 
o f Pesos

N°
viviendas

NO
Dwellings

m=

MUesS

Thousands 
o f Pesos

m’

Mües S

Thousands 
o f Pesos

1979 33 480 2 173 213 9 841 939 2 975 347 13 155 557 282 20 285 84 658 160 582 1 059 943
1980 41 721 2 932 843 19 573 862 4 031 745 26 697 031 1 589 125 424 823 222 265 430 2 249 710
1981 * 49 268 3 660 755 31 956 694 4 935 181 42 079 106 534 43 825 395 563 183 367 2 337 565

1980
JuUo 3 233 247 716 1 750 229 331 766 2189 150 407 36 199 222 208 43 258 284 124
Agosto 2 333 179 762 1 478 123 280 342 2 251 495 78 5 573 35 672 10 457 80 773
Septiembre 3 329 212 152 1 445 342 289 564 1 901 276 590 44 041 296 716 58 778 466 742
Octubre 5 700 377 406 2617 451 480 754 3 177 483 40 4 404 37 539 8 103 96 710
Noviembre 4 669 317 563 2 239 113 382 079 2 608 316 148 12415 82 624 28 160 235 862
Diciembre 4 659 352 570 2 994 979 542 571 4 740 060 15 450 5 952 17 488 176 392

1981 •
Enero 4 738 336 714 2 947 686 416 242 3 547 476 147 8 948 65 420 19 578 164 542
Febrero 5 158 357 135 2 702 302 466 598 3 706 392 24 2 222 22 497 5 807 73 813
Marzo 4 288 314 843 2 787 615 436 982 3 600 646 11 2411 24 411 6 359 91 084
Abril 4 705 342 659 2 765 872 474 332 4 132 020 1 54 1 065 12 828 70 483
Mayo 4 488 318 525 2 926 637 388 967 3 439 101 6 540 4 820 11 482 112 520
Junio 7 197 538 568 4 473 235 629 627 5 185 463 - - - 14 688 226 933
Julio 4 799 336 299 2 946 775 456 307 4 088 904 90 7 840 82 540 22 338 281 384
Agosto 3 861 318 169 3 098 694 481 254 4 122 896 10 681 7 721 10 974 173 775
Septiembre 3 879 321 767 3 062 732 455 140 4 339 317 55 4 090 44 314 12 316 175 2S15
Octubre 2 353 192 036 1612 400 281 635 2 242 974 98 8 290 67 900 25 693 349 628
Noviembre 1 217 89 238 700 598 165 584 1 254 645 70 5 098 45 499 22 151 336 226
Diciembre 2 585 194 802 1 862 148 282 513 2 419 272 22 3 651 29 376 20 295 309 315

1982 (*)
Enero 1 793 114 983 939 779 179 596 1 467 845 22 2 320 28 933 19 432 326 973

Febrero 2 321 114 447 810 824 191 036 1511 157 2 159 1 920 8 816 105 938

Marzo 2 606 150 465 1 221 529 230 251 1 801 205 1 149 876 7 420 63 969

Abril 1 868 119 279 875 313 151 407 1 087 595 63 4 144 39 421 17 714 184 171
Mayo 1 813 98 480 712 325 152 623 1 118 741 150 9 710 57 267 18 444 163 360

w  •  Cifras provisionales. 
'O •  Provisional Figures.



Indice-costo de edificación de tipo medio según insumos (*) (ICE)
(Base: Dic. 74 =  100)

Fuente: Cámara Chilena de ia Construcdón

FECHA
INDICE
GRAL.

% VARIACION SUBINDICES

Mes Resp. a Dic. 12 meses Materiales
Sueldos y 
Salarios

Misceláneos
(• • )

1979 Dic. 4 682,70 6,1 44,8 44,8 4  354,65 5 779.93 2 947,16
1980 Dic. 6 170,94 1,9 J i ,8 31,8 5 844,19 7 785,75 2 681,97
198] ü ic . 7 066,44 0,0 14,5 16,0 6 522,37 9 280,06 2 860,53

1981 Abr. 6 577,63 1,1 6.6 25,3 0 270,52 8 253,84 2 763,91
May. 6 639,72 0,9 7,6 23,4 b 392,55 8 2Ub,7b 2 8J5,U/
lun . 6 699,30 0,9 8,6 23,2 6 482,43 8 229,84 2 836.18
Jul. 6 709,57 0,2 8,7 21,5 6 500,31 8 225,07 2 851,56
Ago. 6 864,33 2,3 11,2 23,4 fi 47!í,41 H 749.1?. 2 849,'íl
Sep. 6 974.15 1,6 13,0 23,0 6 487,86 9 060,95 2 849,33
Oct. 7 0f¡6 .1 í 1,2 H ,3 18,9 6 506,94 0 275,66 2 860,53
Nov. 7 066,16 0,1 14,5 16,7 6 526,07 9 272,49 2 860,53
Dic. 7 066,44 0,0 144 16,0 6 522,37 9 280,06 2 860,53

1982 Ene, 7 083.5K 0,2 0,2 12,7 6 524,72 9 329,34 2 857,49
Feb. 7 048,40 -  0,5 -0 ,3 1U,2 6 50H.54 9 249,96 2 8.^7,49
Mar, 7 014,21 - 0 ,5 -0 ,7 7.8 6 500,23 9 155,02 2 873,15
Abr. 7 001,25 -  0.2 - 0 ,9 6,4 6 529,44 9 072,03 2 843.73
May. 6 965,80 - 0 .5 -  1.4 4,y í>48.'),40 9 0.‘jl,9 2 2 80K.no
lu n . 7 021,70 0,8 - 0 ,6 4,8 6 589,50 9 021,22 2 867,09
Julio 6 965,20 -0 .8 -1 ,4 3,8 6 .558,72 8 902,01 2 867,94
Agn* 7 032,8n 1.0 0,5 2,4 6 798,48 8 660,51 2 946,43
Sep 7 098,25 0,9 0,4 1.8 6 893,47 8 690,04 2 956.00

(*) Se refiere a un conjunto habitacional de 73 viviendas de un piso de 69,80 m .
( • • )  Incluye permisos municipales, empalmes domiciliarios, seguro de incendio, consumo de agua, electricidad, teléfono, enseres y herra

m ientas, copia de planos, caja chica y varios.

Indice costo de edifícación dc tipo medio según tipo de obra (*) (ICE)
(Base; Dii:. 74 — 1 DO)

Fuente: Cámara d tü en a  de la Construcción

SUBINDICES
Costos Ind.

FECHA INDICE GRAL. Obra Gruesa Terminaciones Instalaciones de Obra

1979 Dic. 4 682,70 5 524,44 4 471,63 4 223,85 4 496,89
1980 Dic. 6 170,94 7 657,09 5 789,68 4 585,37 6 399,36
1981 Dic. 7 066,44 9 001,83 6 469,59 4 763,88 7 749,97

1981 Abr. 6 577,63 8 436,58 6 091,76 4 605,16 6 875,16
May. 6 639,72 8 598,63 6 143,15 4 610,63 6 885,50
Jun. 6 699,30 8 766,86 6 158,09 4 613,80 6 957,46
JuL 6 709,57 8 780,89 6 171,81 4 608,34 6 966,69
Ago. 6 864,33 8 798,05 6 346.20 4 791,71 7 216,75
Sep. 6 974,15 8 948,23 6 399,48 4 779,40 7 489,34
Oct. 7 056,13 9 024,23 6 456,09 4 777,64 7 692,12
Nov. 7 066,16 9 007,55 6 469,00 4 774,09 7 735,98
Dic. 7 066,44 9 001,83 6 469,59 4 763,88 7 749,97

1982 Ene. 7 083,58 8 983,74 6 505,44 4 765,69 7 776,88
Feb. 7 048,40 8 895,23 6 494,38 4 764,33 7 726,48
Mar. 7 014,21 8 834,72 6 478,86 4 784,38 7 643,85
Abr. 7 001,25 8 845,62 6 480,85 4 778,14 7 565,86
May. 6 965,80 8 776,22 6 454,91 4 772,06 7 528,18
Jun. 7 021,70 8 885,04 6 522,41 4 854,98 7 478,87
Jul. 6 965,20 8 743,46 6 523,36 4 857,16 7 353,02
Ago. 7 032,80 8 891,82 6 659,84 4 936.57 7 167,73
Sep. 7 098,25 8 925,42 6 773,84 4 953,99 7 196,16

(* )  Se refiere a un  conjunto habitadorial de  73 viviendas de un piso de 69,80 m '

2 3 2 0



ENERGIA Y TRANSPORTE 
Energía eléctrica: Producción total e índice de consumo industrial

Fuentes: Producción: Empresa Nacional de Electricidad (ENDESA); Indice de Consumo: Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA)

PRODUCCION (MiUones de kWh)

Otros

Indice de Consumo Industrial 2/ 
(Base: Prom. 69 =  100)

Promedio
FECHA ENDESA CHILECTRA Productores 1/ Total Mensual en el año

1978 5 633,4 I 702,5 3 023,8 10 359,7 _ 140,4
1979 5 932,2 2 099,6 3 101,6 11 133,4 147,9
1980 6 219,7 2 435,2 3 096,4 *11 751,3 - 156,4
1981* 6 691,9 2 361,6 3 880,1 12 933,6 - 155,2
1980
Enero 517,3 112,5 245,4 875,2 139,8 139,8
Febiero 474,6 135,1 251,2 860,9 145,8 142,8
Marzo 478,5 218,2 261,2 958,2 147,4 144,3
Abril 519,1 184,4 246,8 950,3 150,9 146,0
Mayo 558,0 220,3 269,5 1 047,8 160,1 148,8
Junio 560,4 228,6 263,1 1052,1 166,1 151,7
Julio 600,1 230,7 260,2 1 091,0 169,1 154,2
Agosto 573,1 211,4 268,1 1062,6 162,9 155,3
Septiembre 475,0 244,8 264,6 984,4 162,1 156,0
Octubre 496,7 238,0 230,6 965,3 158,7 156,3
Noviembre 480,3 489,6 267,9 937,8 158,6 156,5
Diciembre 486,0 221,6 267,5 975,7 155,3 156,4

1981»
Enero 462,4 249,3 305,0 1016,7 160,4 160,4
Febrero 420,8 227,5 277,8 926,1 149,2 154,8
Marzo 494,0 264,4 325,1 1 083,7 146,7 152,1
Abril 487,2 260,1 320,3 1 067,6 160,2 154,1
Mayo 549,2 232,5 335,0 1 116,7 167,2 156,7
Junio 581,5 229,1 347,4 1 158,0 188,7 162,1
Julio 668,7 184,6 365,7 1 219,0 162,9 162,2
Agosto 663,5 154,7 350,7 1 168,9 155,9 161,4
Septiembre 598,4 155,5 323,1 1 077,0 143,7 159,4
Octubre 624,8 146,1 330,4 1 101,3 148,5 158,3
Noviembre 583,4 126,8 304,4 I 014,6 132,1 156,0
Diciembre 558,0 130,8 295,2 984,0 146,3 155,2

1982
Enero 521,4 143,4 284,9 949,7 108,3 108,3
Febrero 488,2 152,1 274,1 914,7 119,6 114,0
Marzo 577,1 186,7 327,3 1091,1 116,6 114,8
Abril 566,5 183,1 321,3 1 070,9 131,6 119,0
Mayo 601,9 200,9 344,1 1 146,9 123,8 120,0
Junio 702,3 126,9 355,4 1 184,6 128,4 121,4
JuUo 738,6 102,3 360,4 1.201,3 125,9 122,0
Agosto 739,3 85,8 353,6 1 178.7 125,3 122,4

* Cifras provisionales.
1/ Cifras mensuales estimadas por el Departamento de Informaciones Estadísticas y Publicaciones.
2/ Se refiere al consumo de la industria liviana.
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Carga transportada por ferrocarril 
Redes Norte y Sur

(En miles de toneladas y millones de toneladas-kilómetro) 
Fuente: FF.CC. del Estado 

Cargo Transported by Railroad 
Northern and Southern Networks 

(In  thousand o f tons and m illions o f ton kilometers) 
Source: National Railroad Company

FECHA
D ai«

Prod. Agrícolas 
Agricultural 

Products

Prod. Forestales 
y del mar 

Forestry and 
Seafoods Products

Prod. Mineros 
Mining

Prod. Ganaderos 
Cattle hoductian

Prori Manufact. 
y Aliment. 

Manufactured and 
Fond Production

TOTAL
Tntfil

ton.
to n .-
km. ton.

ton.-
km. ton.

ton .-
km. ton.

ton.-
km. ton.

ton.-
km. ton.

tom -
km.

1978 914 252 1.607 253 6.995 656 69 55 394 134 9.979 1.350

1979 812 209 1.730 268 10.035 702 69 49 395 117 13.041 1.345

1980 892 205 1.721 267 11.445 785 60 46 523 127 14.641 1.428

1981 958 238 1.168 224 10.599 746 45 35 362 88 13.132 1.331

1981

Febrero 69,7 18 93,0 20 770,9 42 2,6 2 41,0 7 977,2 89

Marzo 84,1 18 137,2 29 824,9 58 4,3 3 25,5 6 1.076,0 114

Abril 66,9 19 91,5 24 955,5 111 4,4 4 31,2 8 1.149.5 166

Mayo 53,0 14 68,1 17 795,8 53 4,3 3 20,9 4 942,1 91

Junio 123,7 30 117,9 22 886,7 72 5,0 4 26,8 6 1.160,1 134

Julio 107,9 33 116,6 20 926,6 66 4,0 3 32,2 9 1.187,3 131

Agostb 102,3 25 98,9 16 1.060,7 75 3,1 2 33,8 11 1.298,8 129

Septiembre 98,8 23 83,7 12 671,0 55 2,6 2 27,7 9 883,8 101

Octubre 62,3 17 88,8 15 1.010,4 55 2,8 2 26,4 7 1.190,7 96

Noviembre 77,1 19 82,4 12 998,1 57 3,2 3 19,8 5 1.180,6 96

Diciembre 69,5 13 102,2 19 882,6 52 6,1 5 30,5 7 1.090,9 96

1982

Enero 16,9 4 106,4 20 199,2. 34 5,2 4 24,6 6 352,3 68

Febrero 56,1 14 1194 21 551,0 54 6,9 6 26;9 6 760,4 101

Marzo 63,7 20 94,3 19 808,7 54 7,4 6 32,5 7 1.006,6 106

AbrU 50,0 13 85,7 17 764,0 51 4,7 4 22,0 6 926,4 91

Mayo 110,2 29 99,3 20 775,4 50 5,9 5 32,0 7 1 022,8 111

Junio 70,7 19 92,6 16 805,6 47 5,6 4 27,4 7 1001,9 93

Julio 87,3 22 119,1 18 814,3 54 6,2 4 29,4 9 1 056,3 107

Agosto 80,4 21 143,6 21 744,2 65 5,0 4 30,2 10 1 003,4 121

Septiembre 110,6 30 111,9 16 790,9 57 2,9 2 21,5 8 1 037.8 115

2 3 2 2



o

PRECIOS, SUELDOS Y SALARIOS
Prices, Salaries, Wages



Indice de 

(R ecalcu lado  a la

Fuente:

ANOS Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun.
§k

1928 (1 )
1929 (1)
1930 0 )

1 ,607280124
1.637950445

1.607280124
1.607280124

1,545163018
1.607280124
1.607280124

1,576221571 
1.607280124 
i,637950'145

1.637950445
1.637950445 
1.669006996

1,669008998
1,699679319
1,69967931*9

V
»

1931 i l )
1932 0 )
1933 (1 )

I ,f i3 7 9 f0 4 4 5
1,514492697
2 ,101499350

1,576331671
1,514492697
2.101499350

1,607200124
1,576221571
2 ,101499350

1,576221571
1,607280124
2,132557904

l,b379SU44!>
1,669008998
2.194286778

1,669008998
1,699679319
2.225345331

>

1934 (1)
1935 (1)
1936 (1)

2 ,132557904
2 ,287074205
2,256015652

2,101499350
2 .194286778
2 ,287074205

2,IJ25i»7yü4
2 ,194796778
2 ,317744527

2,lé322822S 
2,225345331 
2,3488 0 3 080

2,194286778
2,225345331
2 ,410531954

2,194286778
2,223345331
2,441590507

1937 (1)
1938 (1 )
1939 (1 )

2,534377935
2,750623111
2 ,781681664

2,472649060
2,750623111
2,719564558

2 ,565048256
2.781681664
2.781681664

2,657835683
2,843410538
2,874080859

2,719564558
2.905139412
2.905139412

2,781681664
2.905139412
2.905139412 Û1940 (1)

1941 (1)
1942 (1 )

2,966060287
3 ,338017997
4 ,142434520

3,02859 n b J  
3,399746871 
4.23S61O1S0

Í.U S965S714
3,492534298
4,41807<)1«0

3,1SJ443142
3,55*1263173
4,604430500

3,183113463
3.67772Ü921
'1,697606160

3,306959443
3,739449796
4,666547610

1943 (1 )
1944 (1 )
1945 (1 )

5 ,070308800
5 ,656538990
6 ,3 67003390

5 ,159602140
5,594421880
6,398061940

5,221719240
5,687597540
6,460179050

5,439129120
5,901125090
6,522296160

5,563363330
6.056417860
6,553354710

5,656538990
5,994300750
6,615471810

0
1946 (1 )
1947 (1 )
1948 (1 )

6 .9 84292130
9 ,426270870

11 ,126726660

6 ,922175030
9 ,364153770

11 ,375195080

6 ,984292130
9,798973510

11,619781190

7,139584900
9,981442510

11,806132500

7,294877660
10,260969490
11,837191060

7,539463770 
10,292028040 
11,930366720

1949 (1 )
1950 (1)
1951 (1)

13 ,196002760
15 ,544805840
18 .079960230

13 ,289178420  
15 ,358454520 
18 ,479839110

13,475529730
15,637981500
18,635131870

14,123877030
15,824332810
18,759366080

14,279169800
16,010684130
19,225244380

14,465521120 
16,286328790 
19,625123250

1952 ( ! )
1953 0 )
1954 Ò )

22 ,404863760
2 6 ,147419410

4 ,088082050

22 ,560156520
2 6 .360946960

4 ,150199160

22 .994976270
26 ,454122620

4,456902370

23,519089350 
26,795766700 

4,794664 140

24 ,815783940
27 ,381996890

4,953839220

25,002135260
28,278812620

5,159602140

«

1955 (2 )
1956 (2 )
1957 (2)

6 ,914410390
12 ,737889100
16 .868676700

7 ,228878240
12 ,866005600
16 ,938558400

7,690874220
13,036827700
17,385025100

8,374162380
13,339648600
18,254664600

8 ,770158940
13,619175500
18,650661100

9 ,173920130
13,984113500
19,333949300 è

1958 (2 )
1959 (3 )
1960 (3 )

20 ,459821900
2 ,713352800
3 ,551157300

21 ,139227700
2 ,837198800
3 ,557369000

21 ,725457900
2 ,969974100
3 ,575615900

22,346629000
3,081396700
3^544945600

22,^32859200
3,180395800
3 ,557369000

3,25 1442300 
23,239562400 

3,^51 157300
1961 <3)
1962 (3)
1963  (3 )

3 ,761190800
4 .119917100
5 ,340518000

3 .776720100
4 ,156799100
5 .649551000

3 ,804672800
4 ,181645900
5 ,822702000

3,822919700
4,187857700
5,967901000

3 ,850872400
4,224739700
6,181040000

3,863295800
4 ,283362700
6 ,280039000

•
1964 (3 )
1965 (3)
1966 (3)

7 ,6 24407000
10 ,542049000
13 ,444083000

8 ,372221000
10 ,761400000
13 ,830374000

8 ,767830000
11,150797000
14,151830000

9,01202 7 000 
11,917167000 
14,349440000

9 ,104815000
12,127589000
14,494639000

9 ,308637000
12,139624000
14,779213000 «

1967 (4)
1968 (4)
1969 (4)

1 ,575445000
1 ,973771000
2 ,506813000

1 ,617374000
2 ,0 26959000
2 .6 4 2 3 0 6 0 0 0

1,646103000
2 ,058017000
2,724612000

1,679491000 
2,108876000 
2,808470 000

1,717150000
2 ,157405000
2,882622000

1,757138000
2,221851000
2 ,949786000

1970 (4 )
1971 (4)
1972 (5 )

3 ,300748000
4 ,2 2 9 3 9 8 0 0 0
0 ,527918000

3 ,4 68076000
4 ,2 6 0 0 6 9 0 0 0
0 ,5 6 2 1 6 0 0 0 0

3 ,590757000
4,311315000
0,577534000

3,676944000 
4,41846 7 000 
0,61022 3 000

3 ,754979000
4,542702000
0,636196000

3 ,828743000
4 ,634713000
0,649473000

1973 (S)
1974
1975

1,479901000
0 ,930980000
4 ,4 23126000

1,541164000
1 ,158872000
5 ,1 5 4 5 5 5 0 0 0

1,636436000
1,323483000
6 ,245487000

1,803376000
1,526140000
7,542958000

2,153251000
1,658527000
8 ,747253000

2 ,490236000
2 ,003665000

10,476438000
1976
1977
1978

18 ,901071000  
49,71 3873000  
78 ,1 2 8 5 6 7 0 0 0

20 ,8 0 0 6 8 9 0 0 0  
5 2 ,610083000  
8 0 ,0 1 1 4 9 2 0 0 0

23 ,618088000
55 ,821149000
82 .353307000

26,428499000
58,444821000
84,503335000

29 ,029653000
60 ,679483000
86 ,288813000

32,611481000
62 ,700231000
88 ,031975000

1979
1980
1981
1982

102 ,230000000
1 4 1 ,860000000
185 ,260000000
2 0 1 .0 7 0 0 0 0 0 0 0

1 03 ,890000000
144 ,450000000
185 ,830000000
1 99 ,480000000

106,810000000
148,700000000
187,320000000
200 ,360000000

109,580000000
152,470000000
189,610000000
200.160000000

112,340000000
156,000000000
192.120000000
199,150000000

115,160000000 
158,980000000 
192.300000000 
200,470000000

N O  T  A : ( l ) x  10‘5 (2) x  10~4 (3 ) x  10-3  (4) x  lQ-2 (5) x lO"* 

2 3 2 4



Precios al Consumidor 
base: diciembre de 1978 = 100)
Instituto Nacional de Estadísticas

AÑOS Jul. Ago. Sep. O ct Nov. Dic. Promedios
U/o 

Dic. a 
Dic.

1928 (1)
1929 (1)
1930 (1)

1,669008998
1.699679319
1.699679319

1,669008998
1,730737873
1,699679319

1.792466747
1.792466747 
1,699679319

1,699679319
1.730737873
1.730737873

1,699679319
1,761796426
1,730737873

1,669008998
1,792466747
1.699679319

1,662719641
1,689552937
1,676611873

8,0 
7 ,4  

-  5,2
1931 (1)
1932 (1)
1933 0 )

1.699679319
1.699679319 
2,225345331

1,699679319
1,792466747
2,256015652

1,699679319
2,008711923
2,287074205

1,669008998
2,039770476
2,256015652

1,669008998
2,070829029
2,194286778

1,699679319
2,101499350
2,194286778

1,653447368
1,774511020
2,189142705

23.6
4,4

1934 (1)
1935 (1)
1936 O )

2,225345331
2,256015652
2,472649060

2,194286778
2,225345331
2 ,472649060

2.256015652
2.256015652 
2,503319381

2,194286778
2,256015652
2,565048256

2.256015652
2.256015652 
2,534377935

2,287074205
2,256015652
2,534377935

2,194286778
2 ,238092279
2 ,428681796

4.2 
-  1,4 

12,3
1937 (1)
1938 (1) 
19^9 (1)

2,812351985
2,905139412
2,874080859

2,8434105 38
2.874080859
2.874080859

2,874080859
2.905139412
2.905139412

2,874080859
2,905139412
2,997926840

2,874080859
2,905139412
3,059655714

2,781681664
2,843410538
3,059655714

2,732570327
2.856222191
2 ,894818914

9,8
2,2
7,6

1940 ( l )  
194! ( l )  
1942 0 )

3,275900890
3,770508349
4,697606160

3,338017997
3,832237223
4 ,852898930

3,492534298
4,017812078
4 ,946074580

3,523204620
4,079540952
5,128543580

3.461475745
4.048482399
5.128543580

3,338017997
4,110599505
5,159602140

3,260565730
3 ,7 5 i0 7 6 1 3 0
4,723164760

9.1
23,1
25,5

1943 (1)
1944 0 )
1945 (1)

5,594421880
6,025359310
6,615471810

5,594421880
6,180652070
6,677588920

5,656538990
6 ,491237600
6,953233580

5,687597540
6,766882260
7,170643450

5.656538990
6 ,766882260
6,797940810

5,563363330
6,398061940
6,891116470

5 ,488628690
6 ,126623130
6 ,668530180

7.8
15,0

7,7
1946 (1)
1947 (1)
1948 (1)

7 ,663697980
10,478379360
12,237069930

7,912166410
10,722965460
12,578714010

8 ,280986730
10,847199680
12,978592890

8 ,529455150
10,785082570
12,978592890

8,591572260
11,002492440
12,889299540

8,964274890
11,033551000
12,889299540

7 ,733902920
10,332792390
12,187246830

30.1
23.1 
16,8

1949 (1 )
1950 0 )
1951 (1)

14,496579670
16,596914320
20,242412000

14,803282880
16,814324200
21,294520480

14,865399990
16,903617540
22,591215080

15,451630180
18,635131870
22,963917710

15,606922940
18,235253000
22,222394760

15,544805840 
18,111018790 
22,346628970

14,466491700
16,663237280
20 ,372146160

20,6
16,5
23,4

1952 (1)
1953 (1)
1954 (2)

25.681541110
30,317030160

5,404188240

25 ,961068090
32,297012930

5,866184220

26,857883810
35,232046200

6 ,052535540

27 ,044235130
37,180970400

6 ,316533240

26 ,764708150
38,757191970

6,541707750

25,033193810 
39,09 4 0  5 3 7 4 0 
6 ,689235880

24 ,886636270
31 ,191522550

5 ,372806160

12,0
56,2
71.1

1955 (2)
1956 (2)
1957 (2)

9,371918400
14,352933900
20.223000400

9,736856400
15,102221500
21,752634100

10,490026320
16,193153100
23 ,274503200

11,118962020
17,027851700
21 ,752634100

1 1,794485550 
16,985146200 
20 ,343352300

12,295304720
16,930793800
19,850297800

9 ,413329810
14,6¿1313400
19,552329800

83,8
37,7
17.2

1958 (2)
1959 (3)
1960 (3)

23,519089400
3.387323400
3,634627200

24 ,105319500
3,464581600
3,687038500

24 .664373500
3,513887100
3,727414600

25 ,219545100
3,600462800
3,736343900

25 ,867892400
3,526310500
3,730520500

26,302712200
3,504569500
3,696356100

23 ,460207500
3 ,252574600
3 ,629159600

32,5
33,2

5,5
1961 (3 )
1962 (3)
1963 (3)

3,912601200
4 ,323738800
6,434556000

3,956083200
4,382361800
6,620131000

4,008494500
4,503102000
6,916740000

4 ,045376500
4 ,790393600
7,012633000

4 ,042658900
5,090108600
7,303031000

4,051588300
5 ,173578500
7 ,519276000

3 ,908039500
4,451467100
6,420677000

9,6
27,7
45,3

1964 (3)
1965 (3)
1966 (3)

9,525270000
12,211058000
15,097563000

9,766362000
12,485927000
15,326231000

10,007454000
12,597349000
15,857721000

10,344051000
12,835335000
15.814627000

10.229911000 
13 048475000 
15,592170000

10,411992000 
13,100886000 
>5,323125000

9 ,372921000
12,076471000
14.838418000

38,5
25,8
17,0

1967 (4)
1968 (4)
1969 (4)

1,797126000
2,283192000
2,984727000

1,799067000
2,310368000
3,030927000

1,849149000
2,338321000
3,044903000

1,864290000
2 ,370156000
3,055773000

1,866231000
2,400050000
3,081397000

1,867784000
2 ,389567000
3 ,090714000

1.753029000
2,219878000
2,900254000

21.9
27.9 
29,3

1970 (4)
1971 (4)
1972 (5)

3,902895000
4,648301000
0,678396000

4.001895000
4,698383000
0,832680000

4,108658000
4,748076000
1,017633000

4,143599000
4,827664000
1,172577000

4,170387000
4,956557000
1.238382000

4,170387000
5 ,093214000
1,341691000

3,843172000
4,614072000
0,820405000

34,9
22,1

163,4
1973 (5)
1974
1975

2,874208000 
2 ,234275000 

11,450900000

3,361001000
2,477696000

12,470786000

3,928325000
2,794882000

13,621505000

7 ,368603000
3 ,322877000

14,767177000

7,788592000
3,645498000

15,975355000

8,158200000
3 ,882319000

17,109380000

3 ,715024000
2,246601000

10,665410000

508,1
375,9
340,7

1976
1977
1978

35,504197000
65,148421000
90,248002000

37,444192000
67 .362896000
92.778498000

40 ,296532000
69 ,875533000
95,441381000

43 ,002120000
72 ,810178000
97 ,208612000

44 ,645117000  
74 ,411246000 
98,511 131000

46,9 345 2 1 000 
76,734038000 

100,000000000

33 ,268013000
63 ,859329000
89 ,458759000

174,3
63,5
30,3

1979
1980
1981
1982

119.320000000
162,200000000
193,490000000
204,440000000

124,960000000 129,860000000 
165,770000000 169,300000000 
195,850000000 197,660000000 
211,040000000 220,090000000

133,020000000
174,250000000
198,290000000
230 ,650000000

135,870000000
178,830000000
198,650000000

138,900000000
182.290000000
199,680000000

119,330000000
161,260000000
193,010000000

38,9
31,2

9,5
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Indice de Precios al Consumidor
(Base: diciembre 1978 =  100) 

Fuente; Instituto Nacional de Estadísticas 
Index o f consummer prices

Alimentación
41,8894%*

Vivienda
21,0847%*

Vestuario
7,6389%*

Vario«
29,3870% *

Indce General 
I(«,0000%

1

FECHA
DATE

Indice Variación Indice Variación Indice Variación Indice Variación
Variación 

Indice respecto 
mes anterior

Variación Variación 
re^ec to  en 12 

diciembre meses

VariaciÓJ 
promedie 
12 mese;

1977 Prom. 67,92 86,2 56.59 95,5 62,06 98,7 62,33 99,5 63,86 63,5 1/ 92,0 2/
1978 ” 91,44 34,6 86,03 52,0 87,51 41,0 89,36 43,4 89,45 - 30,3 1/ — 40,1 21
1979 ’• 119,84 31,1 121,20 40,9 115,52 32,0 118,25 32,3 119,33 - 38,9 1/ - 33,4 21
1980 ” 163,06 36,1 169,17 39,6 148,07 28,2 156,45 32,3 161,26 - 31,2 1/ - 35,1 21
1981 ” 186,28 14,2 208,40 23,2 178,16 2 0^ 195,40 24,9 193,01 - 9,5 1/ - 19,7 21

1981
Ene.' 189,94 2,3 193,31 0,7 164,31 1.0 178,27 1.5 185,26 ],6 1,6 30,6 34,5
Feb. 188,70 -0 ,7 193,98 0,3 167,03 1.7 180,79 1.4 185,83 0.3 1,9 28,6 33,6
Mar. 186,86 -1 ,0 195,86 1,0 170,67 2,2 186,19 3,0 18732 0,8 2,8 26,0 32,5
Abr. 187,12 0,1 199,44 1.8 176,32 3,3 189,56 1,8 189,61 1.2 4.0 24,4 31,2
May. 187,88 0,4 206,71 3,6 179,05 1.5 191,08 0,8 192,12 í,3 5.4 23,2 29,9
Jun. 184,30 -1 ,9 209,43 1,3 180,44 0,8 194,50 1,8 192,30 0.1 5,5 21,0 28,5
JuL 184,81 0,3 210,51 0,5 181,33 0,5 196,82 1.2 193,49 C.6 6,1 19,3 27,2
Ago. 185,74 0,5 214,98 2,1 182,23 0,5 200,07 1.7 195,85 Í.2 7,4 18,1 25,9
Sep. 185,98 0,1 218,14 1,5 183,36 0.6 203,32 1.6 197,66 0,9 8,4 16,8 24,7
Oct. 185,75 -0 ,1 218,13 0.0 184,05 0,4 205,62 1.1 198,29 C.3 8,8 13,8 23,3
Nov. 183.99 -1 .0 219.49 0,6 184,77 0,4 208,20 1,3 198,65 C,2 9,0 11,1 21,5
Dic. 184,31 0,2 220,85 0.6 184,30 -0 ,3 210,40 1,1 199,68 C,5 9.5 9,5 19,7

1982
Ene. 187,27 1,6 220,88 0,0 183,28 -0 .6 211,16 0.4 201,07 0.7 0.7 8,5 17,9
Feb. 182,68 -2 ,5 220,93 0,0 179,15 -2 ,3 213,31 1.0 199,48 -0 .8 -0 ,1 7,3 16,1
Mar. 183,42 0.4 222,26 0,6 178,78 -0 ,2 214,40 0,5 200,35 Ü,4 0,3 7.0 14,6
Abr. 182,22 -0 ,7 222,63 0,2 178,83 0,0 215,16 0,4 200,16 -0 ,1 0.2 5,6 13,0
May. 179,39 -1 .6 222,37 -0 ,1 180,43 0,9 215,51 0,2 199;1S -0 ,5 -0 ,3 3.7 11,5
Jun. 178,87 -0 ,3 227,12 2,1 181,41 0.5 217,11 0.7 200,47 0,7 0.4 4,2 10,1
Ju l 183,38 2.5 231,56 2,0 183,28 1.0 220,49 1.6 204,44 2.0 2,4 5,7 9,1

Ago. 190,18 3,7 234,03 1.1 181,52 -1 ,0 231,96 5,2 211,04 3,2 5,7 7,8 8,3

Sept. 202,80 6,6 239,13 2.2 183,28 1.0 240,64 3.7 220,09 4.3 10,2 U .3 7.9

Oct. 213,91 5.5 248,15 3,8 185,82 1.4 253,62 5.4 230,65 4,8 15,5 16,3 8.2

1/ Variación diciembre a diciembre.
2/ Se refiere a variación de los Indices promedios anuales.
* Estas ponderaciones se aplican a partir de diciembre de 1978. Las ponderaciones que regían anteriormente son las siguientes: 

Alimentación: 53,4827% Vestuario: 14,6422%
Vivienda: 14,4568% Varios: 17,4183%

9
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INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR EN SANTIAGO
(Base: diciembre 1978 =  100)

FU E N T E : In s titu to  N acional de E stad ísticas (IN E )

•1980 1901 1982
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Indice diario de precios al consumìdor*
U aiìy Index o f Consummer Price 
(Base: 31 dejulio  1976 = 1 0 0 )

DIA 1981
1 9 8 2

Day Diciembre Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

1 554,24 560,66 556,40 558,54 557,91 555,34 559,46 570,86 589,36 614,77

2 554,33 560,50 556,47 558,52 557,82 555,47 559,81 571,44 590,18 615,70

3 554,42 560,34 556,54 558,50 557,73 555,60 560,17 572,02 591,01 616,63

4 554,51 560,18 556,62 558,49 557,64 555,73 5604  3 572,60 591,84 617,56

5 554,60 560,02 556,69 558,47 557,55 555,86 560,89 573,18 592,67 61840

6 554,69 559,86 556,76 558,45 557,46 555,99 561,25 573,77 59341 619,44

7 554,77 559,69 556,83 558,43 557,37 556,11 561,61 574,35 594,34 620,37

8 554,86 559,53 556,90 558,41 557,28 556,24 561,96 574,93 595,17 621,31

9 554,95 559,37 556,98 558,39 557,19 556,37 562,32 57542 596,01 622,25

10 55,04 559,21 557,05 558,37 557,10 55640 562,68 576,10 596,85 623,19

11 555,13 559,05 557,12 558,36 557,01 556,63 563,04 576,69 597,69 624,14

12 555,22 558,89 557,19 558,34 556,92 556,76 563,40 577,28 59843 625,08

13 555,31 558,73 557,26 558.32 556,83 556,89 563,76 577,86 599,37 626,03

14 555,40 558,57 557,33 558,30 556,74 557,02 564,12 578,45 600,21 626,98

15 555,49 558,41 557,41 558,28 556,65 557,15 564,48 579,04 601,05 627,92

16 555,58 558,25 557,48 558,26 55646 557,28 564,84 579,63 601,89 628,87

17 555,67 558,09 557,54 558,24 556,47 557,41 565,20 580,22 602,74 629,83

18 555,76 557,93 557,62 558,22 556,38 557,54 56547 580,81 60349 630,78

19 555,85 557,77 557,69 558,21 556,29 557,67 565.93 581,40 604,43 631,73

20 555,94 557,61 557,76 558,19 556,20 557,80 566.29 581,99 605,28 632,69

21 556,03 557,45 557,84 558,17 556,11 557,93 566.65 58248 606,13 633,65

22 556,11 557,29 557,91 558,15 556,02 558,06 567,01 583,17 606,98 634,61

23 556,20 557,13 557,98 558,13 555,93 558,19 567,38 583,76 607,84 6 3547

24 556,29 556,97 558,05 558,11 555,84 558,32 567,74 584,36 608,69 6 3643

25 556,38 556,81 558,12 558,09 555,75 558,45 568,10 584,95 60 9 4 4 637,49

26 556,47 556,65 558,20 558,08 555,66 55848 568.46 585,55 610,40 638,46

27 556,56 556,49 558,27 558,06 55547 558,71 568,83 586,14 6 1 U 6 639,42

28 556,65 556,33 558,34 558,04 555,48 558,84 569,19 586,74 612,12 640,39

29 556,74 558,41 558,02 555,39 558,97 56945 587,33 612,98 641,36

30 556,83 558,48 558,00 555,30 559,10 569,92 587,93 613,84 642,33

31 556,92 558,56 555,21 570,28 58 8 4 3 643,30

* De Acuerdo al D.L. 455 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oficial del 25 de. mayo de 1974 y m odiñcado por el D.L. 
1.533, publicado en el Diaho Oficial del 29 de julio de 1976.
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Indice General de 

(Recalculado a la

Fuente:

AÑOS Enero Febrero Marzo AbrU Mayo Junio

1950 U.UU1J981 0.0014091 0 ,0^14470 o,nni4$AO o ,n n i4 7 sn 0,001 S030

1951 0 ,0017648 0,001 / é b t 0,0U i8788 U.UU19417 Ü .00195I7 0.0019617

1952 0,0021905 0,0022335 0,0022765 0,0023434 0.0024264 0,0024953

1953 0 ,0026932 0,0026812 0,0026922 0,0027492 0,0028001 0.0028901

)9 S 4 0,0037775 0,0037665 0,0040463 0,0044081 0,0045430 0,0047079

19S5 0,0062229 0.0064H47 0,0069344 0,0073571 0,0077329 0,0082016

1956 0,0117492 0,0118292 0,0117692 0,0126286 0,0129414 0,0137169

1957 0 ,0167599 0,0169468 0,0177292 0,0182019 0,0188825 0,0201546

1958 0 ,0223350 0 ,0231160 0 ,0235780 0,0237090 0,0241730 0,0244790

1959 0 ,0281370 0 ,0287040 0 ,0301420 0,0312040 0,0322310 0,0330990

1960 0 .0 3 3 5 U 0 0,0333720 0 ,0332170 0,0333150 0,0335480 0,0338310

1961 0 ,0337780 0 ,0336070 0 .0335620 0,0338040 0 ,0338960 0,0341240

1962 0 ,0349350 0,0348480 0,0345670 0,0347660 0 ,0347560 0,0351390

1963 0 ,0470990 0 ,0520660 0 ,0529890 0,0545440 0.0SS9420 0,0566430

1964 0 ,0705220 0,0790850 0 ,0823860 0,0834540 0,0843810 0.0865280

1965 0 ,0933600 0,09685  30 0,0993500 0,1039990 0,1057250 0,1062760

1966 0 ,1200590 0,1233000 0 ,1266520 0.1278840 0,1282730 0,1292310

1967 0 ,1425800 0,1478160 0,151U88U 0,1526530 0,1541260 0.1560070

1968 0 ,1815710 0,1881690 0 ,1899200 0,1943300 0,1963320 0,2035670

1969 0 ,2402660 0 ,2510670 0 ,2549390 0.2616640 0,2714460 0,2816350

1970 0 ,3309520 0,3480700 0 ,3545910 0,3655960 0.3731360 0.3790460

1971 0 ,4165400 0,4171500 0 ,4242900 0,4293800 0,4373300 0,4436500

1972 0 ,5168100 0,5451300 0 ,5630700 0,5956700 0.6109600 0,6282800

1973 1 ,3328000 1,3803000 1,4877000 1,5315000 1,8168000 1,9759000

1974 2 0 ,3400000 2 3,9600000 26,7 300000 32,3000000 34,2700000 43,1000000

1975 120 ,5100000 139,2400000 159,5500000 201,1200000 233 ,8100000 281,6300000

1976 5 7 8 ,3700000 644 .1200000 708,9100000 787,1300000 899,0400000 995,8800000

1977 1 3 7 1 ,2500000 1 497 ,3100000 1 615 ,3800000 1 704.0200000 1 772,3600000 1 826,3500000

1978 2 162 ,5200000 2 251 ,4200000 2 350 ,2000000 2 437,6400000 2 509,4100000 2 580,3800000

1979 3 015 ,0 7 0 0 0 0 0 3 110,6000000 3 232 ,5500000 3 391,0300000 3 485,1300000 3 680,2900000

1980 4  736 ,6 2 0 0 0 0 0 4 834 ,7900000 5 013 ,9100000 5 12S,0900000 5 257,9900000 5 353,6700000

1981 6 044 ,7 6 0 0 0 0 0 6 014 ,5500000 5 961 ,1200000 5 986,1300000 5 998 ,9600000 5 902,4700000

1982 5 70 3 ,4 6 0 0 0 0 0 5 650 ,6300000 5 656 ,8600000 5 570,9200000 5 497 ,7900000 5 699,3100000
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Base; diciembre de 1974 = 100)

Instituto Nacional de Estadísticas

Precios al p o r M ayor

AÑOS Julio Agosto Septiem bre Octubre Noviembre Diciembre Promedios

1950 0,0015240 0,0015480 0,0015670 0,0016689 0,0016929 0,0017339 0,0015352
19S1 0,0020067 0,0020626 0,0021426 0,0021925 0,0022005 0,0021985 0,0020073
1952 0,0025803 0,0026323 0,0027002 0,0026722 0.0026622 0,0026582 0,0024893
1953 0.0030510 0,0031869 0,0033947 0,0034847 0.0035177 0,0035946 0.0030613
1954 0,0049177 0,0052305 0,0053405 0,0053894 0,005 5 743 0,0059351 0,0048031
1955 0.0085383 0,0092559 0,0096336 0.0101233 0,0103302 0.0108578 0,0084727
1956 0.0145534 0,0148532 0,0154767 0,0156037 0,0157116 0,0158405 0,0138895
1957 0,0205874 0,0213019 0,0215087 0,0220314 0,0219884 0,0213039 0,0197831
1958 0,0251410 0,0252350 0,0265330 0,0264410 0,0263520 0,0266860 0,0248150
1959 0,0339670 0,0341060 0.0343850 0.0338800 0,0335840 0,0334070 0,0322370
1960 0,0340880 0,0342930 0,0345600 0.0349370 0,0347050 0,0339510 0,0339440
1961 0,0342340 0,0343710 0,0349270 0,0347930 0,0348010 0 ,0344910 0.0341990
1962 0,0354100 0,0359030 0,0364230 0,0403770 0.0434460 0 ,0437430 0,0370260
1963 0,0578230 0,0587560 0,0604590 0,0605780 0,0622800 0 ,0636060 0,0568990
1964 0.0879660 0.0888420 0,0906340 0,0911840 0,0915 300 0,0914150 0,0856610
1965 0 ,1096580 0,1 113220 0,1118600 0.1126260 0,1130300 0,1137980 0,1064880
1966 0,1339900 0 ,1348150 0,1364450 0,1368330 0,1365460 0 .1361580 0.1308490
19.67 0,1587440 0.1597680 0,1620070 0,1628920 0,1628920 0,1630480 0,1561350
1968 0,2095690 0,2136690 0,2170950 0.2180220 0,2162100 0 ,2170050 0,2037880
Í969 0,2897870 0,2942700 0,2930470 0,2977340 0,2993650 0,3026250 0,2781540
1970 0,3859740 0,3955530 0,4004430 0.4016660 0,4030930 0 ,4047230 0,3785700
1971 0.4456800 0.4511900 0 ,4562800 0.4701400 0,4744200 0,4923300 0,4464500
1972 0,6419300 0,7678700 0.9235700 1.0307600 1,0904700 1,1956200 0,7591800
1973 2,2048000 2,4353000 2.8702000 9,7555000 13.9951000 14,9110000 4,6414000
1974 53,8000000 58,9000000 67,5300000 76,4700000 91,3500000 100,0000000 52,4000000
197S 325,5000000 357,9600000 394,0900000 443,4400000 491,6300000 510,9000000 304,9500000
1976 i 070,5200000 1 130,0000000 1 204,0600000 1 220,6900000 1 228,0000000 1 284 ,8700000 979,3000000
1977 1 883.4100000 1 953,2300000 1 988 ,0100000 2 040,6800000 2 091,3500000 2 120,4400000 1 821,9800000
1978 2 637,7400000 2 733,6900000 2 823,5700000 2 886,5700000 2 936,2800000 2 944,6400000 2 604,5100000
1979 4 019,0500000 4 313,7600000 4 547,4800000 4 604,0200000 4 636,0500000 4 661 ,8100000 3 891,4000000
1980 5 541,0500000 5 656,6400000 5 778,3700000 5 887,2500000 6 008,1400000 5 973 ,9000000 5 430,6200000
1981 5 934,1200000 S 953,2100000 5 903,1000000 5 877.7500000 5 774.7400000 5 739 ,5400000 5 924,2050000
1962 5 920,5500000 6 385,7500000 6 864,1800000 7 372 ,3200000
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Indice de precios al por mayor
(Laspeyres. Base: diciembre 1974 =  100) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas 
Index o f \^holesak Prices 

{Laspeyres, Base: December 19 74 = ¡0 0 ) 
Source: National Bureau o f Statistics

FECHA
Date

PRODUCTOS NACIONALES 
Domestic Products PRODUC

TOS
IMPOR
TADOS

Im ported
Products

INDICE GENERAL 
General Index

Agrope
cuarios
Farm

Products

Mineros
Mining

Industriales
Industry

Total
Total

Indice
Index

% variación -  variation

Mes Año 12 meses 
Month Year ¡2  month

1978 Promedio 3 252,51 2 205,18 2 511,37 2 725,57 2 196,92 2 604,51 - 42,9 21 38,9 1/
1979 4 936,43 3 750,84 3 723,72 4 122,76 3 112,46 3 891.4U - 49,4 2/ 58.3 1/
1980 6 676,05 5 776,06 5 259,78 5 770,36 4 286.76 5 430,62 - 39,6 21 28,1 1/
1981 6 857,56 7 062,74 5 959,13 6 354.38 4 475.90 5 924,21 - 9,1 2/ -3 ,9  1/

1980

Jun io 6 394,16 5 924,94 5 246.74 5 684,29 4 240,53 5 353,67 1.8 14,8 45,5
Ju lio 6 955,37 6 009,37 5 325.38 5 921.26 4 260,94 5 541,05 3,5 18,9 37,9
Agosto 7 247,98 5 984,38 5 350.18 6 029,06 4 402,78 5 656,64 2.1 21,3 31,1
Septiem bre 7 469,17 6 022,58 5 493.31 6 185,74 4 406,83 5 778,37 2.2 24,0 27,1
Octubre 7 470,15 6 291.03 5 693,12 6 329,37 4 398,70 5 887,25 1.9 26,3 27,9
Noviembre 7 660,26 6 302,41 5 819,41 6 465,67 4 467,38 6 008,14 2.1 28,9 29,6

Diciem bre 7 325,77 6 292,81 5 963,43 6 439,19 4 407,36 5 973,90 -0 ,6 28.1 28.1

1981

Enero 7 235,45 6 743,71 6 000,64 6 472,73 4 603,88 6 044,76 1.2 1,2 27,6

Febrero 7 155,87 6 689,36 5 995,39 6 438,66 4 586,65 6 014,55 -0 .5 0,7 24,4

Marzo 6 982,90 6 695,38 5 976,50 6 371,68 4 578.89 5 961,12 -0 ,9 -0 .2 18,9

A b ril 6 888,52 7 170,84 6 033,48 6 417,64 4 533,31 5 986,13 0,4 0.2 16,8

M ayo 6 995,36 7 172,19 5 999,96 6 433,22 4 536,89 5 998,96 0,2 0,4 14.1

Jun io 6 792,79 7 158,37 5 953,54 6 338,74 4 433,62 5 902,47 -1 ,6 -1 ,2 10,3

Ju liq 6 943,41 7 239,18 5 962,87 6 400,84 4 362,76 5 934,12 0,5 -0 .7 7.1

Agosto 6 864,94 7-221,58 5 991,69 6 390,31 4 481.57 5 953,21 0,3 -0 ,4 5,2

Septiem bre 6 868.90 7 241,07 5 923,10 6 353,54 4 386,56 5 903,10 -0 ,8 -1 ,2 2,2

Octubre 6 816,58 7 258,36 5 885,81 6 316,36 4 401,05 5 877,75 -0 ,4 -1 ,6 -0 ,2

Noviem bre 6 485.72 7 110,60 5 878,45 6 190,31 4 375,60 5 774,74 -1 ,8 -3 .3 -3 .9

Diciem bre 6 260.29 7 052,29 5 908,13 6 128,48 4 430,07 5 739,54 -0 ,6 -3 .9 -3 .9

1982
Enero 6 065,37 7 138,61 5 906,88 6 071,95 4 462,81 5 703,46 -0 ,6 -0 ,6 -5 ,6

Febrero 5 913,48 7 069,82 5 911,10 6 018,41 4 412,39 5 650,63 -0 ,9 -1 .5 -6 ,1

Marzo 5 951,04 7 064,74 5 925.68 6 038,70 4 371,27 5 656,86 0,1 -1 .4 -5 ,1

A b ril 5 763,09 7 060,85 5 899,67 5 961,77 4 254,98 5 570,92 -1 .5 -2 ,9 -6 .9

M ayo 5 725,63 6 880,12 5 805,97 5 878,46 4216 ,14 5 497,79 -1 .3 -4 ,2 -8 ,4

Jun io 5 961,13 6 923,14 6 059,97 6 107.01 4 326.68 5 699,31 3,7 -0 .7 -3 .4

JuUo 6 178,31 7 154,83 6 304,79 6 341,58 4 503,00 5 920,55 3,9 3,2 -0 .2
Agosto 6 767,47 7 485,40 6 737,89 6 816,29 4 936,20 6 385,75 7.9 11,3 7,3
Septiem bre 7 771,94 7 698,58 6 977,69 7 303,68 5 384,48 6 864,18 7,5 19.6 16,3

Octubre 8 767,40 8 228,10 7 258,66 7 841,14 5 793,88 7 372,32 7,4 28.4 25,4

O

e

1/ Variación de diciembre a diciembre -  Variation from December to December. 
2 / Variación prom edio anual -  Average annual variation.
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%  V A R I A C I ON

VARIACION DEL INDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR
(Base: diciembre 1974=  100)

FUENTE: Instituto Nacional de Estadísticas (INE)
%  V A R I A C I O N

1 9 8  1 -------------h 1 9 8 2
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VARIACION DE COMPONENTES DEL INDICE OE PRECIOS 
AL POR MAYOR

(Base: diciembre 1974 =  100)
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Indice de Salarios y Sueldos
(Base: Abril 1959 =  100)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE)

FECHA

INDICE GENERAL INDICES PARCIALES INDICES POR SECTORES

Indice de 
Salarios y 

Sueldos
Variac.

%

Variac. 
en 12 
meses

Indice de 
Salarios

Variac.
%

Indice de 
Sueldos

Vaiiac.
%

Servicios
Utilidad
Pública Minería

Manu
factura Público (•)

1980 Abril 1 674,5 7,4 48,9 1 659,1 6,6 1 688,9 8,2 1 804,7 1 972,8 1 969,4 l 374.5
Mayo 1 692,5 1.1 50,0 l 675,0 1,0 1 708,8 1.2 1 861,3 l 981,2 l 984.7 1 392.1
Junio 1 719,4 1.6 52,6 l 685.3 0.6 1 751,2 2,5 1 933,4 1 954,2 2 013.9 l 423.2
Ju lio 1 754,2 2.0 40,5 1 727,1 2,5 1 779,4 i ,6 l 946,3 l 969,2 2 073.8 I 444.1
Agosto l 799,0 2,6 41,3 1 788,6 3,6 1 808,7 1,6 l 982,4 2 029.4 2 160.7 r454.5
Septiembre 1 810.3 0,6 42,2 1 790,7 0,1 1 828,7 1.1 2 035.2 2 058.6 2 166.6 1 463.4
Octubre 1 983,0 9,5 53,5 1 952,1 9,0 2 011,8 10,0 2 149,1 2 189.1 2 348.0 1 642.1
Noviembre 2 018,5 1.8 54.7 1 997,9 2,3 2 037,9 1,3 2 161,9 2 279,1 2 419.0 1 642.4
Diciembre 2 084,6 3,3 36,5 2 062,9 3,3 2 105,0 3,3 2 244,0 2 384.6 2 487.2 1 697.8

1981 Ertero 2 103,8 0,9 38,6 2 078,0 0,7 2 128,0 1,1 2 371,8 2414.1 2 507.9 l 701,4
Febrero 2 092,5 -0 .5 37,3 2 039,9 -1 .8 2 141,7 0,6 2 401,6 2 359.8 2 491.0 l 699,4
Marzo 2 135,6 2,1 37,0 2 092,7 2,6 2 175,7 t,6 2 462,7 2 413.9 2 573.4 l 708,0

A l^ il 2 179,8 2,1 30,2 2 147,5 2,6 2 209,3 1,5 2 520,7 2 485.2 2 635,1 1 732.0
Mayo 2 202,2 1.0 30,1 2 182,9 1,7 2 218,8 0,4 2 585,3 2 558.2 2 667,7 l 731,6
Junio 2 240,8 1.8 30,3 2 194,1 0,5 2 284,5 3,0 2 662,4 2 490,9 2 714.5 l 780,6

JuUo 2 265,3 1.1 29,1 2 218,7 l . l 2 309,0 1,1 2 704.4 2 467,0 2 737,1 l 813,6
ApJsto 2 439,2 7,7 35,6 2 362,6 6,5 2 512,4 8,8 2 706,0 2 604.0 2 869.5 2 050.8
Septiembre 2 445,5 0.3 35,1 2 357,0 -0 ,2 2 530,3 0,7 2 736.1 2 572.5 2 884.9 2 056.3

Octubre 2 457.5 0,5 23.9 2 357,8 0,0 2 553,4 0,9 2 827,2 2 578.1 2 884.4 2 071,9

Noviembre 2 470.9 0,5 22,4 2 357,9 0.0 2 579,8 1.0 2 796.5 2 619.2 2 888.0 2 092,2

Diciembre 2 513,8 1.7 20,6 2 390,7 1,4 2 632,8 2,1 2 856,4 2 592.7 2 936,9 2 142,0

1982
Enero 2 493,2 -0 ,8 18,5 2 358,9 -1 ,3 2 623,2 -0 ,4 2 840,3 2 550,7 2 880,6 2 153,2

Febrero 2 485,9 -0 ,3 18,8 2 319,3 -1 ,7 2 647,9 0,9 2 743,4 2 534.8 2 847,6 2 179,0

Marzo 2 514,8 1,2 17,8 2 357,5 1.6 2 667,5 0.7 2 778.4 2 463,5 2 915,7 2 195,1

A bril 2 529,8 0,6 16,1 2 382,6 1.1 2 672,5 0,2 2 776.2 2 506,9 2 937,3 2 201,0

Mayo 2 524,6 -0 .2 14,6 2 375,5 -0 ,3 2 669j3 -0,1 2 788,7 2 521,2 2 916,8 2 202,8

Junio 2 496,3 - l . l 11,4 '2 325,4 -2 ,1 2 662,6 -0 ,3 2 810,1 2 509,6 2 836,3 2 208,8

Ju lio 2 480,9 -0 ,6 9,5 2 308,7 -0 .7 2 648,4 -0 ,5 2 760,9 2 528,2 2 805,0 2 201,9

toU)Kticr»

NOTA: Este índice es calculado por el Instituto Nacional de Estadísticas de acuerdo con las disposiciones dc los Decretos 1.996. dc 25 dc septiembre de 1959, N^ 63 de 8 de ene
ro de 1960, y N® 1.101, dc 3 de junio de I960 del Ministerio de Obras Públicas y ia Ley N° 15.163 de febrero de 1963.
Kstc Indice, a partir de 1974. se ha simplificado por 10.000 para facilitar la lectura de las cifras, lo cual no altera la base; las variaciones se han calculado sobre las cifras origi
nales. las cuales difieren si se calculan respecto del Indico simplificado en algunos casos.

(•) Los sectores Ldcntificados originalmente como Instituciones Fiscales y Semifiscales equivalen a la denominación dada como Scclor Público, dc acuerdo con las modificacio
nes realizadas en la estructura administrativa del Estado.



SíUiOJo\
Precio del Cobre / Copper Price

(En centavos de dólar por libra) /  (Cents per pound)

FECHA
Date

BOLSA DE METALES DE LONDP^ES — London M etal Exchanges

Contado Vendedor 1/ Promedie Mensual Promedio Anual 
Cash Seller Monthly Average Annual Average

Precio Real ( “) (**) 
i?ea/rVic«s

Productores (*) 
EE.UU. 

(/.S. Producers

1978 - - 61,89 64,27 66,51
!979 - - 89,83 82,89 93,33
1980 - - 99,17 80,25 102,42
1981 - - 78,95 58,59 85,12
1981
Enero 81,98 84.81 84,81 65,03 88,57
Febrero 80,68 81.74 83,28 61,95 86,07
Marzo 84,66 82.48 83,00 61,91 87,38
Abril 80,21 82,69 82,92 61,40 88,03
Mayo 79,34 78,97 82,17 58,46 85,80
Junio 74,28 77,11 81,27 56,92 85,23
Julio 79,66 76,30 30,52 56.05 84,41
Agosto 79.26 80,99 80,57 59,43 87,39
Septiembre 73,93 77j64 80,23 57,10 84,72
Octubre 76,77 75.69 79,75 55.60 82,31
Noviembre 75,15 7431 79,30 55.02 81,22
Diciembre 76,18 75,11 78,95 5548 80,29
1982
Enero 74,02 73,06 73,06 53.26 78,63
Febrero 70,71 72,40 72,73 52,72 78,78
Marzo 67,51 68.51 71,19 50,00 75,86
Abril 69,96 69,07 70,68 50,84 76,27
Mayo 65,23 69,30 70,42 50.46 77,95

Junio 62,30 59,01 68.40 42,84 71,49

JuUo 66.10 65,56 67,94 47,26 71,05

Agosto 64,38 65,88 67,68 47,67 70,99

Septiembre 61,68 64,73 67,34 47,00 71.07

(•) Promedio mensual./Montfily Average.
(**) Cálculo efectuado por el Departamento de Informaciones Estadísticas y Publicaciones. El deflactor atilizado es el lnd.ce de Precios al por Mayor de Estados Unidas. (Base 

diciembre 1978 =  100).
1 /  Corresponde al último día hábil del mes. / I t  corresponds lo  the ¡ast working day o f the month.
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PRECIO DEL COBRE
NOMINAL: USi de cada año/libra -  REAL; US(¿ Prom. 1976/Übra 

Fuente: Comisión Chilena del Cobre
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Unidad Tributaria 1/
(En pesos)

Fuente: Servicio de Im puestos in ternos 
Tax Unit 1/

(In  pesosj 

Source: In te rn a l R e v e n u e  Service

MES 1976 1977 1978 1979 19B0 1981 1982

Ene. 176,00 492,00 818,00 1 082,00 1 487,00 1 952,00 2 164,00
Feb. 188,00 517,00 843,00 1 098,00 1 520,00 1 989,00 2 175.00
Mar. 208,00 548,00 858,00 I 122,00 1 552,00 2 021,00 2 190,00

Abr. 229,00 580,00 879,00 1 140,00 1 580,00 2 027,00 2 172.00
M ay 260,00 615,00 904,00 I 172,00 1 626,00 2 043,00 2 181,00
Jun. 291,00 644,00 928,00 1 202,00 1 667,00 2 068,00 2 179,00

JuL 320,00 668,00 947,00 1 232,00 1 705,00 2 095 .00 2 168,00
Ago. 359,00 690,00 966,00 1 263,00 I 737,00 2 097 ,00 2 183,00
Sep. 391,00 717,00 990,00 1 308,00 1 772,00 2 110,00 2 227,00

Oct. 413,00 741,00 1 018,00 1 369,00 1 811,00 2 135,00 2 298,00
N ov. 444,00 768,00 1 048,00 1 422,00 1 849.00 2 154,00 2 397,00
Dic. 474,00 800,00 1 068,00 1 456,00 1 903,00 2 160,00

1/ De acuerdo al Art. 8° del Código Tributario D.L. NP 830/74, es la cantidad de dinero cuyo morite, determinado por ley y permanentemen
te actualizado, sirve como medida o punto de referencia tributaria.

Unidad Reajustable (UR)

(En pesos)

Fuente: M inisterio de la Vivienda y Urbanismo

MES 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Valor anual ( i ) 1,29 3,74 6,28 8,29 11.19 14,55 16,30

Valor m en su a l (2)

Ene. 1,29 3,74 6,28 8,29 11,19 14,55 16,30
Feb. 1,38 3,88 6,42 8,40 11,42 14.93 16,33
Mar. 1,30 4,08 6,62 8,53 11,67 15,21 16,41
A br. 1,62 4,32 6.74 8,72 11,92 15,45 16,52
M ay. 1.78 4,57 6,90 8.86 12.13 15,50 16,39
Jun. 1,96 4,85 7,10 9,11 12,48 15,62 16,46
JuL 2,20 5,08 7.2S 9,35 12,79 15,81 14,44
Ago. 2,46 5,27 7,43 9,58 13.06 16,02 16,36
Sep. 2,67 5,45 7,58 9,82 13,33 16,04 16,47

O ct. 2,81 5,66 7,77 10,17 13,60 16,14 16,80
N ov. 3,02 5,85 7,99 10,65 13,90 16,33 17,34
Dic, 3,22 6,07 8,22 11,07 14,19 16,30

(1) De acuerdo al Decreto Suprem o 121, artícu lo  NO 26, dei 24 de febrero de 1967, publicado en el D.O. del 19 de octub re  de 1967, 
el valor oficial de la UR es fijado anualm ente por el Ministerio de la Vivienda y Urbanism o, rige desde el de enero al 31 de diciem 
bre de cada año, y se aplica para determ inar el reajuste de los saldos de precio, crédito  o deudas y  dividendos.

(2) De acuerdo al Decreto Suprem o N<> 121, artícu lo  29, del 24 de febrero de 1967, modificado p o r el D ecreto Suprem o 20S, del 
17 de diciembre de 1969, el valor provisional de la UR será fíjado m ensualm ente p o r el Ministerio de la Vivienda y U rbanism o y rige 
desde el lo  ai 30 ¿ 31 (je cada mes, aplicándose a la determ inación del núm ero de UR en que deben quedar reajustados los valores de 
los M utuos Hipotecarios.
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Valor diario de la Unidad de Fomento (*)
(En pesos)

Fuente: Supeiíntendencia de Bancos e Instituciones Financieras

DIA
1980 1 9 8  1 1 9 8 2

Dlclefflbrc Diciembre Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

1 l 075,46 1 229,52 1 245,31 1 240,38 1 241,44 1 241.84 1 236,96 I 241.72 1 2623 7 1 298,49 l 350,99

2 1 076.49 1 229,64 1 245,62 1 ¿4U,U5 1 241,60 1 241,80 1 236,76 1 242,00 1 263,18 1 299,85 I 352.82

3 I 077,51 1 229,76 1 245,93 I 7.39,73 1 241,77 I 241,76 1 236,55 I 242,28 1 263,99 l 301,22 1 354.66

4 1 078,54 1 229,89 I 246,24 1 239.41 1 241,93 t 241,72 l 236,34 1 242,56 1 264.79 1 302,59 1 356,50

5 I 079,57 1 230,01 1 246,55 I 239,09 1 242,10 I 241,68 1 236,14 1 242,84 1 265,60 1 303,95 1 35835

6 1 080,60 1 230,13 1 246,86 1 238,77 I 242,27 I 241,64 1 235,93 1 243,12 I 266,41 130532 1 360,19

7 1 081,63 1 230,25 1 247,17 1 218,45 1 242,43 1 241,60 1 235,73 I 243,40 1 267,22 1 306,70 1 362,04

8 1 082,66 1 230,38 I 247,48 1 7.3ft,l3 1 242,60 I 241,56 1 235,52 1 243.68 1 268,03 1 308,07 1 363,89

9 1 083,69 1 230,50 1 247,79 1 237,81 1 242,76 ] 241,52 1 235,31 1 243,96 1 268,84 1 309,44 1 365,75

10 1 084,59 1 230,58 1 247.47 I 237,97 1 242,72 1 241,31 I 235,59 1 244,75 I 270,17 1 311,22 1 367,89

i l I 085,49 ! 230,66 1 247,14 I 238,14 I 242,68 1 241,11 1 235,87 1 245,55 1 271.51 1 313,00 1 370,03

12 1 086,39 1 230,74 I 246,82 1 23830 1 242,64 1 240,90 I 236,14 I 24635 1 272,84 1 314,79 1 372,17

13 I 087,28 I 230,82 1 246,50 I 238,47 1 242,60 1 240,69 1 236,42 ] 247,14 1 274,18 1 316,57 1 37431

14 1 088,19 1 230,90 1 246,17 1 238,63 1 242,56 1 240,48 1 236,70 1 247.94 1 275,52 1 318,36 1 376,46

15 I 089,09 I 230,98 1 245,85 1 238,80 I 242,52 1 240,28 1 1 248,74 1 276,86 1 330,15 1 378.62

16 1 089,99 1 231,06 1 245,53 ] 238,96 1 242,48 1 240,07 1 237,26 1 249,53 I 278,20 1 321,95 1 380,77

17 1 090,89 I 231,13 1 245,21 1 239,13 1 242,44 1 239,86 1 237,54 1 25033 1 279,54 1 323,74 1 382,93

18 I 091,80 1 231,21 1 244,88 1 239,29 1 242,40 1 239,65 I 237,81 I 251,13 I 280,89 1 325,54 I 385,10

19 1 092,70 1 231,29 1 244,56 1 239,46 I 242,36 1 239,45 1 238,09 ] 251.93 1 282,23 1 327,34 l 387,26

20 1 093,60 1 231,37 ] 244,24 1 239,62 I 24232 J 239,24 I 23837 1 252,73 1 283,58 1 329,15 I 389,43

21 I 094,51 1 231,45 1 243,92 1 239,79 1 242,28 I 239,03 1 238,65 1 253,53 1 284,93 1 330,96 l 391,60

22 1 095,42 1 231,53 1 243,59 1 239,95 1 242,24 1 238,83 1 238,93 1 25433 1 286,28 1 332,76 1 393,78

23 1 096,32 1 231,61 1 243,27 1 240,12 I 242,20 I 238,62 I 239,21 I 255,13 1 287,63 1 334,58 1 395,96

24 I 097,23 l 231,69 1 242,95 I 240,28 1 242,16 1 238,41 1 239,49 I 255,94 1 288,98 1 33639 1 398,14

25 1 098,14 1 231,77 1 242,63 1 240,45 1 242:12 1 238,21 1 239,77 1 256,74 1 290,34 1 338,21 I 40033

26 1 099,05 1 231,85 1 242,31 1 240,61 1 242,08 I 238,00 1 240,04 1 257,54 1 291,69 1 340,02 1 402,52

27 1 099,96 1 231,93 1 241,98 1 240,78 1 242,04 1 237,79 1 240,32 1 25835 1 293,05 1 341,84 1 404,71

28 I 100,87 1 232,01 1 241,66 1 240,94 1 242,00 1 237,58 1 24060 1 259,15 1 294,41 1 343,67 1 406,91

29 I 101,78 1 232,09 1 241,34 I 241,11 1 241,96 1 237,38 1 240,88 l 259,95 1 295,77 1 345,49 1 409,11

30 I 102,70 l 232,17 1 241,02 1 241.27 1 241,92 I 237,17 1 241,16 1 260,76 1 297,13 1 34732 1 411,32

31 1 103,61 1 232,25 1 240,70 I 241,88 1 241.44 1 261,57 1 349,15

0

O

o

* Desde agosto de 1977 se fija diariamente. 
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Fuente: Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
Value off/ousing Corporation Installments 

(In  pesosj

Valores d e  la cu o ta  de  ah o rro  Corvi
(En pesos)

1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Provisional 1/ 
Provisional

Eneco 3,10 10,71 18,28 24,65 34,03 45,16 52,08

Febrero 3,34 11,12 18,68 24,97 34,74 46,33 52,18

Marzo 3,60 11,69 19,26 25.34 35,50 47,21 52,44

AbrU 3,95 12,38 19,61 25,90 36,25 47,97 52,81

Mayo 4.70 13,10 20,08 26,31 36,90 48,11 52,39

Junio 5.50 13,90 20,66 27,05 37.97 48,49 52,60

JuUo 6,58 14,67 21,42 28,06 39.56 49,85 53,34

Agosto 7,34 15.23 21,87 28,76 40,47 50,50 53,07

Septiembre 8,00 15,74 22,31 29,48 41.24 50,55 53,44

Octubre 8,45 16,35 22,87 30.54 42,06 50,85 54,51

Noviembre 9.10 16,91 23,51 31.98 42,99 51,46 56,25

Diciembre 9,71 17.54 24,19 33,23 43,89 51,92

Valor oficial 2/ 
Official value

6,58 14,67 21,42 28,06 39,S6 49.85

1/ Rige desde el d ía  11 del mes indicado hasta el 10 del mes siguiente.
21 Rige desde el d ía  11 de julio hasta el 10 de julio del año siguiente.
1/In  effect from  the 11 th day o f indicated month until the 10th day o f the follow ing month. 
2 l In  effect from  the IJ t h  o f Ju ly  until the 10th o f  Ju ly  o f the follow ing year
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POBLACION Y OCUPACION
Population and employment



y V iviendas según R egiones
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas

VARIACION %
C tN SU  IVbU t") u tN s u  ly  vu ("■} LhNSO 1982 (• • ) 1982/1970

REGIONES Viviendas Población Viviendas Población Viviendas Población Viviendas Población

I Tarapacá 28 488 128 049 43 213 184 180 60 405 273 427 39,8 48,5
II Antofagasta 45 114 223 574 58 973 265 028 80 715 341 203 36,9 28,7
III Atacama 21 916 123 774 34 362 162 081 48 358 183 071 40,7 13,0
IV Coquimbo 58 980 318 048 71 790 355 519 96 373 419 178 34,2 17,9
V Valparaíso 155 640 848 492 230 252 1 016 n9Q 328 066 1 704 693 42,5 18,6

VI
Area Metropolitana 
Libertador General

470 413 2 460856 671 887 3 316 289 930 054 4 294 938 38,4 29,5

Bernardo O ’Híggins 73 189 447 198 94 447 510 869 122 064 584 989 29.7. 14.5
VH Maulé 98 881 583671 118 230 649 161 148 012 723 224 25,2 11,4
VIII Bío Bío 192 501 I 127 406 7.41 104 1 319 669 315 588 1 516 552 30,9 14,9
IX La Araucanía 100 721 591 903 119 976 631 245 150 824 692 924 25,7 9,8
X
DC

Los Lagos
Aisén, General Carlos

119 887 693 657 142 409 782 734 179 941 843 430 26,4 7,8

XII
Ibañez del Campo 
Magallanes y

7 240 40 317 10 875 52 771 16 221 65 478 49,2 24,1

A ntàrtica Chilena 16 097 76 226 22 593 94 020 33 654 132 333 49,0 40,8

Total País 1 389 066 7 663 ¡71 l  860 111 9 339 665 2 510 275 11 275 440 35,0 20,7

(*) Readecuado a la División Política Admixiistrativa vigente (D.L. N° 3.260 de abril 1980). Corregidas de acuerdo al error de omisión 
censal, un  3,8% para 1960 y un 4,8% para 1970.

(* * )  Cifras provisionaíes.

Población Nacional por Sexo, Sectores Urbano y Rural según Regiones
Censo 1982 (*)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas

REGIONES

TOTAL PAIS HOMBRES MUJERES

Total Urbano Rural Total Urbano Rural Total Urbano Rural

I Tarapacá 273 427 258 320 15 107 139 136 131 014 8 122 134 291 127 306 6 985
11 Antofagasta 341 203 334 129 7 074 171 019 166 613 4 406 170 184 167 516 2 668
DI Atacama 183 071 165 383 17 688 91 895 81 266 10 629 91 176 84 117 7 059
IV Coquimbo 419 178 302 053 117 125 207 653 145 569 62 084 211 525 156 484 55 041
V Valparaíso 1 204 693 1 058 124 146 569 583 645 605 915 77 730 621 048 552 209 68 839

Area Metropolitana 4 294 938 4 107 843 187 095 2 044 940 1 945 609 99 332 2 249 998 2 162 235 87 763
VI Libertador General

Bernardo O’Híggins 584 989 324 878 260 111 296 166 157 491 138 675 288 823 167 387 121 436
v n Maulé 723 224 391 288 331 936 364 081 184 607 179 474 359 143 206 681 152 462
VUI Bío*Bío 1 516 552 1 146 412 370 140 750 404 549 679 200 725 766 148 596 733 169 415
DC La Araucanía 692 924 391 774 301 ISO 344 598 184 470 160 128 348 326 207 304 141 022
X Los Lagos 843 430 479 277 364 153 421 413 229 146 192 267 422 017 250 131 171 886
XI Aisén, General Carlos

Ibañez del Campo 65 478 51 074 14 404 34 323 25 654 8 669 31 155 25 420 5 735
XII Magallanes y

Antartica Chilena 132 333 122 357 9 976 71 794 64 730 7 064 60 539 57 627 2 912

Total Pais 11275 440 9 132 912 2 142 528 5 521 067 4 371 762 1 149 305 5 754 373 4 761 150 993 223

(*) Cifras provisionales.
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PROMEDIOS MENSUALES MOVILES DE TRES MESES 
(En miles de personas)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE)

C om posición de la población  y fuerza de traba jo  del G ran Santiago

1980 1981 1982
DETALLE Oct.-

Dia
Sep.-
Nov.

Oct.*
Día

Nov. 81- 
Ene. 82

Dic. 81- 
Feb. 82

Ene.-
Mar.

Feb.-
Abr.

Mar.-
May.

Abr.-
Jun.

May.-
Jul.

Jun.-
Ago.

Jul.-
Sep.

POBLACION
TOTAL 3 887,9 3 973,2 3 980,9 3 988,6 3 996,4 4 004,2 4011,9 4019,7 4 027,5 4 035,4 4 043,1 4 050,8

-  Menores de 
12 años 1 012,1 1 029,4 1 031,0 l 032,5 1 034,1 1 035,7 1 037,2 1 038,8 1 040,4 1 042,0 1 043,6 1 045,1

-  Población de 
12 años y  más 2 875,8 2 943,8 2 949,9 2 956,1 2 962,3 2 968,5 2 974,7 2 980,9 2 987,1 2 993,4 2 999,5 3 005,7

-  Fuerza de trabajo I 331,4 1 381,1 1 391.6 1 377,4 1 355,0 1 342,0 1 350,3 1 346,8 1 360,7 1 355,7 1 368,5 1 360,9

— Inactivos 1 544,4 1 562,7 1 558,3 1 578,7 1 607,3 1 626,5 1 624,4 1 634,1 1 626,4 I 637,7 1 631,0 1 644,8

FUERZA DE 
TRABAJO l J31,4 1 381,1 I 391,6 I 377,4 1 355,0 I 342,0 1 350,3 1 346,8 i 360,7 1 355,7 I 368,5 1 360,9

-  Ocupados 1 197,4 1 249,5 I 238,4 1 205,5 I 180,1 1 140,4 I 136,7 1111,6 1 101,1 1 070,9 1 051,8 1 034.8

-  Desocupados 134,0 131,6 153,2 171,9 174,9 201,6 213,6 235,2 259,6 284,8 316,7 326,1

TASA DE 
DESOCUPACION 10,1 9,5 11,0 12,5 12,9 15,0 15,8 17,4 19,1 21,0 23,1 23,9

TASA DE 
CESANTIA 7,7 7.4 8,8 10,4 10,6 12,4 13,2 14,6 15,8 17,6 19,4 20,3

lOOJ
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Composición de la población y fuerza de trabajo del Gran Santiago
(Miles de personas)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE)
Composilion o f Population and Work Force in Greater Santiago 

fThousandsJ 
Source: National Bureau o f Statistics

DETALLE
D etail

1980 1981 1982

JuL-Sep. Oct.-Dic. Ene.-Mai. Abr.-Jun. Jul.-Sep. Oct.-Dic. Ene.-Mar. Abr.-Jim.

POBLACION TOTAL -  Total 3 864,8 3 887,9 3 911,1 3 934,5 3 957,8 3 980,9 4 004,2 4 027.5

Hombres — Men 1 818,1 1 8¿y,2 1 84U.4 1 861,6 1 862,8 I 87 3.9 1 885,1 1 896,3
Mujeres — Wnnten 2 046,7 2 058,7 2 070,7 2 082,9 2 095,0 2 107.0 2 119,1 2 131,2

Menores do 12 años -  Under 12 years 1 007,4 1 012,1 1 016,8 1 021,5 1 026,3 1 031,0 1035,7 1 040,4
-  Población de 12 años y más -  12 years and over 2 857,4 2 875,8 2 894,3 2 913,0 2 931,5 2 949.9 2 968,5 2 987,1
— Fuerza de trabajo -  Work force 1 326,5 1 331,4 1 304,2 1 361,0 1 343,8 1 391,6 1 342,0 1 360.7
-  Inactivos Inactivos 1 530,9 1 544,4 1 590,1 l  552,0 1 587,7 1 558,3 1 626,5 1 626,4

FUERZA DE TRABAJO -  Wurk Force 1 326,5 1 331.4 1 304,2 I  361,0 /  343.8 1 391.6 I  342,0 ¡  360,7

— Ocupados — Em ployed 1 177,5 1 197,4 1 196,5 1 246,1 1 234,6 1 238,4 1 140,4 1 101,1
En trabajo —  A t work 1 133,0 1 169,6 1 091,4 1 220,4 1 207,8 1 208,7 1 060,2 1 080,0
Ausentes temporales -  Seasonably unemployed 44,5 27,8 105,1 25,7 26,8 29,7 80,2 21,1

— Desocupados -  Unemployed 149,0 134,0 107,7 114,9 109,2 153,2 201,6 259,6
Cesantes -  Láid-off 119,8 102,1 82,1 87,8 87,0 122,9 167,2 214.7
Buscan trabajo por primera vez -

Looking o f work fo r first time 29,2 31,9 25,6 27,1 22,2 30,3 34,4 44,9

— Tasa de desocupación — Unemployment rate 11.2 10,1 8,3 8.4 8,1 11,0 ¡5,0 19,1

— Tasa de cesantía -  Lay-o ff rate 9,0 7,7 6,3 6.4 6.5 8.8 12,4 ¡5 ,8

Población ocupada según actividad económica, Gran Santiago
(Miles de personas)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas (INE)
Population Em ployed According to Econom ic Activity, Greater Santiago

(Thousands)
Source: National Bureau o f Statistics

A r ^ I \ 7 T T i A r f c  A 1980 1981 1982
> \ L . i  I V  i U A l J

Econom ic A ctiv ity JuL-Sep. Oct.-Dic Ene.-Mar. Abr.-Jun. Jul.-Sep. Oct.-Dic Ene.-Mar. Abr.-Jun.

OCUPACION TOTAL -  Total Em ploym ent 1 177,5 1 197,4 1 196,5 1 246,1 l  234,6 1 238,4 1 ¡40.4 1 101,1

Industria -  Industry 277,4 279,2 268,2 280,9 288,6 283,6 249,4 237,9
C onstrucción — Construction 59,9 62,3 79,8 80,1 80,6 79,8 63,3 54,6
Comercio -  Commerce 253,6 262,4 260,2 274,4 262,3 280,4 253,4 238,2
Transporte, Almacenaje y Comurócaciones -

Transportation, Ware housing and Communications 72,3 73,1 76,5 76,6 71.1 72,3 74,4 80,9
Servicios financieros y similares -

Finan tia l and sim ilar services 48,6 59,1 70,1 68,7 73,4 73,5 77,9 69,5
Administración Pública -  Pub lic Adm inistration 62,8 74,2 70,7 7 5 , 1 72,8 61,2 63,3 63,3
Educación — Education 76,6 67,6 64,8 67,8 1 2 , 2 60,9 63,8 66,0
Salud -  Health 46,0 47,3 47,1 46,0 43,3 45,4 42,4 46,3
O tros Servicios -  Other Services 256,0 246,7 231,7 247,3 246,7 257,3 228,5 220,0
Agricultura, Minería y Servicio Utilidad Pública -
Agriculture, M ining and Pubtic U tilities 23,4 23,2 25,6 26,5 22,2 23,1 23,4 23,2

Actividades no bien especificadas -
N on specified activities 0.9 2,3 1.8 2.1 1.4 0,9 0.6 1,2

t )
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Composición de la población y fuerza de trabajo en el Gran Santiago
(Miles de personas)

Fuente: Departamento dc Economía de la Universidad de Chile 
Composition o f Population and Work Force in Greater San tiago 

(Thousands)
Source: Economics Department -  University o f  Chile

DETALLE -  Detail
1978
Dic.

1979
Die.

1980
Dic. Mar.

1981 

Jun. Sep. Dic.

1982 

Mar. Jun.

POBLACION TOTAL -  Total Population 3 590,3 3 676.3 3 763,8 3 786.3 3 808.6 3 830.8 3 852,8 3 875.3 3 897,9
Hombres -  Men 1 717,7 1 736,2 1 779.9 1 819,1 1 811,7 1 832,6 1 809,5 1 823,2 1 829,1
Mujeres -  Women 1 872,6 1 940,1 1 983.9 1 967,2 1 996,9 1 998,2 2 043.3 2 052,1 2 068,8

Menores de 14 años -  Younger than 14 1 048,0 1 023,7 1 013.6 1 029,4 1 050.4 1 021,4 997,8 1 022,4 1 050,8
Población de 14 años y más -
14 years and older 2 542,3 2 652,6 2 750,2 2 756,9 2 758.2 2 809,4 2 855.0 2 852,9 2 847,1
Fuerza de trabajo -  Working Force 1 299,6 1 332,2 1412,4 1 440,5 1 427.0 1 441,6 1 480,0 1 475,5 1 435,7
Inactivos (Fuera de la Fuerza de trabajo) -
Inactive out o f Working Force 1 242,7 1 320,3 1 337,7 1 316,4 1 331,2 1 367,7 1 375,1 1 377,3 1 411,4

FUERZA DE TRABAJO -  Working Force 1 299,6 1 332.2 1 412,4 1 440.5 1 427.0 1 441,6 1 480.0 1 475.5 1 435,7
Ocupados — Em ployed 1 107,6 1 163,0 1 261,0 1 277,6 1 297,9 1 289,6 1 280,5 1 193,3 I 102,0

En trabajo - A t work 1 089,8 1 151,6 1 241,8 1 253,0 1 278,0 1 272,1 1 269,0 1 172,2 1 083,4
Ausentes temporales -
Seasonal unemployment 17,2 11.4 19,2 24,5 19.8 17,5 11,6 21,1 18,6

Desocupados -  Unemployed 192,0 169,2 151.4 162,9 129,1 152,0 199,4 282,3 333,7
Cesantes -  Laido ff 136,4 120,3 106.3 114,7 97,1 117,0 160,8 235,3 285,3
Buscan trabajo por primera vez -
Seeking work fo r first time 55,6 48,9 45,1 48,2 32,1 35,0 38,6 47,0 48,4

Tasa de desocupación -  Rate o f Unemployment 14,8 12,7 10,7 11.3 9.0 10,5 13,5 19.1 23,2
Tasa de cesantía — Rate o f Lay-off 10,5 9.0 7,5 8.0 6,8 8.1 10,9 15,9 19.9

Población ocupada según actividad económica, Gran Santiago
(Miles de personas)

Fuente: Departamento de Economía de la Universidad de Chile
Population employed according to Econom ic A ctivity. Greater Santiago

(Thmtsands)
Source: Econom ics Department -  University of-Chile

1981 1982
ACTIVIDAD ECONOMICA 1978 1979 1980
Econom ic Em ploym ent Dic. Die. Die. Mar. Jun. Sep. Die. Mar. Jun.

OCUPACION TOTAL -  Total Em ploym ent 1 107,6 1 163.0 1 261.0 /  277.6 1 297,9 1 289,6 1 280,5 /  193,3 1 102,0
-  Actividades Productoras de Bienes -  Goods 376,1 396,9 423,8 467,1 457.1 425,3 402,8 370,2 306,6

Agricultura, caza, silvicultura y pesca -
Agriculture, hunting, forestry, fishing 18,3 13,4 7,3 11,7 11,6 12,7 9,1 17,2 12,8

-  Explotación de minas y canteras -
Mining and Quarring 3 ^ 4.6 5,2 3,5 4.2 5,7 5,5 3,0 4,6

-  Industrias Manufactureras -  Manufacturing 282,7 294,3 302,3 328,4 315,8 296,2 288,5 263,0 223,5
-  Construcción -  Construction 71,7 84,6 109,0 123,5 125.5 110,7 99,7 87,1 65,8

-  Actividades Productoras de Servicios -  Services 653,4 684,6 749,4 716,4 747.4 762,6 783,5 726,6 703,4
— Comercio -  Commerce 219,9 223,9 263,4 238,5 266,5 273,9 287,9 254,6 252,1
-  Servicios de Gobierno y financieros -

Government and Financial 118,6 119,3 142,1 133,7 129,7 138,8 141,1 129,2 127,3
-  Servicios personales y de los hogares —

Personal and domestic 188,5 205,2 190,4 194,7 184,9 192,8 207,9 192,5 180,9
-  Servicios comunales y sociales -

Community and Social 126,3 136,3 153,5 149,5 166,2 157,2 146,5 150,3 143,1

~  Transporte, Almacenaje, Comunicaciones y
Utilidad Pública -  Transportation. Warehousing.
Communication, Public Utilities 77,1 76,2 85,2 87,6 88,4 96,2 89,4 92,2 89,8

- Actividades no bien especificadas -
Activities not clearly specified 1.0 5,3 2,6 6,4 5,0 5,4 4.9 4,2 2,1
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Número de Afiliados por A.F.P.
(Acumulado)

Fuente: Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones (A.F.P.)

A .FJ».
EN ERO l-'BBRERO 1/ M ARZO 1/

1 9 8 2  

A BRIL 1/ MAYO JUNIO JULIO
»

f

N ® de 
aTiiiii liuti %

NO de 
afiUadoi y.

NO de 
afiliados % NO de 

afiliados
N° de 

afiliados % NO de 
afiliados %

NO de 
afiliados

s.

A L A M tü A  S.A. 97 04« 94 S2S S,82 97 854 6,01 ] 13 352 7.17 1 IÚ 600 7.22 1 2 3 3 6 7 7.30 129 529 7,75

CO N CO RD IA  S.A . 23 733 1,45 22 498 1,38 23 803 1.46 24 124 1.53 24 67 4 1.53 26 599 1,62 28  009 1,68 0
CUPRUM  S.A . 12 148 0 ,74 12 077 0,74 1 3 2 1 3 0,81 15 148 0,96 16 891 1.05 17 600 1,07 19 099 1,14

E L U B E R T A D O R S .A , 33 714 2,06 34  046 2,09 34 04é 2,09 22 290 1.41 22 0 0 3 1 3 6 23 112 1.41 23 809 1,42 6

HABI 1A 1 S A . 9 3  704 5.73 95  336 5.86 97 783 6 .00 98  535 6,24 101 341 6 ,2 8 104  770 6 3 7 106 586 6 3 8

IN V IE R T A  S j V. 152 276 9 3 1 157 334 9,68 160 400 9 3 5 149 755 9,48 tS l 0 1 9 9 3 5 148 533 9,03 146 753 8,78

M A G ISTER  SJl. 9  713 0 ,5 9 10 359 0,64 1 1 6 4 3 0 ,7 2 10 097 0,64 10 734 0 ,6 6 1 999 0,73 12 207 0 .73 4

P L A N V tT A L  S.A. 57 579 3 ,52 54  786 3 3 7 6 0  S67 3,72 58 471 3,70 62 S68 3 ,89 6 9 1 1 5 4 ¿ 0 67 957 4,07

PR O V ID A  S A . 527 831 3 2 ,26 495  346 30,47 S04 690 30,99 508 562 32,19 515 825 31.94 5 2 0 4 4 6 31,65 529 298 31.67

SAN  C R ISTO B A L S.A . 228 6 4 8 13,97 2 3 9  903 14.76 2 1 4  199 13.15 163 576 10,35 170 319 10,55 168 841 10,27 171 931 10,29 0

SA N TA  M A R IA  S A . 333  422 2 0 3 8 3 3 6  434 20,70 338  147 20,77 341 104 21,59 341 044 21,12 343  103 20.87 344  631 20,62 V
SU M M A S .A . 71 321 4 3 6 72  930 4,49 72 049 4,43 74 852 4,74 81 6 2 8 5,05 86  789 5.28 91 420 5,47

rO TAl I 636 137 100,00 1 625 574 100,00 Ì 628394 ¡00,00 1579 866 100.00 1 6¡4 946 ¡00,00 I 644 274 100,00 1671 229 100.00

(1) No incluye a aquellas personas que no cumplen con la totaUdad de los requisitos para ser considerados afiliados.
(2) El aum ento en el número de afiliados no corresponde a un incremento real del mes, es decir, es u n  ajuste retroactivo de datos.
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Número de AfíUados por Edad y Tipo
(Al 31 de julio de 1982)

Fuente: Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones (A.F.P.)

T I P O

EDAD (Años) Dependientes Independientes % S/I % TOTAL %

Menores de 20 71 243 4,26 1 444 0,09 - - 72 687 4,35

+ de 20 -  25 341 492 20,44 9 270 0,55 - - 350 762 20,99

+ de 25 -  30 343 221 20,54 11 432 0,68 - - 354 653 21,22

♦ de 30 -  35 271 628 16,25 i l  133 0,67 - - 282 761 16,92

+ de 35 -  40 207 793 12,43 11 041 0,66 - - 218 834 13,09

+ de 40 -  45 138 396 8,28 9 466 0,57 - - 147 862 8,85

+ de 45 -  50 89 722 5,37 8 203 0,49 - - 97 925 5,86

+ de 50 -  55 58 467 3,50 7 476 0,45 - - 65 943 3,95

+ de 55 -  60 25 578 1,53 4 312 0,26 - - 29 890 1,79

+ de 60 -  65 6 325 0,38 1 824 0,11 - - 8 149 0,49

+ de 65 5 570 0,33 1 076 0,06 - - 6 646 0,39

S/1 31 980 1,91 3 137 0,19 - - 35 117 2,10

TOTAL I  591 415 95.22 79 814 4,78 - - 1 671 229 100,00
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Cartera de los Fondos de Pensiones por Instrumentos Financieros
(En miles de pesos de cada año)

Fuente: Superintendencia de Administradoras de Fondos de Peasienes

FECHA

Títulos T.G.R. 
0 B.C.CH. (*)

Depósitos a plazo 
Instituciones Financieras

Letras de crédito 
Instituciones Financieras

Debentures ¿e 
Empresas

Salóos en Cuentas 
Ccrxient3s tipo 2 (**) Total

Valor (%) Valor (^) Valor (%) Valor (%) Valor í^ ) Valor (%)

1981

■

Junio 86 405 8,2 801 376 76,4 118 155 11,3 42 159 4,0 088 0,1 1 049 183 100,0

Julio 377 917 15,3 1 781 865 72.2 232 610 9,5 74 602 3,0 283 0,0 2 467 277 100.0
Agosto 1 093 887 27,1 2 555 998 63,4 301 045 7,5 74 623 1.9 4 215 0,1 4 029 768 100,0
Septiembre 1 791 752 30,5 3 682 696 62,6 312 062 5.3 75 552 1,3 21 119 0,3 5 883 181 100.0

Octubre 2 626 808 33,1 4 787 287 60,3 447 511 5,6 ■76 335 1,0 2 883 0.0 7 940 824 100,0
Noviembre 3 012 683 30,5 5 999 047 60,7 800 051 8,1 69 854 0.7 &551 0.0 9 890 186 100,0

Diciembre 3 343 345 28.1 7 372 603 61,9 1 123 290 9,4 69 707 0.6 515 0 0 11 909 460 100,0

1982,

l'nero 4 063 726 28,3 8 275 870 57,7 1 934 527 13.5 71 585 0.5 2 -»29 OX) 14 348 437 100,0
l'ebrero 4 566 746 27,7 9 360 696 56,7 2 570 126 15,6 - - 405 0,0 16 498 973 100.0

Marzo 5 420 087 28,9 9 629 030 51,4 3 623 976 19,3 75 183 0,4 790 0,D 18 749 066 100,0

Abril 5 963 264 28,5 10 235 113 48,9 4615  035 22,0 114 435 0,6 787 0,0 20 929 634 100.0

Mayo 6 963 784 30,0 10 519 382 45,4 5 551 507 24,0 114 435 0.5 11 973 0,1 23 161 081 100.0

Junio 7 954 632 31,2 10 805 557 42,4 6 594 934 25.9 122 403 0.5 34616 0,1 25 512 142 100.0

Julio 8 258 907 29,4 11 094 450 39,5 8 509 649 30.3 219 739 0.8 12 577 0,0 28 095 322 100.0

(•) T.G.R.: Tesorería General de la República; B.C.CH.: Banco Central de Chile.
(•*) Cuenta Corriente Tipo 2; A través de esta Cuenta se controla el movimiento de valores del Fondo de Pensiones, necesario para el fjncionaíniento normal de éste.
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Instrumentos mantenidos en custodia en el Banco Central 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones

(En miles de pesos de cada año)

Títulos T.G.R. 
o B.C.CH. *

Depósitos a plazo 
Instituciones Financieras

Letras de crédito 
Instituciones Financieras

Debentures de 
Empresas Total

FECHA Valor % Valor % Valor % Valor % Valor %

A) F O N D O

1981
Agosto 863 982 29,7 2011 373 69,2 30 957 1,1 704 0,0 2 907 016 100,0
Septiembre 1 494 043 27,6 3 591 126 66,4 269 217 5,0 55 303 1,0 5 409 689 100,0
Octubre 2 313 774 31,5 4 611 222 62,8 343 649 4,7 75 848 1,0 7 344 493 100,0
Noviembre 2 616 990 28,6 5 711 267 62,4 753 803 8,2 73 485 0,8 9 155 545 100,0
Didembre 2 859 072 26,5 6 828 575 63,2 1 078 004 10,0 38 358 0,3 10 804 009 100,0

1982
Enero 3 812 070 28,9 7 598 275 57,6 1 761 056 13,3 24 943 0,2 13 196 344 100,0
Febrero 4 207 959 28,1 8 368 429 55,9 2 394 397 16,0 - - 14 970 785 100.0
Marzo 5 244 735 30,0 8 753 052 50,1 3 393 672 19,4 72 292 0,5 17 463 751 100,0
Abril 5 154 854 26,7 9 772 033 50,6 4 260 748 22,1 114435 0,6 19 302 070 100,0
Mayo 5 906 511 28,0 9 906 012 46,9 5 184 258 24,5 114 435 0,6 21 n i  216 100,0
Junio 7 451 591 31,6 9 954 750 42.2 6 087 778 25,7 119 390 0,5 23 613 509 100,0
Julio 7 326 002 28,4 10 375 323 40,3 7 840 443 30,4 216 644 0,9 25 758 412 100,0
Agosto 7 487 767 26,7 10 175 014 36,3 10 215 220 36,4 162 361 0,6 28 040 362 100,0
Septiembre 6 770 827 21,3 10 824 665 34,1 13 961 254 44,1 162 040 0,5 31 718 786 100,0

1981
Agosto 35 238 27,5 89 967 70,i

B) E N C A J E  
1 570 1,2 1 567 1.2 128 342 100,0

Septiembre 53 128 21,6 179 838 73,0 7 432 3,0 5 883 2,4 246 281 100,0
Octubre 83 359 24,5 242 140 71,1 9 190 2,7 6 050 1.7 340 739 100,0
Noviembre 82 729 18,9 337 397 77,3 12 306 2,8 4 239 1,0 436 671 100,0
Diciembre 103 958 20,1 382 188 73,7 28 391 5,5 3 845 0.7 518 382 100,0

1982
Enero 123 009 19,1 468 S78 72,8 46 733 7,3 5 407 0,8 643 727 100.0
Febrero 145 876 20,7 506 025 71,8 52 506 7,5 - - 704 407 100,0

Marzo 171 227 20,6 559 536 67,3 101 245 12,1 - 832 008 100,0

Abril 144 859 15,5 599 684 64,1 186 072 19,9 4 327 0,5 934 942 100,0

Mayo 134 777 13,0 647 980 62,4 250 665 24,2 4 327 0,4 1 037 749 100,0

Junio 190 878 16,9 646 991 57,4 285 821 25,3 4 496 0,4 1 128 186 100,0

Julio 221 605 17,7 687 420 54,9 336 949 27,0 4 496 0,4 1 250 470 100,0

Agosto 298 538 22,8 566 050 43,2 442 268 33,8 3 205 0,2 1 310061 100,0

Septiembre 366 224 23,9 538 477 35,2 622 277 40,6 5 107 0,3 1 532 085 100,0

S)

♦ T.G.R.: Tesorería General de la República. B.C.CH.: Banco Central de Chile.



K en tab ilid ad  P ro m ed io  de  las C uentas Ind iv iduales
en el trimestre junio-agosto de 1982 por A.F.P. e Ingreso Imponible 1 /

Fuente; Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones (A.F.P.)

LL = $  10.000 L I .= $  15.000 LL = S  20.000
A F.P . TIR I TIR 2 A .F.P TIR 1 TIR 2 A.F.P. TIR 1 TIR 2

HABITAT S.A. 2.33 2,33 HABITAT S.A. 2,40 2,40 HABI 1 A l S.A. 2,43 2,43
CONCORDIA S.A. 2,20 1,94 CONCORDIA S.A. 2,32 2,17 CONCORDIA S.A. 2,38 2,28
MAGISTER S.A. 1 ,<ìfì 1,54 SUMMA S.A. 2,17 2,17 SUMMA S.A. 2,34 2,34
SUMMA S.A 1,81 1,81 MAGISTER S.A. 2,13 1.91 INVIERTA S.A. 2,25 2,25
PROVIDA S.A. 1.72 1,72 PROVIDA S.A 2,07 2,07 PROVIDA 3.A, 2,25 2,25
SANTA M ARIAS. A. 1,66 1,66 INVIERTA S. A. 2,04 2,04 MAGISTER S. A 2,24 2,10
ALAMEDA S.A. 1,65 1,54 SANTA MARIA S.A. 2,04 2,04 SANTA MARIA S.A. 2,22 2,22
INVIERTA S.A. 1,62 1,62 SAN CRISTOBAL S.A. 1,97 1,97 SAN CRISTOBAL S. A 2,16 2,16
CUPRUM S.A. 1,60 1,60 ALAMEDA S.A. 1,95 1,87 EL LIBERTADOR S.A. 2,10 2,13
EL LIBERTADOR S.A. 1,60 1,67 CUPRUM S. A 1,93 1,93 ALAMEDA S.A. 2,09 2,04
SAN CRISTOBAL S.A. 1,60 1,60 EL LIBERTADOR S.A. 1,93 1,98 CUPRUM.S. A. 2,09 2,09
PLANVITAL S. A. 1.2H 1.32 PLANVITAL S. A. 1,65 1,68 PLANVITAL S.A 1,83 1,85

SISTEMA 2/ 1,75 1,70 SISTEMA 21 2,05 2,02 SISTEMA 2/ 2,20 2,18

LL = $  30.000 LI. =  $40.000 LL = $  60.000
A.F.P. TIR 1 TIR 2 A F.P. TIR 1 TIR 2 A F.P. TIR 1 TIR 2

SUMMA S.A. 2,52 2,52 SUMMA S.A. 2,60 2,60 SUMMA S. A. 2,69 2,69
HABITAT S .A 2,47 2,47 INVIERTA S.A. 2,57 2,57 INVIERTA S.A 2,67 2,67
INVIERTA S.A. 2,46 2,46 PROVIDA S.A. 2,51 2,51 PROVIDA S.A. 2,60 2,60
CONCORDIA S.A. 2,44 2,39 SANTA MARIA S.A. 2,50 2,50 SANTA MARIA S.A. 2,60 2,60
PROVIDA S.A. 2,42 2,42 HABITAT S.A. 2,48 2,48 SAN CRISTOBAL S.A. 2,53 2^3
SANTA MARIA S.A. 2,41 2,41 CONCORDIA S.A. 2,47 2,45 CONCORDIA S.A 2,50 2,50
MAGISTER S.A. 2,36 2,29 SAN CRISTOBAL S.A. 2,44 2,44 HABITAT S. A. 2,50 2,50
SAN CRISTOBAL S.A 2.35 2,35 MAGISTER S.A. 2,41 2,38 MAGISTER S.A 2,47 2,47
EL LIBERTADOR S.A. 2,26 2,28 CUPRUM S.A. 2,34 2,34 CUPRUM S.A 2,42 2,42
CUPRUM S.A. 2,25 2,25 EL LIBERTADOR S. A 2,34 2,36 EL LIBERTADOR S.A 2,42 2,43
ALAMEDA S.A. 2,24 2,20 ALAMEDA S.A 2,31 2,28 ALAMEDA S.A. 2,38 2,37
PLANVITAL S.A. 2,01 2,03 PLANVITAL S.A. 2,11 2,12 PLANVFTAL S. A. 2,20 2,20

SISTEMA 2/ 2,35 2,34 SISTEMA 2/ 2,42 2,42 SISTEMA 2/ 2,50 2,50

I »

NOTAS: TIR 1 =  
TIR 2 =

1/

Tasa Interna de R etorno considerando las comisiones vigentes en el trimestre.
Tasa Interna de Retorno considerando las comisiones que regirán en el trimestre septiembre-noviembre y manteniendo 
constante el resto de las variables.
Supone los siguientes saldos acumulados al inicio del trimestre para los niveles de renta imponible.

RENTA IMPONIBLE ($) SALDO ACUMULADO ($)

10.000  12.000
15.000 18.000
20.000 24.000
30.000 36.000
40.000 48.000
60.000 72.000

2/ Calculado sobre la base de la rentabilidad y estructura de comisiones promedio del sistema.
I.I. =  Ingreso Imponible.
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PUBLICACIONES DEL BANCO CENTRAL DE CHILE

a

A continuación se da la lista de publicaciones 
disponibles del Banco Central de Chile, con indicación del 
título, fecha de publicación o iniciación si es periódica, 
frecuencia, precio y una reseña sobre su contenido.

1. Análisis Teórico dd Impacto de la Crisis Petrolera.
Santiago, 1980. 32 páginas (Ejemplar: S 200, USS
5.00). Edición de 500 ejemplares.

Este estudio se reñere a la incidenda de la crisis del 
petróleo sobre la posición de pagos intemacionales de una 
economía en particular, explicitándose lo que son los 
efectos sobre la Balanza de Pagos y su componente la 
Balanza Comercial.

En este análisis se utilizan desarrollos teóricos recien
tes que enfatizan la importancia de los factores monetarios 
en el resultado dé la Balanza de Pagos; esto permite llegar a 
conclusiones diferentes con respecto al problema en estu
dio, de aquellas logradas con otros enfoques de la Balanza 
de F^gos.

2. Balanza de Pagos de Olile. Santiago, 1942. Publica
ción anual.. Disponible desde 1970 hasta 1980. 
(Ejemplar 1970 a 1977: $ 200, US$ 5.00. Ejemplar 
1978-1979-1980: $300, US$ 7,50). Edición de 1.200 
qemplares.

&i esta publicación se describen, brevemente, el 
comercio mundial y la política de comercio exterior de 
Chile correspondiente ai año del estudio y se analiza la

cuenta de transacciones corrientes, que comprende la 
balanza comercial (exportaciones e importaciones) y el 
comercio invisible (servicio de capitales y mercaderías y 
transacciones oficiales o  privadas). Se describen, además, las 
cuentas que corresponden al movimiento de capitales 
autónomos y cothpensadores, y el análisis de cada una de 
las cuentas está acompañado de numerosos cuadros estadía 
ticos.

3. Boletín Mensual de! Banco Central de Chile. Santiago 
1928. (Ejemplar: $300, US$ 7,50; Suscripción anual 
$3.000, US$75,00). Disponible desde 1970, en 
adelante. Edición de 2.300 ejemplares.

Esta publicación, preparada por el Departamento de 
Informaciones Estadísticas y Publicaciones, contiene gene
ralmente, las siguientes secciones: Informe mensual que 
analiza la situación económica de! país; artículos prepara
dos por economistas del Banco; las circulares de la 
Superintendencia de Bancos, que contienen las normas e 
instrucciones a los bancos del país; las circulares y acuerdos 
del Comité Ejecutivo del Banco Central, que se refieren a 
normas sobre comercio exterior y de política monetaria y 
crediticia; disposiciones legales, reglamentarias y administra
tivas de carácter económico publicadas en el Diario Oficial 
y estadísticas de operaciones monetarias, de operaciones 
financieras, de créditos extemos, de comercio exterior, de 
cambios y oro, de cuentas nacionales, fiscales y estadísticas 
de producción, de precios, sueldos y salarios y de población 
y ocupación.
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A r - Caracter^sillcd!; de los Inscrumentos financieros. San- 
tiago, Banco Central de Chile, 1982. 67 páginas. 
(Ejemplar; $ 500, US$ 13.00)’ Edición de 2.000 ejem
plares.

Trabajo preparado por el Departamento de Estudios. 
Contiene un resumen de las principales características de los 
instrumentos financieros que se ofrecen a través de los 
siguientes sectores u organismc» que operan en el mercado 
de capitales: Banco Central de Chile, Tesorería General de 
la República, Sistema Bancario y Financiero, Sociedades 
Anónimas, Sistema Cooperativo, Compañías de Seguros, 
Sistema Nacional de Ahorro y  Préstamos. Se describen 22 
instrumentos fmancieros y cada uno de ellos de acuerdo a 
los siguientes elementos:

1. Nombre del instrumento de ahorro; 2. Institución 
que capta el ahorro; 3. Agentes colocadores; 4, Costo de 
inversión para el ahorrante; 5. Canjeabilidad y  endoso; 
6. Forma de captar el ahorro; 7. Monto de la emisión 
autorizada; 8. Duración del ahorro; 9. Liquidez; 10. Reajus- 
tabilidad; 11. Intereses; 12. Garantía; 13. Otros beneficios; 
14. Situación tributaria; 15. Embargabilidad; 16. Dispo
siciones legales que los autoriza; 17. En qué invierte el 
ahorro la institución.

5. Colocaciones y depósitos del sistema bancario, bancos 
de fomento y sociedades fínancieras. Santiago, 1980. 
Publicación semanal. Sólo disponible por suscripción. 
(Suscripción Anual: $ 10.000). Edición de 160 ejem
plares.

Esta publicación, preparada por la Dirección de 
Política Financiera, contiene información en saldos sobre 
colocaciones en moneda nacional y extranjera, depósitos a 
la vista y a plazo en moneda nacional y composición de 
estos depósitos. También proporciona saldos de los depósi
tos a la vista y a plazo en moneda extranjera.

Estos datos se refieren al sistema bancario, Bancos de 
Fomento y  Sociedades Financieras.

6. Créditos Externos ingresados al amparo del Art. 14 de 
la Ley de Cambios Internacionales. Santiago, 1980. 
Publicación mensual. Sólo disponible por suscripciói 
(Suscripción Anual: $ 1.600). Edición de 120 ejem
plares.
Esta publicación, preparada por la Dirección Interna

cional, contiene un análisis completo de las cifras de 
créditos externos ingresados al país bajo el amparo del Art. 
14 de la Ley de Cambios Internacionales. Incluye cuadros 
estadísticos sobre el movimiento de los créditos externos, y 
c la s if ic ad ^  por tipo de tasas de interés, clasificación por 
sector de destino de los créditos, clasificación por beneficia
rio, y  sobre el sector privado no finandero, clasificaciones 
con y sin garantía bancaria y detalle por tramos de tasas de 
interés.

7 . Cuentas Nacionales de Chile. 1960-1980. Santiago. 
Banco Central de Chile. 1982. 122 páginas. (Ejemplar: 
$ 500, US$ 13.00). Edición de 1.000 ejemplares.

Esta publicación contiene la serie de Cuentas Nacio
nales de Chile desde 1960 a 1980, considerando como base 
la matriz de Insumo-Producto de 1977.

Además, incluye algunas cifras estimativas de las 
variables más importantes para el año 1981.

Cabe destacar que esta publicación se diferencia de las 
publicaciones anterioresIdeCuentas Nacionales, en que, en 
esta oportunidad, se han incluido gráficos y relaciones para 
aquellos indicadores de mayor interés, como asimismo se 
ha efectuado una clasificación en sectores transables y no 
transables, entregando una serie de indicadores en relación a 
este aspecto.

La publicación comprende 5 Capítulos:
En el Capítulo I,se mencionan algunas definiciones y 

conceptos básicos de Cuentas Nacionales. En el Capítulo II, 
se tratan algunos aspectos metodológicos generales.

Los principale.s indicadores de la serie se presentan en 
el Capítulo ni, y la ampliación de los mismos, además de l¿ 
serie completa, se incluyen en el Capítulo IV.

La estimación de las variables de mayor importancia, 
correspondientes a 1981, se presentan en el Capítulo V.

8. Chilean Economic Policy. Santiago, 1979, 386 pági
nas. (Ejemplar: $ 200, US$ 5.00). Edición de 10.000 
ejemplares.

Esla publicación -editada en inglés por Juan Carlos 
Méndez— contiene una recopilación de los principales 
documentos que,a través del período 1973-1978, han dado 
la orientación de la política económica chilena y demos
trado sus resultados.

9. Deuda Externa de Chile. Santiago, 1977. Publicación 
anual. (Ejemplar: $ 300, US$ 7,50). Disponible años 
1978, 1979,1980 y 1981 en español e inglés. Edición 
de 1.000 y 1.500 ejemplares,respectivamente.

En este informe, preparado por el Departamento 
Política de Financiamiento Externo de la Gerencia Interna
cional, se entrega información de la deuda externa total de 
Chile desde I960 a 1980, desglosándola en sus distintos 
componentes. Esta serie está expresada en valores nomi
nales y  reales.

Para el mismo período, se efectúa una comparación 
entre el servicio de la deuda externa y las exportaciones 
totales de CMe. Junto con esto, se analiza con mayor 
detalle la deuda externa del sector público, presentándose 
varios cuadros estadísticos con información del movimiento 
de la deuda durante 1980 y una p royecci^  de {i^gos de ia 
deuda del sector público para el período 1981-1990 y de la 
deuda total para el período 1981-1985.
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10. El Banco Central de Chile. Santiago, 1982. 47 p. 
(Ejemplar: S 200,US$ 5.00). Edición de 2.000y 1.000 
ejemplares.

En esta obra, preparada por el Departamento de 
Estadísticas y Publicaciones, se describe la ¿storia, natura
leza, objetivos, facultades, operaciones y organización 
interna del Banco Central de Chile.

La edición, en castellano e inglés, ha sido ilustrada 
con fotografías de algunas de sus dependencias y detalles 
arquitectónicos de las misrhas, así como algunas muestras 
de la pinacoteca del Banco.

Contiene, asimismo, el organigrama actualizado de la 
Institución.

11. Estudios Monetarios L Santiago, 1968. 180 pá^nas.
(Edición agotada).

Comprende un conjunto de trabajos, elaborados por 
economistas del Banco Central, presentados a la VIII 
Reunión de Técnicos de Bancos Centrales, efectuada en 
Buenos Aires en 1966. El estudio se inida con una 
introducción de J. Marshall y continúa con los siguientes 
trabajos: Fase de transición: economía y finanzas de Chile, 
1964-1966, por F. Garcés G.; El programa monetario y la 
emisión, por R. Ffrench-Davis; Línea de Crédito según 
presupuesto de caja, por M. Elena Ovalle; Una estructura 
analítica del proceso de ajuste de la balanza de pagos, por 
C. Massad.

12. Estudios Monetarios II. Santiago, 1970. 302 páginas.
(Ejemplar: $ 200, US$ 5.00).

Es el segundo estudio publicado con este título, y 
comprende algunos de los trabajos elaborados por econo
mistas del Banco Central, preparados ccm el objeto de 
contribuir al conocimiento y la discusión de aspectos 
importantes de la economía chilena y de los problemas 
económicos intemadonales. Este volumen incluye los si
guientes trabajos; Política de estabilizadón , por Jorge 
Cauas; Política económica de corto plazo , por Jorge 
Cauas; La demanda del dinero , por Hernán Cortés y 
Daniel Tapia; Tasa de interés , por Eduardo Olivares y 
Daniel Tapia; E3 crédito bancario y  su costo , por Ricardo 
Ffrench-Davis; El modelo de las dos brechas , por Jorge 
Marshall; Dependenda, subdesarroUo y política cambia
ria , por Ricardo Ffrench-Davis; Problemas fmanderos y 
monetarios de la integración latinoamericana , por Carlos 
Massad y  Camilo Carrasco; Los derechos especiales de ^ ro  
y la reforma del sistema monetario intemacional , por 
Samuel Arancibia, y Flexibilidad en las tasas de cambios y 
países en desarrollo , por Carlos Massad.

13. Estudios Monetarios III. Santiago, 1974. 388 páginas
(Edición agotada).

Contiene los trabajos presentados al Seminario de 
Mercado de Capitales, organizado por el Banco Central de 
Chile y la OEA, realizado en Santiago en marzo de 1974. La 
obra lleva un prólogo y  el discurso del Presidente del Banco 
Central de Chile, y continúa con los siguientes trabajos: 
Introducción a los Mercados de capitales, por F. Canitrot y 
A. Saieh; Política de desarrollo de un mercado de capitales 
modemo y eficiente para Chile, por S. Undurraga; Le^sla- 
dón sobre la tasa de interés, desarrollo de la banca 
comercial y nuevas formas de intermediación fínandera, 
por S. Undurraga y A. Molina; Nueva política en reladón a 
la tasa de interés, por ODEPLAN; Política monetaria, 
mercado de capitales, crecimiento y estabilidad, por R. 
Almonacid; El Mercado intemacional de capitales y su 
relación con el mercado interno, por C. Massad; Bancos de 
Fomento en América Latina, por J. Zavala, H. Díaz y C. 
Bemer; Mercado de capitales a corto plazo, por C. Correa; 
El Mercado de capitales en Oiüe, por J. Gregoire y H. 
Ovando; Mercado de capitales chileno, por Blanco, M. 
Ureta y J. Martí; Sistema nacional de ahorro y préstamos, 
por A. Zaldívar; Uberalización de las operaciones fmancie
ras de las empresas de seguros, por J. Bande; y por último 

Conclusiones y recomendadonés del Seminario.

14. Estudios Monetarios IV. Santiago, 1976. 148 páginas.
(Ejemplar: $ 200, USS 5.00).

Estudios Monetarios IV contiene los trabajos y 
comentarios que fueron presentados al Seminario de Co
mercio Exterior, organizado por el Banco Central de Chile y 
la O rganizad^ de Estados Americanos durante los días 11 
y 13 de diciembre de 1974.

El tema central de la obra se refíere a la reforma del 
comerdo exterior y al avance y perspectivas de la política 
arancelaria. Los trabajos presentados se dividen en 2 partes. 
La primera consiste en una evaluadrái general de e s tra te ^ s  
de reforma del comercio exterior, donde se incluyen las 
siguientes colaboradones: Prindpios de reformas arancela
rías en países de desarrollo , por Bela Balassa; Notas sobre 
dinámica de la liberación del comercio , por Axnold C. 
Harberger; Estrategias para la Uberalización del comercio 
exterior chileno , por Dominique Hachette; Estrategias 
para la liberación del comerdo exterior chileno , por Sergjo 
de la Cuadra.

La segunda parte contiene los siguientes trabajos: 
Política tributaria y  arancelaria y su impacto sobre el 

sector comerdo exterior , por Juan Carlos Méndez; Crite
rios para la formulación de un arancel extemo común en el 
Gmpo Andino , por Patricio Leiva; Integración econó- 
mico-político-cambiaria en el contexto de la integradón
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iatinoameñcana , por Santiago Macario, y El financia
miento externo en una estrategia de liberación del sector 
extem o , por Frederick E. Berger.

15. Estudios Monetarios V. Santiago, 1976. 95 páginas.
(Ejemplar: $ 200, US$ 5.00).

El volumen 5 contiene los trabajos presentados al 
segundo Seminario de Mercado de Capitales que fue 
auspiciado por el banco (Central de Chile y la Organización 
de Estados Americanos, durante los días 29 y 30 de abril de 
1976. La obra está dividida en dos jomadas y comienza con 
el discurso inaugural del Presidente del Banco Central, d<xi 
Pablo Baraona Urzúa.

La primera jom ada contiene los siguientes trabajos: 
Diagnóstico, situación actual y problemas de las institucio

nes fìnanderas , relator: Mario Corbo L  y los comentarios 
a cargo de: Arsenio Molina, Tomás Müller y Cristián Correa;

El sector previsional como inversionista institudonal en el 
mercado de capitales , relator: Miguel Kast y los comenta
rios a cargo de: Alfonso Serrano, Arturo Troncoso y Fabio 
Valdés; Necesidades financieras de 1 ^  empresas: la fundón 
de las institudones fínanderas , relator: Canio Corbo, 
comentaristas: Pedro Jeftanovic y Elias Elton.

La segunda jom ada contiene los siguientes trabajos: 
Q  sector gobierno en el mercado fínandero: operaciones 

con pagarés de Tesorería , relator: Tomás Aguayo, comen
taristas: Sergio de la Cuadra, Alfredo Arce y Frank 
Veneroso; Operadones de comercio exterior: la función 
de las institudones fínancieras , relator: Andrés Concha, 
comentaristas: Jorge Armanet y Frederick E. Berger;

Problemas y  altemativas de la correcdón monetaria y las 
tasas flotantes , relator: Roberto Guerrero, comentaristas: 
Claudio Undurraga y  Eduardo Muñoz.

Como relator general actuó el señor Hemán Cortés 
Douglas, Director de Adiestramiento, Programa de Mercado 
de Capitales de la OEA, y como secretario general, el señor 
Francisco Carees Garrido, Gerente de Mercado de Capitales 
e Instituciones Fínancieras del Banco Central de Chile.

16. Estudios Monetarios M . Santiago, 1978. 350 páginas.
(Ejemplar: $ 200. USS 5.00).

El volumen N® 6 de esta serie contiene los trabajos 
presentados a la Conferencia sobre Política Fínanciera 
Externa, patrocinada por la Organización de Estados 
Americanos y  el Banco Central de Qiile, realizada entre el 
31 de marzo y  el 2 de abril de 1977, en Santiago de Chile. 
Los expertos, tanto  de América Latina y  de los países 
avanzados, com o también los del sistema fínandero interna* 
donal que concurrieron a la Conferencia, centralizaron sus 
ponencias en tc»iio a dos grandes temas: a) El comporta*

miento del sistema financiero intemacional, sus perspectivas 
a futuro y su significación para América Latina, y b) Los 
avances recientes en la teo rú  e impiementación práctica de 
nuevas políticas fínanderas extemas en América Latina y 
del manejo de los activos y pasivos extemos. Los trabajos 
presentados a esta Conferencia son los siguientes: Discurso 
inaugural del Ministro de Hacienda de CMe, señor Sergio de 
Castro ; Estrategias fínanderas externas eficientes en 
cuanto a riesgo para países productores de bienes prima
rios , por Donald R. Lessard; Mercados de activos, finan- 
damiento extemo y política macroeconómica , por Sven 
W. Amdt; Perspectivas del endeudamiento de los países en 
vías de desarrollo (PVD) , por Robert Z. Aliber; Un 
modelo de ciclos y de largo plazo para la inversión y los 
fíujos dc capital hada los países en desarrollo , por James 
A. Hanson; Inversión extranjera directa versus endeuda
miento: cómo evaluar proyectos de inversión privada 
extranjera , por Carlos Federico Tobal; Algunas implica
ciones del nuevo contexto monetario intemacional para las 
políticas de ajuste extemo de los países latinoamericanos , 
por Femando Ossa; Inversión directa extranjera en el 
fínandamiento extemo , por Raymond F. Mikesell; Fi- 
nandamiento de la banca comerdal a los paúes menos 
desarrollados , por Millard Long y Frank Veneroso; Prés
tamos bancarios intemadonales a países en vías de desarro
llo , por Fred H. Klopstock; Cómo influye la confianza en 
la capaddad de obtención de fínandamiento extem o , por 
^ e ld o n  J . Gitelman; Sistemas financieros intemos y 
políticas de fínandamiento extemo , por David Gilí;

Retomos inciertos de exportadón y manejo de los activos 
intemadonales , por Edgardo Rarandiarán; la  elección de 
un sistema cambiario para un país en desarrollo , por
H. Robert Heller; Los costos estimativos sobre el ingreso 
de ajustes en la balanza de pagos y  financiamiento a través 
de políticas monetaria y Fiscal , por Voshihide Ishiyama y 
Saleh M. Nsouli; Sustitudón de las mcmedas en la deman
da: teoría y análisis de los casos de México, Brasil y Chile ; 
por Arthur B. Laffer; La política monetaria durante 
1975-1976; objetivos, instrumentos e inserción en la políti
ca global , por Julio Salas Montes; Antecedentes sobre la 
deuda extema chilena , por Andrés Sanfuentes Vergara;

La tasa de cambio, la crisis del petróleo y la deuda extema 
de Brasil , por Rubén Almc»iacid y Affonso Pastore.

17. Estudios Monetarios VIL Santiago, 1981. 192 pági
nas. (Ejemplar: $600 , USS 15.00). Edidón de 1.500 
ejemplares.

El volumen 7 de esta serie contiene las exposicio
nes desarrolladas en el Seminario sobre Altemativas de 
Políticas Financieras en Economías Pequeñas y Abiertas al 
Exterior, reaUzado por el Banco Central de Chile durante 
los d ú s  21 y 22 de enero de 1980. Contiene los siguientes 
trabajos: Foreigji Exchange Policy and Economie Liberal-
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ization in Less Developed Countries, del profesor Ronald 
Me. Kinnon; Macroeconomic Policy in an Open Economy, 
del profesor Jacob Frenkel; Indicators of I^rformance in 
Monetary Policy in Open Economies: the Historical Re
cord, del profesor Arnold C. Harberger y Sebastián 
Edwards, y Some Reflections about External Public Debt 
Management, del señor E. Walter Robichek.

18. Evolución de las prindpales normas que regulan el 
mercado fìnanciero chileno. Período: septiembre 
1973 - junio 1980. Santiago, 1981.96 páginas. (Ejem
plar: $ 500, US$ 13.00). Edición de 1.000 ejemplares.

Este trabajo, preparado por la Dirección de Política 
Financiera, tiene como objetivo efectuar una recopilación 
sistemática de las principales medidas que la autoridad 
económica ha tomado en relación con el mercado financie
ro, en eí período comprendido entre septiembre de 1973 y 
diciembre de 1979. Se incluyen, además, como apéndice, 
las príncipal''s medidas adoptadas en el transcurso del 
primer semestre de 1980.

19. Foreign Trade Indicators 1980. Santiago, 1981. Publi
cación anual (Ejemplar: $300,US$ 7.50). Edición de 
700 ejem{áares.
Esta publicación, preparada por la Dirección de 

Política Fmanciera, contiene información general sobre el 
comercio exterior durante el año 1980 y comprende tres 
partes: comportamiento global de embarques de exporta
ción e importaciones registradas; cuadros estadísticos de 
indicadores de comercio exterior y un apéndice respecto a 
las fiientes, naturaleza y cobertura de la información 
estadística y los principales hechos en materia de comercio 
exterior y cambios durante el período.

Es una edición bilingüe, español e inglés.

20. Indicadores de comerdo exterior. Santiago, 1978. 
Publicación mensual. (Ejemplar: $ 500, US$ 13.00. 
Suscnpdón anual: $ 5.000, US$ 130-00). Edidón de 
600 ejemplares.

Esta publicadón, preparada por la Direcdón de 
Operaciones, contiene información sobre embarques de 
exportadón e importadones registradas, a nivel de todo el 
país y comprende dos partes.

En la primera, se presenta un análisis sobre el 
comportamiento global del comercio exterior, los prindpa
les productos exportados e importados y el intercambio 
comercial con los prindpales países.

En la segunda, se incluyen anexos con los indicadores 
de exportadones e importadones. Los embarques de 
exportadón se clasifican a nivel de tradidonales y no 
tradicionales, clasifícadón internadonal industrial unifor
me, países de destino y secdones y c^ ítu lo s  del Arancel 
Aduanero. Los indicadores de importadón induyen cua

dros clasifícados por: fomia de pago, ré^jmen arancelario, 
dasifícadón econónüca, países de origen y secciones y 
capítulos del Arancel Aduanero.

21. Indicadores Económicos 1960-1980. Santiago, 1981. 
134 páginas. (Ejemplar: $ 600, US$ 15.00). Edición 
de 800 ejemplares.

Esta publicadón, preparada por la Dirección de 
Política Financiera, contiene series estad^ticas correspon
dientes al período 1960-1980, relativas a los principales 
indicadores económicos chilenos. Incluye información so
bre Cuentas Nadonales; Finanzas Públicas; Agricultura, 
Nfinería, Industria, Construcdón y Energía; Predos y 
Estad^ticas Laborales; Ocupación y Desocupacicm; Indica
dores Monetarios y de Comerdo Exterior; Deuda Externa y 
de Balanza de Pagos.

22. Informe Económico de Chile. Santiago, 1981. 174 
p á g s .  P u b l i c a c i ó n  a n u a l .  ( E j e m -
piar $400, US$ 10.00). Edición de 1.600 ejem
plares en español y 2.000 en inglés.
Este documento describe detalladamente el desarrollo 

y comportamiento de la economía del país. En la introduc
ción se presentan antecedentes generales respecto a geogra
fía económica, demografía, evolución constitucional y 
desarrollo ^cia l. A continuación se dedican capítulos al 
análisis del comerdo exterior y de balanza de pagos, del 
sector financiero, del mercado laboral y empleo, y de la 
evolución de los principales sectores de la producción.

Se complementa el texto con un anexo estadístico y 
diversos ^áfícos.

Esta publicación se distribuye simultáneamente con la 
Memoria Anual del Banco Central de Chile.

23. Informe Económico y Finandero. Santü^o, 1982. 
Publicación quincenal. (Ejemplar $ 100, USS 1,50. 
Suscnpdón anual: S 2.000, USS 33). Disponible en 
español e inglés.
Esta publicación propordona dfras actualizadas de 

balanza comercial, balanza de pagos, reservas internaciona
les, inversión extranjera, créditos externos e informadón 
monetaria y finandera.

24. Informes Estadísticos de Comerdo Exterior. (Cada 
listado computadonal: $ 21.500).

La Direcdón de Operadones prepara, a solidtud de 
los usuarios, listados computacionales conteniendo las 
estadísticas de un período terminado, pudiendo optarse por 
alguna de las siguientes formas de presentadón:

Exportadones: p a ís-ítem ; clave-ítem ; expOTtado- 
nes- ítem; ítem - país; ítem -exportador; exportadones- 
país; país - exportaciones.
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unportacíones: p a ís -ítem ; clave - ítem; ítem ■ país; 
b anco-ítem ; forma de p a g o 'ítem ; importador * ítem; 
ítem • importador.

25. Legislación Económica Chilena y de Comercio Inter
nacional Santiago, 1982. 443 páginas. (Ejemplar; $
1.500, USS 38.00). Edición de 3.000 ejemplares.

Esta publicación, elaborada por la Fiscalía, actualiza 
l(M textos de la Recopilación de la Legislación Bancaria 
Chilena , editada en 1980, agregándosele, además, la Ley 
sobre Comercio <te Exportación e Importación y  de 
Operaciones de Cambios Internacionales, el Código sobre 
Subvenciones y  I>rechos Compensatorios del GATT, el 
Estatuto de la Inversión Extranjera, la Ley sobre Normas 
para Operaciones de Crédito y  otras ObUgaciones de 
Dinero, la Ley sobre Oientas Bancarias y  Cheques, la Ley 
sobre Letra de Cambio y Pagaré, la Ley Orgánica de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, la U y  sobre 
Sociedades Anónimas, la Ley de Mercado de Valores y la 
Ley sobre Seguro de Depósitos y Capladones.

Asimismo, contiene un análisis de la evolución de la 
legislación bancaria y financiera (1973-1981), una síntesis 
histórica de la Ley General de Bancos e índices analíticos 
de algunos textos legales.

Finalmente, se incorporan las disposiciones constitu
cionales sobre Minería y  la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Concesiones Mineras.

26. Memoria Anual del Banco Central de Chile. Santiago, 
1926. Disponible desde 1970. (Ejemplar 1970 a 
1978: $ 150, ÜS$ 5.00; 1979: $ 300, USS 7,50; 
1980: $ 500, USS 13; 1981; $ 3 0 0 , USS 7.50). 
Edición de 2.000 ejemplares.

Se publica anualmente desde que el Banco entró en 
funciones en 1926.

A contar de 1981 se presenta exclusivamente el 
Balance y  los Estados Financieros del Banco Central de 
Chile al 31 de diciembre de 1981. El análisis de la situación 
económica y financiera del país, que tradicionalmente se 
incluía en esta publicación, se presenta por separado en un 
documento más extenso y detallado que se publica simultá
neamente bajo el títu lo  de “Informe Económico de Chile 
1981” .

27. Política Económica 1973-1979. Santiago, 1979. 20 
páginas. Edición agotada. Edición de 500 ejemplares.

Los autores de este artículo —Jorge Cauas L. y Alvaro 
Saieh B.— presentan los principales resultados de la gestión 
económica en el período 1973-1979. Comienza explicando
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las características de la estrategia de crecimiento del país, a 
partir de la crisis del año treinta hasta 1973. Posteriormen
te, examina las bases de la actual estrategia, la fase de ajuste 
que cubre desde 1973 a 1976 y el período siguiente, 
mostrando los principales resultados en remuneraciones, 
producción, empleo y  distribución de ingresos. Termina 
haciendo consideraciones sobre el criterio social con que se 
ha aplicado la política económica y los cambios estructura
les habidos en la economía chilena.

28. Precios y cantidades físicas de principales productos 
de exportación e importación. Santiago, 1981. Publi
cación mensual (Ejemplar: S 300, US$ 7.50).

Esta publicadón, preparada por la Dirección de 
Operaciones, tiene por objeto complementar las cifras de 
valores del Sistema de Información de Comercio Exteiior, 
con las correspondientes cantidades físicas y precios medios 
de los principales productos que se transan con el exterior.

La información correspondiente a los productos de 
exportación se presenta ordenada según la Clasifícadón 
Industrial Internacional IMforme (C.I.I.U. adaptada), y los 
productos de importación se agrupan de acuerdo a la clave 
económica utilizada por el Banco Central de Chile.

29. Principales exportadones y países de destino. Santia
go, 1979. Publicación anual. (Ejemplar: 1979-1980: $
200, US$ 5.00; 1981-1982: $ 300, US$ 7.50). Edición 
de 2.000 ejemplares.

Esta publicación, editada por la Direcdón de Opera- 
dones, incluye sobre 50 ítem, entre los de mayor importan
cia, con indicación del monto total embarcado en los años 
1977-1978, y principales países de destino. La edición se 
presenta en castellano e inglés.

30. Recopilación de la legisladón bancaria chilena. San
tiago, 1980. Edidón agotada en el Banco Central. 
Edición de 3.000 ejemplares.

Esta publicadón, elaborada por la Fiscalía, presenta 
un trabajo sobre la evoludón de la legisladón bancaria entre 
1973 y 1980 que analiza las etapas de normalización, 
transidón hada la intermediadón privada, legislación de las 
autoridades bancarias, flexibilización del sistema y fortaleci
miento de las atribudones de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Finanderas y consolidadón de las 
políticas de uniformidad. Se complementa con los textos e 
índices analíticos respectivos de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, la 
Ley Orgánica del Consejo Monetario y del Banco Central de
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Chile, la Ley Orgánica del Banco del Estado de Chile y la 
Ley General de Bancos.

31. Series de Comercio Exterior 1970-1981. Santiago,
1982. 96 páginas. (Ejemplar: $ 400, US$ 10.00).
Edición de 800 ejemplares.

Esta publicación, preparada por la Dirección de Polí
tica Financiera, contiene información referente a Exporta
ciones e Importaciones registradas en el país durante el 
período 1970-1981. Estas cifras se presentan desosadas 
por distintos conceptos, tales como: mercaderías, clasifíca- 
ción económica, países, formas de p ^ o , regímenes arance
larios y similares.

Este trabajo presenta, además, las consideraciones 
metodológicas acerca de los datos estadísticos que contiene, 
incluyendo fuentes, naturaleza y cobertura de las cifras 
publicadas.

32. Seríes Monetarias. Santiago, 1979.93 páginas. (Ejem
plar: $ 200, USS 5.00). Edición de 500 ejemplares.

Este trabajo constituye una recopilación de estadísti
cas monetarias, algunas de ellas inéditas, habiéndose realiza
do un esfuerzo para presentarlas en forma homogénea. 
Contiene seríes de la emisión contable, dinero y cuasidine
ro, todas ellas a partir de enero de 1937 y, además, series de 
emisión ajustada (para el periodò 1961-1978), saldos 
promedios de emisión (1970-1978); saldos promedios de 
colocacicKies (1970-1978) y stock promedio de dinero 
(1965-1978). Para toda esta información se señalan las 
fuentes, acompañándose notas metodológicas acerca de la 
naturaleza de su contenido.

33. Síntesis Estadística de ChUe. 1977-1981. Santiago, 
1982. Publicación anual (Ejemplar: $100,US$ 2.50). 
Edición de 2.000 ejemplares en español y 4.000 en 
inglés.

Este folleto, preparado por el Departamento de 
Estadísticas y Publicaciones, contiene una reseña de antece
dentes generales, institucionales y económicos con los datos 
más importantes sobre superfíde, población, educación, 
clima, organización política y administrativa, situación 
económica y financiera de Chile.

34; Síntesis Monetaria y Financiera. Santiago, 1979. 
Publicadón mensual. Sólo disponible por suscripción. 
(Suscripción anual: $ 10.000). Edición de 230 ejem
plares.

Esta publicación, preparada por la Dirección de 
Política Financiera, contiene información en promedio 
sobre dinero, cuasidinero, emisión, multiplicadores, depósi
tos, colocaciones y tasas de interés.

Estos datos se refieren al Sistema Bancario, Bancos de 
Fomento y Sociedades Financieras.

35. Síntesis Monetaria y Financiera. Santiago, 1980. 
Publicación anual. (Ejemplar: $ 200, US$ 5.00). 
Disponible años 1979 y 1980. E d ic i^  de 3.000 ejen> 
piares.

Esta publicación, preparada por la Dirección de 
Política Financiera, contiene la información anual sobre 
dinero, cuasidinero, emisión, multiplicadores, depósitos, 
colocaciones y tasas de interés, en promedios.

SERIE DE ESTUDIOS ECONOMICOS
(Documentos de Investigación)

El contenido de estos trabajos es de la exclusiva 
responsabilidad de sus autores y no compromete la opinión 
del Banco Central de Chile.

1^ Incidencia de la inflación externa en el Indice de 
Precios al Consumidor en Chile. Autor: Wally Meza S. 
Santiago, 1981. 51 p. (Ejemplar: S 150, USS 4.00). 
Edición de 300 ejemplares.

2^ Algunas reflexiones acerca del proceso de apertura 
financiera en Chile. Autor: Francisco Rosende R.

Santiago, 1981. 35 p. (Ejemplar $ 150, USS 4.00). 
Edición de 300 ejemplares.

3^ El patrón de fíjadón cambiaría: una aproximación 
empírica. Autor: Hugo Albornoz P. Santiago, 1981. 
29 p. (Ejemplar: $ 150, USS 4.00). Edición de 300 
ejemplares.

4^ Algunos antecedentes básicos sobre la evolución de 
las importaciones de bienes de capital, durante el 
período 1977-1980. Autores: Juan C. Corral C. y W. 
Meza S. Santiago, 1981. 55 p. (Ejemplar $ 150, USS
4.00). Edición de 300 ejemplares.
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5^ Evolución de la política cambiaría en el período 
1973-1980. Autor: Wally Meza S. Santiago, 1981. 50 
p. (Ejemplar: SISO, US$ 4.00). Edición d e3 0 0 ejem
plares.

6 °  Elementos acerca de la determinación del tipo de 
cambio efectivo. Autor: Francisco Rosende R. Santia
go, 1981. 18 p. (Ejemplar: $ 150, US$ 4.00). Edición 
de 300 ejemplares.

Empleo generado por las exportaciones: Chile 
1973-1979. Autora: Verónica Urzúa T. Santiago,
1981. 24 p. (Ejemplar: $ 150, US$ 4.00). Edición de 
300 ejemplares.

8 *̂ Política monetaria y tasas de interés: una aproxima
ción empírica. Autor: Roberto Toso. Santiago, 1981. 
26 p. (Ejemplar: $ 150, USS 4.00). Edición de 300 
ejemplares.

9^ Evoludón de la actividad textil. Período 1969-1980.
Autor: Manuel Torres A. Santiago, 1982. 80 p. 
(Ejemplar: $ 150, USS 4.00). Edición de 600 ejem
plares.

100 Mercado del azúcar. Autor: Guillermo Jorquera F. 
Santiago, 1982. 36 p. (Ejemplar: S 150, USS 4.00). 
Edición de 300 ejemplares.

l i o  Números índices de Comerdo Exterior: Metodología 
utilizada para elaboradón de índices de valor unitario 
y quantum de importaciones y exportaciones. Auto
res: W. Meza S. y Francisco Pizarro B. Santiago, 1982. 
39 p. (Ejemplar: S 150, USS 4.00). Edición de 300 
ejemplares.

12^ Antecedentes sobre la evoludón de la Industria 
automotriz. Autor: Carlos Godoy V ; Santiago, 1982. 
8 6  p. (Ejemplar: S 150, USS 4.00). Edición de 300 
ejemplares.

1 3 0  Algunas consideraciones acerca de tasas de interés* 
intemadonales. Autor: Iván Porras P ; SantiagO;l982. 
39 p. (Ejemplar: $ 150, USS 4.00). Edición de 300 
ejemplares.

1 4 0  Reflexiones sobre apertura fínandera: el caso chileno. 
Autor: Mario Gutiérrez U ; Santiago, 1982. 36 p. 
(Ejemplar: $ 150, USS 4.00). Edición de 300 ejem- 
plnres.

1 5 0  Pulítíea fíu:al y cambiarla en economías infladona- 
rios: consideiaclones sobre la expeiienciH 
Autores: Sergio de la Cuadra F. y F. Rosende R. 
Santiago, 1982. 18 p. (Ejemplar: $ 150, USS 4.00). 
Edición de 300 ejemplares.

160 Evoludón de la política arancelaria: años 1973-1981.
Autora: Cedlia Torres R. Santiago 1982.50 págs. 
(Ejemplar: S 150, USS 4.00). Edición de 300 
ejemplares.
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IN D IC E  DE C U A D R O S ESTA DISTICOS

ACTIVOS Y PASIVOS 
Banco Central 
Sistema Bancario Comercial 
Sistema Financiero 
Sistema Monetario 
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BALANZA DE PAGOS 
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CARGA TRANSPORTADA 
Por Ferrocarril 
Por Vía aérea üunio, dic.)*
Por Vía marítima üunio, dic.)*

COTIZACION DE MONEDAS EXTRANJERAS 
En pesos y por dólares 

CREDITOS EXTERNOS 
CUENTAS NACIONALES

Definiciones (en., abr., juL, oct.)*
Deflactor del Producto Geográfico Bruto (en., 
abr., jul., oct.)*

Deflactor del Gasto del PGB (en., abr., jul., 
oct.)*

Formación bruta de Capital (millones de S de 
cada año)

Formación bruta de Capital (millones de $ de 
1977)

Gasto del PGjB e Ingreso Bruto Nacional 
(millones de $ de 1977)

Ingreso de los factores por actividad econòmica 
y tipo de productor (millones de S de cada año) 
(en., abr., jul., oct.)*

Ingreso Nacional disponible y su asignación 
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PGB por ramas dé actividad (millones de $ de 
1977)

PGB y Gasto del PGB (millones de $ de cada 
año)

Participación por rama de actividad en el PGB 
(a precios corrientes)

Tasa de crecimiento anual del gasto del PGB 
(en., abr.,juL,oct.)*
Tasa de crecimiento anual del PGB (por ramas 
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Transacciones de Capital de la Nación 
(millones de $ de cada año) (en., abr., jul., oct.)*
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DOLAR
Valores promedio: anual y mensual

ECONOMIA NACIONAL 
Cuadro resumen 
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Total país. Sectores Urbano y Rural, 
resumen (U. Ch.)

2341
2211

2209
2212

2268

2320
2317
2318

2296

2298

2269
2272
2270
2273 
2235

2277 
2274
2278
2279 
2279

2326
2324
2332
2330
2310
2311 
2305 
2329

2216

2346
2347 
2345
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2344

2344

2304
2302

PASIVOS FINANCIEROS 2231
POBLACION

Nacional, por regiones (INE)
Nacional por Sexo, Urbana y Rural por 

regiones (INE)
PRODUCCION

Agropecuaria y forestal 
Agrícola

Frutícola (mar., jun., sept., dic.)*
Principales cultivos (en., abr., jul., oct.)*

Pecuaria
Aves, huevos, leche (mar., jun., sept., dic.)*
Carne (mar., jun., sept., dic.)*

Forestal (may., nov.)*
Energía

Carbón 2308
Eléctrica

Producción total e índice de consumo indust. 2321 
Por tipo de generación Oun., dic.)*
Potencia instalada (may., nov.)*

Petróleo (mar., jun., sept., dic.)*
Industrial 

Acero
Algunas industrias importantes 
Automotriz

Parque (mar., jun ., sept., dic.)*
Minera

Algunos minerales 
Cobre

Producción y  precio 2306,2336
Hierro 2307
Salitre, sulfato de sodio y yodo 2308

Pesca (mar., jul., nov.)*

2315
2315
2316

2307

RESERVAS INTERNACIONALES

SALARIOS Y SUELDOS
Escala Unica, sector público (jun., nov.)* 
Indice de salarios y  sueldos 
Reajustes periódicos (jun., nov.)* 

SECTOR FINANCIERO 
Expansión secundaria :

Banco del Estado

2264

2335

* Estos cuadros estadísticos se publican en los boletines 
mensuales correspondientes a los meses señalados.

Sector Financiero 
Sector Privado Financiero 

Información mercado interbancario 
Liquidez del sector privado

SISTEMA BANCARIO COMERCIAL
Fuentes de financiamiento y destino de las 

colocaciones internas en moneda extranjera 
Utilidad Líquida Anual 2229

SISTEMA FINANCIERO
Agregados monetarios y tasas de interés 
Colocaciones 

Efectivas
En moneda extranjera 2221
En moneda nacional 2219
Por región, moneda extranjera 2220
Por región, moneda nacional 2218

Por Sectores con recursos propios 2218
Según reclusos

En moneda nacional 2216
En moneda extranjera 2217

Depósitos y Captaciones
En moneda extranjera 2225
En moneda nacional 2222
Por Institución eo moneda nacional 2323
Por Región en moneda extranjera 2224
Por Región en moneda nacional 2222

Inversiones
En moneda nacional y extranjera 2226

Liquidez del sector privado no financiero 
Resumen de datos 

SISTEMA DE PREVISION 2349

TASAS DE INTERES 
Diarias
Internacionales : LIBO y PRIME 2252
Interés y rentabilidad 2239-2249
Nominales efectivas

UNIDADES
De Fomento: valor diario 2340
Reajustable 2339
Tributaria 2339

VIVIENDA
Situación nacional y regional según censos de 

1960,1970 y  1982 2344

'I

í>

0

%

INDICE DE GRAFICOS

Evolución de las exportaciones e importaciones 2275
Indice de Precios al Consumidor (IPC) 2327 
Indice de Precios al por Mayor y variación de los

componentes del IPM * 2333
Indice de Producción y Ventas Industriales

(SOFOFA) 2313

Precio del cobre

Tasas de interés nominales y reales de 
Bancos y Financieras

Tasas LIBO y PRIME

2337

2243

2253


